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Al margen izquierdo un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, A 
TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO CALIFICADOR, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40, 
FRACCIÓN XXXVII, 90 Y 109-BIS PÁRRAFO 
QUINTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 
ARTÍCULOS 4, 6, 7 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS; EN CONCORDANCIA CON 
EL 70 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 4 
FRACCIÓN VIII, 88 TER, Y DEL 110 AL 123 DE LA 
LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

CONVOCA  
En función de la actual integración del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y en 
observancia al párrafo quinto del artículo 109-bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, la presente convocatoria es exclusiva para 
mujeres. 

A LAS PERSONAS MUJERES 
PROFESIONALES DEL DERECHO CON 
RESIDENCIA EN EL ESTADO DE MORELOS, A 
INSCRIBIRSE EN EL PROCESO DE DESIGNACIÓN 
SOBERANA DE DOS MAGISTRATURAS VACANTES 
DE TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, POR HABER CONCLUIDO 
EL PERIODO POR EL CUAL FUE DESIGNADO EL 
EXMAGISTRADO CIUDADANO MARTÍN JASSO 
DÍAZ Y EL EXMAGISTRADO CIUDADANO JORGE 
ALBERTO ESTRADA CUEVAS POR HABER 
CONCLUIDO EL CARGO POR EL CUAL FUE 
DESIGNADO, MEDIANTE PENSIÓN POR RETIRO 
VOLUNTARIO, BAJO LOS SIGUIENTES: 

FUNDAMIENTOS LEGALES 
l.- Mediante el Decreto Número Mil Diecinueve 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, en materia de procesos internos, 
aprobado por el Pleno y vigente desde el dieciséis de 
mayo del año dos mil veintitrés en términos del artículo 
4 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado y 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número seis mil doscientos tres, de fecha veintiuno de 
junio del año dos mil veintitrés, se crea el  Órgano 
Político Calificador en la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, el cual será el 
encargado del proceso de designaciones soberanas 
de las Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, Tribunal Unitario de Justicia 
Penal para Adolescentes; y el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

II.- El Órgano Político Calificador estará 
conformado por nueve integrantes de la LV 
Legislatura, procurando pluralidad, aprobada su 
integración mediante Acuerdo Parlamentario del 
dieciséis de mayo del dos mil veintitrés y publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número seis mil 
doscientos, de fecha siete de junio del año dos mil 
veintitrés,  con lo cual se pretende que las 
designaciones soberanas que lleve a cabo el 
Congreso del Estado de Morelos, se realicen con la 
atención adecuada y el debido proceso, toda vez que, 
al crearlo se le dota de los instrumentos jurídicos 
necesarios, atendiendo particularmente a un 
procedimiento trasparente, imparcial, cumpliendo con 
todas las etapas jurídicas, con lo cual se garantiza con 
mayor cuidado los derechos de cada participante que 
en él intervienen.  

III.- El Órgano Político Calificador de la LV 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 40 
fracción XXXVII  y 109-bis quinto párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el primero dispone, que es facultad del 
Congreso del Estado de Morelos, designar a las 
personas titulares de las Magistraturas del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; las 
designaciones soberanas a que alude esta fracción 
deberán reunir el voto aprobatorio de las dos terceras 
partes de los integrantes del Congreso, en ese mismo 
sentido el segundo establece, que es a propuesta del 
Órgano Político del Congreso del Estado de Morelos, 
proponer al Pleno las designaciones soberanas de las 
Magistraturas que se requieran para la integración de 
las salas que conformen el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, el cual emitirá la 
convocatoria pública para designar, conforme a lo 
establecido en la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, en la Lay Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa; y en la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. 

IV.- Por su parte el artículo 4, fracción VIII, de la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
señala que el Órgano Político Calificador, es el 
encargado del proceso de designación de 
Magistraturas del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, y los artículos del 110 al 123 
de la misma, contemplan el proceso para la 
designación de las Magistraturas, para lo cual 
establecen los criterios para las designaciones 
soberanas conforme lo estipulado en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y la 
propia Ley Orgánica para el Congreso del Estado. 

V.- Por otro lado, el artículo 109-bis,  párrafo 
primero dispone que la Justicia Administrativa Estatal 
se deposita en un Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, que será la máxima Autoridad 
en la Materia, dotado de plena jurisdicción y 
autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito 
al Poder Judicial del Estado de Morelos, y en términos 
del artículo 4  fracciones I,II y III de su Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, estará integrado por siete magistrados, 
organizados en siete salas, de las cuales cinco serán 
Salas de Instrucción y dos serán Salas Especializadas 
y el Pleno. 
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VI.- El artículo 109-bis párrafo quinto de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, establece que los Magistrados deberán reunir 
los mismos requisitos que para ser Magistrados del 
Tribunal de Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, debiendo además contar con experiencia en 
Materia Administrativa, Fiscal o de Responsabilidades 
plenamente acreditada, observando el principio de 
paridad de género en las designaciones. Serán 
designados por el Pleno del Poder Legislativo a 
propuesta del Órgano Político, el cual emitirá la 
Convocaría publica conforme a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, disposición que guarda 
concordancia con el artículo 6 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia administrativa. 

VII.- Para llevar a cabo el proceso de selección 
de las Magistraturas para el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos; se compondrá 
de las magistradas y de los magistrados que se 
requieran para la integración de las salas que lo 
conformen, garantizando una integración paritaria. 

Asimismo, tal y como lo estable el Artículo 1° 
párrafo quinto de nuestra Carta Magna que para mejor 
entendimiento se trascribe a continuación: 

Artículo 1°. … 
… 
… 
… 
“Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.”  

De igual manera se observará lo dispuesto por 
el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, referente a la suspensión de 
derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del 
servicio público, reformado y adicionado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, a 
saber: 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los 
ciudadanos se suspenden: 

          I. a la VI. … 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida y la integridad 
corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 
la intimidad sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos.  

Por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa.  

En los supuestos de esta fracción, la persona no 
podrá ser registrada como candidata para cualquier 
cargo de elección popular, ni ser nombrada para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

… 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en 

el artículo 109-bis párrafos primero, cuarto, quinto y 

sexto, y 90 de la Constitución Política para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos, y los artículos 

conducentes de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, el Órgano Político Calificador del 

Congreso del Estado Morelos, emite la presente 

convocatoria conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I.- Magistraturas vacantes por las que se emitirá 

la convocatoria número 

“CONVOCATORIA/OPC/001/TJA/2024” exclusiva para 

personas mujeres: 

NOM

BRE 

INICIO 

DE 

PERIO

DO 

EVALUA

CION 

OBSERVAC

IONES 

CONCLU

SION 

1.- 

Martin 

Jasso 

Díaz  

Decret

o 1061 

Periódi

co 

4459 

17-

mayo-

2006 

Por 6 

Años. 

Decreto 

1759 

Periódico 

4969 

25-abril-

2012 

Por 8 

años.  

No hay 06-julio-

2022 

Acuerdo: 

PTJA/23/

2022 

 

2.- 

Albert

o 

Estra

da 

Cuev

as 

Decret

o 1061 

Periódi

co 

4459 

17-

mayo-

2006 

Por 6 

Años. 

Es 

design

ado 

como 

Magist

rado 

Suplen

te 

Decreto 

1759 

Periódico 

4969 

25-abril-

2012 

Por 8 

años.  

 

Con fecha 

15 de 

agosto de 

2009, es 

llamado 

como 

Magistrado, 

para cubrir 

la licencia 

del 

Magistrado 

Ciudadano 

Carlos Iván 

Arenas 

Ángeles. 

Decreto 

1447 

Periódico 

4939 

14-

diciembre-

2011  

Es 

designado 

como 

Magistrado 

Propietario. 

20-

diciembr

e-2023 

(Se le 

concede 

pensión 

por retiro 

voluntari

o). 
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II.- Con fecha once de agosto de dos mil quince, 
se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 5315, el Decreto Número Dos Mil Setecientos 
Cincuenta y Ocho, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
materia de transparencia y de combate a la 
corrupción, en la cual se estableció en la Disposición 
Transitoria Décima Tercera segundo párrafo, los 
magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo que hayan sido nombrados a la fecha 
de entrada en vigor del presente decreto, continuarán 
como Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, exclusivamente 
por el tiempo para el cual fueron nombrados. 

III.- Derivado de la sentencia definitiva de fecha 
trece de julio del dos mil veinte, dictada por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la acción de inconstitucionalidad 20/2017, 
promovida por la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos, al haberse declarado la invalidez 
de la disposición Transitoria Tercera del Decreto 
Número Mil Seiscientos Trece, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de 
Morelos, el veinticuatro de febrero de dos mil 
diecisiete, debe prevalecer lo señalado en el artículo 
89 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, en el sentido de que los 
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, 
durarán en su cargo catorce años contados a partir de 
la fecha en que rindieron la protesta constitucional. 

IV.- Por otra parte, el Acuerdo PTJA/23/2022, 
publicado en el periódico oficial “Tierra y libertad” 
número seis mil ochenta y ocho, de fecha veintinueve 
de junio del año dos mil veintidós, por el que se 
ordena comunicar al Congreso del Estado de Morelos, 
la ausencia definitiva del magistrado Martín Jasso 
Díaz; se habilita al secretario de Estudio y Cuenta 
licenciado Mario Gómez López, en funciones de 
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, en 
términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos; y 97, segundo párrafo del Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, y se implementan las medidas 
administrativas necesarias para el proceso de entrega 
recepción, el cual señala: 

  “… 
“…SEGUNDO: Para garantizar en lo posible, el 

derecho humano a una justicia pronta, expedita y a 
una tutela judicial efectiva, con fundamento en el 
artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y 97 segundo 
párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, hasta en tanto 
el pleno del Honorable Congreso del Estado de 
Morelos, designe preferentemente a una mujer como 
magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, en términos de la Ley General 
para la Igualdad entre Hombres y Mujeres; que cubra 
el cargo que dejó vacante el magistrado Martín Jasso 
Díaz…” 

V.- Además, atendiendo a que actualmente la 

Integración del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos es la siguiente: 

 Guillermo Arroyo Cruz 

Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa  

 Manuel García Quintanar 

Magistrado Titular de la Cuarta Sala 

Especializada en Responsabilidades 

 Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado Titular de la Quinta Sala 

Especializada en Responsabilidades 

Por consiguiente, las vacantes de los 

Exmagistrados Ciudadanos Martín Jasso Díaz y Jorge 

Alberto Estrada Cuevas por haber concluido el cargo 

por el cual fueron designados, serán cubiertas 

exclusivamente por personas mujeres, para poder dar 

cumplimiento a la integración paritaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.  

En razón de todo lo expuesto y fundado, este 

Órgano Político Calificador del Congreso del Estado 

de Morelos, es competente para llevar a cabo el 

proceso de designación soberana de dos 

Magistraturas del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos; se cuenta con el soporte legal 

de acuerdo a los párrafos anteriores, por lo que se 

emite esta Convocatoria Pública 

“CONVOCATORIA/OPC/001/TJA/2024”, exclusiva 

para personas mujeres, conforme a lo establecido en 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos y la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos bajo las siguientes:  

BASES  

PRIMERA. - Esta convocatoria es pública, 

abierta, transparente y democrática, garantizando una 

integración paritaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, por lo que las 

personas mujeres profesionistas interesadas en 

participar deberán reunir los requisitos establecidos en 

los artículos 90 y 109-bis de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

concordancia con los artículo 4 y 6 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, así como en los artículos 110 al 123 de la 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado del Estado 

de Morelos y en esta Convocatoria. 

SEGUNDA. – PROCESO Y CALIFICACIÓN.  

El procedimiento para la designación soberana 

de dos Magistraturas del Tribunal de Justicia 

Administrativa, se llevará a cabo conforme a las 

siguientes fases: 

l.- Convocatoria, integración de los expedientes 

de las personas mujeres aspirantes y presentación de 

un ensayo científico de contenido jurídico; 

ll. - Comparecencia personal de las personas 

mujeres aspirantes ante los integrantes del Órgano 

Político Calificador; 
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III.- Dictamen con la lista de las personas 
mujeres aspirantes a ocupar la titularidad de las 
Magistraturas para aprobación por el Pleno del 
Congreso. 

Las personas mujeres aspirantes que no 
acrediten los requisitos establecidos en una fase no 
pasarán a la siguiente. 

La calificación de las personas mujeres 
aspirantes que hayan aprobado las fases del 
procedimiento se asignará con base en lo siguiente: 

I. Los antecedentes curriculares; 
II. La calificación del ensayo científico jurídico; 
III. Los valores y antecedentes éticos del 

aspirante: 
a) fama pública;  
b) buena reputación: 
c) honorabilidad profesional. 
TERCERA. - REQUISITOS.  
Para ser designada en el cargo para ocupar las 

Magistraturas vacantes del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, las personas 
mujeres aspirantes deberán reunir los requisitos 
siguientes: 

l.- Contar con la ciudadanía mexicana por 
nacimiento, de preferencia morelense, y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II.- Haber residido en el estado durante los 
últimos diez años, salvo el caso de ausencia por un 
tiempo máximo de seis meses, motivado por el 
desempeño del servicio público; 

III.- Poseer al momento de su designación, con 
antigüedad mínima de diez años el título y la cédula 
profesional de licenciatura en derecho, expedido por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV.- No tener más de sesenta y cinco años de 
edad, ni menos de treinta y cinco, el día de la 
designación; 

V.- Tener cinco años de ejercicio profesional por 
lo menos, o tres si se ha dedicado a la judicatura; 

VI.- Ser de reconocida honorabilidad y no haber 
sido condenada por delito intencional que merezca 
pena corporal de más de un año de prisión, o 
destituido o suspendido de empleo, si se trata de juicio 
de responsabilidad; pero si se trata de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena; 

VII.- Cumplir con los requisitos, criterios, 
procedimientos, e indicadores de gestión y aprobar la 
evaluación que en su caso se realice.  

Los nombramientos de las personas titulares de 
las Magistraturas vacantes deberán recaer 
preferentemente entre aquellas personas que hayan 
servido con eficiencia, capacidad y probidad en la 
impartición de justicia o que se hayan distinguido por 
su honorabilidad, competencia y antecedentes 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, 
plenamente acreditados, procurando alcanzar con las 
designaciones soberanas, una conformación paritaria 
de género en la integración del Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado. 

VIII.- No podrán ser titulares de las 

Magistraturas vacantes las personas que hayan 

ocupado el cargo de titulares de las Secretarías de 

Despacho del Poder Ejecutivo, Fiscal General del 

Estado, diputada local, durante el año previo al día de 

su designación.  

CUARTA. - INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES 

Cumpliendo con el artículo 118 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

mismo que señala que para la integración de los 

expedientes de las personas mujeres aspirantes a que 

se refiere la primera fase del procedimiento, para la 

designación soberana de dos Magistraturas del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, las personas mujeres aspirantes deberán 

reunir los requisitos establecidos en los artículos 90 y 

109-bis de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, 6 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, 70 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, así como los que señale la 

presente convocatoria. 

Las personas mujeres aspirantes deberán llenar 

y firmar debidamente el formato de registro que les 

será proporcionado el día de su inscripción, en la 

oficina del Órgano Político Calificador, debiendo 

señalar domicilio, números telefónicos y correo 

electrónico para oír y recibir notificaciones, así como 

entregar la documentación correspondiente y el 

currículum vitae en el orden que establece el formato 

que para ello se les proporcionará. 

El formato de registro correspondiente estará, a 

disposición de las interesadas el día de su inscripción 

en la oficina del Órgano Político Calificador del 

Congreso del Estado, con domicilio en el Primer Piso 

del Edificio ubicado en Calle Guillermo Gándara 101, 

Colonia Amatitlán, C.P. 62410 esta Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos. 

El formato de registro deberá ser llenado y 

entregado por las personas mujeres aspirantes con los 

documentos originales y copias en el siguiente orden:  

 Formato de registro debidamente llenado con 

firma autógrafa y huella digital del pulgar derecho; 

 Carta suscrita por las personas mujeres 

aspirantes en donde manifiesten su voluntad expresa 

de participar en el proceso de designación soberana 

para ocupar el cargo de una de las dos Magistraturas 

vacantes del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos; 

 Currículum vítae en físico y en digital en un 

dispositivo USB para computadora, en formato Word 

Arial 12 puntos, sin tablas, cuadros o fondos, en el 

cual describan su formación académica, laboral o 

profesional y docente, anexando copia simple de la 

documentación comprobatoria, que acredite la 

preparación académica y experiencia laboral de las 

personas mujeres aspirantes; 
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 Escrito en el que señale domicilio en la ciudad 

de Cuernavaca, Morelos, así como un correo 

electrónico, donde acepta que se le pueda notificar 

oficialmente las etapas o decisiones relativas a la 

presente convocatoria; 

 Constancia de residencia expedida por las 

autoridades competentes (Ayuntamientos), con 

vigencia de expedición no mayor a 30 días hábiles; 

 Carta de no antecedentes penales, expedida 

por la Fiscalía General del Estado de Morelos, con 

vigencia de expedición no mayor a 15 días hábiles; 

 Constancia expedida por la Secretaría de la 

Contraloría del Estado que acredite no haber sido 

inhabilitada en la función pública con vigencia de 

expedición no mayor a 30 días hábiles; 

 Constancia expedida por el Tribunal de 

Justicia Administrativa, que acredite no haber sido 

inhabilitada en la función pública con vigencia de 

expedición no mayor a 30 días hábiles; 

 Acta de nacimiento expedida por el Registro 

Civil correspondiente; 

 Copia certificada por notario público de: 

a) Título profesional 

b) Cédula profesional 

c) Credencial para votar con fotografía o 

pasaporte vigentes; 

  Escrito firmado y con huella dactilar en el que 

se manifieste bajo protesta de decir verdad: 

a) No haber sido condenada por delito que 

amerite pena corporal; y encontrarse en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles; 

b) Haber residido en el Estado durante los diez 

años inmediatos anteriores a la publicación de la 

convocatoria respectiva, con excepción de lo señalado 

en el artículo 90, fracción ll, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

c)  No haber ocupado el cargo de Secretaria de 

Despacho del Poder Ejecutivo, Fiscal General del 

Estado o Diputada Local, durante el año previo al día 

de su designación;  

 Escrito en el que se autorice al Órgano Político 

Calificador para que, en caso de ser necesario, lleve a 

cabo investigaciones para corroborar por los medios 

legales que juzgue convenientes, la información a que 

se refieren los numerales anteriores; 

 Entrega de Ensayo Científico Jurídico por 

escrito y con respaldo digital en un dispositivo USB 

para computadora, en formato Word letra Arial 12 

puntos, el cual deberá contener los siguientes 

elementos, mismos que serán fundamentales para la 

calificación de las personas mujeres aspirantes:  

I.- Debe ser un ensayo original que verse sobre 

los temas de Administración de Justicia y Función 

Jurisdiccional en el fuero común, por lo que no debe 

haber sido publicado en libros, revistas, tesis o sitios 

de Internet anteriormente, aun cuando fueran de la 

autoría del mismo sustentante; 

II.- Deberá tener una extensión mínima de 30 

páginas y hasta 50 fojas máxima, impresas por una 

sola de sus caras, en fuente Arial 12 puntos, y con 

márgenes interior y exterior de 3 cm, el margen 

superior e inferior de 2.5 cm, con interlineado a 1.5 

líneas y sin espacios entre párrafos; las notas a pie de 

página deberán estar en fuente Arial 10 puntos, sin 

espacios entre párrafos e interlineado sencillo, 

respetando el mismo margen interior y exterior; 

III.- Deberá contener el desarrollo de un aparato 

teórico y crítico debidamente fundamentado sobre la 

administración de justicia y función jurisdiccional en el 

fuero común, basado argumentativamente en la 

doctrina constitucional reciente, nacional o 

internacional, sustentada en pies de página, con 

referencias bibliográficas, hemerográficas o 

electrónicas; 

IV.- Utilizar un lenguaje técnico jurídico con 

precisión; 

V.- Utilizar la jurisprudencia y tesis aisladas 

emitidas por el Poder Judicial de la Federación, 

debiendo contener el registro, datos de publicación y/o 

antecedentes; 

VI.- El aparato crítico del ensayo comprenderá 

la cita de tratados y convenios internacionales 

suscritos por México y debidamente ratificados por el 

Senado, citando en pie de página el medio oficial de 

publicación. 

VII.- El ensayo se compondrá de las siguientes 

partes: 

a) Portada: donde se contenga por lo menos los 

datos del título del ensayo, el nombre del autor, la 

ciudad y fecha de elaboración; 

b) El índice con los temas y subtemas 

desarrollados en el ensayo; 

c) Introducción general, donde se describirá 

sintéticamente el contenido del ensayo, la metodología 

empleada, la justificación crítica, la perspectiva 

axiológica, la hipótesis y los objetivos que se 

desarrollaron en el ensayo científico jurídico; 

d) Desarrollo y exposición fundamentada del 

tema; 

e) Conclusión donde la persona aspirante 

deberá emitir su juicio crítico, con una prospectiva 

jurídica sobre el contenido de su ensayo; 

f) Las fuentes de investigación donde se 

precisen las fuentes bibliográficas, hemerográficas 

especializadas, inclusive las fuentes electrónicas 

consultadas, que tratándose de Internet deber ser 

páginas con reconocida solvencia científica, la 

antigüedad de las fuentes citadas no deberá ser mayor 

a cinco años, sin que puedan ser menos de veinte 

fuentes bibliográficas y cinco hemerográficas; 

g) La persona sustentante bajo protesta de decir 

verdad manifestará a través de una carta, que las 

ideas expuestas en dicho ensayo no han sido 

publicadas, ni plagiadas, misma que acompañará al 

ensayo en la hoja posterior a la portada; 
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 En formato Word letra Arial 12 puntos, y 

conforme a los elementos debidamente establecidos 

en el artículo 120 de la Ley Orgánica para el Congreso 

del Estado de Morelos; 

QUINTA. – PUBLICACIÓN, PLAZO Y LUGAR 

PARA LA INSCRIPCIÓN.  

La Convocatoria se publicará en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos, con dicha 

publicación se dará por iniciado el procedimiento de 

designación soberana para ocupar una de las dos 

Magistraturas convocadas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos.  

El registro iniciará al día siguiente de la 

publicación de la convocatoria, en un horario de 09:00 

horas a las 14:00 horas, en días hábiles 

(considerándose hábil de lunes a viernes) y concluirá 

hasta las 14:00 horas del séptimo día hábil, contado a 

partir del día hábil siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Así mismo, la Convocatoria se publicará en la 

Gaceta Legislativa y en el Portal del Congreso del 

Estado de Morelos, sitio web 

www.congresomorelos.gob.mx, a efecto de que 

cualquier persona mujer pueda acceder a la misma y 

tenga la oportunidad de inscribirse. 

Las solicitudes de registro para participar en el 

procedimiento de designación soberana para ocupar el 

cargo de una de las dos Magistraturas vacantes del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, junto con la documentación requerida serán 

recibidas en la oficina que ocupa el Órgano Político 

Calificador del Congreso del Estado de Morelos, sita 

en el Primer Piso del Edificio ubicado en Calle 

Guillermo Gándara 101, Colonia Amatitlán, C.P. 62410 

de esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

SEXTA. - ETAPAS DEL CONCURSO. EL 

PROCESO CONSTARÁ DE LAS ETAPAS 

SIGUIENTES: 

Primera Etapa. - Los integrantes del Órgano 

Político Calificador formarán un expediente de las 

personas mujeres aspirantes que hayan acreditado los 

requisitos establecidos en la base tercera de la 

presente convocatoria, procediendo a publicar la lista 

respectiva en la Gaceta Legislativa, el Portal del 

Congreso del Estado de Morelos, sitio web 

www.congresomorelos.gob.mx , así como vía correo 

electrónico registrado por las personas mujeres 

aspirantes, comunicándoles por este medio si pasaron 

a la siguiente etapa de la convocatoria. 

Segunda Etapa. - Los integrantes del Órgano 

Político Calificador, calificarán la originalidad, calidad e 

integridad del ensayo, y podrán investigar las fuentes 

utilizadas y en su caso, requerirlas a la persona mujer 

aspirante, procediendo a desechar los trabajos que 

presenten irregularidades o no cumplan con las 

disposiciones que marca la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, la Ley Orgánica 

para el Congreso del Estado de Morelos o la 

convocatoria. Su decisión será inapelable. 

SÉPTIMA. - Toda la documentación entregada 

por las personas mujeres participantes al Órgano 

Político Calificador del Congreso del Estado, a que se 

refiere la base tercera, pasará a formar parte del 

acervo histórico del Congreso del Estado. 

OCTAVA. - CONVOCATORIA PARA ACUDIR A 

LAS COMPARECENCIAS.  

Una vez realizada la calificación de los ensayos, 

los integrantes del Órgano Político Calificador, 

publicarán la lista de las personas mujeres aspirantes 

que acreditaron esta fase, en la Gaceta Legislativa y el 

Portal del Congreso del Estado de Morelos, sitio web 

www.congresomorelos.gob.mx, publicación que tendrá 

efectos de notificación para las interesadas. Asimismo, 

se les comunicará vía correo electrónico registrado por 

las personas mujeres aspirantes, informándoles que 

pasaron a la siguiente etapa de la convocatoria. 

En la referida publicación se convocará a las 

personas mujeres aspirantes a sesión del Órgano 

Político Calificador, en la que comparecerán, en 

estricto orden alfabético, en un tiempo máximo de diez 

minutos, con los integrantes presentes del Órgano, 

mismos que podrán hacer preguntas sobre su ensayo 

científico, el ejercicio profesional y el perfil de las 

personas mujeres aspirantes o aquellos temas que 

consideren pertinentes respecto al cargo que se aspira 

y a las constancias que obren en el expediente 

formado. 

NOVENA.- FORMATO DE LAS 

COMPARECENCIAS.  

Fijadas las fechas de las comparecencias de las 

personas mujeres aspirantes para ocupar el cargo de 

una de las dos Magistraturas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, su desarrollo se 

llevará a cabo en sesión privada ante los integrantes 

presentes del Órgano Político Calificador. Estas 

comparecencias se llevarán a cabo, bajo el siguiente 

formato: 

1. Comparecerán en estricto orden alfabético. 

2. Cada una de las personas mujeres aspirantes 

podrá exponer sus ideas y argumentos relacionados 

con la situación que guarda el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, así como las 

propuestas de solución y mejoramiento de la actividad 

jurisdiccional y la buena marcha de la administración 

de justicia, hasta por un máximo de diez minutos. 

http://www.congresomorelos.gob.mx/
http://www.congresomorelos.gob.mx/
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3. Una vez concluida la exposición de la 

persona mujer aspirante, se abrirá un espacio en el 

que los diputados Integrantes presentes del Órgano 

Político Calificador, podrán hacer a cada 

compareciente, preguntas relacionadas a su 

exposición, así como, a lo relacionado a sus 

antecedentes curriculares, contenido del ensayo 

científico jurídico, los valores y antecedentes éticos de 

la persona aspirante que incluye la fama pública, la 

buena reputación y su honorabilidad profesional, el 

ejercicio profesional y el perfil de la persona mujer 

aspirante o aquellos temas que consideren pertinentes 

respecto al cargo que aspira y a las constancias que 

obren en el expediente, en el orden y tiempo que se 

haya acordado por este cuerpo colegiado.  

4. La persona mujer aspirante deberá contestar 

en un tiempo no mayor de tres minutos cada pregunta 

que se le formule. 

DÉCIMA. - ANÁLISIS DE LOS EXPEDIENTES 

DE LAS PERSONAS MUJERES ASPIRANTES.  

Concluidas las comparecencias, se analizará el 

contenido expuesto por las personas mujeres 

aspirantes y se emitirá el dictamen correspondiente 

respecto a quienes hayan acreditado esta fase del 

proceso. 

DÉCIMA PRIMERA. - Los integrantes del 

Órgano Político Calificador, por consenso o en su caso 

por mayoría simple seleccionarán a las personas 

mujeres aspirantes que consideren ser las más 

idóneas para ser designadas a ocupar el cargo de una 

de las dos magistraturas del Tribunal de Justicia 

Administrativa, las cuales propondrá en el dictamen 

correspondiente, al Pleno del Congreso, para proceder 

a su discusión y votación mediante cédula. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Para los efectos de 

selección de las personas mujeres aspirantes, referida 

en la base que antecede, los integrantes del Órgano 

Político Calificador, en sesión de trabajo, se reunirán 

para analizar y calificar todos los elementos que 

contengan los expedientes de las personas mujeres 

aspirantes que hayan acreditado las dos primeras 

fases, con base en lo establecido en el artículo 116 de 

la Ley Orgánica para el Congreso del Estado. 

DÉCIMA TERCERA. - Son causas de 

descalificación de la persona mujer aspirante: 

l. No reunir los requisitos y no cubrir alguna de 

las fases que señala la presente convocatoria; 

ll. La omisión o falsedad de cualquiera de las 

manifestaciones hechas bajo protesta de decir verdad; 

III. No entregar en la forma solicitada los 

documentos exigidos en esta convocatoria; 

IV. No presentarse el día, lugar y hora 

señalados para la comparecencia ante los miembros 

del Órgano Político Calificador o no responder 

correctamente los cuestionamientos que se le 

formulen; 

V. Renunciar a su participación; y, 

VI. Realizar gestiones personales ante los 
integrantes de la LV Legislatura o cualquier otro 
servidor público en su favor relativo al procedimiento 
de designación soberana contenido en esta 
convocatoria. 

DÉCIMA CUARTA. -  DESIGNACIÓN Y TOMA 
DE PROTESTA. 

La persona mujer aspirante que resulte electa 
por el voto de las dos terceras partes de las diputadas 
y los diputados integrantes de la LV Legislatura, será 
designada de manera soberana para ocupar el cargo 
de una de las dos Magistraturas vacantes del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
quien desempeñará el cargo por el periodo de catorce 
años. 

En la misma sesión ordinaria de Pleno, las 
personas mujeres profesionistas que resulten 
designadas, deberán rendir la protesta de ley a que se 
refiere el artículo 133 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos ante el Pleno del 
Congreso del Estado. 

DÉCIMA QUINTA. - La instancia facultada para 
resolver las circunstancias no previstas en la presente 
convocatoria, serán resueltas por los integrantes del 
Órgano Político Calificador y sus resoluciones serán 
inatacables y no admiten recurso alguno. 

En todo momento del desarrollo del proceso de 
designación soberana del cargo de las dos 
Magistraturas del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, se contará con el apoyo legal 
para asesorar y orientar a los integrantes del Órgano 
Político Calificador de la Dirección Jurídica del 
Congreso del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112 de la Ley Orgánica para 
el Congreso del Estado. 

Dado en la Oficina del Órgano Político 
Calificador, a los dos días del mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro. 

INTEGRANTES DEL ÓRGANO POLÍTICO 
CALIFICADOR DE LA LV LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 
DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ BERMÚDEZ 

PRESIDENTE 
DIP. ÓSCAR ARMANDO CANO MONDRAGÓN 

SECRETARIO 
DIP. MARIA PAOLA CRUZ TORRES 

VOCAL 
DIP. JULIO CÉSAR SOLÍS SERRANO 

VOCAL 
DIP. VERONICA ANRUBIO KEMPIS  

VOCAL 
DIP. ELIASIB POLANCO SALDÍVAR 

VOCAL 
DIP. ERIKA HERNÁNDEZ GORDILLO 

VOCAL 
DIP.TANIA VALENTINA RODRÍGUEZ RUÍZ 

VOCAL 
DIP. MARGUIS ZORAIDA DEL RAYO SALCEDO 

VOCAL 
RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, A 
TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO CALIFICADOR, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40, 
FRACCIÓN XXXVII, 90 Y 109-BIS PÁRRAFO 
QUINTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 
ARTÍCULOS 4, 6, 7 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS; EN CONCORDANCIA CON 
EL 70 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 4 
FRACCIÓN VIII, 88 TER, Y DEL 110 AL 123 DE LA 
LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

CONVOCA  
A LAS PERSONAS PROFESIONALES DEL 

DERECHO CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE 
MORELOS, A INSCRIBIRSE EN EL PROCESO DE 
DESIGNACIÓN SOBERANA DE DOS 
MAGISTRATURAS DE TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
BAJO LOS SIGUIENTES: 

FUNDAMIENTOS LEGALES 
l.- Mediante el Decreto Número Mil Diecinueve 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, en materia de procesos internos, 
aprobado por el Pleno y vigente desde el dieciséis de 
mayo del año dos mil veintitrés en términos del artículo 
4 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado y 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número seis mil doscientos tres, de fecha veintiuno de 
junio del año dos mil veintitrés, se crea el  Órgano 
Político Calificador en la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, el cual será el 
encargado del proceso de designaciones soberanas 
de las Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, Tribunal Unitario de Justicia 
Penal para Adolescentes; y el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

II.- El Órgano Político Calificador estará 
conformado por nueve integrantes de la LV 
Legislatura, procurando pluralidad, aprobada su 
integración mediante Acuerdo Parlamentario del 
dieciséis de mayo del dos mil veintitrés y publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número seis mil 
doscientos, de fecha siete de junio del año dos mil 
veintitrés,  con lo cual se pretende que las 
designaciones soberanas que lleve a cabo el 
Congreso del Estado de Morelos, se realicen con la 
atención adecuada y el debido proceso, toda vez que, 
al crearlo se le dota de los instrumentos jurídicos 
necesarios, atendiendo particularmente a un 
procedimiento trasparente, imparcial, cumpliendo con 
todas las etapas jurídicas, con lo cual se garantiza con 
mayor cuidado los derechos de cada participante que 
en él intervienen.  

III.- El Órgano Político Calificador de la LV 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 40 
fracción XXXVII  y 109-bis quinto párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el primero dispone, que es facultad del 
Congreso del Estado de Morelos, designar a las 
personas titulares de las Magistraturas del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; las 
designaciones soberanas a que alude esta fracción 
deberán reunir el voto aprobatorio de las dos terceras 
partes de los integrantes del Congreso, en ese mismo 
sentido el segundo establece, que es a propuesta del 
Órgano Político del Congreso del Estado de Morelos, 
proponer al Pleno las designaciones soberanas de las 
Magistraturas que se requieran para la integración de 
las salas que conformen el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, el cual emitirá la 
convocatoria pública para designar, conforme a lo 
establecido en la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa; y en la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos. 

IV.- Por su parte el artículo 4, fracción VIII, de la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
señala que el Órgano Político Calificador, es el 
encargado del proceso de designación de 
Magistraturas del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, y los artículos del 110 al 123 
de la misma, contemplan el proceso para la 
designación de las Magistraturas, para lo cual 
establecen los criterios para las designaciones 
soberanas conforme lo estipulado en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y la 
propia Ley Orgánica para el Congreso del Estado. 

V.- Por otro lado, el artículo 109-bis,  párrafo 
primero dispone que la Justicia Administrativa Estatal 
se deposita en un Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, que será la máxima Autoridad 
en la Materia, dotado de plena jurisdicción y 
autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito 
al Poder Judicial del Estado de Morelos, y en términos 
del artículo 4  fracciones I,II y III de su Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, estará integrado por siete magistrados, 
organizado en siete salas, de las cuales cinco serán 
Salas de Instrucción y dos serán Salas Especializadas 
y el Pleno. 

VI.- El artículo 109-bis párrafo quinto de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, establece que los Magistrados deberán reunir 
los mismos requisitos que para ser Magistrados del 
Tribunal de Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, debiendo además contar con experiencia en 
Materia Administrativa, Fiscal o de Responsabilidades 
plenamente acreditada, observando el principio de 
paridad de género en las designaciones soberanas. 
Serán designados por el Pleno del Poder Legislativo a 
propuesta del Órgano Político, el cual emitirá la 
Convocaría publica conforme a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, disposición que guarda 
concordancia con el artículo 6 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia administrativa. 
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VII.- Para llevar a cabo el proceso de selección 

de las Magistraturas para el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos; se compondrá 

de las magistradas y de los magistrados que se 

requieran para la integración de las salas que lo 

conformen, garantizando una integración paritaria. 

Asimismo, tal y como lo estable el Artículo 1° 

párrafo quinto de nuestra Carta Magna que para mejor 

entendimiento se trascribe a continuación: 

Artículo 1°. … 

… 

… 

… 

“Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las 

personas.”  

De igual manera se observará lo dispuesto por 

el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, referente a la suspensión de 

derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del 

servicio público, reformado y adicionado mediante 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, a 

saber: 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los 

ciudadanos se suspenden: 

          I. a la VI. … 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida y la integridad 

corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 

normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 

violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 

la intimidad sexual; por violencia política contra las 

mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 

modalidades y tipos.  

Por ser declarada como persona deudora 

alimentaria morosa.  

En los supuestos de esta fracción, la persona no 

podrá ser registrada como candidata para cualquier 

cargo de elección popular, ni ser nombrada para 

empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

… 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en 

el artículo 109 bis párrafos primero, cuarto, quinto y 

sexto, y 90 de la Constitución Política para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos, y los artículos 

conducentes de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, el Órgano Político Calificador del 

Congreso del Estado Morelos, emite la presente 

convocatoria conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha quince de febrero de dos mil 

dieciocho, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 5578, el Decreto Número Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Nueve, por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa y de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos, en la cual se reforma 

entre otros el cuarto párrafo del artículo 109-bis, 

aumentando de cinco a siete el número de 

Magistrados que integran el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos .  

II.- Con fecha nueve de julio del año dos mil 

dieciocho, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” en el ejemplar número cinco mil seiscientos 

diez, la Convocatoria para la designación de dos 

magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, misma convocatoria que quedó sin 

efectos mediante acuerdo emanado de la Junta 

Política y de Gobierno del Congreso del Estado de 

Morelos de fecha trece de julio del año dos mil 

dieciocho. 

II.- Con fecha nueve de agosto del año dos mil 

dieciocho, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” en el ejemplar número cinco mil seiscientos 

veinte, la Convocatoria para la designación de dos 

magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, misma convocatoria que quedó sin 

efectos mediante acuerdo emanado de la Junta 

Política y de Gobierno del Congreso del Estado de 

Morelos de fecha primero de junio del año dos mil 

veintitrés. Lo anterior derivado de la creación del 

Órgano Político Calificador encargado del proceso de 

designación de Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, Tribunal Unitario de 

Justicia Penal para adolescentes; y el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y la 

suspensión de dichas atribuciones a la Junta Política y 

de Gobierno del Estado de Morelos.    

III.- Con fecha 01 de junio del año dos mil 

veintitrés, se recibió oficio número 

JPYG/2ªAÑO/2°P.O./0109/06/2023, suscrito por el Lic. 

Abraham Jairsinho Casillas Valladares, Secretario 

Técnico de la Junta Política y de Gobierno del 

Congreso del Estado de Morelos, por medio del cual 

remite el acuerdo antes descrito, al Órgano Político 

Calificador del Congreso del Estado de Morelos, para 

que en términos del artículo 4, fracción VIII, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, es 

el encargado del proceso de designación de 

Magistraturas del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos. 
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En razón de todo lo expuesto y fundado, este 

Órgano Político Calificador del Congreso del Estado 

de Morelos, es competente para llevar a cabo el 

proceso de designación soberana de dos 

Magistraturas del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos; se cuenta con el soporte legal 

de acuerdo a los párrafos anteriores, por lo que se 

emite esta Convocatoria Pública 

“CONVOCATORIA/OPC/002/TJA/2024”, conforme a lo 

establecido en la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos y la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos bajo las siguientes:  

BASES 

PRIMERA. - Esta convocatoria es pública, 

abierta, transparente y democrática, garantizando una 

integración paritaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, por lo que las 

personas profesionistas interesadas en participar 

deberán reunir los requisitos establecidos en los 

artículos 90 y 109-bis de la Constitución Política del 

en concordancia Estado Libre y Soberano de Morelos, 

con los artículo 4 y 6 de la Ley Orgánica del Tribunal 

de justicia Administrativa del Estado de Morelos, así 

como en los artículos 110 al 123 de la Ley Orgánica 

para el Congreso del Estado del Estado de Morelos y 

en esta Convocatoria. 

SEGUNDA. – PROCESO Y CALIFICACIÓN.  

El procedimiento para la designación soberana 

de dos Magistraturas del Tribunal de Justicia 

Administrativa, se llevará a cabo conforme a las 

siguientes fases: 

l.- Convocatoria, integración de los expedientes 

de las personas aspirantes y presentación de un 

ensayo científico de contenido jurídico; 

ll. - Comparecencia personal de las personas 

aspirantes ante los integrantes del Órgano Político 

Calificador; 

III.- Dictamen con la lista de las personas 

aspirantes a ocupar la titularidad de las Magistraturas 

para aprobación por el Pleno del Congreso. 

Las personas aspirantes que no acrediten los 

requisitos establecidos en una fase no pasarán a la 

siguiente. 

La calificación de las personas aspirantes que 

hayan aprobado las fases del procedimiento se 

asignará con base en lo siguiente: 

 IV. Los antecedentes curriculares; 

 V. La calificación del ensayo científico jurídico; 

 VI. Los valores y antecedentes éticos del 

aspirante: 

 d) fama pública;  

 e) buena reputación: 

 f) honorabilidad profesional. 

TERCERA. - REQUISITOS.  

Para ser designado en el cargo para ocupar las 

Magistraturas vacantes del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, las personas 

aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes: 

l.- Contar con la ciudadanía mexicana por 
nacimiento, de preferencia morelense, y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II.- Haber residido en el estado durante los 
últimos diez años, salvo el caso de ausencia por un 
tiempo máximo de seis meses, motivado por el 
desempeño del servicio público; 

III.- Poseer al momento de su designación, con 
antigüedad mínima de diez años el título y la cédula 
profesional de licenciatura en derecho, expedido por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV.- No tener más de sesenta y cinco años de 
edad, ni menos de treinta y cinco, el día de la 
designación; 

V.- Tener cinco años de ejercicio profesional por 
lo menos, o tres si se ha dedicado a la judicatura; 

VI.- Ser de reconocida honorabilidad y no haber 
sido condenado por delito intencional que merezca 
pena corporal de más de un año de prisión, o 
destituido o suspendido de empleo, si se trata de juicio 
de responsabilidad; pero si se trata de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena; 

VII.- Cumplir con los requisitos, criterios, 
procedimientos, e indicadores de gestión y aprobar la 
evaluación que en su caso se realice.  

Los nombramientos de las personas titulares de 
las Magistraturas vacantes deberán recaer 
preferentemente entre aquellas personas que hayan 
servido con eficiencia, capacidad y probidad en la 
impartición de justicia o que se hayan distinguido por 
su honorabilidad, competencia y antecedentes 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, 
plenamente acreditados, procurando alcanzar con las 
designaciones soberanas, una conformación paritaria 
de género en la integración del Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado. 

VIII.- No podrán ser titulares de las 
Magistraturas vacantes las personas que hayan 
ocupado el cargo de titulares de las Secretarías de 
Despacho del Poder Ejecutivo, Fiscal General del 
Estado, diputado o diputada local, durante el año 
previo al día de su designación.  

CUARTA. - INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES 
Cumpliendo con el artículo 118 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
mismo que señala que para la integración de los 
expedientes de las personas aspirantes a que se 
refiere la primera fase del procedimiento, para la 
designación soberana de dos Magistraturas del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, las personas aspirantes deberán reunir los 
requisitos establecidos en los artículos 90 y 109-bis de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, 6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 70 de la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, así 
como los que señale la presente convocatoria. 
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Las personas aspirantes deberán llenar y firmar 
debidamente el formato de registro que les será 
proporcionado el día de su inscripción, en la oficina del 
Órgano Político Calificador, debiendo señalar 
domicilio, números telefónicos y correo electrónico 
para oír y recibir notificaciones, así como entregar la 
documentación correspondiente y el currículum vitae 
en el orden que establece el formato que para ello se 
les proporcionará. 

El formato de registro correspondiente estará, a 
disposición de los interesados el día de su inscripción 
en la oficina del Órgano Político Calificador del 
Congreso del Estado, con domicilio en el Primer Piso 
del Edificio ubicado en Calle Guillermo Gándara 101, 
Colonia Amatitlán, C.P. 62410 esta Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos. 

El formato de registro deberá ser llenado y 
entregado por las personas aspirantes con los 
documentos originales y copias en el siguiente orden:  

  Formato de registro debidamente llenado con 
firma autógrafa y huella digital del pulgar derecho; 

  Carta suscrita por las personas aspirantes en 
donde manifiesten su voluntad expresa de participar 
en el proceso de designación soberana para ocupar el 
cargo de una de las dos Magistraturas vacantes del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos; 

 Currículum vítae en físico y en digital en un 
dispositivo USB para computadora, en formato Word 
Arial 12 puntos, sin tablas, cuadros o fondos, en el 
cual describan su formación académica, laboral o 
profesional y docente, anexando copia simple de la 
documentación comprobatoria, que acredite la 
preparación académica y experiencia laboral de las 
personas aspirantes; 

  Escrito en el que señale domicilio en la ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, así como un correo 
electrónico, donde acepta que se le pueda notificar 
oficialmente las etapas o decisiones relativas a la 
presente convocatoria; 

  Constancia de residencia expedida por las 
autoridades competentes (Ayuntamientos), con 
vigencia de expedición no mayor a 30 días hábiles; 

  Carta de no antecedentes penales, expedida 
por la Fiscalía General del Estado de Morelos, con 
vigencia de expedición no mayor a 15 días hábiles; 

  Constancia expedida por la Secretaría de la 
Contraloría del Estado que acredite no haber sido 
inhabilitado(a), en la función pública con vigencia de 
expedición no mayor a 30 días hábiles; 

  Constancia expedida por el Tribunal de 
Justicia Administrativa, que acredite no haber sido 
inhabilitado(a), en la función pública con vigencia de 
expedición no mayor a 30 días hábiles; 

  Acta de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente; 

  Copia certificada por notario público de: 
a) Título profesional 
b) Cédula profesional 
c) Credencial para votar con fotografía o 

pasaporte vigentes; 

   Escrito firmado y con huella dactilar en el que 
se manifieste bajo protesta de decir verdad: 

 d) No haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal; y encontrarse en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos y civiles; 

 e) Haber residido en el Estado durante los diez 
años inmediatos anteriores a la publicación de la 
convocatoria respectiva, con excepción de lo señalado 
en el artículo 90, fracción ll, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

 f)  No haber ocupado el cargo de Secretario de 
Despacho del Poder Ejecutivo, Fiscal General del 
Estado o Diputado Local, durante el año previo al día 
de su designación;  

  Escrito en el que se autorice al Órgano Político 
Calificador para que, en caso de ser necesario, lleve a 
cabo investigaciones para corroborar por los medios 
legales que juzgue convenientes, la información a que 
se refieren los numerales anteriores; 

  Entrega de Ensayo Científico Jurídico por 
escrito y con respaldo digital en un dispositivo USB 
para computadora, en formato Word letra Arial 12 
puntos, el cual deberá contener los siguientes 
elementos, mismos que serán fundamentales para la 
calificación de las personas aspirantes:  

I.- Debe ser un ensayo original que verse sobre 
los temas de Administración de Justicia y Función 
Jurisdiccional en el fuero común, por lo que no debe 
haber sido publicado en libros, revistas, tesis o sitios 
de Internet anteriormente, aun cuando fueran de la 
autoría del mismo sustentante; 

II.- Deberá tener una extensión mínima de 30 
páginas y hasta 50 fojas máxima, impresas por una 
sola de sus caras, en fuente Arial 12 puntos, y con 
márgenes interior y exterior de 3 cm, el margen 
superior e inferior de 2.5 cm, con interlineado a 1.5 
líneas y sin espacios entre párrafos; las notas a pie de 
página deberán estar en fuente Arial 10 puntos, sin 
espacios entre párrafos e interlineado sencillo, 
respetando el mismo margen interior y exterior; 

III.- Deberá contener el desarrollo de un aparato 
teórico y crítico debidamente fundamentado sobre la 
administración de justicia y función jurisdiccional en el 
fuero común, basado argumentativamente en la 
doctrina constitucional reciente, nacional o 
internacional, sustentada en pies de página, con 
referencias bibliográficas, hemerográficas o 
electrónicas; 

IV.- Utilizar un lenguaje técnico jurídico con 
precisión; 

V.- Utilizar la jurisprudencia y tesis aisladas 
emitidas por el Poder Judicial de la Federación, 
debiendo contener el registro, datos de publicación y/o 
antecedentes; 

VI.- El aparato crítico del ensayo comprenderá 
la cita de tratados y convenios internacionales 
suscritos por México y debidamente ratificados por el 
Senado, citando en pie de página el medio oficial de 
publicación. 

VII.- El ensayo se compondrá de las siguientes 
partes: 
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 h) Portada: donde se contenga por lo menos los 
datos del título del ensayo, el nombre del autor, la 
ciudad y fecha de elaboración; 

 i) El índice con los temas y subtemas 
desarrollados en el ensayo; 

 j) Introducción general, donde se describirá 
sintéticamente el contenido del ensayo, la metodología 
empleada, la justificación crítica, la perspectiva 
axiológica, la hipótesis y los objetivos que se 
desarrollaron en el ensayo científico jurídico; 

 k) Desarrollo y exposición fundamentada del 
tema; 

 l) Conclusión donde la persona aspirante deberá 
emitir su juicio crítico, con una prospectiva jurídica 
sobre el contenido de su ensayo; 

 m) Las fuentes de investigación donde se 
precisen las fuentes bibliográficas, hemerográficas 
especializadas, inclusive las fuentes electrónicas 
consultadas, que tratándose de Internet deber ser 
páginas con reconocida solvencia científica, la 
antigüedad de las fuentes citadas no deberá ser mayor 
a cinco años, sin que puedan ser menos de veinte 
fuentes bibliográficas y cinco hemerográficas; 

 n) La persona sustentante bajo protesta de decir 
verdad manifestará a través de una carta, que las 
ideas expuestas en dicho ensayo no han sido 
publicadas, ni plagiadas, misma que acompañará al 
ensayo en la hoja posterior a la portada; 

  En formato Word letra Arial 12 puntos, y 
conforme a los elementos debidamente establecidos 
en el artículo 120 de la Ley Orgánica para el Congreso 
del Estado de Morelos; 

QUINTA. – PUBLICACIÓN, PLAZO Y LUGAR 
PARA LA INSCRIPCIÓN.  

La Convocatoria se publicará en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos, con dicha 
publicación se dará por iniciado el procedimiento de 
designación soberana para ocupar una de las dos 
Magistraturas convocadas del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos.  

El registro iniciará al día siguiente de la 
publicación de la convocatoria, en un horario de 09:00 
horas a las 14:00 horas, en días hábiles 
(considerándose hábil de lunes a viernes) y concluirá 
hasta las 14:00 horas del séptimo día hábil, contado a 
partir del día hábil siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Así mismo, la Convocatoria se publicará en la 
Gaceta Legislativa y en el Portal del Congreso del 
Estado de Morelos, sitio web 
www.congresomorelos.gob.mx, a efecto de que 
cualquier persona pueda acceder a la misma y tenga 
la oportunidad de inscribirse. 

Las solicitudes de registro para participar en el 
procedimiento de designación soberana para ocupar el 
cargo de una de las dos Magistraturas vacantes del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, junto con la documentación requerida serán 
recibidas en la oficina que ocupa el Órgano Político 
Calificador del Congreso del Estado de Morelos, sita 
en el Primer Piso del Edificio ubicado en Calle 
Guillermo Gándara 101, Colonia Amatitlán, C.P. 62410 
de esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

SEXTA. - ETAPAS DEL CONCURSO. EL 
PROCESO CONSTARÁ DE LAS ETAPAS 
SIGUIENTES: 

Primera Etapa. - Los integrantes del Órgano 
Político Calificador formarán un expediente de las 
personas aspirantes que hayan acreditado los 
requisitos establecidos en la base tercera de la 
presente convocatoria, procediendo a publicar la lista 
respectiva en la Gaceta Legislativa, el Portal del 
Congreso del Estado de Morelos, sitio web 
www.congresomorelos.gob.mx , así como vía correo 
electrónico registrado por las personas aspirantes, 
comunicándoles por este medio si pasaron a la 
siguiente etapa de la convocatoria. 

Segunda Etapa. - Los integrantes del Órgano 
Político Calificador, calificarán la originalidad, calidad e 
integridad del ensayo, y podrán investigar las fuentes 
utilizadas y en su caso, requerirlas a la persona 
aspirante, procediendo a desechar los trabajos que 
presenten irregularidades o no cumplan con las 
disposiciones que marca la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, la Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado de Morelos o la 
convocatoria. Su decisión será inapelable. 

SÉPTIMA. - Toda la documentación entregada 
por las personas participantes al Órgano Político 
Calificador del Congreso del Estado, a que se refiere 
la base tercera, pasará a formar parte del acervo 
histórico del Congreso del Estado. 

OCTAVA. - CONVOCATORIA PARA ACUDIR A 
LAS COMPARECENCIAS.  

Una vez realizada la calificación de los ensayos, 
los integrantes del Órgano Político Calificador, 
publicarán la lista de las personas aspirantes que 
acreditaron esta fase, en la Gaceta Legislativa y el 
Portal del Congreso del Estado de Morelos, sitio web 
www.congresomorelos.gob.mx, publicación que tendrá 
efectos de notificación para los interesados. Asimismo, 
se les comunicará vía correo electrónico registrado por 
las personas aspirantes, informándoles que pasaron a 
la siguiente etapa de la convocatoria. 

En la referida publicación se convocará a las 
personas aspirantes a sesión del Órgano Político 
Calificador, en la que comparecerán, en estricto orden 
alfabético, en un tiempo máximo de diez minutos, con 
los integrantes presentes del Órgano, mismos que 
podrán hacer preguntas sobre su ensayo científico, el 
ejercicio profesional y el perfil de las personas 
aspirantes o aquellos temas que consideren 
pertinentes respecto al cargo que se aspira y a las 
constancias que obren en el expediente formado. 

NOVENA. - FORMATO DE LAS 
COMPARECENCIAS.  

Fijadas las fechas de las comparecencias de las 
personas aspirantes para ocupar el cargo de una de 
las dos Magistraturas del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, su desarrollo se 
llevará a cabo en sesión privada ante los integrantes 
presentes del Órgano Político Calificador. Estas 
comparecencias se llevarán a cabo, bajo el siguiente 
formato: 

http://www.congresomorelos.gob.mx/
http://www.congresomorelos.gob.mx/
http://www.congresomorelos.gob.mx/
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 5. Comparecerán en estricto orden alfabético. 

 6. Cada una de las personas aspirantes podrá 

exponer sus ideas y argumentos relacionados con la 

situación que guarda el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, así como las 

propuestas de solución y mejoramiento de la actividad 

jurisdiccional y la buena marcha de la administración 

de justicia, hasta por un máximo de diez minutos. 

 7. Una vez concluida la exposición de la 

persona aspirante, se abrirá un espacio en el que los 

diputados Integrantes presentes del Órgano Político 

Calificador, podrán hacer a cada compareciente, 

preguntas relacionadas a su exposición, así como, a lo 

relacionado a sus antecedentes curriculares, 

contenido del ensayo científico jurídico, los valores y 

antecedentes éticos de la persona aspirante que 

incluye la fama pública, la buena reputación y su 

honorabilidad profesional, el ejercicio profesional y el 

perfil de la persona aspirante o aquellos temas que 

consideren pertinentes respecto al cargo que aspira y 

a las constancias que obren en el expediente, en el 

orden y tiempo que se haya acordado por este cuerpo 

colegiado.  

 8. La persona aspirante deberá contestar en un 

tiempo no mayor de tres minutos cada pregunta que 

se le formule. 

DÉCIMA. - ANÁLISIS DE LOS EXPEDIENTES 

DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.  

Concluidas las comparecencias, se analizará el 

contenido expuesto por las personas aspirantes y se 

 respecto a emitirá el dictamen correspondiente

quienes hayan acreditado esta fase del proceso.  

DÉCIMA PRIMERA. - Los integrantes del 

Órgano Político Calificador, por consenso o en su caso 

por mayoría simple seleccionarán a las personas 

aspirantes que consideren ser las más idóneas para 

ser designadas a ocupar el cargo de una de las dos 

magistraturas del Tribunal de Justicia Administrativa, 

las cuales propondrá en el dictamen correspondiente, 

al Pleno del Congreso, para proceder a su discusión y 

votación mediante cédula. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Para los efectos de 

selección de las personas aspirantes, referida en la 

base que antecede, los integrantes del Órgano Político 

Calificador, en sesión de trabajo, se reunirán para 

analizar y calificar todos los elementos que contengan 

los expedientes de las personas aspirantes que hayan 

acreditado las dos primeras fases, con base en lo 

establecido en el artículo 116 de la Ley Orgánica para 

el Congreso del Estado. 

DÉCIMA TERCERA. - Son causas de 

descalificación de la persona aspirante: 

l. No reunir los requisitos y no cubrir alguna de 

las fases que señala la presente convocatoria; 

ll. La omisión o falsedad de cualquiera de las 

manifestaciones hechas bajo protesta de decir verdad; 

III. No entregar en la forma solicitada los 

documentos exigidos en esta convocatoria; 

IV. No presentarse el día, lugar y hora 
señalados para la comparecencia ante los miembros 
del Órgano Político Calificador o no responder 
correctamente los cuestionamientos que se le 
formulen; 

V. Renunciar a su participación; y, 
VI. Realizar gestiones personales ante los 

integrantes de la LV Legislatura o cualquier otro 
servidor público en su favor relativo al procedimiento 
de designación soberana contenido en esta 
convocatoria. 

DÉCIMA CUARTA. -  DESIGNACIÓN Y TOMA 
DE PROTESTA. 

La persona aspirante que resulte electa por el 
voto de las dos terceras partes de las diputadas y los 
diputados integrantes de la LV Legislatura, será 
designada de manera soberana para ocupar el cargo 
de una de las dos Magistraturas vacantes del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
quien desempeñará el cargo por el periodo de catorce 
años. 

En la misma sesión ordinaria de Pleno, la 
persona profesionista que resulte designada o 
designado, deberán rendir la protesta de ley a que se 
refiere el artículo 133 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos ante el Pleno del 
Congreso del Estado. 

DÉCIMA QUINTA. - La instancia facultada para 
resolver las circunstancias no previstas en la presente 
convocatoria, serán resueltas por los integrantes del 
Órgano Político Calificador y sus resoluciones serán 
inatacables y no admiten recurso alguno. 

En todo momento del desarrollo del proceso de 
designación soberana del cargo de las dos 
Magistraturas del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, se contará con el apoyo legal 
para asesorar y orientar a los integrantes del Órgano 
Político Calificador de la Dirección Jurídica del 
Congreso del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112 de la Ley Orgánica para 
el Congreso del Estado. 

Dado en la Oficina del Órgano Político 
Calificador, a los dos días del mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro. 

INTEGRANTES DEL ÓRGANO POLÍTICO 
CALIFICADOR DE LA LV LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 
DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ BERMÚDEZ 

PRESIDENTE. 
DIP. ÓSCAR ARMANDO CANO MONDRAGÓN 

SECRETARIO 
DIP. MARIA PAOLA CRUZ TORRES 

VOCAL 
DIP. JULIO CÉSAR SOLÍS SERRANO 

VOCAL 
DIP. VERONICA ANRUBIO KEMPIS  

VOCAL 
DIP. ELIASIB POLANCO SALDÍVAR 

VOCAL 
DIP. ERIKA HERNÁNDEZ GORDILLO 

VOCAL 
DIP.TANIA VALENTINA RODRÍGUEZ RUÍZ 

VOCAL 
DIP. MARGUIS ZORAIDA DEL RAYO SALCEDO 

VOCAL 
  RÚBRICAS.
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Al margen izquierdo un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, A 
TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO CALIFICADOR, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40, 
FRACCIÓN XXXVII, 89 Y 90 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, 4, FRACCIÓN VIII, 88 TER, 110 AL 123 
DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS: 

CONVOCA 
A LAS PERSONAS PROFESIONISTAS DEL 

DERECHO CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE 
MORELOS, A INSCRIBIRSE EN EL PROCESO DE 
DESIGNACIÓN SOBERANA DE DOS 
MAGISTRATURAS VACANTES DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MORELOS, POR HABER CONCLUIDO EL CARGO 
PARA EL CUAL FUERON DESIGNADOS, MEDIANTE 
PENSIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO, LA 

 CIUDADANA GUILLERMINA EXMAGISTRADA
JIMÉNEZ SERAFÍN Y EL EXMAGISTRADO 
CIUDADANO ANDRÉS HIPOLÍTO PRIETO, BAJO 
LOS SIGUIENTES: 

FUNDAMENTOS LEGALES. 
l.- Mediante el Decreto Número Mil Diecinueve 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, en materia de procesos internos, 
aprobado por el Pleno y vigente desde el dieciséis de 
mayo del año dos mil veintitrés en términos del artículo 
4 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado y 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número seis mil doscientos tres, de fecha veintiuno de 
junio del año dos mil veintitrés, se crea el  Órgano 
Político Calificador en la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, el cual será el 
encargado del proceso de designaciones soberanas 
de las Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, Tribunal Unitario de Justicia 
Penal para Adolescentes; y el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

II.- El Órgano Político Calificador estará 
conformado por nueve integrantes de la LV 
Legislatura, procurando pluralidad, aprobada su 
integración mediante Acuerdo Parlamentario del 
dieciséis de mayo del dos mil veintitrés y publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número seis mil 
doscientos, de fecha siete de junio del año dos mil 
veintitrés,  con lo cual se pretende que las 
designaciones soberanas que lleve a cabo el 
Congreso del Estado de Morelos, se realicen con la 
atención adecuada y el debido proceso, toda vez que, 
al crearlo se le dota de los instrumentos jurídicos 
necesarios, atendiendo particularmente a un 
procedimiento trasparente, imparcial, cumpliendo con 
todas las etapas jurídicas, con lo cual se garantiza con 
mayor cuidado los derechos de cada participante que 
en él intervienen.  

III.- El Órgano Político Calificador de la LV 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 40 
fracción XXXVII  y 89 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, el primero 
dispone, que es facultad del Congreso del Estado de 
Morelos, designar a las personas titulares de las 
Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos; las designaciones soberanas  a 
que alude esta fracción deberán reunir el voto 
aprobatorio de las dos terceras partes de los 
integrantes del Congreso, en ese mismo sentido el 
segundo establece, que es a propuesta del Órgano 
Político del Congreso del Estado de Morelos, proponer 
al Pleno las designaciones soberanas de las 
Magistraturas que se requieran para la integración de 
las salas que conformen el Poder Judicial del Estado, 
el cual emitirá la convocatoria pública para designar, 
conforme a lo establecido en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos y la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos.  

IV.- Por su parte el artículo 4, fracción VIII, de la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
señala que el Órgano Político Calificador, es el 
encargado del proceso de designación soberana de 
Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, y los artículos del 110 al 123 de la 
misma, contemplan el proceso para la designación de 
las Magistraturas, para lo cual establecen los criterios 
para las designaciones conforme lo estipulado en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y la propia Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado. 

V.- Para llevar a cabo el proceso de selección 
de las Magistraturas para el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos; se compondrá de las 
magistradas y de los magistrados que se requieran 
para la integración de las salas que lo conformen, 
garantizando una integración paritaria. 

Asimismo, tal y como lo estable el Artículo 1° 
párrafo quinto de nuestra Carta Magna que para mejor 
entendimiento se trascribe a continuación: 

Artículo 1°. … 
… 
… 
… 
“Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.”  

De igual manera se observará lo dispuesto por 
el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, referente a la suspensión de 
derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del 
servicio público, reformado y adicionado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, a 
saber: 
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Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los 
ciudadanos se suspenden: 

I. a la VI. … 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida y la integridad 
corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 
la intimidad sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos.  

Por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa.  

En los supuestos de esta fracción, la persona no 
podrá ser registrada como candidata para cualquier 
cargo de elección popular, ni ser nombrada para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

… 
En consecuencia, con base en lo dispuesto en 

los artículos 40 fracción XXXVII, 89 y 90 de la 
Constitución Política para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos, y los artículos conducentes de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, el 
Órgano Político Calificador del Congreso del Estado 
Morelos, emite la presente convocatoria conforme a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I.- Magistraturas vacantes por las que se emitirá 

la convocatoria número 
“CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024”: 
NOMB

RE 
INICI
O DE 
PERI
ODO 

EVALUA
CION 

OBSERVA
CIONES 

CONCLU
SION 

1.- 
Guiller
mina 
Jiméne
z 
Serafín
. 

 

Decret
o 
1569 
Periód
ico 
4730 
29-
Julio-
2009 
Por 6 
Años. 
 

Decreto 
654 
Periódic
o 5764 
05-
diciembr
e-2019 
Por 8 
años.  

 

Estuvo de 
licencia 
como 
Magistrada 
por cuatro 
años. 

21-
diciembr
e-2023 
(Se le 
concede 
pensión 
por retiro 
voluntari
o). 

2.- 
Andrés 
Hipólit
o 
Prieto 

Decret
o 
1001 
Periód
ico 
4053 
17-
mayo-
2000 
Por 6 
Años. 
 

Por 
resolució
n de la 
Controve
rsia 
Constitu
cional 
88/2008, 
no se 
requirió 
proceso 
de 
evaluaci
ón, al 
haber 
adquirido 
el 
carácter 
de 
inamovili
dad. 

Por la 
Controversi
a 
Constitucion
al 88/2008, 
Promovida 
por el Poder 
Judicial del 
Estado de 
Morelos, 
Adquiere el 
carácter de 
Inamovilida
d. 

21-
diciembr
e-2023 
(Se le 
concede 
pensión 
por retiro 
voluntari
o). 

II.- Derivado de la sentencia definitiva de fecha 

trece de julio del dos mil veinte, dictada por el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la acción de inconstitucionalidad 20/2017, 

promovida por la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Morelos, al haberse declarado la invalidez 

de la disposición Transitoria Tercera del Decreto 

Número Mil Seiscientos Trece, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de 

Morelos, el veinticuatro de febrero de dos mil 

diecisiete, debe prevalecer lo señalado en el artículo 

89 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en el sentido de que las 

personas titulares de las Magistraturas del Tribunal 

 Superior de Justicia, durarán en su cargo catorce años 

contados a partir de la fecha en que rindieron la 

protesta constitucional. 

En razón de todo lo expuesto y fundado, este 

Órgano Político Calificador del Congreso del Estado 

de Morelos, es competente para llevar a cabo el 

proceso de designación soberana de dos 

Magistraturas vacantes del Tribunal Superior de 

Justicia; se cuenta con el soporte legal de acuerdo al 

párrafo anterior, por lo que se emite Convocatoria 

pública número 

“CONVOCATORIA/OPC/003/TSJ/2024”, conforme a lo 

establecido en la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos y la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos bajo las siguientes:  

BASES 

PRIMERA. - Esta convocatoria es pública, 

abierta, transparente y democrática, garantizando una 

integración paritaria del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos, por lo que las personas 

profesionistas interesadas en participar, deberán 

reunir los requisitos establecidos en los artículos 89 y 

90 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, así como en los artículos 110 al 

123 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado 

del Estado de Morelos y en esta Convocatoria. 

SEGUNDA. – PROCESO Y CALIFICACIÓN.  

El procedimiento para la designación soberana 

de dos Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, 

se llevará a cabo conforme a las siguientes fases: 

l.- Convocatoria, integración de los expedientes 

de las personas aspirantes y presentación de un 

ensayo científico de contenido jurídico; 

ll. - Comparecencia personal de las personas 

aspirantes ante los integrantes del Órgano Político 

Calificador; 

III.- Dictamen con la lista de las personas 

aspirantes a ocupar la titularidad de las Magistraturas 

para aprobación por el Pleno del Congreso. 

Las personas aspirantes que no acrediten los 

requisitos establecidos en una fase no pasarán a la 

siguiente. 
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La calificación de las personas aspirantes que 

hayan aprobado las fases del procedimiento se 

asignará con base en lo siguiente: 

 VII. Los antecedentes curriculares; 

 VIII. La calificación del ensayo científico jurídico; 

 IX. Los valores y antecedentes éticos del 

aspirante: 

 g) fama pública;  

 h) buena reputación: 

 i) honorabilidad profesional. 

TERCERA. - REQUISITOS.  

Para ser designado en el cargo para ocupar las 

Magistraturas vacantes del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, las personas 

aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes: 

l.- Contar con la ciudadanía mexicana por 

nacimiento, de preferencia morelense, y estar en pleno 

ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II.- Haber residido en el estado durante los 

últimos diez años, salvo el caso de ausencia por un 

tiempo máximo de seis meses, motivado por el 

desempeño del servicio público; 

III.- Poseer al momento de su designación, con 

antigüedad mínima de diez años el título y la cédula 

profesional de licenciatura en derecho, expedido por la 

autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV.- No tener más de sesenta y cinco años de 

edad, ni menos de treinta y cinco, el día de la 

designación; 

V.- Tener cinco años de ejercicio profesional por 

lo menos, o tres si se ha dedicado a la judicatura; 

VI.- Ser de reconocida honorabilidad y no haber 

sido condenado por delito intencional que merezca 

pena corporal de más de un año de prisión, o 

destituido o suspendido de empleo, si se trata de juicio 

de responsabilidad; pero si se trata de robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 

seriamente la buena fama en el concepto público, 

inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 

pena; 

VII.- Cumplir con los requisitos, criterios, 

procedimientos, e indicadores de gestión y aprobar la 

evaluación que en su caso se realice.  

Los nombramientos de las personas titulares de 

las Magistraturas vacantes deberán recaer 

preferentemente entre aquellas personas que hayan 

servido con eficiencia, capacidad y probidad en la 

impartición de justicia o que se hayan distinguido por 

su honorabilidad, competencia y antecedentes 

profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, 

plenamente acreditados, procurando alcanzar con las 

designaciones, una conformación paritaria de género 

en la integración del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado. 

VIII.- No podrán ser titulares de las 

Magistraturas vacantes las personas que hayan 

ocupado el cargo de titulares de las Secretarías de 

Despacho del Poder Ejecutivo, Fiscal General del 

Estado, diputado o diputada local, durante el año 

previo al día de su designación.  

CUARTA. - INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES 

Cumpliendo con el artículo 118 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

mismo que señala que para la integración de los 

expedientes de las personas aspirantes a que se 

refiere la primera fase del procedimiento, para la 

designación soberana de dos Magistraturas del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

las personas aspirantes deberán reunir lo establecido 

en el artículo 115 de la referida Ley, cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 89 y 90 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos y la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, así como los que señale la 

presente convocatoria. 

Las personas aspirantes deberán llenar y firmar 

debidamente el formato de registro que les será 

proporcionado el día de su inscripción, en la oficina del 

Órgano Político Calificador, debiendo señalar 

domicilio, números telefónicos y correo electrónico 

para oír y recibir notificaciones, así como entregar la 

documentación correspondiente y el currículum vitae 

en el orden que establece el formato que para ello se 

les proporcionará. 

El formato de registro correspondiente estará, a 

disposición de los interesados el día de su inscripción 

en la oficina del Órgano Político Calificador del 

Congreso del Estado, con domicilio en el Primer Piso 

del Edificio ubicado en Calle Guillermo Gándara 101, 

Colonia Amatitlán, C.P. 62410 esta Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos. 

El formato de registro deberá ser llenado y 

entregado por las personas aspirantes con los 

documentos originales y copias en el siguiente orden:  

  Formato de registro debidamente llenado con 

firma autógrafa y huella digital del pulgar derecho; 

  Carta suscrita por las personas aspirantes en 

donde manifiesten su voluntad expresa de participar 

en el proceso de designación para ocupar el cargo de 

una de las dos Magistraturas vacantes del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos; 

  Currículum vítae en físico y en digital en un 

dispositivo USB para computadora, en formato Word 

Arial 12 puntos, sin tablas, cuadros o fondos, en el 

cual describan su formación académica, laboral o 

profesional y docente, anexando copia simple de la 

documentación comprobatoria, que acredite la 

preparación académica y experiencia laboral de las 

personas aspirantes; 
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  Escrito en el que señale domicilio en la ciudad 

de Cuernavaca, Morelos, así como un correo 

electrónico, donde acepta que se le pueda notificar 

oficialmente las etapas o decisiones relativas a la 

presente convocatoria; 

  Constancia de residencia expedida por las 

autoridades competentes (Ayuntamientos), con 

vigencia de expedición no mayor a 30 días hábiles; 

  Carta de no antecedentes penales, expedida 

por la Fiscalía General del Estado de Morelos, con 

vigencia de expedición no mayor a 15 días hábiles; 

  Constancia expedida por la Secretaría de la 

Contraloría del Estado que acredite no haber sido 

inhabilitado(a), en la función pública con vigencia de 

expedición no mayor a 30 días hábiles; 

  Constancia expedida por el Tribunal de 

Justicia Administrativa, que acredite no haber sido 

inhabilitado(a), en la función pública con vigencia de 

expedición no mayor a 30 días hábiles; 

  Acta de nacimiento expedida por el Registro 

Civil correspondiente; 

  Copia certificada por notario público de: 

a) Título profesional 

b) Cédula profesional 

c) Credencial para votar con fotografía o 

pasaporte vigentes; 

   Escrito firmado y con huella dactilar en el que 

se manifieste bajo protesta de decir verdad: 

 g) No haber sido condenado por delito que 

amerite pena corporal; y encontrarse en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles; 

 h) Haber residido en el Estado durante los diez 

años inmediatos anteriores a la publicación de la 

convocatoria respectiva, con excepción de lo señalado 

en el artículo 90, fracción ll, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

 i)  No haber ocupado el cargo de Secretario de 

Despacho del Poder Ejecutivo, Fiscal General del 

Estado o Diputado Local, durante el año previo al día 

de su designación;  

  Escrito en el que se autorice al Órgano Político 

Calificador para que, en caso de ser necesario, lleve a 

cabo investigaciones para corroborar por los medios 

legales que juzgue convenientes, la información a que 

se refieren los numerales anteriores; 

  Entrega de Ensayo Científico Jurídico por 

escrito y con respaldo digital en un dispositivo USB 

para computadora, en formato Word letra Arial 12 

puntos, el cual deberá contener los siguientes 

elementos, mismos que serán fundamentales para la 

calificación de las personas aspirantes:  

I.- Debe ser un ensayo original que verse sobre 

los temas de Administración de Justicia y Función 

Jurisdiccional en el fuero común, por lo que no debe 

haber sido publicado en libros, revistas, tesis o sitios 

de Internet anteriormente, aun cuando fueran de la 

autoría del mismo sustentante; 

II.- Deberá tener una extensión mínima de 30 

páginas y hasta 50 fojas máxima, impresas por una 

sola de sus caras, en fuente Arial 12 puntos, y con 

márgenes interior y exterior de 3 cm, el margen 

superior e inferior de 2.5 cm, con interlineado a 1.5 

líneas y sin espacios entre párrafos; las notas a pie de 

página deberán estar en fuente Arial 10 puntos, sin 

espacios entre párrafos e interlineado sencillo, 

respetando el mismo margen interior y exterior; 

III.- Deberá contener el desarrollo de un aparato 

teórico y crítico debidamente fundamentado sobre la 

administración de justicia y función jurisdiccional en el 

fuero común, basado argumentativamente en la 

doctrina constitucional reciente, nacional o 

internacional, sustentada en pies de página, con 

referencias bibliográficas, hemerográficas o 

electrónicas; 

IV.- Utilizar un lenguaje técnico jurídico con 

precisión; 

V.- Utilizar la jurisprudencia y tesis aisladas 

emitidas por el Poder Judicial de la Federación, 

debiendo contener el registro, datos de publicación y/o 

antecedentes; 

VI.- El aparato crítico del ensayo comprenderá 

la cita de tratados y convenios internacionales 

suscritos por México y debidamente ratificados por el 

Senado, citando en pie de página el medio oficial de 

publicación. 

VII.- El ensayo se compondrá de las siguientes 

partes: 

 o) Portada: donde se contenga por lo menos los 

datos del título del ensayo, el nombre del autor, la 

ciudad y fecha de elaboración; 

 p) El índice con los temas y subtemas 

desarrollados en el ensayo; 

 q) Introducción general, donde se describirá 

sintéticamente el contenido del ensayo, la metodología 

empleada, la justificación crítica, la perspectiva 

axiológica, la hipótesis y los objetivos que se 

desarrollaron en el ensayo científico jurídico; 

 r) Desarrollo y exposición fundamentada del 

tema; 

 s) Conclusión donde la persona aspirante 

deberá emitir su juicio crítico, con una prospectiva 

jurídica sobre el contenido de su ensayo; 

 t) Las fuentes de investigación donde se 

precisen las fuentes bibliográficas, hemerográficas 

especializadas, inclusive las fuentes electrónicas 

consultadas, que tratándose de Internet deber ser 

páginas con reconocida solvencia científica, la 

antigüedad de las fuentes citadas no deberá ser mayor 

a cinco años, sin que puedan ser menos de veinte 

fuentes bibliográficas y cinco hemerográficas; 
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 u) La persona sustentante bajo protesta de decir 

verdad manifestará a través de una carta, que las 

ideas expuestas en dicho ensayo no han sido 

publicadas, ni plagiadas, misma que acompañará al 

ensayo en la hoja posterior a la portada; 

  En formato Word letra Arial 12 puntos, y 

conforme a los elementos debidamente establecidos 

en el artículo 120 de la Ley Orgánica para el Congreso 

del Estado de Morelos; 

QUINTA. – PUBLICACIÓN, PLAZO Y LUGAR 

PARA LA INSCRIPCIÓN.  

La Convocatoria se publicará en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos, con dicha 

publicación se dará por iniciado el procedimiento de 

designación soberana para ocupar una de las dos 

Magistraturas convocadas del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos.  

El registro iniciará al día siguiente de la 

publicación de la convocatoria, en un horario de 09:00 

horas a las 14:00 horas, en días hábiles 

(considerándose hábil de lunes a viernes) y concluirá 

hasta las 14:00 horas del séptimo día hábil, contado a 

partir del día hábil siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Así mismo, la Convocatoria se publicará en la 

Gaceta Legislativa y en el Portal del Congreso del 

Estado de Morelos, sitio web 

www.congresomorelos.gob.mx, a efecto de que 

cualquier persona pueda acceder a la misma y tenga 

la oportunidad de inscribirse. 

Las solicitudes de registro para participar en el 

procedimiento de designación para ocupar el cargo de 

una de las dos Magistraturas vacantes del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, junto con 

la documentación requerida serán recibidas en la 

oficina que ocupa el Órgano Político Calificador del 

Congreso del Estado de Morelos, sita en el Primer 

Piso del Edificio ubicado en Calle Guillermo Gándara 

101, Colonia Amatitlán, C.P. 62410 de esta Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos. 

SEXTA. - ETAPAS DEL CONCURSO. EL 

PROCESO CONSTARÁ DE LAS ETAPAS 

SIGUIENTES: 

Primera Etapa. - Los integrantes del Órgano 

Político Calificador formarán un expediente de las 

personas aspirantes que hayan acreditado los 

requisitos establecidos en la base tercera de la 

presente convocatoria, procediendo a publicar la lista 

respectiva en la Gaceta Legislativa, el Portal del 

Congreso del Estado de Morelos, sitio web 

www.congresomorelos.gob.mx , así como vía correo 

electrónico registrado por las personas aspirantes, 

comunicándoles por este medio si pasaron a la 

siguiente etapa de la convocatoria. 

Segunda Etapa. - Los integrantes del Órgano 

Político Calificador, calificarán la originalidad, calidad e 

integridad del ensayo, y podrán investigar las fuentes 

utilizadas y en su caso, requerirlas a la persona 

aspirante, procediendo a desechar los trabajos que 

presenten irregularidades o no cumplan con las 

disposiciones que marca la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, la Ley Orgánica 

para el Congreso del Estado de Morelos o la 

convocatoria. Su decisión será inapelable. 

SÉPTIMA. - Toda la documentación entregada 

por las personas participantes al Órgano Político 

Calificador del Congreso del Estado, a que se refiere 

la base tercera, pasará a formar parte del acervo 

histórico del Congreso del Estado. 

OCTAVA. - CONVOCATORIA PARA ACUDIR A 

LAS COMPARECENCIAS.  

Una vez realizada la calificación de los ensayos, 

los integrantes del Órgano Político Calificador, 

publicarán la lista de las personas aspirantes que 

acreditaron esta fase, en la Gaceta Legislativa y el 

Portal del Congreso del Estado de Morelos, sitio web 

www.congresomorelos.gob.mx, publicación que tendrá 

efectos de notificación para los interesados. Asimismo, 

se les comunicará vía correo electrónico registrado por 

las personas aspirantes, informándoles que pasaron a 

la siguiente etapa de la convocatoria. 

En la referida publicación se convocará a las 

personas aspirantes a sesión del Órgano Político 

Calificador, en la que comparecerán, en estricto orden 

alfabético, en un tiempo máximo de diez minutos, con 

los integrantes presentes del Órgano, mismos que 

podrán hacer preguntas sobre su ensayo científico, el 

ejercicio profesional y el perfil de las personas 

aspirantes o aquellos temas que consideren 

pertinentes respecto al cargo que se aspira y a las 

constancias que obren en el expediente formado. 

NOVENA. - FORMATO DE LAS 

COMPARECENCIAS.  

Fijadas las fechas de las comparecencias de las 

personas aspirantes para ocupar el cargo de una de 

las dos Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos, su desarrollo se llevará a cabo 

en sesión privada ante los integrantes presentes del 

Órgano Político Calificador. Estas comparecencias se 

llevarán a cabo, bajo el siguiente formato: 

 9. Comparecerán en estricto orden alfabético. 

 10. Cada una de las personas aspirantes podrá 

exponer sus ideas y argumentos relacionados con la 

situación que guarda el Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos, así como las propuestas de 

solución y mejoramiento de la actividad jurisdiccional y 

la buena marcha de la administración de justicia, hasta 

por un máximo de diez minutos. 

http://www.congresomorelos.gob.mx/
http://www.congresomorelos.gob.mx/
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 11. Una vez concluida la exposición de la 

persona aspirante, se abrirá un espacio en el que los 

diputados Integrantes presentes del Órgano Político 

Calificador, podrán hacer a cada compareciente, 

preguntas relacionadas a su exposición, así como, a lo 

relacionado a sus antecedentes curriculares, 

contenido del ensayo científico jurídico, los valores y 

antecedentes éticos de la persona aspirante que 

incluye la fama pública, la buena reputación y su 

honorabilidad profesional, el ejercicio profesional y el 

perfil de la persona aspirante o aquellos temas que 

consideren pertinentes respecto al cargo que aspira y 

a las constancias que obren en el expediente, en el 

orden y tiempo que se haya acordado por este cuerpo 

colegiado.  

 12. La persona aspirante deberá contestar en 

un tiempo no mayor de tres minutos cada pregunta 

que se le formule. 

DÉCIMA. - ANÁLISIS DE LOS EXPEDIENTES 

DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.  

Concluidas las comparecencias, se analizará el 

contenido expuesto por las personas aspirantes y se 

emitirá el dictamen correspondiente respecto a 

quienes hayan acreditado esta fase del proceso.  

DÉCIMA PRIMERA. - Los integrantes del 

Órgano Político Calificador, por consenso o en su caso 

por mayoría simple seleccionarán a las personas 

aspirantes que consideren ser las más idóneas para 

ser designadas a ocupar el cargo de una de las dos 

magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, las 

cuales propondrá en el dictamen correspondiente, al 

Pleno del Congreso, para proceder a su discusión y 

votación mediante cédula. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Para los efectos de 

selección de las personas aspirantes, referida en la 

base que antecede, los integrantes del Órgano Político 

Calificador, en sesión de trabajo, se reunirán para 

analizar y calificar todos los elementos que contengan 

los expedientes de las personas aspirantes que hayan 

acreditado las dos primeras fases, con base en lo 

establecido en el artículo 116 de la Ley Orgánica para 

el Congreso del Estado. 

DÉCIMA TERCERA. - Son causas de 

descalificación de la persona aspirante: 

l. No reunir los requisitos y no cubrir alguna de 

las fases que señala la presente convocatoria; 

ll. La omisión o falsedad de cualquiera de las 

manifestaciones hechas bajo protesta de decir verdad; 

III. No entregar en la forma solicitada los 

documentos exigidos en esta convocatoria; 

IV. No presentarse el día, lugar y hora 

señalados para la comparecencia ante los miembros 

del Órgano Político Calificador o no responder 

correctamente los cuestionamientos que se le 

formulen; 

V. Renunciar a su participación; y, 

VI. Realizar gestiones personales ante los 

integrantes de la LV Legislatura o cualquier otro 
servidor público en su favor relativo al procedimiento 

de designación soberana contenido en esta 
convocatoria. 

DÉCIMA CUARTA. -  DESIGNACIÓN Y TOMA 
DE PROTESTA. 

La persona aspirante que resulte electa por el 
voto de las dos terceras partes de las diputadas y los 

diputados integrantes de la LV Legislatura, será 
designada para ocupar el cargo de una de las dos 

Magistraturas vacantes del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, quien desempeñará el 

cargo por el periodo de catorce años. 
En la misma sesión ordinaria de Pleno, la 

persona profesionista que resulte designada o 
designado, deberán rendir la protesta de ley a que se 

refiere el artículo 133 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos ante el Pleno del 

Congreso del Estado. 
DÉCIMA QUINTA. - La instancia facultada para 

resolver las circunstancias no previstas en la presente 
convocatoria, serán resueltas por los integrantes del 

Órgano Político Calificador y sus resoluciones serán 
inatacables y no admiten recurso alguno. 

En todo momento del desarrollo del proceso de 
designación soberana del cargo de las dos 

magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, se contará con el apoyo legal para 

asesorar y orientar a los integrantes del Órgano 
Político Calificador de la Dirección Jurídica del 

Congreso del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112 de la Ley Orgánica para 

el Congreso del Estado. 
Dado en la Oficina del Órgano Político 

Calificador, a los dos días del mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro. 

INTEGRANTES DEL ÓRGANO POLÍTICO 
CALIFICADOR DE LA LV LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 
DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ BERMÚDEZ 

PRESIDENTE 
DIP. ÓSCAR ARMANDO CANO MONDRAGÓN 

SECRETARIO 
DIP. MARIA PAOLA CRUZ TORRES 

VOCAL 
DIP. JULIO CÉSAR SOLÍS SERRANO 

VOCAL 
DIP. VERONICA ANRUBIO KEMPIS  

VOCAL 
DIP. ELIASIB POLANCO SALDÍVAR 

VOCAL 
DIP. ERIKA HERNÁNDEZ GORDILLO 

VOCAL 
DIP.TANIA VALENTINA RODRÍGUEZ RUÍZ 

VOCAL 
DIP. MARGUIS ZORAIDA DEL RAYO SALCEDO 

VOCAL 
RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- En fecha 23 de marzo de 2021, Rosa Elvira 

Gama Vera, por su propio derecho, presentó ante este 

Congreso del Estado de Morelos, solicitud de pensión 

por Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal 

mencionado consistentes en: acta de nacimiento de la 

solicitante, hoja de servicio y carta de certificación de 

salario ambas expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Con fecha 16 de abril de 2021, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, el turno correspondiente, integrando el 

expediente respectivo bajo el numeral 1133/21. 

III.- Por oficios de investigación 

LV/DTVR/2901/2023; de fecha 30 de mayo de 2023, 

girado al director general de Recursos Humanos del 

Gobierno del Estado de Morelos, para el efecto de que 

remitieran el expediente laboral que sustentara la 

antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 

que mediante oficio de respuesta recibido ante esta 

comisión legislativa, de fecha 15 de junio de 2023, 

dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 

información solicitada dentro del oficio de investigación 

de referencia, la cual consta dentro del expediente. 

IV.- Con fecha 20 de junio del 2023, la 

solicitante, acudió a la comisión dictaminadora, con la 

finalidad de remitir debidamente actualizadas, la 

constancia de servicios, con número de folio 18005, de 

fecha 7 de junio de 2023, del mismo modo presento la 

constancia de sueldo con, número de folio 01081, de 

fecha 31 de mayo de 2023, expedida por el director 

general de Recursos Humanos de Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, documentales 

que constan dentro del expediente. 

CONSIDERACIONES: 

I.- En el presente caso, la interesada, anexo a 

su solicitud de pensión, el acta de nacimiento a su 

favor con número 159, del libro 10, de la Entidad 9, del 

Registro Civil del Distrito Federal, registrada el 20 de 

febrero de 1967. 

II.- De la documentación presentada y analizada 

dentro del expediente respectivo, haciendo uso de la 

facultad otorgada a esta comisión, dentro de la 

fracción I del artículo 67 de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos, se agotó el 

procedimiento de investigación, comprobando 

fehacientemente la antigüedad de Rosa Elvira Gama 

Vera. 

Por lo tanto, la interesada acreditó haber 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los siguientes 

cargos: 

 Alta como administrativa, adscrita en la 

Dirección General de Control de la Secretaría de la 

Contraloría, el 16 de noviembre de 1992. 

 Baja como administrativa, adscrita en la 

Dirección General de Control de la Secretaría de la 

Contraloría, el 1 de mayo de 1994. 

 Reingreso como auxiliar de Intendencia, 

adscrita en la Secretaría de la Contraloría del Estado, 

el 2 de mayo de 1994. 

 Cambio de Plaza como taquimecanógrafa, 

adscrita en la Dirección General de la Secretaría de la 

Contraloría General, el 16 de enero de 1995. 

 Cambio de Plaza como taquimecanógrafa, 

adscrita en la Dirección General de Vigilancia de la 

Secretaría de la Contraloría General, el 16 de febrero 

de 1996. 

 Base como taquimecanógrafa, adscrita en la 

Contraloría General del Estado, el 1 de julio de 1996. 

 Cambio de UA como analista especializada, 

adscrita en la Coordinación Administrativa de la 

Secretaría de la Contraloría, el 1 de septiembre de 

2000. 

 Cambio de UA como analista especializada, 

adscrita en la Coordinación Administrativa de la 

Secretaría de la Contraloría, el 1 de junio de 2001. 

 Cambio de UA como Analista Especializada, 

adscrita en la Coordinación Administrativa de la 

Secretaría de la Contraloría, el 1 de febrero de 2006. 

 Cambio de UA como analista especializada, 

adscrita en la Dirección General de Coordinación y 

Desarrollo Administrativo de la Secretaría de la 

Contraloría, el 1 de abril de 2008. 

 Cambio de UA como analista especializada, 

adscrita en la Dirección General de Programas y 

Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría, el 

1 de noviembre de 2012. 
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 Cambio de UA como analista especializada, 

adscrita en la Dirección General de Programas y 

Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría, el 

16 de febrero de 2013. 
 Cambio de UA como analista especializada, 

adscrita en la Dirección General de Administración de 
la Secretaría de la Contraloría, el 16 de marzo de 
2014. 

 Cambio de nombramiento como analista, 
adscrita en la Subsecretaría de Auditoría y Evaluación 
de la Gestión Pública de la Secretaría de la 
Contraloría, el 16 de mayo de 2016. 

 Base como analista, adscrita en la Secretaría 
de la Contraloría, el 20 de agosto de 2018. 

 Cambio de UA como analista, adscrita en la 

Unidad de Fiscalización y Combate a la Corrupción de 

la Secretaría de la Contraloría, del 6 de enero de 2021 

al 7 de junio de 2023, siendo esta última fecha en la 

cual fue expedida la constancia debidamente 

actualizada y ocupada como referencia de lo antes 

descrito. 

Siendo este dato el cual se coteja en la 

constancia de servicios con folio 18005, de fecha 7 de 

junio de 2023, expedida por el director general de 

Recursos Humanos de Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, misma que obra como 

corresponde en su expediente respectivo. 

III.- De conformidad con lo establecido en los 

artículos 56, 57 bis de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, se desprende que la jubilación 

solicitada y debidamente actualizada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a) del 

cuerpo normativo antes aludido, siendo que, al haber 

acreditado la solicitante, una antigüedad interrumpida 

en el servicio de 30 años, 6 meses y 21 días, la 

pensión decretada será a razón del 100% de su último 

sueldo percibido por la misma. 

De lo anterior se desprende que la jubilación 

solicitada y debidamente actualizada encuadra en lo 

previsto por el cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la ley, lo 

conducente es conceder a la trabajadora en referencia 

el beneficio solicitado a esta Soberanía…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

CINCO  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A  

ROSA ELVIRA GAMA VERA 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por 

Jubilación a Rosa Elvira Gama Vera, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: analista, adscrita en la Unidad de Fiscalización y 

Combate a la Corrupción de la Secretaría de la 

Contraloría. 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 100% del último salario de la 

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que la 

trabajadora se separe de sus labores y será cubierta 

por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. Quien deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, del presupuesto otorgado a 

dicha Secretaría en el Presupuesto de egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal 2023, en términos de lo señalado en el artículo 

Décimo Sexto del Decreto número Quinientos Setenta 

y Nueve, cumpliendo con lo que disponen los artículos 

55, 56 y 58 fracción II, inciso a) de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- En fecha 21 de mayo de 2021, Silvia Cruz 

Arias Jaimes, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso del Estado de Morelos, solicitud de 

pensión por Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal 

mencionado consistentes en: acta de nacimiento de la 

solicitante, hoja de servicio y carta de certificación de 

salario ambas expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Con fecha 28 de junio de 2021, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, el turno correspondiente, integrando el 

expediente respectivo bajo el numeral 1294/21. 

III.- Por oficios de investigación 

LV/DTVR/2798/2023; de fecha 22 de mayo de 2023, 

girado al director general de Recursos Humanos de 

Gobierno del Estado de Morelos, para el efecto de que 

remitieran el expediente laboral que sustentara la 

antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 

que mediante oficio de respuesta recibido ante esta 

comisión legislativa, de fecha 6 de junio de 2023, 

dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 

información solicitada dentro del oficio de investigación 

de referencia, la cual consta dentro del expediente. 

IV.- Con fecha 12 de julio del 2023, la 

solicitante, acudió a la comisión dictaminadora, con la 

finalidad de remitir debidamente actualizadas, la 

constancia de servicios, con número de folio 18110, de 

fecha 7 de julio de 2023, del mismo modo presento la 

constancia de sueldo con, número de folio 01225, de 

fecha 27 de junio de 2023, expedida por el director 

general de Recursos Humanos de Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, documentales 

que constan dentro del expediente. 

CONSIDERACIONES: 

I.- En el presente caso, la interesada, anexó a 

su solicitud de pensión, el acta de nacimiento a su 

favor con número 3582, del libro 8, de la Oficialía 

0001, del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos, 

registrada el 4 de agosto de 1971. 

II.- De la documentación presentada y analizada 

dentro del expediente respectivo, haciendo uso de la 

facultad otorgada a esta comisión, dentro de la 

fracción I del artículo 67 de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos, se agotó el 

procedimiento de investigación, comprobando 

fehacientemente la antigüedad de Silvia Cruz Arias 

Jaimes. 

Por lo tanto, la interesada acreditó haber 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los siguientes 

cargos: 

 Alta como auxiliar administrativo, adscrita en la 

Dirección del Registro Público de la Propiedad y 

Comercio, el 1 de abril de 1990. 

 Baja como auxiliar administrativo, adscrita en 

el Registro Público de la Propiedad y Comercio del 

Gobierno del Estado, el 4 de agosto de 1992. 

 Reingreso como auxiliar administrativa, 

adscrita en la Dirección del Registro Público de la 

Propiedad y Comercio, el 10 de junio de 1993. 

 Baja como auxiliar administrativa, adscrita en 

el Registro Público de la Propiedad y Comercio, el 16 

de agosto de 1993. 

 Reingreso como auxiliar administrativa, 

adscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

Comercio, el 20 de agosto de 1993. 

 Baja como auxiliar administrativa, adscrita en 

el Registro Público de la Propiedad y Comercio, el 19 

de febrero de 1996. 

 Reingreso como capturista, adscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y Comercio de la 

Secretaría General de Gobierno, el 2 de marzo de 

1998. 

 Cambio de plaza como analista técnica, 

adscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de la Secretaría de Gobierno, el 16 de mayo 

de 1999. 

 Base como analista, adscrita en la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, el 1 de marzo de 2000. 

 Cambio de UA como analista, adscrita en la 

Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Secretaría de 

Gobierno, el 1 de junio de 2009. 
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  Cambio de Plaza como analista técnica, 

adscrita en el Instituto del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, el 16 de junio de 2011. 

 Base como analista técnico, adscrita en el 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales, del 16 

de octubre de 2014 al 7 de julio de 2023, siendo esta 

última fecha en la cual fue expedida la constancia 

debidamente actualizada y ocupada como referencia 

de lo antes descrito. 

Siendo este dato el cual se coteja en la 

constancia de servicios con folio 18110, de fecha 7 de 

julio de 2023, expedida por el director general de 

Recursos Humanos de Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, misma que obra como 

corresponde en su expediente respectivo. 

III.- De conformidad con lo establecido en los 

artículos 56, 57 bis de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, se desprende que la jubilación 

solicitada y debidamente actualizada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a) del 

cuerpo normativo antes aludido, siendo que, al haber 

acreditado la solicitante, una antigüedad interrumpida 

en el servicio de 30 años, 4 meses y 13 días, la 

pensión decretada será a razón del 100% de su último 

sueldo percibido por la misma. 

De lo anterior se desprende que la jubilación 

solicitada y debidamente actualizada encuadra en lo 

previsto por el cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la ley, lo 

conducente es conceder a la trabajadora en referencia 

el beneficio solicitado a esta Soberanía…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

SEIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A  

SILVIA CRUZ ARIAS JAIMES 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por 

Jubilación a Silvia Cruz Arias Jaimes, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: analista técnica, adscrita en el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales. 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 100% del último salario de la 

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que la 

trabajadora se separe de sus labores y será cubierta 

por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. Quien deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, del presupuesto otorgado a 

dicha Secretaría en el Presupuesto de egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal 2023, en términos de lo señalado en el artículo 

Décimo Sexto del Decreto número Quinientos Setenta 

y Nueve, cumpliendo con lo que disponen los artículos 

55, 56 y 58 fracción II, inciso a) de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 
legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 
I.- En fecha 16 de enero del 2018, Araceli Vidal 

Uribe, por su propio derecho, presentó ante este 
Congreso del Estado de Morelos, solicitud de pensión 
por Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso g), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III del 
marco legal mencionado consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario, éstas dos últimas, expedidas por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos. 

II.- Con fecha 8 de febrero del 2018, esta 
Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 
recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios, el turno correspondiente, integrando el 
expediente respectivo bajo el número 2931/18. 

III.- Mediante oficio de investigación 
CTPySS/LIII-3/0210/18, de fecha 16 de febrero de 
2018, girado al director general de Administración del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, para el efecto 
de que remitieran el expediente laboral que sustentara 
la antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 
que mediante oficio de respuesta recibido ante esta 
comisión legislativa, dicho sujeto obligado remitió 
indistintamente la información solicitada dentro del 
oficio de investigación, la cual consta dentro del 
expediente. 

IV.- Mediante oficio de investigación 
LV/DTVR/1535/2023, de fecha 3 de marzo del 2023, 
girado al director general de Administración del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, para el efecto de que 
remitieran el expediente laboral que sustentara la 
antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 
que mediante oficio de respuesta recibido ante esta 
comisión legislativa, de fecha 28 de marzo de 2023, 
dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 
información solicitada dentro del oficio de 
investigación, la cual consta dentro del expediente. 

V.- Con fecha 22 de agosto del 2023, la 
solicitante, acudió a esta comisión dictaminadora, con 
la finalidad de remitir debidamente actualizadas, la 
hoja de servicios con número de folio 
RH/DGA/CA/0644/2023 y la constancia de sueldo con 
número de folio RH/DGA/0420/2023, ambas de fecha 
12 de junio de 2023, expedidas por el director general 
de Administración del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, documentales que constan dentro del 
expediente. 

CONSIDERACIONES: 

I.- En el presente caso, la interesada, anexó a 

su solicitud de pensión el acta de nacimiento a su 

favor con número 00620, del libro 02, de la oficialía 01, 

del Registro Civil de Cuautla Centro, Morelos, 

registrada el 22 de abril de 1967. 

II.- De la documentación presentada y analizada 

dentro del expediente respectivo, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la interesada, 

prestando sus servicios en el Poder Judicial del 

Estado de Morelos, desempeñando los siguientes 

cargos: 

 Se le nombra oficial judicial "D" interina en el 

Juzgado Mixto de Yautepec, Morelos, del 8 de 

noviembre de 1993 al 17 de diciembre de 1993. 

 Se le nombra oficial judicial "D" interina del 

Juzgado Mixto de Yautepec, Morelos, del 26 de 

diciembre de 1993 al 5 de febrero de 1994. 

 Se le nombra oficial judicial "D" del Juzgado 

Menor de Ciudad Ayala, Morelos, del 15 de abril de 

1994 al 22 de febrero de 1995. 

 Se le nombra oficial judicial "D" del Juzgado 

Menor Demarcación Doce, con residencia en la 

Ciudad Ayala, Morelos, del 23 de febrero de 1995 al 

11 de diciembre de 1995. 

 Se le comisiona con su mismo nombramiento 

de oficial judicial "D", al Juzgado Segundo Penal de 

Cuautla, Morelos, del 12 de diciembre de 1995 al 31 

de marzo de 1996. 

 Se le concede licencia sin goce de sueldo para 

separarse del cargo de oficial judicial "D" del Juzgado 

Segundo Penal de Cuautla, Morelos, del 01 de abril de 

1996 al 30 de septiembre de 1996. 

 Concluye licencia sin goce de sueldo y se 

reincorpora a sus labores como oficial judicial D al 

Juzgado Segundo Penal de Cuautla, Morelos. de 

acuerdo al oficio 384 de fecha 11/12/1995, del 01 de 

octubre de 1996 al 14 de octubre de 1996. 

 Se le concede licencia sin goce de sueldo para 

separarse del cargo de oficial judicial "D" del Juzgado 

Segundo Penal de Cuautla, Morelos, del 15 de octubre 

de 1996 al 15 de enero de 1997.  

 Concluye licencia sin goce de sueldo y se 

reincorpora a sus labores como oficial judicial “D” al 

Juzgado Segundo Penal de Cuautla, Morelos; de 

acuerdo al oficio 384 de fecha 11/12/1995, del 16 de 

enero de 1997 a 31 de marzo de 1997. 

 Se le destituye del cargo de oficial judicial "D" 

del Juzgado Segundo Penal de Cuautla, Morelos, el 1 

de abril de 1997. 
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 Se le nombra oficial judicial "D" interina del 

Juzgado Segundo Penal de Cuautla, Morelos, del 16 

de octubre de 1997 a 09 de mayo de 2000. 

 Se le nombra oficial judicial "A" de base del 

Juzgado Segundo Penal del Sexto Distrito Judicial con 

residencia en Cuautla, Morelos, del 10 de mayo de 

2000 al 22 de octubre de 2000. 

 Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo nombramiento de oficial judicial "A" de base al 

Juzgado Primero Civil del Sexto Distrito Judicial con 

residencia en Cuautla, Morelos, del 23 de octubre de 

2000 a 31 de diciembre del 2017. 

 Se le comunica ascenso escalafonario, de 

oficial judicial "A" a auxiliar analista, en su mismo lugar 

de adscripción, del 01 de enero del 2018 a 09 de 

enero de 2019. 

 Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de auxiliar analista al 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Sexto 

Distrito Judicial del estado, del 10 de enero de 2019 al 

12 de junio de 2023, siendo esta última fecha en la 

cual fue actualizada la constancia de referencia. 

Siendo esta información la cual se corrobora, en 

la constancia de servicio con número de folio 

RH/DGA/CA/0644/2023, de fecha 12 de junio del 

2023, expedida por el director general de 

Administración del Poder Judicial del Estado de 

Morelos, misma que obra como corresponde en su 

expediente respectivo. 

De lo anterior se desprende que una vez 

realizado y agotado el procedimiento de investigación 

al que hace referencia la fracción I del artículo 67 de la 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos 

y de conformidad con lo establecido en los artículos 56 

y 57 bis de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos la jubilación solicitada y debidamente 

actualizada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 

fracción II, inciso a) del cuerpo normativo antes 

aludido, al haber acreditado la interesada, una 

antigüedad interrumpida en el servicio de 28 años y  

28 días, por lo que la pensión decretada será a razón 

del 100% de su último sueldo percibido, por lo que al 

quedar colmados los requisitos de la ley, lo 

conducente es conceder a la interesada en referencia 

el beneficio solicitado a esta Soberanía…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
SIETE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A  

ARACELI VIDAL URIBE 
ARTÍCULO 1. Se concede Pensión por 

Jubilación a Araceli Vidal Uribe, quien prestó sus 
servicios en el Poder Judicial del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Auxiliar de 
Analista. 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 
cubrirse a razón del 100% del último salario de la 
solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora se separe de sus labores y será cubierto 
por el Poder Judicial del Estado de Morelos, con cargo 
a la partida presupuestal correspondiente al pago de 
Pensiones y Jubilaciones, por el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, precisado en el Anexo 
2 del artículo décimo octavo del Decreto Número 
Quinientos Setenta y Nueve, por el que se aprueba el 
Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023 y las partidas respectivas de los 
ejercicios subsecuentes; de conformidad con lo 
establecido en los artículos 55, 56 y 58 fracción II, 
inciso a) de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 
de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 
Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 
Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- Mediante solicitud presentada en fecha 14 de 

septiembre de 2021, el interesado José Luis Calderón 

Hernández, por propio derecho, presentó ante este 

Congreso del Estado de Morelos, solicitud de Pensión 

por Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 16, fracción I, inciso h), de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, adjuntando 

a la misma las documentales requeridas dentro del 

artículo 15, fracción I, incisos a), b) y c) de la ley en 

mención; mismas que fueron: acta de nacimiento del 

solicitante, hoja de servicios expedida por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, hoja de servicios y 

carta de certificación del salario expedidas por la 

Fiscalía General del Estado de Morelos. 

II.- Con fecha 27 de septiembre de 2021, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, el turno 

SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/042/21, integrándose el 

expediente respectivo bajo el numeral LV0028/21. 

III.- Con fecha 9 de febrero del 2023, el 

solicitante, acudió a la comisión dictaminadora, con la 

finalidad de remitir debidamente actualizadas, la 

constancia de servicios, con número de folio 321 y la 

constancia de sueldo, con número de folio 320, ambas 

de fecha 2 de diciembre de 2022, expedidas por la 

directora general de Recursos Humanos de la 

Coordinación General de Administración de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos, documental que 

consta dentro del expediente. 

IV.- Con fecha 30 de mayo del 2023, el 

solicitante, acudió a la comisión dictaminadora, con la 

finalidad de remitir debidamente actualizada, la 

constancia de servicios, con número de folio 172, de 

fecha 25 de abril de 2023, expedida por la directora 

general de Recursos Humanos de la Coordinación 

General de Administración de la Fiscalía General del 

Estado de Morelos, documental que consta dentro del 

expediente. 

V.- Mediante oficio de investigación 
LV/DTVR/4028/2023; de fecha 25 de agosto de 2023, 
girado a la Coordinación General de Administración de 
la Fiscalía General del Estado de Morelos, para el 
efecto de que remitieran el expediente laboral que 
sustentara la antigüedad del solicitante de pensión; 
resultando que mediante oficio de respuesta recibidos 
ante esta comisión legislativa, de fecha 5 de 
septiembre de 2023, dicho sujeto obligado remitió 
indistintamente la información solicitada dentro del 
oficio de investigación de referencia, la cual consta 
dentro del expediente. 

VI.- Mediante oficio de investigación 
LV/DTVR/4029/2023; de fecha 25 de agosto de 2023, 
girado al director general de Recursos Humanos del 
Gobierno del Estado de Morelos, para el efecto de que 
remitieran el expediente laboral que sustentara la 
antigüedad del solicitante de pensión; resultando que 
mediante oficio de respuesta recibidos ante esta 
comisión legislativa, de fecha 11 de septiembre de 
2023, dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 
información solicitada dentro del oficio de investigación 
de referencia, la cual consta dentro del expediente. 

CONSIDERACIONES: 
I.- De la documentación presentada y analizada 

dentro del expediente respectivo, el interesado anexó 
el acta de nacimiento a su favor con número 95, del 
libro 1, de la Oficialía 0001, con fecha de registro del 
26 de julio de 1975, expedida por el Registro Civil de 
Pilcaya, Guerrero. 

II. De la documentación presentada y analizada 
dentro del expediente respectivo, haciendo uso de la 
facultad otorgada a esta comisión, dentro de la 
fracción I del artículo 67 de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, se agotó el 
procedimiento de investigación, comprobando 
fehacientemente la antigüedad del interesado. 

El interesado acreditó haber prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los siguientes cargos: 

 Alta como policía judicial A, adscrito en la 
Dirección de la policía judicial Zona Oriente de la 
Procuraduría General de Justicia, el 1 de febrero de 
1998. 

 Cambio de plaza como policía judicial B, 
adscrito en la Coordinación General de la policía 
judicial de la Fiscalía General del Estado, el 1 de 
agosto de 1998. 

 Cambio de nombramiento como agente de la 
Policía Ministerial B, adscrito en la Dirección Regional 
Metropolitana de la Policía Ministerial de la Fiscalía 
General del Estado, el 1 de octubre de 2010. 

  Cambio de nombramiento como agente de la 
Policía de Investigación Criminal D, adscrito en la 
Dirección de la Policía de Investigación Criminal de la 
Fiscalía General delo Estado, el 16 de mayo de 2016. 

 Baja como agente de la Policía de 
Investigación Criminal D por transferencia de 
Autonomía de la Fiscalía del Estado de Morelos el 31 
de marzo de 2019. 
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Situación, ésta última expuesta que se 
corrobora con el reporte que arroja la hoja de servicios 
con número de folio 13759, expedida por el director 
general de Recursos Humanos de Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, de fecha 22 de 
julio de 2021, quedando así establecida la relación 
laboral que existió con el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos y el interesado. 

Del mismo modo, el interesado acreditó haber 
prestado sus servicios en la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, desempeñando el siguiente cargo: 

 Agente de la Policía de Investigación Criminal, 
adscrito en la Dirección de la Policía de Investigación 
Criminal Metropolitana, el 1 de abril de 2019. 

 Cambio de adscripción como Agente de 
Investigación Criminal, adscrito en la Agencia de 
Investigación Criminal, del 1 de enero de 2021 al 1 de 
septiembre de 2023. 

Siendo este último dato el cual corrobora dentro 
de la constancia con número de folio 366, de fecha 1 
de septiembre de 2023, expedida por la directora 
general de Recursos Humanos de la Coordinación de 
Administración de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos; siendo esta última constancia la cual se 
obtuvo dentro del procedimiento de investigación 
como lo establece el artículo 67, fracción I de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
misma que obra como corresponde en su expediente 
respectivo. 

III. Del mismo modo se cita el artículo 8, 43 
fracción I inciso b), 47 fracción I, inciso e), 68 primer 
párrafo y 105 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos vigente a partir del 25 
de agosto de 2009; artículo 2 fracción II de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

De lo anterior se desprende que, de la jubilación 
solicitada, se acreditaron 25 años y 7 meses de 
servicio efectivo de trabajo, siendo que encuadra en lo 
previsto por el artículo 16, fracción I, inciso f), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que la pensión 
decretada será a razón del 75% del último sueldo 
devengado por el trabajador, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado a esta Soberanía…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 
LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

OCHO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A  
JOSÉ LUIS CALDERÓN HERNÁNDEZ 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por 
Jubilación a José Luis Calderón Hernández, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, así como en la Fiscalía General 
del Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el de: agente de investigación criminal, adscrito 
en la Agencia de Investigación Criminal. 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 75% del último sueldo devengado 

por el trabajador, a partir del día siguiente a aquél en 

que se separó de sus labores y deberá ser cubierta 

por el órgano constitucional autónomo denominado 

Fiscalía General del Estado de Morelos, en virtud de 

que se le otorgaron a este ente los recursos 

necesarios para el pago de pensiones y jubilaciones, 

precisado en el artículo decimosexto del Decreto 

Número Quinientos Setenta y Nueve por el cual se 

aprueba el Presupuesto de egresos del Gobierno del 

Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2023 y las partidas 

respectivas de los ejercicios subsecuentes, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 5, 14, y 

16 fracción I, inciso f) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 24 de la misma ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- En fecha 26 de octubre de 2021, Iris del 

Carmen Pineda Solano, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso del Estado de Morelos, 

solicitud de pensión por Jubilación de conformidad con 

la hipótesis contemplada en el artículo 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, acompañando a 

su petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal 

mencionado consistentes en: acta de nacimiento de la 

solicitante, hoja de servicio expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, hoja de servicio y 

carta de certificación de salario ambas expedidas por 

la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos. 

II.- Con fecha 5 de noviembre de 2021, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, el turno No. 

SSLyP/DPLyP/P.O.1/165/21, integrando el expediente 

respectivo bajo el numeral LV00142/21. 

III.- Con fecha 13 de octubre del 2022, la 

solicitante, acudió a la comisión dictaminadora, con la 

finalidad de remitir debidamente actualizadas, la 

constancia de servicios, sin número de folio, de fecha 

3 de octubre de 2022, del mismo modo presento la 

constancia de sueldo, sin número de folio, de fecha 15 

de septiembre de 2022, expedidas por el director de 

Administración y Finanzas de la Coordinación Estatal 

de Protección Civil Morelos, documentales que 

constan dentro del expediente. 

IV.- Por oficios de investigación 

LV/DTVR/1691/2023; de fecha 13 de marzo de 2023, 

girado al director general de Recursos Humanos de 

Gobierno del Estado de Morelos, para el efecto de que 

remitieran el expediente laboral que sustentara la 

antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 

que mediante oficio de respuesta recibido ante esta 

comisión legislativa, de fecha 28 de marzo de 2023, 

dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 

información solicitada dentro del oficio de investigación 

de referencia, la cual consta dentro del expediente. 

V.- Por oficios de investigación 
LV/DTVR/1692/2023; de fecha 13 de marzo de 2023, 
girado al director de Administración y Finanzas de la 
Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos, para 
el efecto de que remitieran el expediente laboral que 
sustentara la antigüedad de la solicitante de pensión; 
resultando que mediante oficio de respuesta recibido 
ante esta comisión legislativa, de fecha 28 de marzo 
de 2023, dicho sujeto obligado remitió indistintamente 
la información solicitada dentro del oficio de 
investigación de referencia, la cual consta dentro del 
expediente. 

VI.- Con fecha 4 de julio del 2023, la solicitante, 
acudió a la comisión dictaminadora, con la finalidad de 
remitir debidamente actualizadas, la constancia de 
servicios, sin número de folio, del mismo modo 
presento la constancia de sueldo, sin número de folio, 
ambas de fecha 3 de julio de 2023, expedidas por el 
director de Administración y Finanzas de la 
Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos, 
documentales que constan dentro del expediente. 

CONSIDERACIONES: 
I.- En el presente caso, la interesada, anexó a 

su solicitud de pensión, el acta de nacimiento a su 
favor con número 00350, del libro 03, de la Oficialía 
01, del Registro Civil de Temixco, Morelos, registrada 
el 4 de octubre de 1973. 

II.- De la documentación presentada y analizada 
dentro del expediente respectivo, haciendo uso de la 
facultad otorgada a esta comisión, dentro de la 
fracción I del artículo 67 de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, se agotó el 
procedimiento de investigación, comprobando 
fehacientemente la antigüedad de Iris del Carmen 
Pineda Solano. 

Por lo tanto, la interesada acreditó haber 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando los siguientes 
cargos: 

 Alta como secretaria, adscrita en la Dirección 
General de Protección Civil, el 1 de septiembre de 
1994. 

 Cambio de plaza como analista programador, 
adscrita en la Dirección de General de Protección Civil 
de la Secretaría de Gobierno, el 1 de julio de 2002. 

 Cambio de plaza como archivista, adscrita en 
la Dirección de General de Protección Civil de la 
Secretaría de Gobierno, el 1 de agosto de 2009. 

 Cambio de plaza como archivista, adscrita en 
la Dirección de General de Protección Civil de la 
Secretaría de Gobierno, el 14 de julio de 2010. 

 Cambio de UA como archivista, adscrita en la 
Dirección General del Instituto Estatal de Protección 
Civil, el 1 de junio de 2011. 

 Cambio de UA como archivista, adscrita en la 
Dirección General del Instituto Estatal de Protección 
Civil, el 16 de septiembre de 2011. 

 Cambio de UA como archivista, adscrita en la 
Dirección General del Instituto Estatal de Protección 
Civil, el 16 de junio de 2012. 

 Cambio de Plaza como archivista, adscrita en 
la Dirección General del Instituto Estatal de Protección 
Civil, el 1 de diciembre de 2013. 
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 Cambio de UA como archivista, adscrita en la 
Dirección General del Instituto Estatal de Protección 
Civil, el 16 de marzo de 2015. 

 Cambio de UA como archivista, adscrita en la 
Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos de la 
Secretaría de Gobierno, el 1 de julio de 2015. 

 Base como archivista, adscrita en la 
Coordinación Estatal de Protección civil de la 
Secretaría de Gobierno, el 9 de junio de 2017. 

 Baja como archivista por creación del 
Organismo Público Descentralizado Denominado 
“Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos”, el 
15 de noviembre de 2019. 

Siendo este dato el cual se corrobora en la 
constancia de servicios con folio 14197, de fecha 30 
de septiembre de 2021, expedida por el director 
general de Recursos Humanos de Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, misma que obra 
como corresponde en su expediente respectivo. 

Del mismo modo, la interesada acreditó haber 
prestado sus servicios en la Coordinación Estatal de 
Protección Civil Morelos, desempeñando los 
siguientes cargos: 

 Archivista, adscrita en la Dirección de 
Prevención e Investigación, el 16 de noviembre 2019. 

 Analista Especializado, adscrita en la 
Dirección de Prevención e Investigación, del 1 de junio 
de 2021 al 3 de julio de 2023, siendo esta última fecha 
en la cual fue expedida la constancia de servicios 
debidamente actualizada. 

Siendo este dato el cual se corrobora en la 
constancia de servicios sin folio, de fecha 3 de julio de 
2023, expedida por el Director de Administración y 
Finanzas de la Coordinación Estatal de Protección 
Civil Morelos, misma que obra como corresponde en 
su expediente respectivo. 

III.- De conformidad con lo establecido en los 
artículos 56, 57 bis de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, se desprende que la jubilación 
solicitada y debidamente actualizada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a) del 
cuerpo normativo antes aludido, siendo que, al haber 
acreditado la solicitante, una antigüedad interrumpida 
en el servicio de 28 años, 10 meses y 1 días, la 
pensión decretada será a razón del 100% de su último 
sueldo percibido por la misma. 

De lo anterior se desprende que la jubilación 
solicitada y debidamente actualizada encuadra en lo 
previsto por el cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en referencia 
el beneficio solicitado a esta Soberanía…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 
LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A  
IRIS DEL CARMEN PINEDA SOLANO 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por 
Jubilación a Iris del Carmen Pineda Solano, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, así como en la Coordinación 
Estatal de Protección Civil Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: analista especializado, 
adscrita en la Dirección de Prevención e Investigación. 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 
cubrirse a razón del 100% del último salario de la 
solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora se separe de sus labores y será cubierta 
por la Coordinación Estatal de Protección Civil 
Morelos. Quien deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, del presupuesto otorgado a 
dicha Coordinación en el Presupuesto de egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 
fiscal 2023, en términos de lo señalado en el artículo 
Décimo Sexto del Decreto número Quinientos Setenta 
y Nueve, cumpliendo con lo que disponen los artículos 
55, 56 y 58 fracción II, inciso a) de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad.” 

SEGUNDO. Para dar claridad y certeza jurídica 
al beneficiario respecto del artículo 2° del presente 
decreto, la dependencia obligada al pago de la 
pensión será a cargo de la Coordinación Estatal de 
Protección Civil Morelos, como órgano público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, sectorizado a la Secretaría de Gobierno. 

TERCERO. El presente decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 
de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 
Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 
Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- En fecha 10 de marzo de 2022, Ricardo 

Salinas Muñoz, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso del Estado de Morelos, solicitud de 

pensión por Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

acompañando a su pliego petitorio la documentación 

exigida por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y 

III del marco legal mencionado consistentes en: acta 

de nacimiento, hoja de servicio  expedida por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, hoja de servicio y 

carta de certificación de salario ambas expedidas por 

la Fiscalía General del Estado de Morelos. 

II.- En fecha 7 de abril de 2022, esta Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, recibió de la 

Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios, 

el turno correspondiente, integrando el expediente 

respectivo bajo el numeral LV0393/22. 

III.- Por oficios de investigación 

LV/DTVR/73/2022; de fecha 17 de octubre de 2022, 

girado al director general de Recursos Humanos del 

Gobierno del Estado de Morelos, para el efecto de que 

remitieran el expediente laboral que sustentara la 

antigüedad del solicitante de pensión; resultando que 

mediante oficio de respuesta recibidos ante esta 

comisión legislativa, de fecha 27 de octubre de 2022, 

dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 

información solicitada dentro del oficio de investigación 

de referencia, la cual consta dentro del expediente. 

IV.- Por oficios de investigación 

LV/DTVR/74/2022; de fecha 17 de octubre de 2022, 

girado al coordinador general de Administración de la 

Fiscalía General del Estado de Morelos, para el efecto 

de que remitieran el expediente laboral que sustentara 

la antigüedad del solicitante de pensión; resultando 

que mediante oficio de respuesta recibidos ante esta 

comisión legislativa, de fecha 27 de octubre de 2022, 

dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 

información solicitada dentro del oficio de investigación 

de referencia, la cual consta dentro del expediente. 

V.- Con fecha 29 de junio del 2023, el 

solicitante, acudió a la comisión dictaminadora, con la 

finalidad de remitir la constancia de servicios y sueldo 

debidamente actualizada, con número de folio 031, de 

fecha 2 de febrero de 2023, expedida por la directora 

general de Recursos Humanos de la Coordinación 

General de Administración de la Fiscalía General del 

Estado de Morelos, documental que consta dentro del 

expediente. 

CONSIDERACIONES: 

I.- En el presente caso, el interesado, anexó a 

su solicitud de pensión por jubilación el acta de 

nacimiento a su favor con número 681, del libro 2, de 

la oficialía 0001, del Registro Civil de Zacatepec, 

Morelos, registrada el 5 de diciembre de 1963. 

II.- De la documentación presentada y analizada 

dentro del expediente respectivo, haciendo uso de la 

facultad otorgada a esta comisión, dentro de la 

fracción I del artículo 67 de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos, se agotó el 

procedimiento de investigación, comprobando 

fehacientemente la antigüedad de Ricardo Salinas 

Muñoz. 

El interesado acreditó haber prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los siguientes cargos: 

 Alta como camillero, adscrito en la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, el 1 de 

febrero de 1987. 

 Cambio de nombramiento como chofer, 

adscrito en la Comisión Estatal del Agua Potable, el 1 

de junio de 1989. 

 Cambio de nombramiento como técnico en 

Electricidad, adscrito en la omisión Estatal del Agua, el 

1 de febrero de 1990. 

 Base como proceptor, adscrito en el SEMEFO 

de Cuautla, el 30 de abril de 1997. 

 Cambio de UA como proceptor, adscrito en la 

Coordinación de Servicios Periciales Sur Poniente de 

la Fiscalía General del Estado, el 16 de noviembre de 

2002. 

 Base como proceptor, adscrito en la Dirección 

General de Servicios Periciales de la Fiscalía General 

del Estado, el 22 de junio de 2012. 

 Cambio de nombramiento como auxiliar 

administrativo, adscrito en la Dirección General de 

Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado, 

el 1 de enero de 2013. 

 Base como auxiliar administrativo, adscrito en 

la Fiscalía General del Estado, el 4 de febrero de 

2014. 

 Base como auxiliar administrativo, adscrito en 

la Fiscalía General del Estado, el 24 de enero de 

2015. 
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 Cambio de UA como auxiliar administrativo, 

adscrito en la Coordinación Central de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General del Estado, el 1 de 

octubre de 2017.  

 Baja como auxiliar administrativo por 

transferencia de Autonomía de la Fiscalía del Estado 

de Morelos el 31 de marzo de 2019. 

Siendo este dato el cual se corrobora en la 

constancia de servicios con folio 14669, de fecha 17 

de enero de 2022, expedida por el director general de 

Recursos Humanos de Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, misma que obra como 

corresponde en su expediente respectivo. 

Del mismo modo presto sus servicios en la 

Fiscalía General del Estado de Morelos, 

desempeñando los siguientes cargos: 

 Alta como auxiliar administrativo, adscrito en la 

Coordinación General de Servicios Periciales, el 1 de 

abril de 2019. 

 Invalidez temporal emitida por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el 6 de febrero de 2022. 

Siendo este último dato, el cual se corrobora en 

la constancia de servicios, con número de folio 031, de 

fecha 2 de febrero de 2023, expedida por la directora 

eneral de Recursos Humanos de la Coordinación de 

Administración de la Fiscalía General del Estado de 

Morelos, misma que obra como corresponde en su 

expediente respectivo. 

III.- De conformidad con lo establecido en los 

artículos 56, 57 bis de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, se desprende que la jubilación 

solicitada y debidamente actualizada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción I, inciso a) del 

cuerpo normativo antes aludido, al haber acreditado el 

solicitante, una antigüedad interrumpida en el servicio 

de 35 años y 5 días, por lo que la pensión decretada 

será a razón del 100% de su último sueldo percibido. 

De lo anterior se desprende que la jubilación 

solicitada y debidamente actualizada encuadra en el 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la ley, lo conducente es 

conceder al interesado en referencia el beneficio 

solicitado a esta Soberanía…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A  

RICARDO SALINAS MUÑOZ 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por 

Jubilación a Ricardo Salinas Muñoz, quien ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos y en la Fiscalía General del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

auxiliar administrativo, adscrito en la Coordinación 

General de Servicios Periciales. 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 100% del último salario del 

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que se 

separe de sus labores y deberá ser cubierta por el 

órgano constitucional autónomo denominado Fiscalía 

General del Estado de Morelos, en virtud de que se le 

otorgaron a este ente los recursos necesarios para el 

pago de pensiones y jubilaciones, precisado en el 

artículo decimosexto del Decreto Número Quinientos 

Setenta y Nueve por el cual se aprueba el 

Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 

Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023 y las partidas respectivas de los 

ejercicios subsecuentes, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, fracción I, inciso a), 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- En fecha 20 de octubre de 2022, Martha 

Angélica Oliver Olmedo, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso del Estado de Morelos, 

solicitud de pensión por Jubilación de conformidad con 

la hipótesis contemplada en el artículo 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, acompañando a 

su petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal 

mencionado consistentes en: acta de nacimiento de la 

solicitante, hoja de servicio y carta de certificación de 

salario ambas expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Con fecha 29 de noviembre de 2022, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, el turno No. 

SSLyP/DPLyP/P.O.1/884/22, integrando el expediente 

respectivo bajo el numeral LV00903/22. 

III.- Por oficios de investigación 

LV/DTVR/1698/2023; de fecha 13 de marzo de 2023, 

girado al director general de Recursos Humanos de 

Gobierno del Estado de Morelos, para el efecto de que 

remitieran el expediente laboral que sustentara la 

antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 

que mediante oficio de respuesta recibido ante esta 

comisión legislativa, de fecha 28 de marzo de 2023, 

dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 

información solicitada dentro del oficio de investigación 

de referencia, la cual consta dentro del expediente. 

IV.- Con fecha 12 de septiembre del 2023, la 

solicitante, acudió a la comisión dictaminadora, con la 

finalidad de remitir debidamente actualizadas, la 

constancia de servicios, con número de folio 18203, 

del mismo modo presentó la constancia de sueldo con, 

número de folio 01282, ambas de fecha 11 de agosto 

de 2023, expedida por el director general de Recursos 

Humanos de Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, documentales que constan dentro del 

expediente. 

CONSIDERACIONES: 

I.- En el presente caso, la interesada, anexó a 

su solicitud de pensión, el acta de nacimiento a su 

favor con número 414, del libro 1, de la Oficialía 0001, 

del Registro Civil de Cuautla, Morelos, registrada el 25 

de marzo de 1960. 

II.- De la documentación presentada y analizada 

dentro del expediente respectivo, haciendo uso de la 

facultad otorgada a esta comisión, dentro de la 

fracción I del artículo 67 de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos, se agotó el 

procedimiento de investigación, comprobando 

fehacientemente la antigüedad de Martha Angélica 

Oliver Olmedo. 

Por lo tanto, la interesada acreditó haber 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los siguientes 

cargos: 

 Alta como mecanógrafa, adscrita en la 

Receptoría de Rentas de CD. Ayala, Morelos, el 1 de 

enero de 1985. 

 Base como auxiliar administrativa, adscrita en 

la Receptoría de Rentas de CD. Ayala, el 15 de marzo 

de 1990. 

 Licencia sin sueldo como auxiliar 

administrativa, adscrita en la Receptoría de Rentas de 

CD. Ayala, el 15 de julio de 1990. 

 Reanudación de labores como auxiliar 

administrativa, adscrita en la Receptoría de Rentas de 

CD. Ayala, el 1 de septiembre de 1990. 

 Cambio de UA como auxiliar analista, adscrito 

en la Administración de Rentas de Cuautla de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, el 1 de julio de 

2002. 
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 Cambio de UA como auxiliar analista, adscrito 

en la Administración de Rentas de Cuautla de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, el 16 de 

noviembre de 2002. 

 Cambio de UA como auxiliar analista, adscrito 

en la Administración de Rentas de Cuautla de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, el 1 de 

noviembre de 2003. 

 Cambio de plaza como cajera, adscrita en la 

Dirección General de Recaudación de la Secretaría de 

Hacienda, el 16 de agosto de 2011. 

 Base como cajera, adscrita en la Secretaría de 

Hacienda, el 1 de julio de 2014. 

 Cambio de Plaza como cajera, adscrita en la 

Dirección General de Recaudación de la Secretaría de 

Hacienda, el 1 de febrero de 2022. 

 Base como cajera, adscrita en la Dirección 

General de Recaudación de la Secretaría de 

Hacienda, del 24 de noviembre de 2022 al 11 de 

agosto de 2023, siendo esta última fecha en la cual 

fue expedida la constancia debidamente actualizada y 

ocupada como referencia de lo antes descrito. 

Siendo este dato el cual consta en la constancia 

de servicios con folio 18203, de fecha 11 de agosto de 

2023, expedida por el director general de Recursos 

Humanos de Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, misma que obra como corresponde en su 

expediente respectivo. 

III.- De conformidad con lo establecido en los 

artículos 56, 57 bis de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, se desprende que la jubilación 

solicitada y debidamente actualizada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a) del 

cuerpo normativo antes aludido, siendo que, al haber 

acreditado la solicitante, una antigüedad interrumpida 

en el servicio de 38 años, 5 meses y 24 días, la 

pensión decretada será a razón del 100% de su último 

sueldo percibido por la misma. 

De lo anterior se desprende que la jubilación 

solicitada y debidamente actualizada encuadra en lo 

previsto por el cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la ley, lo 

conducente es conceder a la trabajadora en referencia 

el beneficio solicitado a esta Soberanía…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS UNO  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A  

MARTHA ANGÉLICA OLIVER OLMEDO 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por 

Jubilación a Martha Angélica Oliver Olmedo, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: cajera, adscrita en la Dirección General de 

Recaudación de la Secretaría de Hacienda 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 100% del último salario de la 

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que la 

trabajadora se separe de sus labores y será cubierta 

por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. Quien deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, del presupuesto otorgado a 

dicha Secretaría en el Presupuesto de egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal 2023, en términos de lo señalado en el artículo 

Décimo Sexto del Decreto número Quinientos Setenta 

y Nueve, cumpliendo con lo que disponen los artículos 

55, 56 y 58 fracción II, inciso a) de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- En fecha 24 de enero de 2023, Gema Edith 

Torres Avilez, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso del Estado de Morelos, solicitud de 

pensión por Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso d), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III del 

marco legal mencionado consistentes en: acta de 

nacimiento de la solicitante, hoja de servicio expedida 

por Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, hoja de 

servicio y carta de certificación de salario ambas 

expedidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Morelos. 

II.- Con fecha 3 de febrero de 2023, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, el turno No. 

SSLYP/DPLYP/AÑO2/D.P.1/984/23, integrando el 

expediente respectivo bajo el numeral LV1058/23. 

III.- Por oficios de investigación 

LV/DTVR/2749/2023; de fecha 17 de mayo de 2023, 

girado al director general de Recursos Humanos del 

Gobierno del Estado de Morelos, para el efecto de que 

remitieran el expediente laboral que sustentara la 

antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 

que mediante oficio de respuesta recibidos ante esta 

comisión legislativa, de fecha 24 de mayo de 2023, 

dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 

información solicitada dentro del oficio de investigación 

de referencia, la cual consta dentro del expediente. 

IV.- Por oficios de investigación 

LV/DTVR/2750/2023; de fecha 17 de mayo de 2023, 

girado al subdirector de Administración y Desarrollo de 

Personal DIF Morelos, para el efecto de que remitieran 

el expediente laboral que sustentara la antigüedad de 

la solicitante de pensión; resultando que mediante 

oficio de respuesta recibidos ante esta comisión 

legislativa, de fecha 23 de mayo de 2023, dicho sujeto 

obligado remitió indistintamente la información 

solicitada dentro del oficio de investigación de 

referencia, la cual consta dentro del expediente. 

V.- Con fecha 8 de junio del 2023, la solicitante, 

acudió a esta comisión dictaminadora, con la finalidad 

de remitir debidamente actualizada, la hoja de 

servicios y sueldo, sin número de folio, de fecha 5 de 

junio de 2023, expedidas por el subdirector de 

Administración y Desarrollo de personal DIF Morelos, 

documentales que constan dentro del expediente. 

VI.- Con fecha 26 de septiembre del 2023, la 

solicitante, acudió a esta comisión dictaminadora, con 

la finalidad de remitir debidamente actualizada, la hoja 

de servicios, sin número de folio, de fecha 25 de 

septiembre de 2023, expedidas por el subdirector de 

Administración y Desarrollo de personal DIF Morelos, 

documentales que constan dentro del expediente. 

CONSIDERACIONES: 

I.- En el presente caso, la interesada, anexó a 

su solicitud de pensión por jubilación el acta de 

nacimiento a su favor con número 00434, del libro 02, 

de la oficialía 01, del Registro Civil de Yautepec, 

Morelos, registrada el 25 de mayo de 1967. 

II.- De la documentación presentada y analizada 

dentro del expediente respectivo, haciendo uso de la 

facultad otorgada a esta comisión, dentro de la 

fracción I del artículo 67 de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos, se agotó el 

procedimiento de investigación, comprobando 

fehacientemente la antigüedad de Gema Edith Torres 

Avilez. 

La interesada acreditó haber prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los siguientes cargos: 

 Alta como secretaria, adscrita en 

Complementaría de la Oficialía Mayor, el 10 de 

noviembre de 1986. 

 Baja como secretaria, adscrita en 

Complementaría de la Oficialía Mayor, el 29 de junio 

de 1988. 

Siendo estos datos los cuales, se corroboran 

dentro de la constancia de servicios con folio 1887, de 

fecha 18 de enero de 2023, expedida por el director 

general de Recursos Humanos del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, misma que obra 

como corresponde en su expediente respectivo. 

Del mismo modo, la interesada, acreditó haber 

prestado sus servicios en el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Morelos, 

desempeñando los siguientes cargos: 

 Secretaria, adscrita al Centro de 

Rehabilitación Integral (CRI) Cuernavaca, dependiente 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Morelos, del 16 de septiembre de 1999 

al 31 de julio de 2004. 

 Secretaria (BASE), adscrita al Departamento 

del Centro de Rehabilitación Integral (CRI) 

Cuernavaca, Dependiente del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Morelos, del 1 de agosto de 2004 al 31 de julio de 

2013. 
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 Recepcionista (BASE), adscrita al 

Departamento del Centro de Rehabilitación Integral 

(CRI) Cuernavaca, dependiente del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Morelos, del 1 de agosto de 2013 al31 de diciembre de 

2018. 

 Recepcionista (BASE), adscrita a la Dirección 

del Centro de Rehabilitación y Educación Especial, 

dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Morelos, del 1 de enero de 

2019 al 25 de septiembre de 2023, siendo esta última 

fecha en la cual fue expedida la constancia de 

referencia.  

Siendo este dato el cual se corrobora dentro de 

las constancias de servicios sin folio, de fecha 22 de 

septiembre de 2023 y de fecha 5 de junio de 2023, 

expedidas por el subdirector de Administración y 

Desarrollo de Personal del DIF Morelos, misma que 

obra como corresponde en su expediente respectivo. 

III.- De conformidad con lo establecido en los 

artículos 56, 57 bis de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, se desprende que la jubilación 

solicitada y debidamente actualizada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso d) del 

cuerpo normativo antes aludido, al haber acreditado el 

solicitante, una antigüedad interrumpida en el servicio 

de 25 años, 7 meses y 8 días, por lo que la pensión 

decretada será a razón del 85% de su último sueldo 

percibido.  

De lo anterior se desprende que la jubilación 

solicitada y debidamente actualizada encuadra en lo 

previsto por el cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la ley, lo 

conducente es conceder a la trabajadora en referencia 

el beneficio solicitado a esta soberanía…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS DOS  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A  

GEMA EDITH TORRES AVILEZ 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por 

Jubilación a Gema Edith Torres Avilez, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, del mismo modo en el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

recepcionista (BASE), adscrita a la Dirección del 

Centro de Rehabilitación y Educación Especial, 

dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 85% del último salario de la 

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que la 

trabajadora se separe de sus labores y será cubierta 

por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Morelos. Quien deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones; cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58, fracción II, inciso d) 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. Para dar claridad y certeza jurídica 

al beneficiario respecto del artículo 2° del presente 

decreto, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión será a cargo del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Morelos, como 

Órgano Público descentralizado con Personalidad 

Jurídica y Patrimonio propio, sectorizado as la 

Secretaría de Salud.. 

TERCERO.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- En fecha 06 de septiembre del 2022, 

MARGARITA LOPEZ SANCHEZ, por propio derecho, 

presentó ante este Congreso del Estado de Morelos, 

solicitud de PENSIÓN POR VIUDEZ, acto derivado 

como consecuencia de tener la calidad de cónyuge 

supérstite del finado J.ISABEL SANTOS ISIDORA, 

acompañando, para tal efecto, la documentación 

original establecida en el artículo 57, inciso B, 

fracciones II, III, IV de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, mismas que fueron: acta de 

nacimiento de la solicitante, acta de nacimiento del de 

cujus, hoja de servicio, carta de certificación del 

salario, copia simple del Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” No. 3933, así como las actas de defunción 

del de cujus y de matrimonio. 

II.- Con fecha 22 de septiembre del 2022, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios el turno correspondiente, integrando el 

expediente respectivo bajo el numeral LV0808/22. 

CONSIDERACIONES: 

I.- En el presente caso, la interesada 

MARGARITA LOPEZ SANCHEZ anexó a su solicitud 

de pensión por viudez el acta de nacimiento a su favor 

con número 84, del libro 2, de la oficialía 0001 del 

Registro Civil de Jonacatepec, Morelos, registrada el 

22 de junio de 1928; de igual manera, anexo el acta de 

nacimiento de su cónyuge registrada el día 19 de julio 

de 1926, con número de acta 105, del libro 1 de la 

oficialía 0001 del Registro Civil de Jonacatepec, 

Morelos, del mismo modo, anexó el acta de defunción 

de su cónyuge registrada el día 12 de mayo del 2022, 

con número de acta 41, del libro 1, de la oficialía 0001 

del Registro Civil de Jonacatepec, Morelos. 

II.- En el presente caso, la interesada, 

MARGARITA LOPEZ SANCHEZ, ha acreditado 

fehacientemente que el finado J. ISABEL SANTOS 

ISIDORA, fue trabajador del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los siguientes 

cargos:  

 Alta como jubilado, adscrito en Jubilados de 

Jonacatepec por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, mediante Decreto Número 363, publicado en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 3933 de fecha 

20 de agosto de 1998, desde el 15 de agosto de 1998 

al 08 de mayo de 2022, causando baja por defunción. 

Situación, esta última expuesta, que se 

corrobora con el reporte que arroja la hoja de servicios 

sin número de folio y de salarios sin número de folio, 

de fecha 03 de junio del 2022, ambas expedidas por el 

director general de Recursos Humanos del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; quedando 

así establecida la relación laboral que existió con el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; del mismo 

modo, obra en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

No. 3933, de fecha 20 de agosto de 1998, en su 

página 4, el decreto No. 363, por el que se concede la 

pensión por Jubilación a J.ISABEL SANTOS ISIDORA. 

III.- En ese orden de ideas, tenemos que, con la 

información presentada y valorada, esta comisión 

dictaminadora ha agotado el procedimiento de estudio 

y dictaminación al que hace referencia la fracción I del 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, de igual forma, el legislador ha 

dejado asentado en el artículo 54, fracción VII de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que los 

empleados públicos, tendrán derecho a una pensión 

por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por 

invalidez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Del mismo modo, dentro del artículo 64 del 

mismo ordenamiento legal, hace mención que por la 

muerte del trabajador o de la persona que haya 

trabajado y se encuentre jubilado o pensionado por 

cualquiera de los poderes o municipios del estado, 

dará derecho únicamente a una pensión por viudez 

que deberá ser solicitada al Congreso del Estado, 

reuniendo los requisitos señalados en el artículo 57 de 

esta Ley, pensión que se pagará a partir del día 

siguiente del fallecimiento 

Dentro del segundo párrafo inciso c) del artículo 

en mención reza, que, al momento del fallecimiento 

del servidor público pensionado, la cuota otorgada de 

la pensión a los beneficiarios del servidor público, será 

la última de que hubiere gozado el pensionado. 
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IV.- Teniendo como precedente que se trataba 

de una persona que se encontraba gozando de una 

pensión por jubilación al momento de su deceso, 

resulta aplicable el otorgamiento de la pensión por 

viudez a su cónyuge supérstite peticionario de la 

misma, conforme lo establecido por el artículo 64 y 65 

fracción II, inciso a) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 

Preceptos legales mencionados en el párrafo 

que antecede que prevén que, por fallecimiento del 

sujeto de la ley pensionado, dará derecho únicamente 

a una pensión por viudez, misma que deberá ser 

solicitada ante el Congreso del Estado, lo que en la 

especie acontece, máxime que se reúnen los 

extremos que para el efecto se requieren por la misma 

ley de la materia, siendo, en el presente caso en 

particular, la pensión por viudez, en la inteligencia de 

que la peticionaria de pensión adquirió tal derecho al 

morir su cónyuge, por lo que deberá percibir la 

pensión del último monto pensionario del que fue 

sujeto el de cujus J.ISABEL SANTOS ISIDORA. 

V.- Por otra parte, acreditó y se reconoció la 

relación como cónyuge supérstite a MARGARITA 

LOPEZ SANCHEZ, con el pensionado finado, siendo 

que presentó copia certificada del acta de matrimonio 

debidamente expedida por la Oficialía 0001 del 

Registro Civil de Jonacatepec, Morelos, inscrita bajo el 

número de acta 00014, del libro 1, con fecha de 

registro 16 de julio de 1949, documental con la que 

acreditó la relación matrimonial que existió entre el de 

cujus J.ISABEL SANTOS ISIDORA  y MARGARITA 

LOPEZ SANCHEZ, esta última en su calidad de 

cónyuge supérstite, situación que pone de relieve el 

hecho de que se encuentra colmada la hipótesis 

jurídica contemplada en el artículo 65, fracción II, 

inciso a) de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, por lo que es procedente asignar la pensión 

de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

De lo anterior, resulta evidente que se cumple 

cabalmente con las hipótesis jurídicas contempladas 

en los preceptos legales de la ley de la materia citados 

en líneas anteriores…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS TRES  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ 

A  

MARGARITA LOPEZ SANCHEZ 

ARTÍCULO 1.- Se concede pensión por Viudez 

a MARGARITA LOPEZ SANCHEZ, cónyuge supérstite 

del finado J. ISABEL SANTOS ISIDORA, quien en 

vida era pensionado por el Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de 

Jubilado. 

ARTÍCULO 2.- La cuota mensual decretada 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última que 

hubiere gozado el pensionado, la cual deberá ser 

pagada a partir del día siguiente al fallecimiento del 

pensionado y deberá ser cubierta por la Secretaría 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, del Presupuesto otorgado a dicho Instituto 

en el Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado 

de Morelos, para el ejercicio fiscal 2023, en términos 

de lo señalado en el artículo décimo sexto del Decreto 

número Quinientos Setenta y Nueve, cumpliendo con 

lo que disponen los artículos 64, 65, fracción II, inciso 

a), segundo párrafo, inciso c) y 66 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo vigente, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, integrándose por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- En fecha 29 de septiembre del 2022, CELIA 

PEREZ BROZAL, por propio derecho, presentó ante 

este Congreso del Estado de Morelos, solicitud de 

PENSIÓN POR VIUDEZ, acto derivado como 

consecuencia de tener la calidad de cónyuge 

supérstite del finado JOSE GERSON GOMEZ AVILEZ, 

acompañando, para tal efecto, la documentación 

original establecida en el artículo 57, inciso B, 

fracciones II, III, IV de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, mismas que fueron: acta de 

nacimiento de la solicitante, acta de nacimiento del de 

cujus, hoja de servicio, carta de certificación del 

salario, copia simple del Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” No. 4806, así como las actas de defunción 

del de cujus y de matrimonio. 

II.- Con fecha 29 de noviembre del 2022, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios el turno correspondiente, integrando el 

expediente respectivo bajo el numeral LV0866/22. 

CONSIDERACIONES: 

I.- En el presente caso, la interesada CELIA 

PEREZ BROZAL anexó a su solicitud de pensión por 

viudez el acta de nacimiento a su favor con número 

733, del libro 2, de la oficialía 0001 del Registro Civil 

de Cuernavaca, Morelos, registrada el 17 de febrero 

de 1972; de igual manera, anexo el acta de nacimiento 

de su cónyuge registrada el día 14 de noviembre de 

1953, con número de acta 313, del libro 1 de la 

oficialía 0001 del Registro Civil de Ocuilan, México, del 

mismo modo, anexó el acta de defunción de su 

cónyuge registrada el día 12 de septiembre de 2021, 

con número de acta 2721, del libro 10, de la oficialía 

0001 del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos. 

II.- En el presente caso, la interesada, CELIA 

PEREZ BROZAL, ha acreditado fehacientemente que 

el finado JOSE GERSON GOMEZ AVILEZ, fue 

trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los siguientes cargos:  

 Alta como jubilado, adscrito en Jubilados de 

Cuernavaca por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, mediante Decreto Número 382, publicado en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 4806 de fecha 

26 de mayo del 2010, desde el 01 de junio del 2010 al 

12 de septiembre de 2021, causando baja por 

defunción. 

Situación, esta última expuesta, que se 

corrobora con el reporte que arroja la hoja de servicios 

sin número de folio y de salarios sin número de folio, 

de fecha 31 de agosto del 2022, ambas expedidas por 

el director general de Recursos Humanos del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

quedando así establecida la relación laboral que 

existió con el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; 

del mismo modo, obra en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” No. 4806, de fecha 26 de mayo del 2010, en 

su página 35, el decreto No. 382, por el que se 

concede la pensión por Jubilación a JOSE GERSON 

GOMEZ AVILEZ. 

III.- En ese orden de ideas, tenemos que, con la 

información presentada y valorada, esta comisión 

dictaminadora ha agotado el procedimiento de estudio 

y dictaminación al que hace referencia la fracción I del 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, de igual forma, el legislador ha 

dejado asentado en el artículo 54, fracción VII de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que los 

empleados públicos, tendrán derecho a una pensión 

por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por 

invalidez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Del mismo modo, dentro del artículo 64 del 

mismo ordenamiento legal, hace mención que por la 

muerte del trabajador o de la persona que haya 

trabajado y se encuentre jubilado o pensionado por 

cualquiera de los poderes o municipios del estado, 

dará derecho únicamente a una pensión por viudez 

que deberá ser solicitada al Congreso del Estado, 

reuniendo los requisitos señalados en el artículo 57 de 

esta ley, pensión que se pagará a partir del día 

siguiente del fallecimiento 

Dentro del segundo párrafo inciso c) del artículo 

en mención reza, que, al momento del fallecimiento 

del servidor público pensionado, la cuota otorgada de 

la pensión a los beneficiarios del servidor público, será 

la última de que hubiere gozado el pensionado. 

IV.- Teniendo como precedente que se trataba 

de una persona que se encontraba gozando de una 

pensión por jubilación al momento de su deceso, 

resulta aplicable el otorgamiento de la pensión por 

viudez a su cónyuge supérstite peticionario de la 

misma, conforme lo establecido por el artículo 64 y 65 

fracción II, inciso a) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 
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Preceptos legales mencionados en el párrafo 

que antecede que prevén que, por fallecimiento del 

sujeto de la ley pensionado, dará derecho únicamente 

a una pensión por viudez, misma que deberá ser 

solicitada ante el Congreso del Estado, lo que en la 

especie acontece, máxime que se reúnen los 

extremos que para el efecto se requieren por la misma 

ley de la materia, siendo, en el presente caso en 

particular, la pensión por viudez, en la inteligencia de 

que la peticionaria de pensión adquirió tal derecho al 

morir su cónyuge, por lo que deberá percibir la 

pensión del último monto pensionario del que fue 

sujeto el de cujus JOSE GERSON GOMEZ AVILEZ. 

V.- Por otra parte, acreditó y se reconoció la 

relación como cónyuge supérstite a CELIA PEREZ 

BROZAL, con el pensionado finado, siendo que 

presentó copia certificada del acta de matrimonio 

debidamente expedida por la Oficialía 0001 del 

Registro Civil de Cuernavaca, Morelos, inscrita bajo el 

número de acta 00431, del libro 2, con fecha de 

registro 25 de julio de 2013, documental con la que 

acreditó la relación matrimonial que existió entre el de 

cujus JOSE GERSON GOMEZ AVILEZ  y CELIA 

PEREZ BROZAL, esta última en su calidad de 

cónyuge supérstite, situación que pone de relieve el 

hecho de que se encuentra colmada la hipótesis 

jurídica contemplada en el artículo 65, fracción II, 

inciso a) de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, por lo que es procedente asignar la pensión 

de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

De lo anterior, resulta evidente que se cumple 

cabalmente con las hipótesis jurídicas contempladas 

en los preceptos legales de la ley de la materia citados 

en líneas anteriores…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS CUATRO  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ 

A  

CELIA PEREZ BROZAL 

ARTÍCULO 1.- Se concede Pensión Por Viudez 

a CELIA PEREZ BROZAL, cónyuge supérstite del 

finado JOSE GERSON GOMEZ AVILEZ, quien en vida 

era pensionado por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de 

Jubilado. 

ARTÍCULO 2.- La cuota mensual decretada 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última que 

hubiere gozado el pensionado, la cual deberá ser 

pagada a partir del día siguiente al fallecimiento del 

pensionado y deberá ser cubierta por la Secretaria 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, del Presupuesto otorgado a dicho instituto 

en el Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado 

de Morelos, para el ejercicio fiscal 2023, en términos 

de lo señalado en el artículo décimo sexto del Decreto 

número Quinientos Setenta y Nueve, cumpliendo con 

lo que disponen los artículos 64, 65, fracción II, inciso 

a), segundo párrafo, inciso c) y 66 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo vigente, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, integrándose por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- En fecha 28 de septiembre del 2022, MARIA 

TERESA TELLEZ ROLDAN, por propio derecho, 

presentó ante este Congreso del Estado de Morelos, 

solicitud de PENSIÓN POR VIUDEZ, acto derivado 

como consecuencia de tener la calidad de cónyuge 

supérstite del finado FORTINO ALONSO MARTINEZ, 

acompañando, para tal efecto, la documentación 

original establecida en el artículo 57, inciso B, 

fracciones II, III, IV de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, mismas que fueron: acta de 

nacimiento de la solicitante, acta de nacimiento del de 

cujus, hoja de servicio, carta de certificación del 

salario, copia simple del Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” No. 5444, así como las actas de defunción 

del de cujus y de matrimonio. 

II.- Con fecha 29 de noviembre del 2022, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios el turno correspondiente, integrando el 

expediente respectivo bajo el numeral LV0867/22. 

CONSIDERACIONES: 

I.- En el presente caso, la interesada MARIA 

TERESA TELLEZ ROLDAN anexó a su solicitud de 

pensión por viudez el acta de nacimiento a su favor 

con número 1074, del libro 3, de la oficialía 0001 del 

Registro Civil de Cuernavaca, Morelos, registrada el 

19 de marzo de 1962; de igual manera, anexo el acta 

de nacimiento de su cónyuge registrada el día 18 de 

septiembre de 1956, con número de acta 2171, del 

libro 8 de la oficialía 0001 del Registro Civil de 

Cuernavaca, Morelos, del mismo modo, anexó el acta 

de defunción de su cónyuge registrada el día 14 de 

septiembre del 2022, con número de acta 1925, del 

libro 7, de la oficialía 0003 del Registro Civil de 

Cuernavaca, Morelos. 

II.- En el presente caso, la interesada, MARIA 

TERESA TELLEZ ROLDAN, ha acreditado 

fehacientemente que el finado FORTINO ALONSO 

MARTINEZ, fue trabajador del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los siguientes 

cargos:  

 Alta como jubilado, adscrito en Jubilados de 

Cuernavaca por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, mediante Decreto Número 1164, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 5444 de 

fecha 02 de noviembre de 2016, desde el 01 de 

febrero del 2017 al 14 de septiembre de 2022, 

causando baja por defunción. 

Situación, esta última expuesta, que se 

corrobora con el reporte que arroja la hoja de servicios 

sin número de folio y de salarios sin número de folio, 

de fecha 23 de septiembre del 2022, ambas expedidas 

por el director general de Recursos Humanos del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

quedando así establecida la relación laboral que 

existió con el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; 

del mismo modo, obra en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” No. 5444, de fecha 02 de noviembre del 

2016, en su página 26, el decreto No. 1164, por el que 

se concede la pensión por Jubilación a FORTINO 

ALONSO MARTINEZ. 

III.- En ese orden de ideas, tenemos que, con la 

información presentada y valorada, esta comisión 

dictaminadora ha agotado el procedimiento de estudio 

y dictaminación al que hace referencia la fracción I del 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, de igual forma, el legislador ha 

dejado asentado en el artículo 54, fracción VII de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que los 

empleados públicos, tendrán derecho a una pensión 

por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por 

invalidez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Del mismo modo, dentro del artículo 64 del 

mismo ordenamiento legal, hace mención que por la 

muerte del trabajador o de la persona que haya 

trabajado y se encuentre jubilado o pensionado por 

cualquiera de los poderes o municipios del estado, 

dará derecho únicamente a una pensión por viudez 

que deberá ser solicitada al Congreso del Estado, 

reuniendo los requisitos señalados en el artículo 57 de 

esta ley, pensión que se pagará a partir del día 

siguiente del fallecimiento 

Dentro del segundo párrafo inciso c) del artículo 

en mención reza, que, al momento del fallecimiento 

del servidor público pensionado, la cuota otorgada de 

la pensión a los beneficiarios del servidor público, será 

la última de que hubiere gozado el pensionado. 
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IV.- Teniendo como precedente que se trataba 

de una persona que se encontraba gozando de una 

pensión por jubilación al momento de su deceso, 

resulta aplicable el otorgamiento de la pensión por 

viudez a su cónyuge supérstite peticionario de la 

misma, conforme lo establecido por el artículo 64 y 65 

fracción II, inciso a) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 

Preceptos legales mencionados en el párrafo 

que antecede que prevén que, por fallecimiento del 

sujeto de la ley pensionado, dará derecho únicamente 

a una pensión por viudez, misma que deberá ser 

solicitada ante el Congreso del Estado, lo que en la 

especie acontece, máxime que se reúnen los 

extremos que para el efecto se requieren por la misma 

ley de la materia, siendo, en el presente caso en 

particular, la pensión por viudez, en la inteligencia de 

que la peticionaria de pensión adquirió tal derecho al 

morir su cónyuge, por lo que deberá percibir la 

pensión del último monto pensionario del que fue 

sujeto el de cujus FORTINO ALONSO MARTINEZ. 

V.- Por otra parte, acreditó y se reconoció la 

relación como cónyuge supérstite a MARIA TERESA 

TELLEZ ROLDAN, con el pensionado finado, siendo 

que presentó copia certificada del acta de matrimonio 

debidamente expedida por la Oficialía 0001 del 

Registro Civil de Huitzilac, Morelos, inscrita bajo el 

número de acta 00030, del libro 1, con fecha de 

registro 16 de diciembre de 1976, documental con la 

que acreditó la relación matrimonial que existió entre 

el de cujus FORTINO ALONSO MARTINEZ  y MARIA 

TERESA TELLEZ ROLDAN, esta última en su calidad 

de cónyuge supérstite, situación que pone de relieve el 

hecho de que se encuentra colmada la hipótesis 

jurídica contemplada en el artículo 65, fracción II, 

inciso a) de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, por lo que es procedente asignar la pensión 

de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

De lo anterior, resulta evidente que se cumple 

cabalmente con las hipótesis jurídicas contempladas 

en los preceptos legales de la ley de la materia citados 

en líneas anteriores…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS CINCO  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ 

A  

MARIA TERESA TELLEZ ROLDAN 

ARTÍCULO 1.- Se concede pensión por Viudez 

a MARIA TERESA TELLEZ ROLDAN, cónyuge 

supérstite del finado FORTINO ALONSO MARTINEZ, 

quien en vida era pensionado por el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de jubilado. 

ARTÍCULO 2.- La cuota mensual decretada 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última que 

hubiere gozado el pensionado, la cual deberá ser 

pagada a partir del día siguiente al fallecimiento del 

pensionado y deberá ser cubierta por la Secretaría 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, del presupuesto otorgado a dicho instituto 

en el Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado 

de Morelos, para el ejercicio fiscal 2023, en términos 

de lo señalado en el artículo décimo sexto del Decreto 

número Quinientos Setenta y Nueve, cumpliendo con 

lo que disponen los artículos 64, 65, fracción II, inciso 

a), segundo párrafo, inciso c) y 66 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo vigente, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, integrándose por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- En fecha 13 de octubre del 2022, MA. DEL 

ROSARIO NAVA MENDEZ, por propio derecho, 

presentó ante este Congreso del Estado de Morelos, 

solicitud de PENSIÓN POR VIUDEZ, acto derivado 

como consecuencia de tener la calidad de cónyuge 

supérstite del finado DAMASO MUÑOZ CORRIPIO, 

acompañando, para tal efecto, la documentación 

original establecida en el artículo 57, inciso B, 

fracciones II, III, IV de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, mismas que fueron: acta de 

nacimiento de la solicitante, acta de nacimiento del de 

cujus, hoja de servicio, carta de certificación del 

salario, copia simple del Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” No. 3999, así como las actas de defunción 

del de cujus y de matrimonio. 

II.- Con fecha 29 de noviembre del 2022, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios el turno correspondiente, integrando el 

expediente respectivo bajo el numeral LV0879/22. 

CONSIDERACIONES: 

I.- En el presente caso, la interesada MA. DEL 

ROSARIO NAVA MENDEZ anexó a su solicitud de 

pensión por viudez el acta de nacimiento a su favor 

con número 873, del libro 4, de la oficialía 0001 del 

Registro Civil de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

registrada el 30 de junio de 1956; de igual manera, 

anexo el acta de nacimiento de su cónyuge registrada 

el día 15 de enero de 1950, con número de acta 

00095, del libro 0001, del Registro Civil de Atlixco, 

Puebla, del mismo modo, anexó el acta de defunción 

de su cónyuge registrada el día 25 de agosto del 2021, 

con número de acta 2560, del libro 9, de la oficialía 

0001 del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos. 

II.- En el presente caso, la interesada, MA. DEL 

ROSARIO NAVA MENDEZ, ha acreditado 

fehacientemente que el finado DAMASO MUÑOZ 

CORRIPIO, fue trabajador del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando los siguientes 

cargos:  

 Alta como jubilado, adscrito en Jubilados de 

Cuernavaca por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, mediante Decreto Número 775, publicado en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 3999 de fecha 

08 de septiembre de 1999, desde el 15 de septiembre 

de 1999 al 24 de agosto de 2021, causando baja por 

defunción. 

Situación, esta última expuesta, que se 

corrobora con el reporte que arroja la hoja de servicios 

sin número de folio y de salarios sin número de folio, 

de fecha 29 de junio del 2022, ambas expedidas por el 

director general de Recursos Humanos del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; quedando 

así establecida la relación laboral que existió con el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; del mismo 

modo, obra en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

No. 3999, de fecha 08 de septiembre de 1999, en su 

página 2, el decreto No. 775, por el que se concede la 

pensión por Jubilación a DAMASO MUÑOZ 

CORRIPIO. 

III.- En ese orden de ideas, tenemos que, con la 

información presentada y valorada, esta comisión 

dictaminadora ha agotado el procedimiento de estudio 

y dictaminación al que hace referencia la fracción I del 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, de igual forma, el legislador ha 

dejado asentado en el artículo 54, fracción VII de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que los 

empleados públicos, tendrán derecho a una pensión 

por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por 

invalidez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Del mismo modo, dentro del artículo 64 del 

mismo ordenamiento legal, hace mención que por la 

muerte del trabajador o de la persona que haya 

trabajado y se encuentre jubilado o pensionado por 

cualquiera de los poderes o municipios del estado, 

dará derecho únicamente a una pensión por viudez 

que deberá ser solicitada al Congreso del Estado, 

reuniendo los requisitos señalados en el artículo 57 de 

esta Ley, pensión que se pagará a partir del día 

siguiente del fallecimiento 

Dentro del segundo párrafo inciso c) del artículo 

en mención reza, que, al momento del fallecimiento 

del servidor público pensionado, la cuota otorgada de 

la pensión a los beneficiarios del servidor público, será 

la última de que hubiere gozado el pensionado. 
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IV.- Teniendo como precedente que se trataba 

de una persona que se encontraba gozando de una 

pensión por jubilación al momento de su deceso, 

resulta aplicable el otorgamiento de la pensión por 

viudez a su cónyuge supérstite peticionario de la 

misma, conforme lo establecido por el artículo 64 y 65 

fracción II, inciso a) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 

Preceptos legales mencionados en el párrafo 

que antecede que prevén que, por fallecimiento del 

sujeto de la ley pensionado, dará derecho únicamente 

a una pensión por viudez, misma que deberá ser 

solicitada ante el Congreso del Estado, lo que en la 

especie acontece, máxime que se reúnen los 

extremos que para el efecto se requieren por la misma 

ley de la materia, siendo, en el presente caso en 

particular, la pensión por viudez, en la inteligencia de 

que la peticionaria de pensión adquirió tal derecho al 

morir su cónyuge, por lo que deberá percibir la 

pensión del último monto pensionario del que fue 

sujeto el de cujus DAMASO MUÑOZ CORRIPIO. 

V.- Por otra parte, acreditó y se reconoció la 

relación como cónyuge supérstite a MA. DEL 

ROSARIO NAVA MENDEZ, con el pensionado finado, 

siendo que presentó copia certificada del acta de 

matrimonio debidamente expedida por la Oficialía 

0001 del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos, 

inscrita bajo el número de acta 00766, del libro 3, con 

fecha de registro 22 de julio de 1994, documental con 

la que acreditó la relación matrimonial que existió 

entre el de cujus DAMASO MUÑOZ CORRIPIO  y MA. 

DEL ROSARIO NAVA MENDEZ, esta última en su 

calidad de cónyuge supérstite, situación que pone de 

relieve el hecho de que se encuentra colmada la 

hipótesis jurídica contemplada en el artículo 65, 

fracción II, inciso a) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, por lo que es procedente asignar 

la pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

De lo anterior, resulta evidente que se cumple 

cabalmente con las hipótesis jurídicas contempladas 

en los preceptos legales de la ley de la materia citados 

en líneas anteriores…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS SEIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ 

A  

MA. DEL ROSARIO NAVA MENDEZ 

ARTÍCULO 1.- Se concede pensión por Viudez 

a MA. DEL ROSARIO NAVA MENDEZ, cónyuge 

supérstite del finado DAMASO MUÑOZ CORRIPIO, 

quien en vida era pensionado por el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de Jubilado. 

ARTÍCULO 2.- La cuota mensual decretada 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última que 

hubiere gozado el pensionado, la cual deberá ser 

pagada a partir del día siguiente al fallecimiento del 

pensionado y deberá ser cubierta por la Secretaría 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, del presupuesto otorgado a dicho instituto 

en el Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado 

de Morelos, para el ejercicio fiscal 2023, en términos 

de lo señalado en el artículo décimo sexto del Decreto 

número Quinientos Setenta y Nueve, cumpliendo con 

lo que disponen los artículos 64, 65, fracción II, inciso 

a), segundo párrafo, inciso c) y 66 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo vigente, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, integrándose por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- Mediante solicitud presentada en fecha 25 de 

noviembre del 2021, ante este Congreso del Estado 

de Morelos, compareció Moisés Ortega Mendoza, por 

su propio derecho, solicitando de esta soberanía, el 

otorgamiento de pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 59, inciso f) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos adjuntando 

además a su pliego petitorio para tal efecto las 

documentales a la que hace referencia el artículo 57, 

inciso A), fracciones I, II y III de la Ley en mención, 

siendo estas: el acta de nacimiento, la hoja de 

servicios y la carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Con fecha 3 de diciembre del 2021, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, el turno No. 

SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/273/21, integrando el 

expediente respectivo bajo el numeral LV0212/21. 

III.- Mediante oficio de investigación 

LV/DTVR/2930/2023; de fecha 31 de mayo de 2023, 

girado al director general de Recursos Humanos del 

Gobierno del Estado de Morelos, para el efecto de que 

remitieran el expediente laboral que sustentara la 

antigüedad del solicitante de pensión; resultando que 

mediante oficio de respuesta recibido ante esta 

comisión legislativa, de fecha 13 de junio de 2023, 

dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 

información solicitada dentro del oficio de 

investigación, la cual consta dentro del expediente. 

CONSIDERACIONES 

I.- En el presente caso, el interesado, anexó a 

su solicitud de pensión, el acta de nacimiento a su 

favor con número 554, de la Oficialía 0001, del libro 4, 

del Registro Civil de Jojutla, Morelos, registrada el 22 

de julio de 1957. 

II.- En el caso que nos ocupa, el interesado, ha 

acreditado fehacientemente haber prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los siguientes cargos: 

 Alta como subdirector de Construcción de 

Caminos, adscrito en la Dirección General de Caminos 

de la Secretaría de Obras Públicas, el 17 de 

septiembre de 2004. 

  Cambio de nombramiento como subdirector 

de Programas de Conservación Carretero, adscrito en 

la Dirección General de la Secretaría de Obras 

Pública, el 1 de octubre de 2004. 

 Cambio de plaza como supervisor de Obra, 

adscrito en la Dirección General de Obras Públicas de 

la Secretaría de Obras Públicas, el 16 de junio de 

2011. 

 Baja como supervisor de Obras, adscrito en la 

Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría 

de Obras Públicas, con baja de fecha 16/enero/2013 la 

cual se modifica en términos del Oficio 

CJ/DGAB/1009/2021 DE FECHA 

4/NOVIEMBRE/2021; en cumplimiento al convenio 

número CDJ/135/19celebrado para dar cumplimiento 

laudo de fecha 7/julio/2021, derivado del juicio laboral 

01/458/13, el 17 de septiembre de 2021. 

Situación, ésta última expuesta que se 

corrobora con el reporte que arroja la hoja de 

servicios, con número de folio 14402, de fecha 11 de 

noviembre del 2021, la cual fue debidamente 

actualizada y expedida por el director general de 

Recursos Humanos de Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

III.- Una vez realizado además el procedimiento 

de investigación al que hace referencia la fracción I del 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, de la misma manera, es 

importante señalar lo que refiere el párrafo segundo y 

tercero del artículo 56 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, mismo que reza, el pago de la 

pensión por jubilación y por cesantía en edad 

avanzada, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento, el trabajador que se hubiera separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. 
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En ese orden de precisiones, quedó asentado lo 

que estipula el artículo 56 en concordancia con el 59, 

ambos de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, en el entendido de que este último requiere 

como requisito sine qua non para ser acreedor a esta 

la pensión, primero, que el trabajador tenga cuando 

menos cincuenta y cinco años de edad y segundo, 

tenga sustentado fehacientemente un mínimo de diez 

años de servicio, siendo estos requisitos los que le 

permitan ubicarse en el supuesto correspondiente, 

teniendo para ello que el monto que se le conceda sea 

de acuerdo a su último salario devengado y al 

porcentaje que por los años de servicio le competa. 

IV. A manera de conclusión, en el caso que nos 

ocupa, se comprobó la antigüedad del trabajador 

interesado de la pensión, desprendiéndose de la hoja 

de servicio respectiva que, al momento de su 

expedición, acreditó 17 años de antigüedad de servicio 

efectivo de trabajo y 64 años de edad a la fecha en la 

cual fue expedida su constancia de servicios 

debidamente actualizada, ya que nació el 1 de octubre 

de 1956. Por lo tanto, tenemos que se encuentran 

colmados los requisitos previstos por el artículo 59, 

inciso f) del marco jurídico invocado y aplicable al 

presente asunto, otorgándole el 75% de su sueldo. 

De lo anterior, resulta cierto que se cumple 

cabalmente con las hipótesis jurídicas contempladas 

en los preceptos legales de la ley de la materia citados 

en líneas anteriores…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS SIETE  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A MOISÉS 

ORTEGA MENDOZA 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada a Moisés Ortega Mendoza, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: supervisor de Obras, adscrito en la Dirección 

General de Obras Públicas de la Secretaría de Obras 

Públicas 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 75% del último salario del 

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que se 

separó de sus labores y deberá ser cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Quien deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, del presupuesto otorgado a 

dicha secretaría en el Presupuesto de egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal 2023, en términos de lo señalado en el artículo 

Décimo Sexto del Decreto número Quinientos Setenta 

y Nueve, cumpliendo con lo que disponen los artículos 

55, 56 y 59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3. El monto de la pensión se calcula 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario mínimo vigente, 

integrándose la misma por el salario, las prestaciones, 

las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el 

numeral 66 de la ley de la materia. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 
legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 
I.- Mediante oficio presentado en fecha 27 de 

septiembre del 2019, ante este Congreso del Estado 
de Morelos, compareció GENOVEVA RODRIGUEZ 
MARTINEZ, por su propio derecho, solicitando de esta 
soberanía, el otorgamiento de pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada, adjuntando además a su petitorio 
para tal efecto las documentales a la que hace 
referencia el artículo 57, inciso A), fracciones I, II y III 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
siendo estas: el acta de nacimiento, así como hoja de 
servicios y la carta certificada de salario expedidas por 
el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

II.- Con fecha 15 de noviembre del 2019, esta 
Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 
recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios, el turno correspondiente, integrando el 
expediente respectivo bajo el numeral 0582/19. 

III.- Con fecha 26 de mayo del 2022, la 
interesada presentó ante esta Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, la hoja de servicios 
actualizada con número de constancia 
RH/DGA/CA/0066/2022, de fecha 22 de febrero del 
2022, signada por el director general de 
Administración del Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

IV.- Con fecha 02 de mayo del 2023, la 
interesada presentó ante esta Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, la hoja de servicios 
actualizada con número de constancia 
RH/DGA/CA/0393/2023, de fecha 07 de marzo del 
2023, así como la constancia de sueldo actualizada 
con número de constancia RH/DGA/0190/2023, de 
fecha 07 de marzo del 2023, signadas ambas por el 
director general de Administración del Poder Judicial 
del Estado de Morelos. 

V.- Mediante oficio de investigación 
CTPySS/LIV/2228/2021; de fecha 16 de marzo del 
2021, girado al director general de Administración del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, para el efecto 
de que remitieran el expediente laboral que sustentara 
la antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 
que mediante oficio de respuesta recibido ante esta 
comisión legislativa, de fecha 12 de mayo del 2021, 
dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 
información solicitada dentro del oficio de 
investigación, la cual consta dentro del expediente. 

VI.- Mediante oficio de investigación 
LV/DTVR/2641/2023; de fecha 12 de mayo del 2023, 
girado al director general de Administración del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, para el efecto de que 
remitieran el expediente laboral que sustentara la 
antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 
que mediante oficio de respuesta recibido ante esta 
comisión legislativa, de fecha 26 de mayo del 2023, 
dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 
información solicitada dentro del oficio de 
investigación, la cual consta dentro del expediente. 

CONSIDERACIONES 
I.- En el presente caso, la interesada, 

GENOVEVA RODRIGUEZ MARTINEZ, anexó a su 
solicitud de pensión por cesantía en edad avanzada el 
acta de nacimiento a su favor con número 663, del 
libro 01, Oficialía 0001, del Registro Civil de Cuautla, 
Morelos, registrado el 14 de mayo de 1965. 

II.- En el caso que nos ocupa, la interesada 
GENOVEVA RODRIGUEZ MARTINEZ, ha acreditado 
fehacientemente haber prestado sus servicios en el 
Poder Judicial del Estado de Morelos., desempeñando 
los siguientes cargos: 

 Se le nombra oficial judicial “D” interina del 
Juzgado Menor Civil de Cuautla, Mor., del 15 de mayo 
de 2000 al 07 de julio del 2000; 

 Se le nombra oficial judicial “D” interina del 
Juzgado Civil Menor del Sexto Distrito Judicial con 
residencia en Cuautla, Morelos, del 04 de septiembre 
de 2000 al 27 de octubre de 2000; 

 Se le nombra oficial judicial “D” interina del 
Juzgado Primero Civil del Sexto Distrito Judicial con 
residencia en Cuautla, Morelos, del 09 de abril de 
2001 al 26 de abril del 2001; 

 Se le nombra oficial judicial “D” interina del 
Juzgado Menor del Séptimo Distrito Judicial con 
residencia en Jonacatepec, Morelos, del 22 de mayo 
de 2001 al 15 de julio del 2001; 

 Se le nombra oficial judicial “D” interina del 
Juzgado Segundo Penal del Sexto Distrito Judicial con 
residencia en Cuautla, Morelos, del 03 de agosto de 
2001 al 26 de septiembre del 2001; 

 Se le nombra oficial judicial “D” interina del 
Juzgado Menor Civil del Sexto Distrito Judicial con 
residencia en Cuautla, Morelos, del 22 de noviembre 
del 2001 al 15 de diciembre del 2001; 

 Se le nombra oficial judicial “D” 
Supernumeraria adscrita al Juzgado Mixto del Séptimo 
Distrito Judicial con residencia en Jonacatepec, 
Morelos, del 07 de enero de 2002 al 25 de febrero del 
2002; 

 Se le comunica cambio de adscripción con su 
mismo nombramiento de oficial judicial “D” al Juzgado 
Mixto del mismo Distrito Judicial, del 26 de febrero del 
2002 al 15 de septiembre del 2004; 

  Se le nombra oficial judicial “D” de Base del 
Juzgado Menor del Séptimo Distrito Judicial con 
residencia en Jonacatepec, Morelos, del 16 de 
septiembre del 2004 al 24 de abril del 2006; 

 Se le comunica cambio de adscripción con su 
mismo cargo de oficial judicial “D” al Juzgado Civil del 
Sexto Distrito Judicial con residencia en Cuautla, 
Morelos, del 25 de abril del 2006 al 31 de diciembre de 
2013; 
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 Se reclasifica su categoría de oficial judicial 

“D” a oficial judicial “B” en su mismo lugar de 

adscripción, del 01 de enero de 2014 al 08 de junio del 

2017; 

 Se le comunica cambio de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de oficial judicial “B” al 

Juzgado Penal de Primera Instancia del Sexto Distrito 

Judicial del Estado de Morelos, del 09 de junio de 

2017 al 18 de junio del 2018; 

 Se le concede licencia sin goce de sueldo para 

separarse del cargo de oficial judicial “B” al Juzgado 

Penal de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial 

del Estado de Morelos, del 19 de junio del 2018 al 18 

de julio del 2018; 

 Se reincorpora al cargo de oficial judicial “B” al 

Juzgado Penal de Primera Instancia del Sexto Distrito 

Judicial del Estado de Morelos, del 19 de julio del 2018 

al 10 de abril del 2019; 

 Se reubica con su mismo cargo y 

emolumentos de oficial judicial “B” en el Juzgado 

Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 

Judicial del Estado, del 11 de abril de 2019 al 04 de 

octubre del 2020; 

 Se le cambia de adscripción con su mismo 

cargo y emolumentos de oficial judicial “B” al Juzgado 

de Primera Instancia de Control y Juicio Oral y 

Ejecución de Sanciones de la Tercera Sede del 

Distrito Judicial de Primera Instancia en el Sistema 

Acusatorio del Estado de Morelos con Sede en 

Cuautla, Morelos, del 05 de octubre del 2020 al 12 de 

junio del 2022; 

 Se le concede licencia sin goce de sueldo, del 

13 de junio del 2022 al 12 de agosto del 2022; 

 Se reincorpora con su mismo cargo y 

emolumentos de oficial judicial “B” al Juzgado de 

Primera Instancia de Control y Juicio Oral y Ejecución 

de Sanciones de la Tercera Sede del Distrito Judicial 

de Primera Instancia en el Sistema Acusatorio del 

Estado de Morelos con Sede en Cuautla, Morelos, del 

13 de agosto del 2022 al 07 de marzo del 2023. 

Siendo esta última fecha la cual consta en la 

constancia del 07 de marzo del 2023, expedida por el 

director general de Administración del Poder Judicial 

del Estado de Morelos, misma que obra como 

corresponde en su expediente respectivo. 

En ese orden de precisiones, quedó asentado lo 

que estipula el artículo 56 en concordancia con el 59, 

ambos de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, el cual dice que la pensión por cesantía en 

edad avanzada, se otorgará a la trabajadora que 

habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco 

años de edad y un mínimo de diez años de servicio, 

en la inteligencia de que se debe ubicar en el supuesto 

correspondiente, pues el monto de la pensión que 

solicite será de acuerdo a su último salario y al 

porcentaje que por los años de servicio le competa, 

según lo estipula el artículo de referencia, siendo estos 

requisitos los que le permitan ubicarse en el supuesto 

correspondiente, teniendo para ello que el monto que 

se le conceda sea de acuerdo a su último salario 

devengado y al porcentaje que por los años de 

servicio le competa. 

III. A manera de conclusión, en el caso que nos 

ocupa, se comprobó la antigüedad de la trabajadora 

interesada de la pensión, desprendiéndose de la hoja 

de servicio respectiva que, al momento de su 

expedición, acreditó 21 años, 07 meses y 09 días, de 

antigüedad de servicio efectivo de trabajo y 59 años 

de edad, ya que nació el 03 de enero de 1964.  

De lo anterior, resulta cierto que se cumple 

cabalmente con las hipótesis jurídicas contempladas 

en los preceptos legales de la ley de la materia citados 

en líneas anteriores, por lo que se encuentran 

colmados los requisitos previstos en el artículo 59, 

inciso f) del marco jurídico invocado, por lo tanto, la 

pensión otorgada será al 75% de su sueldo…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS OCHO  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A GENOVEVA 

RODRIGUEZ MARTINEZ 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada a GENOVEVA RODRIGUEZ 

MARTINEZ, quien ha prestado sus servicios en el 

Poder Judicial del Estado de Morelos., desempeñando 

como último cargo el de: oficial judicial “B” al Juzgado 

de Primera Instancia de Control y Juicio Oral y 

Ejecución de Sanciones de la Tercera Sede del 

Distrito Judicial de Primera Instancia en el Sistema 

Acusatorio del Estado de Morelos con sede en 

Cuautla, Morelos. 
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ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 75% del último salario del 

solicitante a partir del día siguiente a aquél en que la 

trabajadora se haya separado de sus labores y será 

cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos, 

con cargo a la partida presupuestal correspondiente al 

pago de pensiones y jubilaciones, por el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, precisados 

en el Anexo 2 del artículo Décimo Octavo del Decreto 

Número Quinientos Setenta y Nueve, por el que se 

aprueba el Presupuesto de egresos del Gobierno del 

Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2023 y las partidas 

respectivas de los ejercicios subsecuentes, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO 3. El monto de la pensión se calcula 

tomando como base el último salario percibido por la 

trabajadora, incrementándose la cuantía de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario mínimo vigente, 

integrándose la misma por el salario, las prestaciones, 

las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el 

numeral 66 de la ley de la materia. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 
legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 
I.- Mediante solicitud presentada en fecha 16 de 

febrero del 2021, el interesado GREGORIO ALMANZA 
GALVAN, por propio derecho, presentó ante este 
Congreso del Estado de Morelos, solicitud de 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 17, inciso f), de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, adjuntando a la misma las 
documentales requeridas dentro del artículo 15, 
fracción I, incisos a), b) y c) de la ley en mención; 
mismas que fueron: acta de nacimiento del solicitante, 
hoja de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Con fecha 19 de marzo del 2021, esta 
Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 
recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios, el turno correspondiente, integrándose 
el expediente respectivo bajo el numeral 1038/21. 

III.- Con fecha 01 de junio del 2023, el 
interesado presento ante esta Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, la hoja de servicios 
actualizada con número de folio 17825, de fecha 18 de 
mayo del 2023, así como la constancia de sueldo 
actualizada con número de folio 0721 de fecha 18 de 
mayo del 2023, signadas ambas por el director general 
de Recursos Humanos del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

IV.- Mediante oficio de investigación 
LV/DTVR/1361/2023; de fecha 22 de febrero de 2023, 
girado al director general de Recursos Humanos del 
Gobierno del Estado de Morelos, para el efecto de que 
remitieran el expediente laboral que sustentara la 
antigüedad del solicitante de pensión; resultando que 
mediante oficio de respuesta recibidos ante esta 
comisión legislativa, de fecha 28 de febrero de 2023, 
dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 
información solicitada dentro del oficio de investigación 
de referencia, la cual consta dentro del expediente. 

CONSIDERACIONES: 
I.- De la documentación presentada y analizada 

dentro del expediente respectivo, el interesado anexó 
el acta de nacimiento a su favor con número 254, del 
libro 01, de la Oficialía 0001, con fecha de registro del 
23 de abril de 1964, expedida por el Registro Civil de 
Tlaquiltenango, Morelos. 
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II. De la documentación presentada y analizada 

dentro del expediente respectivo, haciendo uso de la 
facultad otorgada a esta comisión, dentro de la 

fracción I del artículo 67 de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, se agotó el 

procedimiento de investigación, comprobando 
fehacientemente la antigüedad de GREGORIO 

ALMANZA GALVAN. 
El interesado acreditó haber prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los siguientes cargos: 

 Alta como custodio, adscrito en el CERESO de 
Atlacholoaya de la Secretaría de Seguridad Pública, el 

01 de octubre de 1999; 
 Cambio de plaza como custodio B, adscrito en 

el Área Varonil CERESO de Atlacholoaya de la 
Secretaría de Gobierno, el 01 de enero del 2001; 

 Baja como custodio B, adscrito en la Dirección 
del Área Varonil CERESO de Atlacholoaya de la 

Secretaría de Gobierno, el 31 de diciembre del 2002; 
 Reingreso como policía raso, adscrito en la 

Dirección de la Policía Preventiva Zona Metropolitana 
de la Secretaría de Seguridad Pública, el 01 de enero 

del 2003; 
 Cambio de Plaza como policía subinspector, 

adscrito en la Dirección de la Policía Preventiva Zona 
Sur Poniente de la Secretaría de Seguridad Pública, el 

16 de julio de 2003; 
 Baja como policía subinspector, adscrito en la 

Dirección de la Policía Preventiva Zona Sur Poniente 
de la Secretaría de Seguridad Pública, el 15 de 

septiembre de 2004; 
 Reingreso como custodio, adscrito en la 

Dirección del Área Varonil CERESO de Atlacholoaya 
de la Secretaría de Gobierno, el 18 de agosto del 

2008; 
 Cambio de UA como custodio, adscrito en la 

Dirección General de Reclusorios de la Secretaría de 
Seguridad Publica, el 01 de agosto del 2009; 

 Cambio de plaza como custodio B, adscrito en 
la Dirección General de Establecimientos 

Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno, el 01 de 
junio del 2015; 

 Cambio de UA como custodio B, adscrito en la 
Dirección General de Centros Penitenciarios de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública, el 16 de 
marzo del 2019; 

 Cambio de nombramiento como custodio, 
adscrito en la Dirección General de Centros 

Penitenciarios de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública, del 16 de noviembre del 2019 al 18 de mayo 

del 2023. 
Situación, ésta última expuesta que se 

corrobora con el reporte que arroja la hoja de 
servicios, expedida por el director general de Recursos 

Humanos de Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, de fecha 18 de mayo del 2023, quedando así 

establecida la relación laboral que existió con el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos y el interesado. 

III. Del mismo modo se cita el artículo 8, 43, 
fracción I, inciso a), 47, fracción I, inciso d), 68 primer 
párrafo y 105 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos vigente a partir del 25 
de agosto de 2009; artículo 2 fracción I de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

IV.- De lo anterior se desprende que, de la 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada solicitada, se 
acreditaron 19 años, 8 meses y 14 días de servicio 
efectivo de trabajo y 59 años de edad ya que nació el 
12 de marzo de 1964, siendo que encuadra en lo 
previsto por el artículo 17, inciso f), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que la pensión 
decretada será a razón del 75% del último sueldo 
devengado por el servidor público. 

V.- Por otra parte, es de advertirse que, de 
conformidad a la constancia de salarios con número 
de folio 0721, de fecha 18 de mayo del 2023, expedida 
por el director general de Recursos Humanos del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, se 
hace constar que GREGORIO ALMANZA GALVAN, a 
esa fecha obtiene una percepción mensual de 
$10,500.00 (diez mil quinientos pesos 00/100 M. N.). 

Ahora bien, el penúltimo párrafo del artículo 17 
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, que prevé la 
Pensión por Cesantía en Edad Avanzada, establece 
que el monto de la pensión mensual en ningún caso 
podrá ser inferior al equivalente de cuarenta veces el 
salario mínimo general vigente (s. m. g. v= $207.44 x 
40= $8,297.60). 

En el caso que nos ocupa, al haber acreditado 
una antigüedad en el servicio de 19 años, 08 meses y 
14 días, conforme al inciso f) del artículo 17 de la 
citada Ley, la pensión mensual correspondiente 
equivale al 75% de su último salario; $7,875.00, es 
decir inferior al equivalente de cuarenta veces el 
salario mínimo general vigente, razón por la cual el 
monto de la pensión a otorgar será al equivalente de 
cuarenta veces el salario mínimo general vigente en la 
entidad. 

De lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada y debidamente actualizada encuadra en lo 
previsto por el artículo 17, penúltimo párrafo, del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que la pensión 
decretada será a razón del equivalente de 40 veces el 
salario mínimo general vigente en la entidad, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la ley, lo 
conducente es conceder al servidor público en 
referencia el beneficio solicitado a esta Soberanía…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 
LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS NUEVE 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A GREGORIO 
ALMANZA GALVAN 
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ARTÍCULO 1. Se concede Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada a GREGORIO ALMANZA 
GALVAN, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: custodio, adscrito en la 
Dirección General de Centros Penitenciarios de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 
cubrirse a razón del equivalente de 40 veces el salario 
mínimo general vigente en la entidad, a partir del día 
siguiente a aquél en que el servidor público se separe 
de sus labores y, será cubierta por la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, del Presupuesto otorgado a dicho Instituto 
en el Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos, para el ejercicio fiscal 2023, en términos 
de lo señalado en el artículo décimo sexto del Decreto 
número Quinientos Setenta y Nueve, cumpliendo con 
lo que disponen los artículos 5, 14, y 17 penúltimo 
párrafo de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social 
de las Instituciones Policiales y de Procuración de 
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 3.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el equivalente a 
cuarenta veces el salario mínimo vigente, 
incrementándose la cuantía de acuerdo con el 
aumento porcentual al salario mínimo general vigente, 
integrándose la misma por el salario, las prestaciones, 
las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el 
artículo 66 de la misma ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 
de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 
Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 
Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 
legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 
I.- Mediante oficio presentado en fecha 16 de 

agosto del 2022, ante este Congreso del Estado de 
Morelos, compareció CARMEN PATRICIA AUBRY 
ARNAIZ, por su propio derecho, solicitando de esta 
soberanía, el otorgamiento de pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada, adjuntando además a su petitorio 
para tal efecto las documentales a la que hace 
referencia el artículo 57, inciso A), fracciones I, II y III 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
siendo estas: el acta de nacimiento, así como hoja de 
servicios expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos y por el Ayuntamiento de Temixco, 
Morelos, así como hoja de servicios y carta certificada 
de salario expedidas por el Centro Morelense de las 
Artes (CMA). 

II.- Con fecha 07 de septiembre del 2022, esta 
Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 
recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios, el turno correspondiente, integrando el 
expediente respectivo bajo el numeral LV0709/22. 

III.- Con fecha 08 de noviembre del 2022, la 
interesada presentó ante esta Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, la constancia de sueldo 
actualizada con número de oficio 28/2022, de fecha 23 
de agosto del 2022, signada por la Encargada de 
Despacho de la Rectoría del Centro Morelense de las 
Artes (CMA). 

IV.- Con fecha 11 de mayo del 2023, la 
interesada presentó ante esta Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, la hoja de servicios 
actualizada con número de oficio 08/2023, de fecha 09 
de mayo del 2023, signada por la encargada de 
despacho de la Rectoría del Centro Morelense de las 
Artes (CMA). 

V.- Mediante oficio de investigación 
LV/DTVR/2682/2023; de fecha 12 de mayo del 2023, 
girado al director general de Recursos Humanos del 
Gobierno del Estado de Morelos, para el efecto de que 
remitieran el expediente laboral que sustentara la 
antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 
que mediante oficio de respuesta recibido ante esta 
comisión legislativa, de fecha 19 de mayo del 2023, 
dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 
información solicitada dentro del oficio de 
investigación, la cual consta dentro del expediente. 
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VI.- Mediante oficio de investigación 

LV/DTVR/2683/2023; de fecha 12 de mayo del 2023, 

girado al Presidente Municipal de Temixco, Morelos, 

para el efecto de que remitieran el expediente laboral 

que sustentara la antigüedad de la solicitante de 

pensión; resultando que mediante oficio de respuesta 

recibido ante esta comisión legislativa, de fecha 22 de 

mayo del 2023, dicho sujeto obligado remitió 

indistintamente la información solicitada dentro del 

oficio de investigación, la cual consta dentro del 

expediente. 

V.- Mediante oficio de investigación 

LV/DTVR/2684/2023; de fecha 12 de mayo del 2023, 

girado a la Rectoría del Centro Morelense de las Artes, 

para el efecto de que remitieran el expediente laboral 

que sustentara la antigüedad de la solicitante de 

pensión; resultando que mediante oficio de respuesta 

recibido ante esta comisión legislativa, de fecha 22 de 

mayo del 2023, dicho sujeto obligado remitió 

indistintamente la información solicitada dentro del 

oficio de investigación, la cual consta dentro del 

expediente. 

CONSIDERACIONES 

I.- En el presente caso, la interesada, CARMEN 

PATRICIA AUBRY ARNAIZ, anexó a su solicitud de 

pensión por cesantía en edad avanzada el acta de 

nacimiento a su favor con número 24, del libro 34, 

Oficialía 0009, del Registro Civil de Miguel Hidalgo, 

Distrito Federal, registrado el 16 de junio de 1961. 

II.- En el caso que nos ocupa, la interesada 

CARMEN PATRICIA AUBRY ARNAIZ, ha acreditado 

fehacientemente haber prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los siguientes cargos: 

 Alta como auxiliar de analista, adscrita en la 

Subsecretaría de Gobierno “A”, el 01 de mayo de 

1996; 

 Baja como auxiliar de analista, adscrita en la 

Subsecretaría de Gobierno “A”, el 15 de julio de 1996; 

 Reingreso como auxiliar de contabilidad, 

adscrito en la Dirección General de Presupuesto, el 01 

de noviembre de 1996; 

 Cambio de Plaza como analista especializada, 

adscrita en la Dirección General de Presupuesto de la 

Secretaría de Hacienda, el 01 de Julio de 1997; 

 Cambio de Plaza como jefa de oficina, adscrita 

en la Secretaría de Hacienda, el 01 de enero de 1998; 

 Cambio de Plaza como Jefa de Proyectos, 

adscrita en la Dirección General de Presupuesto y 

Gasto Público de la Secretaría de Hacienda, el 01 de 

mayo de 2001; 

 Baja como jefa de proyectos, adscrita en la 

Dirección General de Presupuesto y Gasto Público de 

la Secretaría de Hacienda, el 31 de agosto de 2001. 

Siendo esta última fecha la cual consta en la 

constancia del 1 de junio del 2022, expedida por el 

director general de Recursos Humanos de Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, misma que 

obra como corresponde en su expediente respectivo. 

III.- En el caso que nos ocupa, la interesada 

CARMEN PATRICIA AUBRY ARNAIZ, ha acreditado 

fehacientemente haber prestado sus servicios en el 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, desempeñando 

los siguientes cargos: 

 Alta como secretaria ejecutiva, adscrita a la 

Tesorería Municipal, del 01 de abril del 2004 al 15 de 

abril del 2006; 

 Cambio de Categoría como jefe de 

departamento, adscrita a la Tesorería Municipal en el 

Departamento de Control Presupuestal, del 16 de abril 

del 2006 al 30 de septiembre del 2006; 

 Baja como secretaria ejecutiva, adscrita a la 

Tesorería Municipal en el Departamento de Control 

Presupuestal, del 01 de octubre del 2006 al 31 de 

enero del 2007. 

Siendo esta última fecha la cual consta en la 

constancia del 30 de junio del 2022, expedida por el 

director general de Recursos Humanos de Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, misma que 

obra como corresponde en su expediente respectivo. 

IV.- En el caso que nos ocupa, la interesada 

CARMEN PATRICIA AUBRY ARNAIZ, ha acreditado 

fehacientemente haber prestado sus servicios en el 

Centro Morelense de las Artes (CMA), desempeñando 

los siguientes cargos: 

 Alta como profesional ejecutivo “A” de 

Proyectos, adscrita a la Secretaría Administrativa, del 

16 de octubre del 2016 al 09 de mayo del 2023. 

Siendo esta última fecha la cual consta en la 

constancia del 09 de mayo del 2023, expedida por el 

director general de Recursos Humanos de Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, misma que 

obra como corresponde en su expediente respectivo. 
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En ese orden de precisiones, quedó asentado lo 

que estipula el artículo 56 en concordancia con el 59, 

ambos de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, el cual dice que la pensión por cesantía en 

edad avanzada, se otorgará al trabajador que 

habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco 

años de edad y un mínimo de diez años de servicio, 

en la inteligencia de que se debe ubicar en el supuesto 

correspondiente, pues el monto de la pensión que 

solicite será de acuerdo a su último salario y al 

porcentaje que por los años de servicio le competa, 

según lo estipula el artículo de referencia, siendo estos 

requisitos los que le permitan ubicarse en el supuesto 

correspondiente, teniendo para ello que el monto que 

se le conceda sea de acuerdo a su último salario 

devengado y al porcentaje que por los años de 

servicio le competa. 

III. A manera de conclusión, en el caso que nos 

ocupa, se comprobó la antigüedad del trabajador 

interesado de la pensión, desprendiéndose de la hoja 

de servicio respectiva que, al momento de su 

expedición, acreditó 14 años, 5 meses y 07 días, de 

antigüedad de servicio efectivo de trabajo y 61 años 

de edad, ya que nació el 16 de junio de 1961.  

De lo anterior, resulta cierto que se cumple 

cabalmente con las hipótesis jurídicas contempladas 

en los preceptos legales de la ley de la materia citados 

en líneas anteriores, por lo que se encuentran 

colmados los requisitos previstos en el artículo 59 

inciso e) del marco jurídico invocado, por lo tanto, la 

pensión otorgada será al 70% de su sueldo…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS DIEZ 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A CARMEN 

PATRICIA AUBRY ARNAIZ 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada a CARMEN PATRICIA AUBRY 

ARNAIZ, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos, así como en el Centro Morelense 

de las Artes (CMA) desempeñando como último cargo 

el de: Profesional Ejecutivo “A” de Proyectos, adscrita 

a la Secretaría Administrativa. 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 70% del último salario del 

solicitante a partir del día siguiente a aquél en que el 

trabajador se haya separado de sus labores y será 

cubierta por el Centro Morelense de las Artes (CMA). 

dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, del presupuesto otorgado a dicho Instituto en 

el Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 

Morelos, para el ejercicio fiscal 2023, en términos de lo 

señalado en el artículo décimo sexto del Decreto 

número Quinientos Setenta y Nueve, cumpliendo con 

lo que disponen los artículos 55, 56 y 59, inciso e) de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3. El monto de la pensión se calcula 

tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario mínimo vigente, 

integrándose la misma por el salario, las prestaciones, 

las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el 

numeral 66 de la ley de la materia. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. Para dar claridad y certeza jurídica 

a la beneficiaria respecto del artículo 2° del presente 

decreto, la Instancia obligada al pago de la pensión 

será a cargo del Centro Morelense de las Artes (CMA), 

como Organismo Público descentralizado con 

Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, sectorizado 

a la Secretaría de Turismo y Cultura. 

TERCERO.- El presente decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- Mediante oficio presentado en fecha 06 de 

septiembre del 2022, ante este Congreso del Estado 

de Morelos, compareció DAMARIS VALLECILLO 

ORTIZ, por su propio derecho, solicitando de esta 

soberanía, el otorgamiento de pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada, adjuntando además a su petitorio 

para tal efecto las documentales a la que hace 

referencia el artículo 57, inciso A), fracciones I, II y III 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

siendo estas: el acta de nacimiento, así como hoja de 

servicios expedida por el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Cuernavaca (DIF 

Cuernavaca), así como la hoja de servicios y la carta 

certificada de salario expedidas por el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos (COBAEM). 

II.- Con fecha 22 de septiembre del 2022, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, el turno correspondiente, integrando el 

expediente respectivo bajo el numeral LV0807/22. 

III.- Con fecha 16 de mayo del 2023, la 

interesada presentó ante esta Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, la hoja de servicios y de 

sueldo actualizadas con número de constancia 

COBAEM/DG/DAD/CARH/88/2023 de fecha 03 de 

mayo del 2023, signada por la directora general del 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos. 

IV.- Mediante oficio de investigación 

LV/DTVR/2060/2023; de fecha 12 de abril del 2023, 

girado a la directora de Recursos Humanos y 

Materiales del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Cuernavaca para el efecto de 

que remitieran el expediente laboral que sustentara la 

antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 

que mediante oficio de respuesta recibido ante esta 

comisión legislativa, de fecha 20 de abril del 2023, 

dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 

información solicitada dentro del oficio de 

investigación, la cual consta dentro del expediente. 

V.- Mediante oficio de investigación 

LV/DTVR/2059/2023; de fecha 12 de abril del 2023, 

girado a la Dirección General del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos, para el efecto de 

que remitieran el expediente laboral que sustentara la 

antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 

que mediante oficio de respuesta recibido ante esta 

comisión legislativa, de fecha 25 de abril del 2023, 

dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 

información solicitada dentro del oficio de 

investigación, la cual consta dentro del expediente. 

VI.- Mediante oficio de investigación 

LV/DTVR/3223/2023; de fecha 11 de julio del 2023, 

girado a la Dirección General del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos, para el efecto de 

que remitieran el expediente laboral que sustentara la 

antigüedad de la solicitante de pensión; resultando 

que mediante oficio de respuesta recibido ante esta 

comisión legislativa, de fecha 15 de agosto del 2023, 

dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 

información solicitada dentro del oficio de 

investigación, la cual consta dentro del expediente. 

CONSIDERACIONES 

I.- En el presente caso, la interesada, DAMARIS 

VALLECILLO ORTIZ, anexó a su solicitud de pensión 

por cesantía en edad avanzada el acta de nacimiento 

a su favor con número 497, del libro 2, oficialía 0001, 

del Registro Civil de La Concordia, Chiapas, registrado 

el 27 de noviembre de 1975. 

II.- En el caso que nos ocupa, la interesada 

DAMARIS VALLECILLO ORTIZ, ha acreditado 

fehacientemente haber prestado sus servicios en el 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Cuernavaca (DIF Cuernavaca), 

desempeñando los siguientes cargos: 

 Trabajadora Social, del 17 de marzo de 2009 

al 15 de febrero del 2010. 

Siendo esta última fecha la cual consta en la 

constancia del 1 de septiembre del 2022, expedida por 

la directora de Recursos Humanos y Materiales del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Cuernavaca, misma que obra como 

corresponde en su expediente respectivo. 

III.- En el caso que nos ocupa, la interesada 

DAMARIS VALLECILLO ORTIZ, ha acreditado 

fehacientemente haber prestado sus servicios en el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos 

(COBAEM), desempeñando los siguientes cargos: 

 Alta como asistente de la Dirección General, 

adscrita en la Dirección General, del 16 de enero del 

2013 al 06 de abril del 2020; 

 Modificación de salario como asistente de la 

Dirección Administrativa, adscrita en la Dirección 

General, del 07 de abril del 2020 al 15 de agosto del 

2020; 

 Modificación de salario como investigador 

especializado, adscrita en la Dirección General, del 16 

de agosto del 2020 al 13 de mayo del 2022. 
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Siendo esta última fecha la cual consta en la 
constancia del 03 de mayo del 2023, expedida por la 
Directora General del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Morelos, misma que obra como 
corresponde en su expediente respectivo. 

En ese orden de precisiones, quedó asentado lo 
que estipula el artículo 56 en concordancia con el 59, 
ambos de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, en el entendido de que este último requiere 
como requisito sine qua non para ser acreedor a esta 
la pensión, primero, que la trabajadora tenga cuando 
menos cincuenta y cinco años de edad y segundo, 
tenga sustentado fehacientemente un mínimo de diez 
años de servicio, siendo estos requisitos los que le 
permitan ubicarse en el supuesto correspondiente, 
teniendo para ello que el monto que se le conceda sea 
de acuerdo a su último salario devengado y al 
porcentaje que por los años de servicio le competa. 

III. A manera de conclusión, en el caso que nos 
ocupa, se comprobó la antigüedad de la trabajadora 
interesada de la pensión, desprendiéndose de la hoja 
de servicio respectiva que, al momento de su 
expedición, acreditó 10 años y 2 meses y 25 días de 
antigüedad de servicio efectivo de trabajo y 58 años 
de edad, ya que nació el 02 de enero de 1964. Por lo 
tanto, tenemos que se encuentran colmados los 
requisitos previstos el artículo 59, inciso a) del marco 
jurídico invocado y aplicable al presente asunto, 
otorgándole el 50% de su sueldo. 

Derivado de la investigación y como plasman en 
la constancia de salarios, hace mención que las 
prestaciones económicas, con las cuales se pagan al 
trabajador, son cubiertas de forma bipartita, el 50% a 
cargo de la Secretaría de Educación Pública y el 50% 
a cargo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Morelos, de acuerdo con el Anexo de Ejecución 
que establece las bases conforme a las cuales la 
Secretaría de Educación Pública y el Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, proporcionan subsidio al 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos durante 
el ejercicio fiscal vigente, a fin de contribuir con el 
financiamiento de sus gastos de operación. 

De lo anterior, resulta cierto que se cumple 
cabalmente con las hipótesis jurídicas contempladas 
en los preceptos legales de la ley de la materia citados 
en líneas anteriores…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 
LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS ONCE  
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A DAMARIS 
VALLECILLO ORTIZ 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada a DAMARIS VALLECILLO ORTIZ, 
quien ha prestado sus servicios en el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Cuernavaca (DIF Cuernavaca), así como en el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Morelos (COBAEM) 
desempeñando como último cargo el de: investigador 
especializado. 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 50% del último salario de la 
solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que la 

trabajadora se separe de sus labores únicamente a la 
parte proporcional de la participación del recurso 

estatal y será cubierta por el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Morelos (COBAEM), instancia que deberá 

realizar el pago en forma mensual, del presupuesto 
otorgado a dicha dependencia en el Presupuesto de 

egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 
ejercicio fiscal 2023, en términos de lo señalado en el 

artículo décimo sexto del Decreto número Quinientos 
Setenta y Nueve; cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59, inciso a) de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3. El monto de la pensión se calcula 
tomando como base el último salario percibido por la 

trabajadora, incrementándose la cuantía de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo vigente, 

integrándose la misma por el salario, las prestaciones, 
las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el 

numeral 66 de la ley de la materia. 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 
titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad.” 

SEGUNDO. Para dar claridad y certeza jurídica 
a la beneficiaria respecto del artículo 2° del presente 

decreto, la Instancia obligada al pago de la pensión 
será a cargo del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Morelos (COBAEM), como Organismo Público 
descentralizado con Personalidad Jurídica y 

Patrimonio Propio, sectorizado a la Secretaría de 
Educación. 

TERCERO.- El presente decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 
Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 
Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 
RÚBRICAS. 
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 

de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 

legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 

I.- Mediante solicitud presentada en fecha 24 de 

enero del 2020, ante este Congreso del Estado de 

Morelos, compareció Isabel Mario Pinzón Turiján, por 

su propio derecho, solicitando de esta soberanía, el 

otorgamiento de pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 59, inciso f) de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos adjuntando 

además a su pliego petitorio para tal efecto las 

documentales a la que hace referencia el artículo 57, 

inciso A), fracciones I, II y III de la Ley en mención, 

siendo estas: el acta de nacimiento, la hoja de 

servicios y carta de certificación de salario expedida 

por el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos. 

II.- Con fecha 19 de febrero del 2020, esta 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, el turno correspondiente, integrando el 

expediente respectivo bajo el numeral 0721/20. 

III.- Mediante oficio de investigación 

LV/DTVR/3856/2023; de fecha 23 de agosto de 2023, 

girado a la Dirección General del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos, para el efecto de 

que remitieran el expediente laboral que sustentara la 

antigüedad del solicitante de pensión; resultando que 

mediante oficio de respuesta recibido ante esta 

comisión legislativa, de fecha 31 de agosto de 2023, 

dicho sujeto obligado remitió indistintamente la 

información solicitada dentro del oficio de 

investigación, la cual consta dentro del expediente. 

IV.- Con fecha 19 de septiembre del 2023, el 

solicitante, acudió a esta comisión dictaminadora, con 

la finalidad de remitir debidamente actualizada, la hoja 

de servicios y sueldo, con número de oficio 

COBAEM/DG/DAD/CARH/222/2023, de fecha 12 de 

septiembre de 2023, expedidas por la Directora 

General de Bachilleres del Estado de Morelos, 

documental que constan dentro del expediente. 

CONSIDERACIONES 

I.- En el presente caso, el interesado, anexó a 

su solicitud de pensión, el acta de nacimiento a su 

favor con número 00215, de la Oficialía 01, del libro 

01, del Registro Civil de Zacualpan de Amilpas, 

Morelos, registrada el 27 de julio de 1964. 

II.- En el caso que nos ocupa, el interesado, ha 

acreditado fehacientemente haber prestado sus 

servicios en el Colegio de Bachilleres del Estado de 

Morelos, desempeñando los siguientes cargos: 

 Alta como docente, adscrito en el EMSAD 06 

Tlacotepec, del 1 de septiembre de 2005 al 15 de 

marzo de 2012. 

 Baja del 15 de marzo de 2012 al 2 de julio de 

2012. 

 Reingreso como docente, adscrito en el 

EMSAD 06 Tlacotepec, del 3 de julio de 2012 al 12 de 

septiembre de 2023, siendo esta última fecha en la 

cual fue expedida la constancia de referencia. 

Situación, ésta última expuesta que se 

corrobora con el reporte que arroja la hoja de 

servicios, con número 

COBAEM/DG/DAD/CARH/222/2023, de fecha 12 de 

septiembre del 2023, la cual fue debidamente 

actualizada y expedida por la directora general del 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos. 

III.- Una vez realizado además el procedimiento 

de investigación al que hace referencia la fracción I del 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, de la misma manera, es 

importante señalar lo que refiere el párrafo segundo y 

tercero del artículo 56 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, mismo que reza, el pago de la 

pensión por jubilación y por cesantía en edad 

avanzada, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento, el trabajador que se hubiera separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. 

En ese orden de precisiones, quedó asentado lo 

que estipula el artículo 56 en concordancia con el 59, 

ambos de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, en el entendido de que este último requiere 

como requisito sine qua non para ser acreedor a esta 

la pensión, primero, que el trabajador tenga cuando 

menos cincuenta y cinco años de edad y segundo, 

tenga sustentado fehacientemente un mínimo de diez 

años de servicio, siendo estos requisitos los que le 

permitan ubicarse en el supuesto correspondiente, 

teniendo para ello que el monto que se le conceda sea 

de acuerdo a su último salario devengado y al 

porcentaje que por los años de servicio le competa. 
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IV. Por otra parte, es de advertirse que de 

conformidad a la constancia de salarios de fecha 12 

de septiembre del 2023, expedida por la directora 

General del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Morelos, en la que se hace constar que Isabel Mario 

Pinzón Turiján, percibió un sueldo mensual de 

$25,287.33 (veinticinco mil doscientos ochenta y siete 

pesos 33/100 M. N.).  

En el caso que nos ocupa, se comprobó la 

antigüedad del trabajador interesado de la pensión, 

desprendiéndose de la hoja de servicio respectiva que, 

al momento de su expedición, acreditó 17 años, 8 

meses y 23 días de antigüedad de servicio efectivo de 

trabajo y 59 años de edad a la fecha en la cual fue 

expedida su constancia de servicios debidamente 

actualizada, ya que nació el 8 de julio de 1964. Por lo 

tanto, tenemos que se encuentran colmados los 

requisitos previstos por el artículo 59, inciso f) del 

marco jurídico invocado y aplicable al presente asunto, 

otorgándole el 75% de su sueldo. 

Derivado de la investigación y como plasman en 

la constancia de salarios, hace mención que las 

prestaciones económicas, con las cuales se pagan al 

trabajador, son cubiertas de forma bipartita, el 50% a 

cargo de la Secretaría de Educación Pública y el 50% 

a cargo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 

de Morelos, de acuerdo con el Anexo de Ejecución 

que establece las bases conforme a las cuales la 

Secretaría de Educación Pública y el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, proporcionan subsidio al 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos durante 

el ejercicio fiscal vigente, a fin de contribuir con el 

financiamiento de sus gastos de operación. 

De lo anterior, resulta cierto que se cumple 

cabalmente con las hipótesis jurídicas contempladas 

en los preceptos legales de la ley de la materia citados 

en líneas anteriores…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS DOCE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A  

ISABEL MARIO PINZÓN TURIJÁN 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada a Isabel Mario Pinzón Turiján, 

quien ha prestado sus servicios en el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: docente, adscrito en el 

EMSAD 06 Tlacotepec. 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 75% del último salario mensual 
percibido por el trabajador a partir del día siguiente a 

aquél en que se separó de sus labores, únicamente 
por cuanto a la partida presupuestal del recurso 

Estatal y será cubierta por el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Morelos,  en términos de lo señalado en 

el artículo decimosexto del Decreto Número 
Quinientos Setenta y Nueve por el cual se aprueba el 

Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023 y las partidas respectivas de los 
ejercicios subsecuentes, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos; 55, 56 y 59, inciso f) de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3. El monto de la pensión se calcula 
tomando como base el último salario percibido por el 

trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo vigente, 

integrándose la misma por el salario, las prestaciones, 
las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el 

numeral 66 de la ley de la materia. 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente decreto al 
titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad.” 

SEGUNDO. - Para dar claridad y certeza 
jurídica a la beneficiaria respecto del artículo 2° del 

presente decreto, la dependencia obligada al pago de 
la pensión será a cargo del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos, como Órgano Público 
descentralizado con Personalidad Jurídica y 

Patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de 
Educación. 

TERCERO. El presente decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre del dos mil veintitrés. 
Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 
Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 
RÚBRICAS. 
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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado, presentado al Pleno de la asamblea 
legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 14 de 

septiembre de 2022, Rosa María Rubio Gutiérrez, por 
su propio derecho y en representación de Elena 
Beatriz González Rubio, la primera en su carácter de 
cónyuge supérstite y la segunda en su calidad de 
descendiente en primer grado en línea recta por 
consanguinidad del cujus Ramón Arístides González 
Castillo, presentó ante este Congreso del Estado de 
Morelos, solicitud de Viudez y Orfandad, 
conjuntamente; acompañando para tal efecto, la 
documentación requerida por el artículo 57, inciso A, 
fracciones I, II y III; B, fracciones I, II, III y IV; mismas 
que fueron: acta de defunción, acta de nacimiento, 
hoja de servicio y carta de certificación del salario 
estas últimas del cujus y; acta de nacimiento de la 
descendiente, constancia de estudios así como la 
constancia de discapacidad, expedida por el Centro de 
Rehabilitación Integral del DIF Cuernavaca, acta de 
matrimonio, acta de nacimiento de la solicitante. 

II.- Con fecha 12 de octubre del 2022, esta 
Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 
recibió de la Secretaría de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios, el turno No. 
SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/800/22, integrando el 
expediente respectivo bajo el Numeral LV0831/22. 

III.- Por oficio de investigación 
LV/DTVR/3149/2023, de fecha 14 de junio de 2023, 
girado al director general de Recursos Humanos del 
Gobierno del Estado de Morelos, para el efecto de que 
remitieran el expediente laboral que sustentara la 
antigüedad del de cujus; resultando que mediante 
oficio de respuesta recibidos por esta comisión 
legislativa el 26 de junio de 2023, dicho sujeto 
obligado remitió la información impetrada mediante el 
oficio de investigación de referencia. 

CONSIDERACIONES: 
I.- En el presente caso, la interesada, anexó a 

su solicitud de pensión, el acta de defunción, 
registrada el día 29 de abril de 2022, con número 898, 
del libro 3, de la oficialía 1, del Registro Civil de 
Cuernavaca, Morelos, junto con el acta de nacimiento 
registrada el día 2 de octubre de 1963, con número 
540, del libro 2, de la oficialía 0001, del Registro Civil 
de Temixco, Morelos, ambas del de cujus, del mismo 
modo el acta de nacimiento a su favor registrada el día 
12 de septiembre de 1958, con número 603, del libro 
3, de la oficialía 0001, del Registro Civil de 
Concepción del Oro, Zacatecas. 

II.- De la documentación presentada y analizada 
dentro del expediente respectivo, haciendo uso de la 
facultad otorgada a esta comisión, dentro de la 
fracción I del artículo 67 de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, se agotó el 
procedimiento de investigación, comprobando 
fehacientemente la antigüedad del de cujus. 

En el caso que nos ocupa, la interesada 
acreditó que el de cujus, presto sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los siguientes cargos: 

 Alta como ejecutor fiscal, con nombramiento 
por Tiempo Determinado, en la Dirección General de 
Recaudación de la Secretaria de Finanzas y 
Planeación, el 1 de marzo de 2007. 

 Baja como ejecutor fiscal, adscrito en la 
Dirección General de Recaudación de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, el 31 de agosto de 2007. 

 Reingreso como Ejecutor Fiscal, adscrito en la 
Subdirección de Recaudación de la Secretaría de 
Hacienda, el 3 de septiembre de 2007. 

 Baja como ejecutor fiscal, adscrito en la 
Subdirección de Recaudación de la Secretaría de 
Hacienda, el 31 de marzo de 2008. 

 Reingreso como ejecutor fiscal, adscrito en la 
Subdirección de Recaudación de la Secretaría de 
Hacienda, el 1 de abril de 2008. 

 Cambio de plaza como mensajero, adscrito en 
la Dirección General de Recaudación de la Secretaría 
de Hacienda, el 1 de enero de 2013. 

 Base como mensajero, adscrito en la 
Secretaría de Hacienda, el 16 de abril de 2014. 

 Base como mensajero, adscrito en la 
Secretaría de Hacienda, el 24 de enero de 2015. 

 Cambio de Plaza como Mensajero, adscrito en 
la Dirección General de Recaudación de la Secretaría 
de Hacienda, el 1 de febrero de 2022. 

 Baja por defunción como mensajero, adscrito 
en la Dirección General de Recaudación de la 
Secretaría de Hacienda, el 28 de abril de 2022. 

Esta última situación expuesta que se corrobora 
con el reporte que arroja la hoja de servicios, con 
número de folio 15426, expedida por el director 
general de Recursos Humanos de Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, de fecha 20 de 
mayo del 2022, misma que se encuentra debidamente 
integrada en el expediente, quedando así establecida 
la relación laboral que existió con el Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos y el de cujus. 

III.- En ese orden de ideas, tenemos que, con la 
información presentada y valorada, esta comisión 
dictaminadora, con fundamento en lo previsto dentro 
de los artículos 54, fracción VII, 57, inciso A fracciones 
I, II y III y; B Fracciones I, III, y IV , 57 bis, 64 y la 
fracción II, inciso a) y c); segundo párrafo inciso b) y 
penúltimo párrafo del artículo 65 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos. 

IV.- Teniendo como precedente que se trataba 
de una persona que se encontraba en servicio al 
momento de su deceso, resulta aplicable el 
otorgamiento de la pensión por viudez y orfandad a su 
cónyuge supérstite y a su descendiente, conforme lo 
establecido por el artículo 65, fracción II, inciso a) de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 
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Preceptos legales mencionados en el párrafo 

que antecede, que prevén que por fallecimiento del 

sujeto la ley, dará derecho únicamente a una pensión 

por viudez y orfandad, misma que deberá ser 

solicitada ante el Congreso del Estado, lo que en la 

especie acontece, máxime que se reúnen los 

extremos que para el efecto se requieren por la misma 

ley de la materia, siendo en el presente caso en 

particular la pensión por orfandad, en la inteligencia de 

que la peticionaria de pensión en representación del 

descendiente adquirió tal derecho al morir su 

ascendiente. 

En el caso que nos ocupa en base a lo 

establecido en el inciso b), del segundo párrafo del 

artículo 65 de la Ley que nos ocupa, el trabajador 

acredito 15 años, 1 mes y 25 días por lo tanto no 

encuadra en la hipótesis contemplada en el artículo 58 

de la citada legislación, siendo que la pensión 

otorgada deberá ser a razón del equivalente a 40 

veces el salario mínimo general vigente en la entidad. 

V.- Por otra parte, acreditó y se reconoció la 

relación como cónyuge supérstite a la interesada, con 

el de cujus, siendo que presentó copia certificada del 

acta de matrimonio debidamente expedida por la 

oficialía 0001, del libro 1, con número de acta 00268, 

con fecha de registro del 30 de marzo de 1994, del 

Registro Civil de Temixco, Morelos, documental con la 

que acreditó la relación matrimonial que existió entre 

el de cujus Ramón Arístides González Castillo y Rosa 

María Rubio Gutiérrez, esta última en su calidad de 

cónyuge supérstite, situación que pone de relieve el 

hecho de que se encuentra colmada la hipótesis 

jurídica contemplada en el artículo 65, fracción II, 

inciso a) de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, por lo que es procedente asignar la pensión 

de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

VI.- Ergo, la interesada acreditó la necesidad de 

que se le otorgue favorable la pensión a Elena Beatriz 

González Rubio, ya que contaba con la edad de 15 

año, 1 mes y 25 días, a la fecha del fallecimiento del 

de cujus, dado que nació el día 12 de junio de 2006, 

conforme al acta de nacimiento que se anexó a la 

solicitud de pensión por viudez y orfandad con número 

890, del libro 3, de la oficialía 0001, del Registro Civil 

de Temixco, Morelos, registrada el 3 de julio de 2006, 

del mismo modo presento la constancia de estudios, 

suscrita por la directora académica del Colegio Simón 

Bolivar, con clave 17PES0282T, zona escolar 

018,documentales que constan en el expediente…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS TRECE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ 

A ROSA MARÍA RUBIO GUTIÉRREZ Y POR 

ORFANDAD A ELENA BEATRIZ GONZÁLEZ RUBIO 

ARTÍCULO 1. Se concede pensión por Viudez y 
Orfandad, promovida por Rosa María Rubio Gutiérrez 
y en representación de Elena Beatriz González Rubio, 
la primera en su carácter de cónyuge supérstite y la 
segunda en su calidad de descendiente en primer 
grado en línea recta por consanguinidad del cujus 
Ramón Arístides González Castillo, quien en vida 
prestó sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
mensajero, adscrito en la Dirección General de 
Recaudación de la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 2. La pensión decretada deberá 
cubrirse a razón del equivalente a 40 veces el salario 
mínimo general vigente en la entidad, la cual deberá 
ser pagada a partir del día siguiente al fallecimiento 
del de cujus, por la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. Quien deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, del 
presupuesto otorgado a dicha Secretaría en el 
Presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2023, en términos de lo 
señalado en el artículo Décimo Sexto del Decreto 
número Quinientos Setenta y Nueve, cumpliendo con 
lo que disponen los artículos; 64 y 65 fracción II, inciso 
a), segundo párrafo, inciso b) de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3. La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo vigente, atento a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, integrándose por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad.” 

SEGUNDO. El presente decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 
de diciembre del dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 
Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 
Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 

siguiente: 

Los integrantes de la Comisión del Deporte de 

la LV Legislatura, presentaron a consideración del 

Pleno el dictamen con proyecto de decreto POR EL 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTÍCULO 6 DE LA LEY DEL DEPORTE Y 

CULTURA FÍSICA DEL ESTADO DE MORELOS, en 

los siguientes términos: 

“I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  

a) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea de 

la LV Legislatura, que tuvo verificativo el día 13 de 

junio del año dos mil veintitrés, el Diputado Ángel 

Adame Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, presentó INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN IX, DEL ARTÍCULO 6, DE 

LA LEY DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

b) En consecuencia, de lo anterior el diputado 

Francisco Erik Sánchez Zavala presidente de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio 

cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su 

turno a esta comisión dictaminadora, por lo que 

mediante oficio Turno No. 

SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.2/1268/23, fue remitida a 

esta Comisión del Deporte.  

c) En sesión de la Comisión del Deporte de 

fecha 26 de junio de dos mil veintitrés, existiendo 

quorum legal, las y los diputados integrantes de la 

misma aprobaron el presente dictamen que contiene la 

iniciativa de mérito. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA. 

La iniciativa propone modificar la definición de 

Cultura Física, que hace referencia a la Ley del 

Deporte y Cultura Física del Estado de Morelos y su 

Reglamento, lo anterior para armonizarla con el 

artículo 5º, fracción II, de la Ley General del Deporte y 

Cultura Física. 

III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El iniciador justifica su propuesta de 

modificación legislativa, bajo los siguientes términos: 

ANTECEDENTES 

I. El día 12 de junio del 2007 fue expedida y 

aprobada por la L Legislatura la Ley del Deporte y 

Cultura Física del Estado de Morelos, publicada en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 4543, de 

fecha 04 de julio del mismo año, habiendo entrado en 

vigor al día siguiente de su publicación. 

II.- Según datos estadísticos del Módulo de 

Práctica Deportiva y Ejercicio Físico (MOPRADEF), 

2022, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

por sus siglas INEGI, en el año 2022: 

 En áreas urbanas, 42.1 % de la población de 

18 años y más dijo que, en su tiempo libre, practica 

algún deporte o ejercicio físico, como fútbol, 

basquetbol, aeróbics, bicicleta, caminar u otro.  

 De esta población activa físicamente, 55.0 % 

lo hace con el nivel de suficiencia requerida (tiempo e 

intensidad) para mejorar la salud. 

 En cuanto a la división por sexo, 49.5 % de los 

hombres y 35.6 % de las mujeres realizaron alguna 

actividad física. La brecha fue de 13.9 puntos 

porcentuales.  

 29.4 % de la población de 18 años y más 

nunca ha realizado deporte o ejercicio físico en su 

tiempo libre.
1
 

III.- El deporte es una actividad que busca por 

medio de competencias mejorar el desarrollo físico y 

mental de los seres humanos. En cambio, la cultura 

física se refiere a todos los conocimientos y valores 

desarrollados a partir de las actividades que el hombre 

puede hacer con su propio cuerpo, es decir, con 

ejercicios que aprende de forma cotidiana; no exige 

largas jornadas de entrenamiento especializado ni 

implica la participación constante en competencias 

reguladas.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El deporte es una pasión compartida por 

mujeres y hombres de todo el mundo, así como un 

factor del bienestar físico y el empoderamiento social, 

es una herramienta para la igualdad, especialmente la 

de género y la inclusión de todos de los más 

desfavorecidos. 

No hay terreno más sólido que el deporte para 

alimentar los valores como son: la solidaridad, 

responsabilidad, respeto, honradez, trabajo en equipo, 

igualdad, motivación y autoestima. El deporte es un 

modo de incluir a todos los seres humanos sin 

distinción alguna en cualquier territorio de 

fortalecimiento a las bases de la paz, para una 

sociedad saludable. 

                                                      
1
 INEGI, Modulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico 

(MOPRADEF). 2022  
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/m
opradef/mopradef2022.pdf 
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La participación en el deporte puede promover 

los derechos humanos a través de la generación de 
intereses y valores compartidos y la enseñanza de 

habilidades sociales que son necesarias para una 
ciudadanía democrática. El deporte mejora la vida 

social y cultural porque acerca a personas y 
comunidades. Los deportes pueden ayudar a superar 

las diferencias y fomentar el diálogo, y así ayuda a 
romper los prejuicios, los estereotipos, las diferencias 

culturales, la ignorancia, la intolerancia y la 
discriminación.

2
  

El término “cultura física” es relativamente 

reciente a diferencia de otros conceptos más 

arraigados y consolidados, como el de educación 

física y el de deporte. Existen varias definiciones que 

permiten abarcar dentro de este concepto, a todo el 

conjunto de manifestaciones físico-deportivas y 

recreativas desde una perspectiva sociocultural. El 

deporte engloba un extenso repertorio de símbolos, 

valores, normas y comportamientos que lo identifican y 

diferencian claramente de otras prácticas sociales, por 

lo que el deporte delimita un ámbito cultural específico. 

La Ley General de Cultura Física y Deporte la 

define a la cultura física como el “conjunto de bienes, 

conocimientos, ideas, valores y elementos materiales 

que el hombre ha producido con relación al 

movimiento y uso de su cuerpo”. Este ordenamiento 

señala, además, que la educación física es el medio 

fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la 

cultura física.  

De esta definición se desprende que los 

componentes de la cultura física son los bienes, los 

conocimientos, las ideas, los valores y los elementos 

materiales. 
3
 

Se denomina así a las maneras y hábitos de 

cuidado corporal, mediante la realización de 

actividades como deportes o ejercicios recreativos, 

que no sólo buscan la salud del cuerpo otorgándole 

actividad que lo aleja del sedentarismo y sus 

consecuencias, sino también persigue la búsqueda de 

plenitud y bienestar integral. 

La cultura física se relaciona no solamente a la 

práctica de actividades físicas, sino también a todo 

aquello que realizamos para poder tener un buen y 

mejor cuidado de nuestro cuerpo y que además son 

actividades que realizamos por gusto y no por 

obligación, usualmente estas actividades son 

denominadas como recreativas, ya que muchas veces 

no las adoptamos como una rutina.
4
 

                                                      
2
 COE, Cultura y Deporte.  

https://www.coe.int/es/web/compass/culture-and-
sport#:~:text=La%20participaci%C3%B3n%20en%20el%20deporte,
acerca%20a%20personas%20y%20comunidades 
3
 SCIELO, La cultura física y la práctica del deporte en México. Un 

derecho social complejo. 
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-
91932019000100185#fn17 
4
 DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, 

Cultura física.  

Actualmente, la fracción IX del artículo 6 de la 

Ley del Deporte y Cultura Física de nuestra entidad 
federativa, define la cultura física de la siguiente 

forma: “…Manifestación de valores sociales, 
conocimientos, investigaciones, habilidades y recursos 

orientados en beneficio de todos los sectores de la 
población”, significado que se relaciona con el término 

cultura en general, sin embargo, carece de los 
términos idóneos que definan y esclarezcan el 

verdadero sentido de este concepto, que forma parte 
del título de la ley a modificar, por lo que resulta 

necesario realizar la reforma a este dispositivo legal, 
para asentar correctamente, la definición de Cultura 

Física, así como armonizar nuestro marco legal con el 
federal, lo que se hace en esta propuesta,  de forma 

inclusiva, toda vez que la definición que establece la 
fracción II del artículo 5 de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte es “Conjunto de bienes, 
conocimientos, ideas, valores y elementos materiales 

que el hombre ha producido con relación al 
movimiento y uso de su cuerpo”, habiéndose sustituido 

el término “el hombre” por el de “las personas”.  
Lo anterior atendiendo a que “Una necesidad en 

el uso del lenguaje, especialmente en situaciones 
formales, derivada de su carácter de utilidad, es que 

sus significados han de ser precisos y no prestarse a 
confusión: la jurisprudencia, la ciencia, la política  e 

incluso la ética y la religión, necesitan definiciones 
exactas y acatables por todos, que no den lugar a 

conflictos o discusiones y problemas interminables en 
sus respectivos campos, posibilitando el uso práctico 

del lenguaje como herramienta para la cooperación 
social y el conocimiento científico”. 

5
 

Para una mayor y mejor comprensión de lo 
expuesto, se inserta un cuadro comparativo en el que 

se muestra el texto vigente y el texto que propone este 
iniciador, para la modificación del inciso IX del artículo 

6 de la ley citada. 

LEY DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

ARTÍCULO*6.- Para 
efectos de la presente Ley 

y su reglamento, se 
entiende por: 

I…VIII                                                                                    
IX. Cultura Física: 

Manifestación de valores 
sociales, conocimientos, 

investigaciones, 
habilidades y recursos 

orientados en beneficio de 
todos los 

sectores de la población; 

 

ARTÍCULO *6.- Para 
efectos de la presente Ley 

y su reglamento, se 
entiende por: 

I…VIII                                                                                     
IX. Cultura Física: 

Conjunto de bienes; 
conocimientos, ideas, 

valores y elementos 
materiales que las 

personas han producido 
con relación al movimiento 

y uso de su cuerpo; 

                                                                                          
https://culturaydeporte.edomex.gob.mx/cultura_fisica 
5
 WIKIPEDIA, Uso del Lenguaje. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Uso_del_lenguaje 

https://es.wikipedia.org/wiki/Lenguaje
https://es.wikipedia.org/wiki/Jurisprudencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tica
https://es.wikipedia.org/wiki/Religi%C3%B3n
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IMPACTO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo previsto en el artículo 43 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, en concurrencia con el contenido del artículo 
97 del Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, la presente iniciativa carece de un impacto 
presupuestal adicional para el erario público estatal.  

Por lo anteriormente expuesto, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 42 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, vengo a someter a la consideración de esta 

soberanía la siguiente: 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL 
ARTÍCULO 6 DE LA LEY DEL DEPORTE Y 

CULTURA FÍSICA DEL ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IX 

del artículo 6 de la Ley del Deporte y Cultura Física del 
Estado de Morelos para quedar de la siguiente 

manera: 
Artículo *6.- Para efectos de la presente Ley y 

su reglamento, se entiende por: 
I…VIII 

IX. Cultura Física: Conjunto de bienes; 
conocimientos, ideas, valores y elementos materiales 

que las personas han producido con relación al 
movimiento y uso de su 

cuerpo; 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente decreto al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

cumplimiento de los artículos 44, 47 y 70 fracción XVII, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de 

Servicios Legislativos y Parlamentarios, para que dé 
cumplimiento al trámite correspondiente a la presente 

iniciativa para el caso de ser aprobada, informando al 
diputado iniciante sobre el avance correspondiente. 

TERCERO.- El presente decreto iniciará su 
vigencia al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” órgano del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos.  

IV. VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
De conformidad con las atribuciones conferidas 

a la Comisión del Deporte, y en observancia a lo 
dispuesto por la fracción II del artículo 104 del 

Reglamento para Congreso del Estado de Morelos, se 
procede a analizar en lo general la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN IX, DEL ARTÍCULO 6, DE 

LA LEY DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA DEL 
ESTADO DE MORELOS, para determinar sobre el 

sentido del dictamen, de acuerdo a lo siguiente: 
Es preciso hacer mención de la importancia de 

la Cultura Física, en nuestra actualidad, toda vez que 
contribuye a una mejora en la salud, combatiendo el 

sobrepeso, obesidad e incluso enfermedades que 
derivan de las mismas.  

A su vez genera un impacto social positivo, 
derivado de que su función va más allá de la práctica 
del deporte, le da especial énfasis a lo que se genera 
a través del mismo.  Por ejemplo, abarca otros 
campos relacionados con la salud y los buenos 
hábitos de alimentación y descanso. 

Por otro lado, la historia nos habla de que el ser 
humano siempre ha hecho actividad física, ejemplo de 
ello es la actividad de caza a la que se dedicaban, o el 
tener que caminar por largos recorridos ante la falta de 
transporte. 

Actualmente, podemos decir que la cultura física 
se ha vuelto un estilo de vida para muchos, solo por 
ejemplificar, podemos encontrar hoy en día los 
gimnasios con mayor asistencia, y en su mayoría por 
gente joven, lo cual, desde luego, es positivo, porque 
independientemente de que los motiva, la actividad 
física desencadena en el cuidado su salud no solo 
física sino mental.  

Por lo que, al ser un concepto relacionado con 
el bienestar integral del ser humano, apartando al 
mismo de ciertas costumbres que encaminan al 
sedentarismo, conlleva como lo menciona el Iniciador, 
a un conjunto de conocimientos y habilidades 
desarrolladas, lo que hace que la importancia de la 
cultura física resida en el mejoramiento de la condición 
del ser humano. 

Derivado de todo lo anterior, y de la referencia 
que hace, se trata de una armonización con la Ley 
General de la Cultura Física y el Deporte, con la 
finalidad de incluir conceptos más amplios y que 
definan de manera más concreta a la cultura física. 

V. MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 
Mediante oficio número DAVGGV/0265/AÑO2 

2DO P.O./2023, se recibió escrito de observaciones, 
suscrito por la diputada Andrea Valentina Guadalupe 
Gordillo Vega, donde a manera de resumen manifiesta 
que es conveniente la mayor parte del texto propuesto 
por el iniciador, sin embargo, si hay precisiones en 
torno a la redacción propuesta, en específico propone 
cambiar la palabra “las personas” por “la humanidad”, 
lo cual fundamenta de la siguiente manera:  

*Se transcribe parte de las observaciones como 
referencia. 

“El iniciador propone sustituir la palabra 
"hombre" por "personas", sin embargo, se advierte que 
no se ha precisado el sentido del concepto en el texto 
del precepto de referencia, porque se presume a la 
palabra "hombro" con una connotación de género 
cuando es claro que el espíritu original del 
constituyente permanente hace referencia al conjunto 
de la humanidad pero en el castellano y el español 
que se habla en México no existen palabras, 
diferenciadas para "Homo" que refiere a la especie 
humana y "Homine" que refiere al individuo de sexo 
masculino, en español la palabra "hombre" aplica para 
ambos conceptos, de hecho, la palabra hombre en el 
español es la epéntesis de la palabra "homine", poro 
también se emplea la misma para "homo", palabras 
que confunden en el contexto de la corrección política 
par motivos de género” 
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Por lo que, derivado de lo anterior, esta 

Comisión coincide con la modificación a la propuesta 

de la Iniciativa. 

VII. IMPACTO PRESUPUESTAL. 

De conformidad con lo previsto en la reciente 

reforma al artículo 43 de la Constitución Local, 

mediante la publicación del Decreto número mil 

ochocientos treinta y nueve, por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Morelos, en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5487, el 07 de abril de 2017, en el 

que se estableció que las Comisiones encargadas del 

estudio de las iniciativas, en la elaboración de los 

dictámenes con proyecto de ley o decreto, incluirán la 

estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, 

debe estimarse que dicha disposición deviene del 

contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, que tiene como objetivos el incentivar la 

responsabilidad hacendaria y financiera para una 

gestión responsable y sostenible de las finanzas 

públicas y fomentar su estabilidad, con política de 

gasto con planeación desde la entrada en vigor de la 

legislación para no ejercer gasto que no se contemple 

en el presupuesto, mediante la contención del 

crecimiento del gasto en servicios personales, 

consolidando el gasto eficiente que limite el 

crecimiento del gasto de nómina. 

Con base a lo antes manifestado, la presente 

comisión dictaminadora, omite el dictamen o análisis 

de impacto presupuestal al presente dictamen, toda 

vez que las reformas propuestas no generan ningún 

impacto presupuestal en las finanzas estatales o 

municipales.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 

de la Comisión del Deporte de la LV Legislatura 

dictaminan en SENTIDO POSITIVO, RELATIVO A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX, DEL 

ARTÍCULO 6 DE LA LEY DEL DEPORTE Y 

CULTURA FÍSICA DEL ESTADO DE MORELOS; 

presentada por el Diputado Ángel Adame Jiménez, 

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, lo anterior de conformidad en lo dispuesto 

en los artículos 53, 55, 59 numeral 1, y 60 fracción I, 

todos de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado 

de Morelos; 51, 53, 54 fracción I, 61, 104 y 106 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 

toda vez que del estudio y análisis de la iniciativa 

citada se encontró procedente…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS DIECISEIS  

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTÍCULO 6 DE LA LEY DEL DEPORTE Y 

CULTURA FÍSICA DEL ESTADO DE MORELOS 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción IX, 

del Artículo 6 de la Ley del Deporte y Cultura Física 

del Estado de Morelos, para quedar en los siguientes 

términos. 

ARTÍCULO *6.- Para efectos de la presente Ley 

y su reglamento, se entiende por: 

I…VIII   

IX. Cultura Física: Conjunto de bienes; 

conocimientos, ideas, valores y elementos materiales 

que la humanidad ha producido con relación al 

movimiento y uso de su 

cuerpo; 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente 

decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado 

de Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente decreto, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las 

disposiciones de igual o menor jerarquía normativa que 

se opongan al presente Decreto. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno iniciada el seis y concluida el doce 

de diciembre de dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 

Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 

Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 
siguiente: 

Los Comisión de Reglamentos, Investigación, 
Prácticas y Relaciones Parmalentarias, presentaron a 
consideración del Pleno el dictamen con proyecto de 
decreto POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
MATERIA DE DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES, en los siguientes términos: 

“ En cumplimiento a lo que disponen los 
artículos 99 y 106 del Reglamento para el Congreso 
del Estado de Morelos, esta comisión dictaminadora 
desarrolló sus trabajos conforme a lo siguiente: 

I. FUNDAMENTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 53 y 65 de la Ley Otgánica para el Congreso 
del Estado de Morelos; 51, 54, 103, 104, 106 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, esta Comisión de 
Reglamentos, Investigaciones y Prácticas 
Parlamentarias, es competente para emitir el presente 
dictamen; por lo que, en consecuencia, se abocó al 
análisis, discusión y valoración de la iniciativa 
señalada an la epígrafe. 

II. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 
a) La Diputada Veronica Anrubio Kempis, 

presentó al pleno del Congreso del Estado de Morelos, 
la: “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
MATERIA DE DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES” 

b) En tal virtud, el Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos, en 
sesión de pleno, dio cuenta de la iniciativa citada al 
epígrafe, ordenando su turno a esta comisión 
dictaminadora para su análisis y dictamen 
correspondiente el 12 de diciembre de 2023. 

III. MATERIA DE LA INICIATIVA  
La iniciativa presentada tiene como finalidad 

eliminar la limitante de temporalidad, establecida en la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
para los diputados que deseen dejar de pertenecer a 
un Grupo Parlamentario e integrarse a otro en 
cualquier momento. 

IV. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
La iniciadora Diputada Veronica Anrubio 

Kempis, justifica su propuesta bajo la siguiente 
exposición de motivos: 

“…La Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, número 4529, el 09 de mayo de 
2007, tiene entre sus objetivos principales regular la 
estructura y el funcionamiento interno del Poder 
Legislativo Estatal. 

En tal virtud, ese ordenamiento legal establece 
las directrices esenciales de actuación, define 
atribuciones y asigna facultades, derechos y 
obligaciones para el despacho de las mismas a cargo 
del Congreso del Estado, conforme a lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

Es importante mencionar que, según el 
Diccionario de Términos Parlamentarios del Sistema 
de Información Legislativa de la Secretaría de 
Gobernación, las Leyes Orgánicas se caracterizan 
principalmente por ser necesarias, desde el punto de 
vista constitucional, para regular algún aspecto de la 
vida social y suelen ser vistas como un puente 
intermedio entre las leyes ordinarias y la Constitución 
para el correcto funcionamiento de las instituciones del 
Estado; según Kelsen, son inferiores en rango a la 
Constitución, pero superiores a las ordinarias.

1
 

En ese sentido, a fin de otorgar certeza y 
seguridad jurídica al destinatario de la norma y dada la 
importancia de las disposiciones que regula la referida 
Ley Orgánica del Congreso del Estado de Morelos, es 
que resulta trascendental que dicho ordenamiento sea 
claro, correcto y coherente en todas sus disposiciones 
normativas. 

El artículo 30 de la Constitución Local, establece 
que el Congreso del Estado se instalará el 1° de 
septiembre del año de su renovación, es decir, la 
sesión de instalación del Congreso será cada 3 años, 
el día primero de septiembre. 

Asimismo, el artículo 32, primer párrafo,
2
 del 

mismo ordenamiento constitucional, establece que el 
Congreso del Estado tendrá cada año dos períodos de 
sesiones ordinarias, el primero se iniciará el uno de 
septiembre y terminará el quince de diciembre; el 
segundo empezará el uno de febrero y concluirá el 
quince de julio; esto, sin que se establezca una 
instalación al inicio de cada periodo, ya que esta se 
encuentra reservada solamente para el 1° de 
septiembre de cada tres años.

3
 

                                                      
1 SEGOB, Sistema de Información Legislativa, Diccionario de 
Términos Parlamentarios, disponible en: 
http://sil.gobernacion.gob.mx/portal/Diccionario/verDiccionario, fecha 
de consulta: 03 de abril de 2020. 
2
 ARTÍCULO 32.- El Congreso del Estado tendrá cada año dos 

períodos de sesiones ordinarias, el primero se iniciará el uno de 
septiembre y terminará el quince de diciembre; el segundo 
empezará el uno de febrero y concluirá el quince de julio. El 
Congreso se ocupará, conforme a sus facultades, del examen y la 
revisión de los informes sobre la cuenta pública del Estado, a través 
de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización, mismos que se 
presentarán trimestralmente, a más tardar el último día hábil del mes 
siguiente a aquel en que concluya cada trimestre de calendario, 
conforme al avance de gestión financiera en concordancia con el 
avance del Plan Estatal de Desarrollo, los programas operativos 
anuales sectorizados y por dependencia u organismo auxiliar y, en 
su caso, del programa financiero. 
… 
3
 Artículo 14.- Para la instalación del Congreso del Estado, los 

diputados electos en la fecha que señala la Constitución Política del 
Estado, para el inicio del primer período ordinario de sesiones, se 
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Por su parte, la propia Ley Orgánica en cuestión 
dispone que para para la instalación del Congreso del 
Estado, los diputados electos en la fecha que señala la 
Constitución Política del Estado, es decir 1° de 
septiembre de cada tres años, para el inicio del primer 
período ordinario de sesiones, se reunirán en Sesión 
Solemne, debiendo cumplir ésta con el protocolo 
descrito en el Reglamento del Congreso del Estado. 

De igual forma, establece que el Presidente del 
Congreso del Estado ordenará se expida el decreto 
respectivo y comunicará a los titulares de los poderes 
de la federación, del estado y de los ayuntamientos, la 
legal instalación de la nueva legislatura y la apertura 
del primer período ordinario de sesiones; es decir, 
también la propia Ley Orgánica distingue claramente 
en estos artículos que una legislatura únicamente 
contará con una sola sesión de instalación al inicio de 
la misma y las sesiones de inicio y clausura serán al 
principio y al término de cada uno de los dos períodos 
ordinarios que establece la Constitución Local.

4
 

Ahora bien, en México, el derecho electoral se 
regula desde la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, principalmente en los artículos 35, 
39, 40, 41, 99, 116 y 122:

5
  

 El artículo 35 reconoce los derechos 
fundamentales de los ciudadanos mexicanos, tales 
como el derecho a votar, ser votado y de asociación.  

 Los artículos 39 y 40 definen al régimen 
político mexicano como una democracia 
representativa.  

 El artículo 41 confirma el papel de las 
elecciones competidas en la democracia 
representativa mexicana y establece las bases para la 
formación de partidos políticos, la competencia por el 
poder y la organización de las elecciones.  

 El artículo 99 establece las bases para la 
calificación de las elecciones y la protección de los 
derechos político-electorales de los ciudadanos.  

 Los artículos 116 y 122 confirman que los 
principios establecidos en la organización y calificación 
de las elecciones a nivel federal deben prevalecer en 
las elecciones locales. 

Bajo ese contexto, los ciudadanos que ejercen 
estos derechos y toman protesta, en el caso particular, 
como diputados locales, cuentan con una serie de 
derechos y obligaciones establecidas en la 
Constitución Federal, la Local y la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, entre los que destacan participar 
con voz y voto en las sesiones del Pleno del 
Congreso; formar parte de Comisiones o Comités; 
iniciar leyes o decretos y proponer reformas, acuerdos 
o exhortos y formar parte de un grupo o fracción 
parlamentaria. 

                                                                                          
reunirán en Sesión Solemne, debiendo cumplir ésta con el protocolo 
descrito en el Reglamento del Congreso del Estado. 
4
 Artículo 15.- Al término de la sesión, el Presidente del Congreso 

del Estado, ordenará se expida el decreto respectivo y comunicará a 
los titulares de los poderes de la federación, del estado y de los 
ayuntamientos, la legal instalación de la nueva legislatura y la 
apertura del primer período ordinario de sesiones. 
5
 TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, Derecho Electoral Mexicano, fecha de consulta 11 
de diciembre de 2023, disponible en: 
https://www.te.gob.mx/ccje/Archivos/libro_derechoelec.pdf  

Al respecto la Ley Orgánica de cuenta establece 
que los grupos parlamentarios son las formas de 
organización que adoptarán los diputados para realizar 
tareas específicas, coadyuvar al mejor desarrollo del 
proceso legislativo, expresar las corrientes políticas y 
de opinión presentes en el Congreso del Estado, así 
como para facilitar la participación de los diputados en 
las tareas legislativas, mismos que deberán estar 
formados cuando menos por dos diputados.  

Y cuando un partido político, coalición o 
candidato independiente obtenga una curul en el 
Congreso del Estado, se considerará como fracción 
parlamentaria. 

En este orden de ideas, los diputados tienen la 
plena libertad de pertenecer a un grupo parlamentario 
o ser declarados como diputados sin partido, si es que 
su ideología no encajara con la corriente de los grupos 
o fracciones que se integran en la legislatura; es por 
eso, que, en estricto respeto al derecho con el que 
cuentan los legisladores locales de formar parte de 
cualquier grupo parlamentario, es que la reforma que 
propongo, es en el sentido de eliminar la temporalidad 
de las adhesiones a los grupos. 

Lo anterior, se considera idóneo porque además 
de constituir una importante decisión al interior de la 
organización del Poder Legislativo para el diputado 
que pretenda adherirse a un grupo parlamentario 
distinto; esta solicitud, en su caso, también debe 
también ser avalada por los demás integrantes del 
grupo parlamentario en cuestión. 

En tal virtud, es que el requisito de temporalidad 
establecido en los artículos 29 y 30 de la Ley Orgánica 
en comento, resulta limitativo a la libre decisión tanto 
del legislador que pretendiera incorporarse a un grupo 
parlamentario, como a la decisión exclusiva de los 
integrantes del mismo; esto, sin dejar de observar que, 
con la redacción vigente, podría pasar hasta un año, 
para que el diputado pudiera ejercer su derecho a 
pertenecer a un grupo parlamentario, cuando el mismo 
se encuentra consagrado sin distinción ni requisitos 
adicionales en la normativa aplicable en la materia.  

Es por eso que la presente iniciativa propone 
que los diputados locales puedan ejercer libremente y 
sin condicionamientos su derecho a formar parte del 
grupo parlamentario de su preferencia, sin limitaciones 
de periodicidad a fin de no afectar el desarrollo de sus 
funciones, ni vulnerar el pleno ejercicio de sus 
derechos políticos electorales. 

Finalmente, no debe pasar desapercibido que la 
presente iniciativa cumple con los parámetros 
dispuestos por el artículo 95, primer párrafo, del 
Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos…” 

V. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA 
INICIATIVA 

De conformidad con las atribuciones conferidas 
a la Comisión Reglamentos, Investigaciones, Prácticas 
y Relaciones Parlamentarias, así como en apego a la 
fracción II del artículo 104 del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, se procede a 
analizar en lo general y en lo particular la iniciativa 
para determinar su procedencia o improcedencia. 
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Como se desprende de la exposición de motivos 
que presenta la iniciadora, lo que se pretende es 
realizar modificaciones a los artículos 28 y 30 de la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 
lo anterior, con la finalidad de eliminar lo que 
considera una limitante por cuanto a la temporalidad 
en la que un legislador o legisladora puede decidir 
dejar de formar parte de un grupo parlamentario y 
formar parte de otro. 

Esto, ya que actualmente, dicha Ley Orgánica 
establece que esta decisión únicamente se puede 
tomar una vez al año; situación que la iniciadora 
considera podría estar vulnerando los derechos 
político electorales de los Diputados integrantes del 
Congreso del Estado de Morelos, sobre todo respecto 
a lo dispuesto por el artículo 18, fracción V, de la 
propia Ley Orgánica, que establece que los diputados 
tienen entre sus derechos el de Formar parte de un 
grupo o fracción parlamentaria. 

Esta comisión dictaminadora considera 
necesario exponer la importancia del respecto a los 
derechos político electorales de los ciudadanos 
diputados al momento de estar ejerciendo la 
representación del pueblo de Morelos, tal cual lo 
establece la Constitución Federal y la Local, en los 
siguientes términos. 

Como bien refiere la iniciadora, los derechos 
político electorales son aquellos derechos 
fundamentales establecidos en nuestra Carta Magna, 
específicamente en los artículos 1, 4, 6 al 9, 35, 
fracciones I, II y III; 41, base VI, 99, fracción V y 133; 
los cuales permiten el ejercicio de la participación 
política: tales como decidir el sistema de gobierno, 
elegir representantes políticos, ser elegidos y ejercer 
cargos de representación, definir y elaborar normas y 
políticas públicas, controlar el ejercicio en la función 
pública de sus representantes. 

En ese orden de ideas, específicamente en lo 
que respecta al derecho a votar y ser votado, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
lo define como la aptitud del ciudadano para ser 
postulado como candidato a un cargo de elección 
popular, cuando tenga las cualidades y requisitos 
exigidos por la ley (edad, nacionalidad, residencia, 
capacidad civil o mental, entre otros), para participar 
en el desarrollo del proceso electoral. 

La cual implica contender en una campaña 
electoral, ser proclamado ganador de acuerdo a los 
votos emitidos y tener el derecho a acceder al cargo, 
participando en igualdad de condiciones, tanto en los 
procesos, como en el desempeño del mismo por el 
periodo conferido. 

Por lo anterior, es que la diputada iniciadora 
considera que el requisito establecido en el artículo 28 
de la Ley Orgánica de este Congreso podría incurrir en 
una especia de limitante, al no permitir el libre 
desarrollo del encargo como legislador, coartando el 
derecho de formar parte de un grupo o fracción 
parlamentaria en cualquier momento, condicionando 
su adhesión, no solo a la decisión de los demás 
integrantes, si no al paso del tiempo, hasta un año 
constitucional después. 

Es por ello que, la iniciativa en estudio se 
considera viable por esta comisión dictaminadora, 
partiendo de que los diputados integrantes de la 
legislatura son libres de pertenecer al Grupo 
Parlamentario que mejor defina su ideología política y 
trabajo, pudiendo abonar en el avance de la agenda 
de ese grupo, impulsando y obteniendo mejores 
resultados que, por supuesto, son en favor de todos 
los morelenses que representan. 

Esta comisión dictaminadora coincide con la 
iniciadora, ya que desempeñar el cargo en igualdad de 
circunstancias por todo el periodo para el que fue 
elegido, es un derecho que las leyes de este país 
deben salvaguardar, y se considera que el limitar al 
legislador a permanecer hasta un año sin Grupo 
Parlamentario, podría ser una vulneración a este 
derecho. 

En tal virtud, resulta evidente la necesidad de 
actualizar la redacción de los párrafos segundo y 
tercero del artículo 28 y el artículo 30, todos de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, con 
la finalidad de permitir a los legisladores que cuando 
dejen de pertenecer a un grupo parlamentario, puedan 
integrarse a otro de diferente partido en cualquier 
momento. 

Así como, estableciendo claramente la 
atribución del presidente del Congreso de realizar, de 
manera inmediata, la declaratoria de modificación 
correspondiente, para que esta adhesión, en su caso, 
surta sus efectos desde ese momento; lo anterior, 
salvaguardando también el derecho de los integrantes 
de ese Grupo Parlamentario a rechazar, en su caso, la 
adhesión de que se trata, sin que sea una imposición, 
ya que finalmente, los integrantes seguirán teniendo la 
decisión en sus manos. 

Finalmente, esta comisión dictaminadora 
considera viable la presente iniciativa con base en los 
criterios jurídicos realizados por el Máximo Tribunal del 
País, en la jurisprudencia de rubro DERECHO A 
DEFENDER LA DEMOCRACIA. CONSTITUYE UNA 
CONCRETIZACIÓN DEL DERECHO A PARTICIPAR 
EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS DEL ESTADO Y 
COMPRENDE EL EJERCICIO CONJUNTO DEL 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES, en la 
cual determina que el derecho a defender la 
democracia constituye una específica concretización 
del derecho a participar en los asuntos públicos del 
Estado, y comprende el ejercicio conjunto del derecho 
a la libertad de expresión y de los derechos político 
electorales.  

Asimismo, considera que el Estado se 
encuentra obligado a garantizarlo mediante normativas 
y prácticas adecuadas que posibiliten a los ciudadanos 
su acceso real y efectivo a los diferentes espacios 
deliberativos en términos igualitarios, así como a 
adoptar medidas para garantizar su ejercicio en 
atención a la situación de vulnerabilidad en que se 
encuentran los integrantes de ciertos sectores o 
grupos sociales. 
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Lo anterior toda vez que, particularmente en 
situaciones de ruptura institucional, la relación entre la 
libertad de expresión y los derechos político 
electorales resulta aún más manifiesta, pues se 
ejercen de manera conjunta con la finalidad de 
protestar contra la actuación de los poderes estatales 
contraria al orden constitucional, y para reclamar el 
retorno de la democracia. 

V.- ESTIMACIÓN DE IMPACTO 
PRESUPUESTARIO 

De acuerdo con el artículo 99 del Reglamento 
para el Congreso del Estado de Morelos, se realiza la 
valoración del impacto presupuestal de la iniciativa, 
antes valorada. 

Esta Comisión Dictaminadora considera que la 
propuesta no incluye disposiciones que generen 
impacto presupuestario adicional, toda vez que no se 
afecta en forma alguna el Presupuesto de egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos, ya que no implica ni 
propone crear nuevas estructuras administrativas, ni 
tampoco se incrementa o disminuye algún capítulo del 
gasto público que no haya sido contemplado en el 
presupuesto de egresos.  

En ese tenor, estimando que el espíritu y 
efectos del impacto presupuestario consiste en lograr 
que la aprobación y ejecución de nuevas obligaciones 
económicas o financieras derivadas de la legislación 
local, se realicen en el marco del principio de balance 
presupuestario sostenible, esta comisión 
dictaminadora estima que la presente iniciativa cumple 
con el citado principio, al no generar un compromiso 
económico que supere los ingresos asignados para las 
instituciones que se involucran en el cumplimiento de 
los objetivos de este instrumento. 

Por lo anterior y con fundamento en las 
atribuciones conferidas en los artículos 53, 55, 59, 
numeral 6, y 65 de la Ley Orgánica para el Congreso 
del Estado de Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 
106 del Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos, los integrantes de la Comisión de 
Reglamentos, Investigación, Practicas y Relaciones 
Parlamentarias  de la LV Legislatura, dictaminan en 
SENTIDO POSITIVO, la “INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN MATERIA DE 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES”; toda vez 
que del estudio y análisis de la misma se encontró 
procedente en lo general y en lo particular…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 
LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y TRES  
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

MATERIA DE DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el artículo 28, 
segundo y tercer párrafos; y el artículo 30, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 28.- …  
Solo podrá existir un grupo parlamentario por 

cada partido político con representación en el 
Congreso del Estado. Cuando uno o más Diputados 
de un mismo partido dejen de pertenecer a un grupo 
parlamentario, podrán integrarse a otro de diferente 
partido en cualquier momento; si no lo hacen, serán 
considerados como Diputados sin partido. 

Para tal efecto, deberán informarlo por escrito al 
presidente de la Mesa Directiva, quien, de inmediato, 
hará la declaratoria de modificación correspondiente, 
surtiendo sus efectos a partir de ese momento. De 
igual forma lo comunicarán a las y los integrantes del 
Grupo Parlamentario al que se pretendan adherir. 

… 
… 
… 
Artículo 30.- Cualquier modificación a la 

estructura original de los grupos parlamentarios, 
deberá hacerse del conocimiento de la Junta Política y 
de Gobierno y del Presidente de la Mesa Directiva. 

En la Sesión de Instalación del primer periodo 
de cada año legislativo, el Presidente de la Mesa 
Directiva hará la declaratoria de la modificación en la 
integración de los grupos parlamentarios, surtiendo 
sus efectos a partir de ese momento; sin perjuicio de 
lo dispuesto por el artículo 28 de esta Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. El presente Decreto entrará en vigor 

al momento de su aprobación por el Pleno del 
Congreso del Estado de Morelos, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 38, segundo párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y 4 de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos. 

SEGUNDA. Remítase el presente decreto al 
titular del Poder Ejecutivo para su publicación 
respectiva en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
del Estado de Morelos. 

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones 
jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo 
que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno iniciada el trece, continuada el 
catorce y concluida el quince de diciembre de dos mil 
veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del 
Rayo Salcedo, secretaria. Dip. Alberto Sánchez 
Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
ocho días del mes de febrero del dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior un logotipo que dice: Upemor.- Universidad Politécnica. 
Boulevard Cuauhnáhuac No. 566, Col.- Lomas del Texcal, Jiutepec, Morelos, C.P. 62550 Tel.- (777) 229 35 26 

Cuarto Trimestre 2023 
Recursos Federales Transferidos 
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DR. ARTURO MAZARI ESPÍN 

RECTOR 

RÚBRICA.  
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C.P. JOANA TRUJILLO JIMÉNEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

RÚBRICA.  

Entidad Municipio Estatus
Ciclo del 

Recurso
Tipo de Recurso

Descripción 

Ramo

Clave 

Ramo

Descripción 

Programa

Clave 

Programa

Programa 

Fondo 

Convenio - 

Específico

Dependencia 

Ejecutora
RendimientoRECURSO FEDERAL 2023 Partida Aprobado Modificado

Recaudado 

(Ministrado)
Comprometido Devengado Ejercido Pagado Observaciones

Morelos

Gobierno 

de la 

Entidad

Validado 2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Subsidios para 

organismos 

descentralizad

os estatales

U006 UR511

Universidad 

Tecnológica 

Emiliano 

Zapata del 

Estado de 

Morelos

70,528.38     

Morelos

Gobierno 

de la 

Entidad

Validado 2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Subsidios para 

organismos 

descentralizad

os estatales

U006 UR511

Universidad 

Tecnológica 

Emiliano 

Zapata del 

Estado de 

Morelos

398.-Impuesto sobre 

nóminas y otros que 

se deriven de una 

relación laboral

55,364.00           270,476.00         63,427.66            270,476.00         270,476.00         270,476.00         63,427.66            

Rendimientos 

generados al 4to 

Trimestre $ 

8,063.66, de los 

cuales el total 

fueron 

ejercidos.

Morelos

Gobierno 

de la 

Entidad

Validado 2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Subsidios para 

organismos 

descentralizad

os estatales

U006 UR511

Universidad 

Tecnológica 

Emiliano 

Zapata del 

Estado de 

Morelos

311.-Energía eléctrica 1,100,000.00    3,212,418.72     1,162,464.72    3,211,025.30    3,211,025.30     3,211,025.30     1,162,464.72    

Rendimientos 

generados al 4to 

Trimestre $ 

61,753.69 de los 

cuales el total 

fueron 

ejercidos. 

Quedando 

pendientes por 

reintegrar la 

cantidad de 

$1,393.42

Morelos

Gobierno 

de la 

Entidad

Validado 2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Subsidios para 

organismos 

descentralizad

os estatales

U006 UR511

Universidad 

Tecnológica 

Emiliano 

Zapata del 

Estado de 

Morelos

159.-Otras 

prestaciones sociales 

y económicas

1,045,000.00    929,945.82         929,945.82         929,945.82         929,945.82         927,315.82         927,315.82         

Morelos

Gobierno 

de la 

Entidad

Validado 2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Subsidios para 

organismos 

descentralizad

os estatales

U006 UR511

Universidad 

Tecnológica 

Emiliano 

Zapata del 

Estado de 

Morelos

134.-Compensaciones 671,319.72        652,867.36         652,867.36         652,867.36         652,867.36         652,867.36         652,867.36         

Morelos

Gobierno 

de la 

Entidad

Validado 2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Subsidios para 

organismos 

descentralizad

os estatales

U006 UR511

Universidad 

Tecnológica 

Emiliano 

Zapata del 

Estado de 

Morelos

141.-Aportaciones de 

seguridad social
5,926,653.43    5,583,258.52     5,583,258.52    5,583,258.52    5,583,258.52     5,583,258.52     5,583,258.52    

Morelos

Gobierno 

de la 

Entidad

Validado 2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Subsidios para 

organismos 

descentralizad

os estatales

U006 UR511

Universidad 

Tecnológica 

Emiliano 

Zapata del 

Estado de 

Morelos

143.-Aportaciones al 

sistema para el retiro
1,045,000.00    682,703.71         682,703.71         682,703.71         682,703.71         682,703.71         682,703.71         

Morelos

Gobierno 

de la 

Entidad

Validado 2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Subsidios para 

organismos 

descentralizad

os estatales

U006 UR511

Universidad 

Tecnológica 

Emiliano 

Zapata del 

Estado de 

Morelos

154.-Prestaciones 

contractuales
3,012,779.15    2,044,740.41     2,044,740.41    2,044,740.41    2,044,740.41     2,044,740.41     2,044,740.41    

Morelos

Gobierno 

de la 

Entidad

Validado 2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Subsidios para 

organismos 

descentralizad

os estatales

U006 UR511

Universidad 

Tecnológica 

Emiliano 

Zapata del 

Estado de 

Morelos

113.-Sueldos base al 

personal permanente
30,535,606.53 32,429,457.99  32,429,457.99 32,429,457.99 32,429,457.99  32,429,457.99  32,429,457.99 

Morelos

Gobierno 

de la 

Entidad

Validado 2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Subsidios para 

organismos 

descentralizad

os estatales

U006 UR511

Universidad 

Tecnológica 

Emiliano 

Zapata del 

Estado de 

Morelos

132.-Primas de 

vacaciones, dominical 

y gratificación de fin 

de año

6,097,784.17    6,011,169.19     6,011,169.19    6,011,169.19    6,011,169.19     6,011,169.19     6,011,169.19    

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CUARTO TRIMESTRE 

RECURSO FEDERAL 2023



Página 126  PERIÓDICO OFICIAL  14 de febrero de 2024 

C.P. JOANA TRUJILLO JIMÉNEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

RÚBRICA.  

Entidad Municipio Estatus
Ciclo de 

Recurso
Tipo de Recurso

Descripción 

Ramo
Clave Ramo

Descripción 

Programa
Clave Programa

Programa Fondo 

Convenio - 

Especifico

Institucion 

Ejecutora

Rendimiento 

Financiero
Reintegro Partida Aprobado Modificado

Recaudado 

(Ministrado)
Comprometido Devengado Ejercido Pagado Observaciones

Morelos
Gobierno de la 

Entidad
Validado 2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Programa para 

el Desarrollo 

Profesional 

Docente

S247

Programa para 

el Desarrollo 

Profesional 

Docente

Universidad 

Tecnológica 

Emiliano 

Zapata del 

Estado de 

Morelos

15.00                15.00        

Morelos
Gobierno de la 

Entidad
Validado 2023

FEDERALES 

(APORTACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS)

Educación 

Pública
11

Programa para 

el Desarrollo 

Profesional 

Docente

S247

Programa para 

el Desarrollo 

Profesional 

Docente

Universidad 

Tecnológica 

Emiliano 

Zapata del 

Estado de 

Morelos

515.- Equipo de 

cómputo y de 

tecnologías de 

la información

20,000.00  20,000.00  20,000.00   20,000.00          20,000.00  20,000.00  20,000.00  

Rendimientos 

generados al 

3er trimestre 

$15.00, de los 

cuales se 

reintegraron 

en el mes de 

Octubre 2023

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CUARTO TRIMESTRE 

PRODEP 2023
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA 

VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 

MANOS.- MORELOS.- Y una leyenda que dice: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS 

RESUMEN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

NÚMERO EA-N01-2024 

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública nacional número EA-

N01-2024, cuyas bases de participación están 

disponibles para consulta en internet: 

http://compras.morelos.gob.mx/licitaciones-2024 o 

bien en: calle Gutemberg esquina Juárez, número 2, 

edificio Vitaluz, 3er. y 4to. Piso, colonia Centro, C.P. 

62000, Cuernavaca, Morelos; con teléfono 01 (777) 

329-22-00, ext. 1223 y 1282, a partir del 14 de febrero 

del 2024 al 20 de febrero del 2024 de las 08:00 a 

15:00 horas. 

Carácter, medio y no. 

de licitación: 

Licitación pública nacional 

número EA-N01-2024, 

(plazos reducidos). 

Objeto de la licitación: Referente a la adquisición 

abierta de constancias de 

verificación y constancias 

técnicas de rechazo para el 

programa de verificación 

vehicular obligatoria 2024. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en: 

http://compras.morelos.

gob.mx/licitaciones-

2024  

 

14 de febrero de 2024.  

 

Fecha y hora de la 

junta de aclaraciones: 

20 de febrero de 2024, 

11:00 hrs. 

Fecha y hora para la 

visita a instalaciones/ 

entrega de muestras: 

De acuerdo a bases 

Fecha y hora para la 

presentación y apertura 

de proposiciones: 

26 de febrero de 2024, 

10:00 hrs.  

Fecha y hora para 

emitir el fallo: 

15 de marzo de 2024, 16:00 

hrs. 

Costo de bases:  $1,800.00 debiendo realizar 
el pago en la Institución 
Financiera “HSBC México, 
S.A.” en la cuenta 
correspondiente, mediante 
el formato RAP que provee 
el mismo banco y con el 
número de convenio 1626. 
Para efectuar el trámite 
deberá de remitirse a la 
página de internet: 
https://contraloria.morelos.g
ob.mx/categorias/pago-de-
bases-de-licitacion.  
Asimismo, el pago se podrá 
efectuar a través de la 
Secretaría de Hacienda, en 
la página de internet 
https://www.hacienda.morel
os.gob.mx/ o directamente 
en la Coordinación de 
Política de Ingresos, 
ubicada en Boulevard 
Benito Juárez esquina 
Himno Nacional s/n Col. Las 
Palmas, Cuernavaca, 
Morelos, CP 62050, Tel. 3 
18 91 23 3 10 09 21, ext. 
127, el costo será de 
$2,000.00 (Dos mil pesos 
00/100 M.N.), el cual deberá 
estar debidamente 
referenciado al número de 
la presente licitación. 

Monto de garantía de la 
seriedad de las 
propuestas: 

5% del monto total de la 
propuesta económica. 

Anticipo:  No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en 
el presente 
procedimiento: 

Las personas que se 
encuentren en los 
supuestos del artículo 40 
fracción XVI de la Ley sobre 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, y Prestación 
de Servicios del Poder 
Ejecutivo del estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Podrán asistir:  
 

Quienes cumplan con los 
requisitos del artículo 39 
fracción IX de la Ley sobre 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, y Prestación 
de Servicios del Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 14 de febrero de 2024. 
ATENTAMENTE 

C. EFRÉN HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS. 
RÚBRICA.  

http://compras.morelos.gob.mx/
http://compras.morelos.gob.mx/
http://compras.morelos.gob.mx/
https://contraloria.morelos.gob.mx/categorias/pago-de-bases-de-licitacion
https://contraloria.morelos.gob.mx/categorias/pago-de-bases-de-licitacion
https://contraloria.morelos.gob.mx/categorias/pago-de-bases-de-licitacion
https://www.hacienda.morelos.gob.mx/
https://www.hacienda.morelos.gob.mx/
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

AMÉRICA BERENICE JIMÉNEZ MOLINA, 

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 74 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 1, 9, FRACCIÓN X, 13, FRACCIONES VI 

Y XXIV, Y 30, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 6 Y 7, 

FRACCIONES I Y XXVIII DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA; 40 DE LA LEY DE ENTREGA 

RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE MORELOS Y SUS 

MUNICIPIOS; 4 Y 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE MORELOS, PARA EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO, Y CON BASE EN LA 

SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El proceso de entrega recepción es un acto 

protocolario legal y administrativo mediante el cual la 

persona servidora pública de cualquier orden de 

gobierno, federal, estatal o municipal, informa y 

comprueba el estado que guardan los asuntos que le 

fueron asignados en el ejercicio público hasta la 

conclusión de su empleo, cargo o comisión. 

El proceso de entrega recepción puede 

entenderse como un instrumento que de manera 

generalizada sirve para asegurar la continuidad 

oportuna y completa de la administración pública, 

señalando de manera clara los períodos de 

responsabilidad de cada persona servidora pública, 

por lo que se pueden ejercer acciones de orden 

administrativo o penal en contra de las personas 

servidoras públicas que presenten irregularidades en 

la entrega de las funciones o facultades conferidas 

durante su gestión, o para deslindarse de las mismas 

sin ninguna responsabilidad, de ahí la importancia de 

establecer lineamientos que definan de forma 

específica lo relativo a la entrega recepción por el 

cambio de administración pública del Poder Ejecutivo 

Estatal, que tiene como finalidad inmediata, “integrar 

de manera oficial el conjunto de pruebas 

documentales, informes e indicadores sobre el estado 

financiero, patrimonial, económico y administrativo de 

su gestión”
1
. 

                                                      
1
 Consultable en internet, en: 

https://swebrepo.tabasco.gob.mx/Entrega-Recepcion/guia-concept-
proc-E-R.pdf 

De esta manera, el proceso de entrega 

recepción, se erige como instrumento de transparencia 
y rendición de cuentas, porque a través de éste, el 

Gobernador del Estado en el ámbito de su 
competencia, deberá realizar la entrega recepción de 

su despacho al funcionario público entrante, entendido 
como los recursos humanos, materiales y financieros 

que maneja en forma directa, independientemente de 
la entrega global de su administración, con el que dará 

a conocer el estado que guardan los recursos que le 
fueron asignados para el ejercicio de su función, 

quedando sujeto a una serie de responsabilidades por 
el manejo o administración de aquellos. 

Bajo este contexto, el artículo 40 de la Ley de 
Entrega Recepción de la Administración Pública para 

el Estado de Morelos y sus Municipios, establece que 
la vigilancia del exacto cumplimiento de la Ley en la 

materia, queda a cargo de la Secretaría de la 
Contraloría y del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial, así como de los órganos internos de control 
de los organismos públicos autónomos y de la 

Contraloría Municipal y el órgano de la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización que la Ley 

establezca en el caso de los ayuntamientos de los 
municipios del Estado.  

En relación con lo anterior, los artículos 13, 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos y 7, 
fracción XXVIII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Contraloría, otorgan a la titular de la 
Secretaría de la Contraloría, atribuciones para emitir y 

dictar normas, políticas, criterios, lineamientos, 
acuerdos, manuales, programas, adendums y 

disposiciones de carácter general necesarias para el 
ejercicio de sus funciones en materia de control 

interno, fiscalización, evaluación de la gestión 
gubernamental, vigilancia, auditorías, revisiones, 

presentación de quejas y denuncias, 
responsabilidades administrativas, integridad, ética, 

prevención de conflictos de interés y demás que se 
requieran para el ejercicio de sus funciones, a lo que 

obedece la expedición de los presentes lineamientos 
en materia de entrega recepción, por el cambio de 

administración pública del Poder Ejecutivo Estatal. 
Por virtud del presente instrumento, se delinean 

las acciones previas para preparar el proceso de 
entrega recepción por el cambio de administración 

pública del Poder Ejecutivo Estatal, entre ellas, la 
realización de simulacros en la materia, los que 

podrán efectuarse en cualquier tiempo, bajo la 
coordinación de la Secretaría de la Contraloría; para 

que en su totalidad, las secretarías, dependencias y 
entidades que conforman el Poder Ejecutivo Estatal, 

preparen la relación de los recursos humanos, 
materiales y financieros que serán objeto de entrega, 

consignándolos adecuadamente en los sistemas 
electrónicos y formatos autorizados al efecto. Los 

simulacros serán obligatorios y supervisados por los 
órganos internos de control. 
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Bajo este contexto, se define la mecánica a 
seguir y personas responsables del proceso, 
señalando la forma en que se habilitará el sistema 
electrónico para la carga de la información y el acceso 
al mismo, el llenado de formatos, documentación 
adjunta, período de la información que será reportada, 
fechas de corte, supervisión y revisión. 

De igual manera, se prevé específicamente, la 
forma de interacción entre las comisiones de la 
administración pública entrante y saliente, para su 
adecuado y correcto funcionamiento, teniendo como 
premisas fundamentales, las disposiciones contenidas 
en la ley de la materia y su reglamento, así como la 
coordinación respectiva para una transición ordenada 
y pacífica, anteponiendo el estado de derecho y el 
interés público. 

De la misma forma, se contempla la elaboración 
de informes, que contendrán los proyectos más 
relevantes de la administración pública del Poder 
Ejecutivo Estatal para su seguimiento, lo que permitirá 
sin duda, promover el desempeño del quehacer 
gubernamental bajo los principios de legalidad, 
eficiencia y eficacia, así como propiciar las 
condiciones necesarias para dar continuidad a los 
servicios que tiene encomendados el Poder Ejecutivo 
Estatal en beneficio de la sociedad morelense en 
general. 

Cabe destacar que los presentes Lineamientos 
se rigen por los principios de simplificación, agilidad y 
economía, información, precisión, legalidad, 
transparencia, austeridad e imparcialidad; cumpliendo 
así, además, con lo dispuesto por el artículo 8 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos.   

Finalmente, los presentes Lineamientos 
guardan relación con el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, para el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos y líneas de acción establecidos para los 
rubros: Administración Pública Eficiente, 
Transparencia y Rendición de Cuentas, contenidos en 
el Eje Rector 5 “Modernidad para las y los 
Morelenses”, específicamente por lo que respecta a la 
estrategia: 5.7.6 Promover la transparencia y el 
combate a la corrupción en el servicio público y la 
correcta fiscalización y rendición de cuentas en la 
aplicación de los recursos públicos bajo principios 
éticos y de legalidad en la Administración Pública 
Central y Paraestatal; lo que se procurará a través de 
la línea de acción: 5.7.6.6 Verificar que los procesos 
de entrega recepción entre servidores públicos se 
realicen con apego a la normativa vigente en las 
entidades de la Administración Pública Central y 
Paraestatal. 

Para coadyuvar así, al cumplimiento del objetivo 
número 16 “Paz, justicia e instituciones sólidas” de 
desarrollo sostenible de la Agenda 2030 de la 
Organización de las Naciones Unidas, particularmente 
de las metas: 16.5 Reducir considerablemente la 
corrupción y el soborno en todas sus formas y 16.6 
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas. 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir 

los siguientes: 
LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE 

ENTREGA RECEPCIÓN POR EL CAMBIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS. 

TÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen 
por objeto regular los procedimientos de acta entrega 

recepción institucionales, que deberán realizar los 
titulares de los entes públicos, al término de cada 

administración gubernamental, al separarse del cargo. 
Artículo 2. Son objetivos de estos lineamientos: 

I. Establecer las disposiciones necesarias para 
que los titulares de  los entes públicos y las personas 

obligadas, realicen los procedimientos de acta entrega 
recepción por el cambio de administración, de manera, 

ordenada, eficiente, transparente, honesta, 
profesional, confiable, oportuna y homogénea; 

II. Dar continuidad en el servicio público y 
gestión de los asuntos, programas, proyectos, 

acciones y compromisos, a la conclusión de cada 
administración gubernamental, así como fomentar el 

cumplimiento de las funciones que tienen las 
secretarías, dependencias y entidades del Poder 

Ejecutivo Estatal, y las personas servidoras públicas 
que las integran; 

III. Regular la entrega recepción de los entes 
públicos cuando sus atribuciones se transfieran, 

redistribuyan o reasignen; 
IV. Contribuir a la integración de la información 

para facilitar la toma de decisiones y la planeación 
estratégica en las secretarías, dependencias y 

entidades del Poder Ejecutivo Estatal por el cambio de 
administración; 

V. Contar con información de los programas, 
proyectos y acciones realizadas por cada 

administración gubernamental, unidad administrativa o 
persona servidora pública en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, por el cambio de 
administración; 

VI. Promover la transparencia y rendición de 
cuentas en la gestión gubernamental a nivel 

institucional e individual de las personas servidoras 
públicas; y, 

VII. Proporcionar y confirmar la existencia de la 
información sobre los recursos humanos, 

presupuestarios, financieros y materiales, así como el 
acervo documental, y conocer el estado en que se 

encuentran por el cambio de administración. 
Artículo 3. Para los efectos de los lineamientos, 

en singular o plural, se entenderá por: 
I. Administrador del sistema: al personal 

especializado en sistemas informáticos de la 
Secretaría de la Contraloría; 
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II. Acta Administrativa Circunstanciada: el 

documento que tiene como propósito dejar constancia 

de algún hecho o circunstancia acontecido con motivo 

de los procedimientos de acta entrega recepción; 

III. Acta entrega recepción: el documento en el 

que la persona titular del ente público, informa 

respecto del estado de los recursos humanos, 

presupuestarios, financieros y materiales asignados; 

siendo responsable cada unidad administrativa de la 

información que proporcione para conformar el acta 

entrega del cambio de administración. 

IV. Ente público: las Secretarías, Dependencias 

y Entidades que conforman la Administración Pública 

Central y Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal;  

V. Entrega recepción: al proceso administrativo 

de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal 

mediante el cual una persona servidora pública que 

concluye su función por motivo del cambio de 

administración, hace entrega del despacho de los 

asuntos a su cargo a la persona servidora pública que 

lo sustituya en sus funciones o a quien se designe 

para tal efecto; lo cual deberá llevarse a cabo 

mediante la elaboración del Acta Administrativa de 

entrega recepción respectiva que describa el estado 

que guardan los entes públicos, cuya entrega se 

realiza, a la cual se acompañarán los anexos 

correspondientes; 

VI. Firma electrónica avanzada: la otorgada por 

el Servicio de Administración Tributaria (SAT), misma 

que al utilizarse en el sistema, éste a su vez generará 

la validación de la firma electrónica por parte de la 

Secretaría de Administración del Estado de Morelos. 

Deberá ser utilizada por todas las personas que 

intervienen en las actas entrega recepción;  

VII. Gestores del sistema: a las UEFAS o sus 

homólogas en los entes públicos o en su caso la 

persona que hubiera sido designada por el titular de la 

secretaría, dependencia o entidad;  

VIII. Informe: documento que tiene como 

propósito reportar los aspectos más relevantes de su 

encargo, hasta el término de la administración 

gubernamental; 

IX. Ley: la Ley de Entrega Recepción de la 

Administración Pública para el Estado de Morelos y 

sus Municipios; 

X. Lineamientos: al presente instrumento para la 

regulación de los procedimientos de la entrega 

recepción de los entes públicos por el cambio de 

administración del Poder Ejecutivo Estatal; 

XI. Manual de Usuario: al instrumento que 

contiene las especificaciones del sistema de entrega 

recepción que deberán emplear las personas o sujetos 

obligados a realizar simulacros o actos de entrega 

recepción; 

XII. Órganos internos de control: a los que con 

tal carácter se reconocen en el Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Contraloría; 

XIII. Persona Servidora Pública: toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en los entes públicos; 

XIV. Persona servidora pública saliente: la que 
se encuentre obligada por virtud del cambio de 
administración, a realizar acta entrega al concluir su 
empleo, cargo o comisión que será desde el titular del 
Poder Ejecutivo Estatal hasta el nivel jerárquico 
correspondiente a jefe de departamento o su 
equivalente; 

XV. Recursos: los recursos humanos, 
presupuestarios, financieros, materiales, tecnológicos 
o de cualquier naturaleza con los que cuentan las 
secretarías, dependencias y entidades, para el 
cumplimiento de sus funciones; o aquellos que tengan 
asignados las personas servidoras públicas adscritas 
a las mismas para ejercer sus facultades; 

XVI. Reglamento: al Reglamento de la Ley de 
Entrega Recepción de la Administración Pública del 
Estado y Municipios de Morelos, para el Poder 
Ejecutivo del Estado; 

XVII. Secretaría: a la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal; 

XVIII. Simulacros: a las recreaciones que se 
realizan como ejercicio de perfeccionamiento en la 
integración de la información previo al acto formal de 
entrega recepción por el cambio de administración. 
Los simulacros podrán realizarse en cualquier 
momento, siempre que así lo determine la Secretaría; 

XIX. Sistema: al Sistema de Entrega Recepción 
establecido por la Secretaría de la Contraloría, que 
consiste en una herramienta tecnológica para 
automatizar el registro de los procedimientos de 
entrega recepción, simulacros y al cambio de 
administración, utilizando un usuario y contraseña que 
permiten el llenado de formatos y el procesamiento de 
información y la relación de documentales; 

XX. UEFAS: a las Unidades de Enlace 
Financiero Administrativo o sus homólogas en los 
entes públicos; 

XXI. URG: a las Unidades Responsables del 
Gasto en los entes públicos; y, 

XXII. Usuario y contraseña: el mecanismo 
disponible, por medio del Sistema, que constituye el 
identificador de la persona servidora pública que hace 
uso del mismo. 

Artículo 4. Los presentes Lineamientos son de 
orden público y observancia general para todas las 
personas servidoras públicas obligadas a realizar el 
proceso de entrega recepción al interior del Poder 
Ejecutivo Estatal, de conformidad con la Ley de 
Entrega Recepción de la Administración Pública para 
el Estado de Morelos y sus Municipios y su 
Reglamento, teniendo por objeto establecer las 
directrices, bases, fechas y mecanismos para 
desarrollar de manera oportuna el proceso de entrega 
recepción por el cambio de la Administración Pública 
del Poder Ejecutivo Estatal, para transferir la 
administración de los recursos humanos, materiales, 
financieros y en general, toda aquella documentación 
e información que haya sido generada hasta el término 
de la administración gubernamental.  
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Todo servidor público que se encuentre sujeto a 
los presentes lineamientos deberá llevar a cabo el 
proceso de entrega recepción para el cambio de 
administración, conforme a los siguientes 
procedimientos: 

I. Entrega recepción al cambio de 
administración, la cual se llevará a cabo al término e 
inicio de un ejercicio constitucional gubernamental; y, 

II. Simulacro, el que se realizará debido al 
cambio de administración, con la finalidad de cumplir 
en tiempo y forma con las disposiciones de la Ley y 
demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO II 
DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCESO DE 

ENTREGA RECEPCIÓN 
Artículo 5. Las personas servidoras públicas de 

los entes públicos, que participen en los procesos de 
entrega recepción, por el cambio de administración o 
en los simulacros, deben conducirse con estricta 
observancia de los principios de probidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, honestidad, 
lealtad, imparcialidad, rendición de cuentas, disciplina, 
eficiencia, eficacia, transparencia, economía e 
integridad, que rigen el servicio público.  

Artículo 6. La veracidad, integridad, legalidad, 
soporte y confiabilidad de la información que se 
presente con motivo de los procesos de entrega 
recepción, por el cambio de administración de la 
Administración Pública del Poder Ejecutivo Estatal o 
en los simulacros, será responsabilidad de las 
personas servidoras públicas que participen en la 
elaboración o integración de la misma y del registro en 
el sistema, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  

TÍTULO II 
DE LAS ACTAS ENTREGA RECEPCIÓN 

CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES COMUNES DEL 

PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
Artículo 7. En términos de lo dispuesto en el 

artículo 3 de la Ley, las personas servidoras públicas 
obligadas a presentar acta entrega recepción serán 
desde el titular de Poder Ejecutivo hasta el nivel 
jerárquico correspondiente a jefe de departamento o 
su equivalente y las demás personas servidoras 
públicas que por la naturaleza e importancia de sus 
funciones deban realizarla. 

En el supuesto de que alguna de las personas 
servidoras públicas, con nivel inferior a jefe de 
departamento que por la naturaleza e importancia de 
sus funciones deban realizar entrega recepción, éstas 
deberán ser notificadas por el superior jerárquico al 
iniciar su cargo o al momento en el que se le hubiere 
designado administrar o manejar fondos, bienes o 
valores públicos, al mismo tiempo el superior 
jerárquico deberá informar de manera fundada y 
motivada esa determinación a la UEFA u homóloga y 
a la Secretaría, debiendo precisar el nombre, cargo, 
área de adscripción, ubicación física y tipo de fondos, 
bienes y valores públicos que tenga a su cargo la 
persona obligada, acompañando constancia de la 
notificación que se le hubiera practicado. 

Artículo 8. El proceso de entrega recepción de 

los recursos públicos que tienen a su cargo las 

personas servidoras públicas obligadas, deberá 

realizarse: 

Para el caso de la persona titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, cuyo período de gestión esté 

determinado por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Local del Estado, al 

término e inicio de su ejercicio constitucional.  

Artículo 9. La entrega recepción de la o el 

Gobernador se limitará a los recursos humanos, 

materiales y financieros que directamente haya tenido 

asignados para el funcionamiento de su oficina, sin 

considerar aquellos que estén a cargo de sus 

secretarios, consejeros, asesores y miembros 

análogos de su gabinete u organización, quienes 

deberán realizar su propia acta entrega recepción. Lo 

anterior, con independencia de la entrega global de su 

administración. 

Artículo 10. Las personas obligadas a realizar la 

entrega recepción integrarán y actualizarán con motivo 

del cambio de la Administración Pública del Poder 

Ejecutivo Estatal, la información generada desde la 

fecha de toma de posesión del empleo, cargo o 

comisión hasta el 30 de septiembre del 2024, 

haciendo además un informe que contendrá los 

aspectos más relevantes de su encargo conforme al 

formato que para tal efecto emita la Secretaría. 

Artículo 11. Las personas servidoras públicas 

obligadas a realizar la entrega recepción en los entes 

públicos, deberán contribuir en los simulacros y en la 

integración de acta entrega recepción por el cambio 

de la Administración Pública del Poder Ejecutivo 

Estatal, con la información que obra en su poder para 

incorporarla al acta correspondiente.  

El personal adscrito será responsable de la 

veracidad e integridad de la información que 

proporcionan en el ámbito de sus respectivas 

competencias. En caso de no contribuir a lo ordenado 

por el presente precepto, no quedarán exentos de las 

responsabilidades a que haya lugar.  

Artículo 12. La entrega recepción, se procesará 

y presentará para los simulacros y para el cambio de 

administración, mediante el uso del sistema conforme 

al Manual de Usuario destinado para ello. 

Artículo 13. El acta entrega recepción para el 

cambio de administración, posterior a su formalización 

en el sistema, podrá imprimirse si así lo requieren 

quien entrega y quien recibe. La impresión se hará en 

cuatro tantos con la distribución siguiente: 

I. Para la persona servidora pública que 

entrega; 

II. Para la persona servidora pública que recibe; 

III. Para la persona servidora pública 

representante de la Dirección General de Patrimonio 

de la Secretaría de Administración o su equivalente en 

cada ente público; y, 
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IV. Para la persona servidora pública 
representante de la Secretaría o del Órgano Interno de 
Control, según sea el caso. 

Para efectos del párrafo anterior, los formatos 
que forman parte del acta entrega recepción se 
entregarán en dispositivos electrónicos u ópticos que 
almacenen información digital a las personas 
señaladas en las fracciones que anteceden, siempre y 
cuando así lo soliciten. 

Artículo 14. El acta entrega recepción por el 
cambio de la Administración Pública del Poder 
Ejecutivo Estatal deberá firmarse digitalmente a través 
de la firma electrónica avanzada, por todas las 
personas servidoras públicas referidas en el artículo 
anterior, al igual que los testigos designados. 

El proceso de firma se realizará en un acto 
protocolario de entrega recepción en el que estarán 
presentes los que participan en la misma. 

CAPÍTULO II 
DE LOS SIMULACROS DE ENTREGA RECEPCIÓN 

Artículo 15. Los simulacros de entrega 
recepción tendrán por objeto preparar el proceso de 
entrega recepción, detectar y corregir de manera 
oportuna, las deficiencias de forma y fondo en el 
llenado del sistema de actas, formatos y anexos de 
entrega recepción, con la finalidad de preparar 
correctamente la información y prevenir 
responsabilidades administrativas. 

Artículo 16. Los simulacros serán obligatorios 
para las personas servidoras públicas que por el 
cambio de la Administración Pública del Poder 
Ejecutivo Estatal, y conforme a la Ley, su Reglamento 
y los presentes lineamientos, tienen el deber de 
realizar actos de entrega recepción. 

En caso de incumplimiento, la Secretaría dará 
aviso a los entes públicos de la persona omisa para 
que de inmediato, instruya el cumplimiento de esta 
obligación.  

Artículo 17. Los simulacros de entrega 
recepción se realizarán con anticipación al cambio de 
la Administración Pública del Poder Ejecutivo Estatal, 
de acuerdo con los calendarios establecidos por la 
Secretaría, como un ejercicio de perfeccionamiento en 
la integración de la información derivado 
principalmente del relevo en el ejercicio de las 
funciones. 

Artículo 18. Los entes públicos a través de sus 
UEFAS u homólogas, darán a conocer oportunamente 
a todas las personas servidoras públicas obligadas a 
la realización del simulacro, el calendario emitido por 
la Secretaría.  

El calendario podrá publicarse en la página web 
oficial de la Secretaría para su consulta. 

Artículo 19. En los simulacros de entrega 
recepción la persona servidora pública obligada, 
deberá registrar la información y asuntos relacionados 
con su empleo, cargo o comisión, debiendo actualizar 
o integrar en el Sistema, la información de los 
formatos que le sean aplicables, con fecha de corte al 
día en que se realice cada simulacro. El sistema podrá 
desplegar alertas indicando al administrador del 
sistema los mensajes de las fases y períodos en los 
que se realizaron. 

Artículo 20. La persona servidora pública 

obligada, deberá preparar la información de los 

asuntos, recursos humanos, materiales y financieros 

de carácter oficial que se encuentran bajo su 

resguardo. 

Artículo 21. En cada ente público habrá un 

enlace encargado de coordinar las acciones previas a 

la entrega recepción, así como los simulacros. 

La designación de los enlaces, recaerá 

preferentemente en las personas titulares de las 

UEFAS o sus homólogas en los organismos auxiliares; 

quienes serán designados en el sistema como 

Gestores del Sistema salvo designación diversa 

realizada por la persona titular del ente público. 

Artículo 22. Previo a la entrega recepción del 

cambio de la Administración Pública del Poder 

Ejecutivo Estatal, las URG que conforman los entes 

públicos que tengan bajo su resguardo bienes 

propiedad del Gobierno del Estado, a través de su 

UEFA u homóloga, deberán realizar las 

actualizaciones de las transferencias correspondientes 

a las áreas donde se encuentran físicamente los 

bienes o en su caso, realizar las bajas definitivas, en 

términos de la normativa aplicable, a fin de evitar que 

queden sin registrar bienes en la entrega recepción. 

TÍTULO III 

DE LAS COMISIONES DE ENLACE 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO Y CONFORMACIÓN 

Artículo 23. Para facilitar la transición al inicio y 

conclusión del período de gestión de la administración 

pública del Poder Ejecutivo Estatal, se conformarán en 

los términos señalados por la Ley y su Reglamento, 

comisiones de enlace, una por la administración 

pública entrante y otra por la saliente, para conducir 

los trabajos previos al proceso formal de entrega 

recepción y con las funciones que establece la 

normativa aplicable. 

Artículo 24. Las comisiones de enlace se 

coordinarán para que la administración entrante, a 

través de las personas que designe al efecto, solicite 

información a la comisión saliente y tome 

conocimiento de la situación que guarda la 

administración pública estatal, así como el desarrollo y 

cumplimiento de los programas, proyectos y las obras 

públicas en proceso, para que llegado el momento de 

tomar posesión material en la titularidad del cargo, se 

continúe de manera segura, ordenada y eficiente la 

marcha de las actividades de la administración pública 

correspondiente. 

Artículo 25. La conformación de las comisiones 

de enlace se realizará en la forma siguiente: 

I. La comisión de enlace saliente; y,  

II. La comisión de enlace entrante. 

Las comisiones de enlace deberán coordinarse 

para iniciar el proceso de entrega recepción del 

cambio de administración pública del poder Ejecutivo 

Estatal. 
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Artículo 26. Conformadas las comisiones de 

enlace, de forma recíproca deberán notificarse por 
escrito los nombres de las personas que habrán de 

integrarlas y las áreas donde estarán asignadas. De 
existir cambios en las designaciones, ambas 

comisiones deberán notificarse con oportunidad. 
Artículo 27. La comisión saliente podrá 

integrarse de la manera siguiente: 
I. Un representante de la Secretaría de 

Gobierno; 
II. Un representante de la Secretaría de 

Hacienda; 
III. Un representante de la Secretaría de 

Administración; 
IV. Un representante de la Secretaría de Obras 

Públicas; 
V. Un representante de la Oficina de la 

Gubernatura, quien fungirá como Coordinador; y, 
VI. Un representante de la Secretaría de la 

Contraloría; quien fungirá como Secretario Técnico. 
Los miembros de esta comisión tendrán 

carácter honorífico, por lo que no recibirán 
emolumento o retribución adicional a la que les 

corresponda con motivo de sus empleos, cargos o 
funciones originarias. 

Tendrán las funciones que el presente 
instrumento establece y responderán de su actuación 

ante la autoridad competente. 
Artículo 28. Los miembros de la comisión de 

enlace entrante serán designados bajo la más estricta 
responsabilidad de la persona a nombre de quien se 

expida la constancia de mayoría a que se refiere el 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, que la o lo reconozca 
como candidato triunfador, quienes actuarán en 

nombre y representación de éste. 
Los miembros de la comisión entrante 

desempeñarán una función temporal de carácter 
honorífico que de ninguna manera les acreditará como 

servidores públicos o trabajadores de cualquier ente 
público, por lo que no recibirán emolumento o 

retribución alguna por su participación. 
Artículo 29. La comisión de enlace entrante no 

podrá ejercer más atribuciones que las señaladas en 
la Ley, su Reglamento y los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO II 
DEL FUNCIONAMIENTO 

Artículo 30. Al establecer el procedimiento que 
se precisa en el artículo que antecede, las comisiones 

de enlace, entrante y saliente, procurarán: 
I. Implementar las condiciones para que la 

entrega recepción que se lleve a cabo con 
posterioridad a las sesiones de las comisiones, se 

realice en forma pacífica y ordenada por quienes 
deban participar del acto; 

II. Mantener una relación armoniosa y 
respetuosa para abonar al clima de estabilidad política 

y social en beneficio de la población morelense, con 
motivo de la transición de la administración pública; 

III. Coordinar actividades o sesiones para el 

cumplimiento del objeto de las comisiones de enlace; 

IV. Sentar las bases para la realización de un 

proceso de entrega recepción democrático que 

coadyuve al beneficio de la sociedad morelense; y, 

V. Determinar las acciones necesarias a cargo 

de las comisiones de enlace para el cumplimiento de 

la Ley, el Reglamento y demás normativa aplicable. 

Artículo 31. Para su adecuado funcionamiento, 

la comisión saliente deberá observar lo siguiente: 

I. Preparar la información para el proceso de 

entrega recepción que permita a la comisión entrante, 

tomar conocimiento de la situación que guarda la 

administración pública del Poder Ejecutivo Estatal, sin 

que esto implique la entrega de documentación 

alguna;  

II. Dar a conocer a la comisión entrante el 

desarrollo y cumplimiento de los programas, proyectos 

y las obras públicas en proceso, para que llegado el 

momento de tomar posesión material en la titularidad 

del cargo, se continúe de manera segura, ordenada y 

eficiente la marcha de las actividades de la 

administración pública correspondiente; 

III. Dar a conocer a la comisión entrante el 

nombre y cargo de los integrantes de la comisión 

saliente, así como el lugar, día y hora para la sesión 

de instalación, a menos que la persona titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, lo comunique directamente; 

IV. Requerir oportunamente a las áreas que 

posean la información sobre los asuntos que se vayan 

a tocar en las sesiones para poder dar cuenta de los 

mismos a la comisión entrante, sin que ello implique la 

entrega de documentación alguna; 

V. Establecer los mecanismos internos 

adecuados para lograr una transición armoniosa 

rumbo al proceso de entrega recepción; 

VI. Generar las acciones necesarias para el 

inicio, desarrollo y conclusión de las sesiones de forma 

ordenada y atendiendo al interés público; 

VII. Generar las convocatorias, orden del día, 

minutas y demás información necesaria para el 

desarrollo de las sesiones, considerando para ello las 

solicitudes que realice la comisión entrante; 

VIII. Coordinar la realización de cierres 

parciales, en los términos y plazos señalados por la 

normativa aplicable; y, 

IX. Conservar y resguardar las notificaciones, 

convocatorias, orden del día, minutas y demás 

documentación que en su caso, se genere con motivo 

del desarrollo de sesiones a cargo de las comisiones 

de enlace. 

Artículo 32. Las funciones de la o el 

Coordinador de la comisión saliente, serán las 

siguientes: 

I. Actuar en nombre y representación de los 

intereses de la comisión saliente; 

II. Presidir las sesiones de las comisiones; 
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III. Establecer en conjunto con la comisión 
entrante, las directrices de las sesiones para la 
transición de la administración pública; 

IV. Determinar en conjunto con la comisión 
entrante, la metodología y los asuntos a tratar en cada 
sesión, informando a quien haga las veces de 
secretario técnico de la comisión saliente para que 
éste, proceda a elaborar y notificar la convocatoria y el 
orden del día respectivos; 

V. Responder las solicitudes que sean 
planteadas por la comisión entrante; 

VI. Requerir a las áreas de la administración 
pública saliente la información necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones; y, 

VII. Dictar medidas adecuadas y oportunas para 
la buena conducción y funcionamiento de la comisión 
que representa. 

Artículo 33. Las funciones de la o el secretario 
técnico de la comisión saliente, serán las siguientes: 

I. Auxiliar al Coordinador de la comisión saliente 
en el ejercicio de sus funciones; 

II. Notificar en su caso, a la comisión entrante, 
las determinaciones que le ordene el coordinador de la 
comisión saliente; 

III. Expedir las convocatorias que le indique el 
Coordinador saliente para la celebración de sesiones 
de las comisiones; 

IV. Elaborar las listas de asistencia de las 
sesiones, observando el cuidado necesario para el 
tratamiento de los datos personales en términos de la 
normativa aplicable; 

V. Elaborar a propuesta del coordinador de la 
comisión saliente el orden del día de las sesiones; 

VI. Redactar las actas o minutas necesarias en 
que se haga constar la integración y sesiones de las 
comisiones de enlace y recabar las firmas de los 
participantes de preferencia al término de cada acto; 

VII. Conservar, resguardar y compilar 
cronológicamente, la documentación que se genere 
con motivo del desarrollo de las funciones de las 
comisiones de enlace; 

VIII. Redactar los acuerdos que lleguen a 
tomarse en cada sesión y darles seguimiento para su 
cumplimiento, efectuando al Coordinador de la 
comisión saliente, los recordatorios que sean 
necesarios para ello; y, 

IX. Realizar las actividades que le encomiende 
el Coordinador de la comisión saliente para el 
adecuado despacho de los asuntos de las comisiones 
de enlace. 

Artículo 34. Los miembros de las comisiones 
entrante y saliente deberán atender personalmente el 
encargo, salvo que por causa de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente justificada, deba sustituirlos 
alguna otra persona, en cuyo caso, realizarán nueva 
designación, informando oportunamente a la otra 
comisión. 

CAPÍTULO III 
DE LA DISOLUCIÓN 

Artículo 35. Una vez cumplido su objeto y 
función las comisiones de enlace quedarán automática 
y oficialmente disueltas. 

TÍTULO IV 

DE LA SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

CAPÍTULO I 

DEL SISTEMA DE ENTREGA RECEPCIÓN 

Artículo 36. Con el propósito de facilitar, 

sistematizar y administrar de forma oportuna y 

eficiente la información correspondiente a los 

simulacros y procesos de entrega recepción por el 

cambio de administración, la Secretaría, administrará 

el sistema, el cual contará con información que será 

registrada e integrada por las UEFAS y por las 

personas servidoras públicas que participen en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 37. El acta entrega recepción se 

procesará y presentará a través del sistema, por lo 

que será el único medio que se reconozca por parte 

de la Secretaría para la formalización del acta entrega 

recepción. 

Artículo 38. Los gestores del sistema, no 

deberán realizar la duplicidad en el sistema de los 

sujetos obligados que participarán en los simulacros y 

en la integración de acta entrega recepción por el 

cambio de la Administración Pública del Poder 

Ejecutivo Estatal, salvo que sea un cambio de puesto 

a través de una entrega recepción o en caso de que 

una misma persona sea comisionada en varias 

unidades administrativas. 

Artículo 39. Para efectos de la utilización de las 

claves de usuario y contraseña generadas en el 

sistema, en los actos que se regulan en los presentes 

lineamientos, las personas servidoras públicas serán 

responsables del usuario y contraseña que les sea 

asignado, los cuales son personales e intransferibles y 

su debido resguardo es responsabilidad de la persona 

titular de las mismas. 

Artículo 40. En el uso del sistema electrónico de 

entrega recepción, se observará lo siguiente: 

a) Se utilizará de manera responsable y 

personalmente por la persona usuaria, para llevar a 

cabo los simulacros y para el acta entrega recepción 

por el cambio de la Administración Pública del Poder 

Ejecutivo Estatal; 

b) No se emplearán abreviaturas en su llenado; 

c) Los archivos adjuntos se cargarán en el 

formato especificado por el propio sistema; y, 

d) Se reconocen como documentos de 

identificación oficial para efectos de los presentes 

lineamientos: la credencial para votar expedida por el 

Instituto Nacional Electoral, el pasaporte y la cédula 

profesional vigentes, siempre que en esta última, 

figure la fotografía de su titular. 

Artículo 41. Los informes que las personas 

servidoras públicas obligadas registren para integrar el 

acta entrega recepción por el cambio de la 

Administración Pública del Poder Ejecutivo Estatal, 

deberán ser firmados digitalmente en el sistema.  
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Artículo 42. En todo caso el acta entrega 
recepción para su validez, deberá cumplir al menos, 
con cada uno de los requisitos establecidos por el 
artículo 18 de la Ley.  

Para habilitarse en el sistema deberá contener 
los requisitos señalados en el manual de usuario.  

El acta entrega recepción deberá ser generada 
a través del sistema, considerando al menos la 
integración de la relación de formatos aplicables, 
número de folio, cadena digital y datos generales de la 
entrega recepción. 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA Y DE 

LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE 
INTERVIENEN EN EL REGISTRO EN EL SISTEMA 

DE ACTA ENTREGA RECEPCIÓN Y EN LOS 
SIMULACROS 

Artículo 43. Serán atribuciones de la Secretaría 
y en su caso de los órganos Internos de control: 

I. Coordinar los procedimientos de acta entrega 
recepción con cada ente público con sus UEFAS u 
homólogas; 

II. Poner a disposición de los entes públicos, el 
sistema que contendrá los formatos y mecanismos de 
operación que se establezcan para la elaboración e 
integración de las actas entrega recepción, para ello, 
la Secretaría contará con un Administrador del 
sistema; 

III. Coordinar con el apoyo de la UEFA o con la 
persona designada por cada ente público como 
gestores del sistema, el proceso de captura de 
información que realicen en el sistema; 

IV. Asesorar y en su caso capacitar a los 
gestores del sistema, enlaces o UEFAS sobre el uso y 
operación del sistema y en su caso, a otras personas 
servidoras públicas cuando se requiera, en la 
aplicación general de los lineamientos y uso del 
sistema; 

V. Solicitar el apoyo, en caso necesario, de las 
personas titulares de los entes públicos para el 
proceso de las actas entrega recepción en los 
simulacros o por el cambio en la administración 
pública del Poder Ejecutivo Estatal; 

VI. Organizar, coordinar y verificar los 
simulacros de entrega recepción en el sistema; 

VII. Determinar y dar a conocer a los entes 
públicos, los períodos en los cuales se realizarán los 
simulacros de entrega recepción; 

VIII. Supervisar de forma aleatoria las acciones 
realizadas con motivo de los simulacros de entrega 
recepción, pudiendo realizar en su caso, las 
recomendaciones que estime pertinentes, con la 
finalidad de preparar oportuna y correctamente el acto 
de entrega recepción por el cambio en la 
administración pública del Poder Ejecutivo Estatal; 

IX. El representante de la Secretaría o del 
órgano interno de control que participe en el acto de 
entrega recepción por el cambio en la administración 
pública del Poder Ejecutivo Estatal, previamente a la 
firma, revisará el contenido del acta entrega recepción 
en el sistema, sin que ello implique validación o 
responsabilidad alguna por el contenido de la 
información que obra en la misma; y,  

X. Las demás que se señalen en los 
lineamientos. 

Artículo 44. Serán atribuciones de los Gestores 
del Sistema, las UEFAS o sus equivalentes o el 
personal designado por los titulares de los entes 
públicos: 

I. Contar con un usuario permanente en el 
sistema, siendo responsable del resguardo y empleo 
del usuario y contraseña asignado, los cuales son 
personales e intransferibles; 

II. Registrar en el sistema la estructura orgánica 
de los entes públicos, a la que se encuentran 
adscritos, para posteriormente validarla, con 
anticipación a los simulacros; 

III. Indicar en la validación de la estructura 
orgánica en el sistema, previo a los simulacros que se 
realicen, el nombre de la persona servidora pública 
que ocupa la plaza y si es titular de la misma, o en su 
caso comisionado o designado, así como el correo 
institucional correspondiente, en caso de no contar 
con éste, deberá ingresar el correo que la persona 
servidora pública le proporcione, lo que activará la 
entrega recepción de la unidad administrativa; 

IV. Indicar a través del sistema los informes que 
se incluirán al acta entrega recepción por el cambio en 
la administración pública del Poder Ejecutivo Estatal. 
Los informes de los entes públicos se incluyen en la 
entrega recepción del Gobernador; y 

V. Las demás que se señalen en los presentes 
Lineamientos. 

TÍTULO V 
DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y 

SANCIONES 
Artículo 45. La interpretación de los presentes 

lineamientos para efectos administrativos y la 
expedición de manuales, guías, circulares, 
memorándums, formatos y otras disposiciones 
complementarias necesarias para el adecuado 
cumplimiento de la Ley y su Reglamento, corresponde 
a la persona titular de la Secretaría. 

Artículo 46. El incumplimiento de los presentes 
Lineamientos, será sancionado en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la 
Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Morelos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. El presente instrumento iniciará su 

vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado. 

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones 
normativas de igual o menor rango jerárquico que se 
opongan a los presentes Lineamientos. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los dieciocho días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. 

LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
AMÉRICA BERENICE JIMÉNEZ MOLINA 

RÚBRICA.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA 

VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo que dice: 

MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

INFORMACIÓN PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS EN EL PORTAL 

APLICATIVO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

RAMO 48 CULTURA.- PROGRAMA PRESUPUESTARIO S268 - PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA 2023 

PROGRAMA DE APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA (AIEC) 2023 

CUARTO TRIMESTRE 2023 (OCTUBRE-DICIEMBRE) 
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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA 
VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo que dice: 
MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

INFORMACIÓN PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS EN EL PORTAL 
APLICATIVO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

RAMO 48 CULTURA.- PROGRAMA PRESUPUESTARIO S268 - PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA 2023 
PROGRAMA DE APOYO A LAS CULTURAS MUNICIPALES Y COMUNITARIAS (PACMYC) 2023. 

CUARTO TRIMESTRE 2023 (OCTUBRE-DICIEMBRE) 
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024.- Al 

margen superior una leyenda que dice: GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MORELOS.- COMISIÓN ESTATAL 

DEL AGUA.- LICITACIÓN PÚBLICA.- Y al margen 

superior derecho un logotipo que dice: CEAGUA.- 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios relacionados con la Misma 

del Estado de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública nacional, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación 

se encuentra disponible para consulta en: avenida 

Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. 

P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 

(01777)1008370 Ext. 1725, en la Dirección de 

Finanzas e Inversión; desde el día de publicación de la 

presente. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

No. de licitación: MOR-CEAGUA-EST-OP-LP-

02-2024 

Descripción de la 

licitación: 

Programa para la 

rehabilitación modernización 

y puesta en marcha de 

plantas de tratamiento de 

aguas residuales en todo el 

estado 2024 (conservación, 

mejora y mantenimiento de 

diversas PTAR en diversos 

municipios del estado de 

Morelos). 

Ubicación de los 

trabajos: 

Varias localidades de varios 

municipios. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en periódico oficial: 

Miercoles, 14 de febrero  de 

2024 

Visita de obra: Martes, 20 de febrero de 

2024, a las 10:00 a.m. 

Junta aclaraciones: Miercoles, 21 de febrero de 

2024, a las 10:00 a.m. 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones: 

 Jueves, 29 de febrero de 

2024,  09:30 a.m. 

Cuernavaca, Morelos a, miercoles, 14 de febrero  de 

2024 

Directora general de administración de la Comisión 

Estatal del Agua 

Lic. Cynthia Paola Aguilar López 

Firma la Lic. Cynthia Paola Aguilar López, lo anterior 

de conformidad con fundamento en los artículos 35 y 

38, fracciones XV, XVI y XVII del Reglamento interior 

de la Comisión Estatal del Agua. 

Rúbrica. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: IMM.- Instituto de la Mujer para el Estado de 

Morelos.- Organismo Autónomo Constitucional. 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE LA 

MUJER PARA EL ESTADO DE MORELOS LA 

DOCTORA EN DERECHO GUADALUPE ISELA 

CHAVEZ CARDOSO, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 13 

FRACCIONES I, II, III, VII, XIII DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, Y 33, FRACCIÓN I, II, III, VII, IX Y XIII 

DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE LA MUJER 

PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto de la Mujer para el estado de 

Morelos, es un organismo constitucional autónomo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

autonomía de gestión, responsable de garantizar y 

establecer las políticas y acciones que propicien y 

faciliten la plena incorporación de la mujer en la vida, 

económica, política, cultural y social del estado. 

Que derivado de Las facultades que le concede 

a la presidenta tanto la ley como el Reglamento del 

Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos como 

lo son cumplir y hacer cumplir la ley, así como los 

reglamentos, acuerdos y disposiciones que de ella 

deriven; representar al instituto como apoderada legal  

en actas de administración y de dominio, y para pleitos 

y cobranzas con todas las facultades generales y 

aquellas que requieran clausulas especiales conforme 

a la ley; fungir como representante legal del instituto 

en el desempeño de las funciones propias de su 

cargo, administrar y dirigir las actividades del Instituto, 

facultada para llevar a cabo las atribuciones del 

Instituto; celebrar todos los actos de administración, 

dominio, otorgar los documentos e instrumentos 

jurídicos, financieros y administrativos necesarios para 

el debido desempeño de su cargo, inherentes al objeto 

del instituto; así como realizar por sí o a través de sus 

áreas administrativas correspondientes, los actos de 

administración del instituto; así como elaborar 

proyectos de reglamentos, manuales de organización 

y procedimientos y demás ordenamientos interiores 

del organismo; por lo que para el efecto de garantizar 

el buen funcionamiento y operatividad del Instituto de 

la Mujer para el estado de Morelos, es que la 

presidenta en fecha 02 de enero del presente año 

tiene  a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Que con motivo de una mejor 

operatividad del instituto y en aras de velar por los 

intereses y una mejor comodidad de las usuarias 

víctimas de violencia que acuden al instituto, así como 

para el efecto de el ahorro de los recursos, se 

determinó la necesidad de cambiar el domicilio del 

Instituto de la Mujer para el estado de Morelos, mismo 

que se encontraba en calle Abasolo número 6, 

esquina con avenida Morelos, en el centro de la 

ciudad de Cuernavaca, Morelos; siendo el nuevo 

domicilio el ubicado en calle Pericón, número 114, 

colonia Miraval, en la ciudad de Cuernavaca, estado 

de Morelos, C.P. 62270.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo tiene por 

objeto difundir entre los poderes ejecutivo, legislativo y 

judicial, estatales y federales, los ayuntamientos, sus 

secretarias, dependencias, entidades, organismos 

constitucionales autónomos, órganos 

desconcentrados, entidades paraestatales y 

paramunicipales, así como a la población en general, 

el domicilio oficial de la sede el Instituto de la Mujer 

para el estado de Morelos, así como de las diversas 

unidades administrativas de su adscripción, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

TERCERO.- Las unidades administrativas que 

estarán funcionando en el domicilio señalado  serán 

las siguientes:  

I.- La oficina de la presidencia; 

II.- Secretaría Ejecutiva; 

III.- Coordinación General de Administración y 

finanzas; 

IV.- Coordinación General Jurídica; 

V.-Unidad de Estudios Multidisciplinarios en 

Políticas Públicas; 

VI.-Coordinación Especializada en Vinculación y 

Gestión Interinstitucional en proyectos Estratégicos; 

VII.- Coordinación de Comunicación Social y 

Medios; 

VIII.- Secretaría Técnica; 

IX.- Coordinación de la Unidad de Igualdad y 

Género; 

X.- Coordinación del Centro de Atención 

Externa; 

XI.- Coordinación de Planeación y Presupuesto; 

XII.- Coordinación de Recursos Humanos; 

XIII.- Coordinación de Patrimonio y Archivo; y,  

XIV.- Coordinación de Adquisiciones y 

Servicios. 

CUARTO.- Las notificaciones, acuerdos, 

citatorios, diligencias, trámites y servicios, 

procedimientos administrativos y demás asuntos 

relacionados con este instituto y que se lleven a cabo 

con y por parte de las dependencias y entidades de 

las Administración pública federal, gobiernos de las 

entidades federativas, municipales y órganos político 

administrativo del estado de Morelos, órganos de 

impartición de justicia y procuración de justicia 

federales y locales, órganos autónomos, demás 

autoridades y público en general, deberán enviarse y 

realizarse en el domicilio señalado en el numeral 

primero de este acuerdo.  

QUINTO.- Por lo que se refiere a los 

procedimientos que se tramitan actualmente, en los 

que este corriendo algún plazo legal y, que en la 

notificación correspondiente se hubiera señalado el 

domicilio ubicado en calle Abasolo número 6, esquina 

con avenida Morelos, en el centro de la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, se hace del conocimiento de los 

interesados que deberán presentar sus promociones y 

documentos respectivos en el domicilio que se indica 

en el punto primero del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación, en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

D. en D. Guadalupe Isela Chávez Cardoso 

Presidenta del Instituto de la Mujer para el estado de 

Morelos 

Rúbrica.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: TJA.- TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

ACUERDO PTJA/01/2024 POR EL CUAL SE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y 
UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.  

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGAN 
LOS ARTÍCULOS 109-bis DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 2, 16 Y 18 APARTADO A), FRACCIONES 
I) Y XIII) DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, 13 FRACCIÓN III, 29 FRACCIÓN III, 58, 
60, 61, 62 Y 63 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, EMITE EL PRESENTE 
ACUERDO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO.- Mediante Decreto Número 

Quinientos Setenta y Nueve, se aprobó el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para 
el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno 
de diciembre del año dos mil veintitrés, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6155, 
edición extraordinaria de fecha veintinueve de 
diciembre del año dos mil veintidós; en el artículo 
décimo octavo, párrafo tercero, se señala el monto 
total del Presupuesto de Egresos del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el 
ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés, el 
cual fue determinado por una cantidad de 
$47,767,591.49 (cuarenta y siete millones setecientos 
sesenta y siete mil quinientos noventa y un pesos 
49/100 M.N.) y corresponde al total de las 
asignaciones aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 
ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés, 
mismo que se presentó en el anexo 20, cuyo destino 
fue el sufragar los gastos de funcionamiento e 
inversión, consistente en servicios personales, 
materiales y suministros, servicios generales y los 
bienes muebles e intangibles necesarios, para la 
operación del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Por acuerdo PTJA/01/2023 se 
aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos para el 
año dos mil veintitrés, por un monto de 
$47,767,591.49 (cuarenta y siete millones setecientos 
sesenta y siete mil quinientos noventa y un pesos 
49/100 M.N.), acuerdo que fue publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6166, 
segunda sección, de fecha primero de febrero de dos 
mil veintitrés. 

TERCERO.- Mediante sesión ordinaria número 

dieciocho de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 

veintitrés se aprobó el acuerdo PTJA/16/2023 por el 

cual se modificó el Presupuesto de Egresos del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, aprobado mediante el acuerdo 

PTJA/01/2023, para el ejercicio fiscal del año dos mil 

veintitrés, por un monto de $7,162,626.58 (siete 

millones, ciento sesenta y dos mil seiscientos 

veintiséis pesos 58/100M.N.) publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” número 6224 de fecha treinta 

de agosto de dos mil veintitrés, dando el monto total 

del presupuesto de egresos de $54,930,218.07 

(cincuenta y cuatro millones novecientos treinta mil 

doscientos dieciocho pesos 07/100 M.N.) para el 

ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés. 

CUARTO.- Mediante sesión ordinaria número 

treinta y cuatro de fecha cuatro de octubre de dos mil 

veintitrés, se aprobó el acuerdo PTJA/31/2023, 

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 

número 6245, de fecha veinticinco de octubre del año 

dos mil veintitrés, por el cual se modifica por la 

cantidad de $3,644,070.93 (tres millones seiscientos 

cuarenta y cuatro mil setenta pesos 93/100M.N.), el 

Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, contenido en el 

acuerdo PTJA/01/2023, dando la totalidad de 

$58,574,289.14 (cincuenta y ocho millones quinientos 

setenta y cuatro mil doscientos ochenta y nueve pesos 

14/100 M.N.) para el ejercicio fiscal comprendido del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil veintitrés.  

QUINTO.- En el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 6264, tercera sección, de fecha 

veinte de diciembre del año dos mil veintitrés, fue 

publicado el acuerdo PTJA/38/2023 por el cual se 

modifica el Presupuesto de Egresos del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos 

contenido en el acuerdo PTJA/01/2023, siendo dicha 

modificación por la cantidad de $245,684.68 

(doscientos cuarenta y cinco mil seiscientos ochenta y 

cuatro pesos 68/100 M.N.), incrementando a un total 

de $58,819,973.68 (cincuenta y ocho millones 

ochocientos diecinueve mil novecientos setenta y tres 

pesos 68/100 M.N.) como monto total del Presupuesto 

de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos para el ejercicio fiscal comprendido 

del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 

año dos mil veintitrés. 

SEXTO.- Con fecha veinticinco de noviembre 

del año dos mil veintitrés, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, edición vespertina, numero 

de edición del mes: 25, el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal dos mil 

veinticuatro. 



14 de febrero de 2024  PERIÓDICO OFICIAL  Página 145 

SÉPTIMO.- Mediante Decreto Número Mil 
Seiscientos Veintiuno, se aprobó el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo que fue 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
edición extraordinaria, número 6267, de fecha 
veintinueve de diciembre del año dos mil veintitrés, en 
el que, en su artículo décimo sexto se observa que el 
gasto neto total previsto para el ejercicio fiscal 
mencionado, es por la cantidad de 
$35,647,001,983.00 (treinta y cinco mil seiscientos 
cuarenta y siete millones un mil novecientos ochenta y 
tres pesos OO/100 M.N.) y corresponde al total de los 
ingresos aprobados en la ley de ingresos; mismo que 
se distribuirá de la siguiente manera: 

OCTAVO.- Que de acuerdo al artículo décimo 
octavo, párrafo tercero  del Decreto Número Mil 
Seiscientos Veintiuno, por el que se aprobó el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
edición extraordinaria, número 6267, de fecha 
veintinueve de diciembre del año dos mil veintitrés, se 
establece que para el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, se asignó la 
cantidad de $62,155,971.06 (sesenta y dos millones 
ciento cincuenta y cinco mil novecientos setenta y un 
pesos 06/100 M.N.), recursos que con la autonomía 
otorgada a este tribunal deberán ser ejercidos 
conforme a la legalidad y transparencia 
correspondiente.  

Asimismo, en términos del artículo trigésimo 

séptimo, párrafo segundo de dicho decreto, se faculta 

a los tribunales establecidos en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, para que 

realicen los actos jurídicos, instrumentos financieros 

idóneos o transferencias de su presupuesto asignado, 

necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 89, así como el párrafo 

octavo del artículo 109-bis y al párrafo tercero del 

artículo 109 quater de la misma constitución, siendo 

que el ejercicio de dicha facultad deberá informársele 

al congreso local. 

Y con base en los siguientes:  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - De conformidad con el artículo 61, 

fracción II, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, las Entidades Federativas, los 

municipios y, en su caso, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, incluirán en sus 

respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 

egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 

a) Las prioridades de gasto, los programas y 

proyectos, así como la distribución del presupuesto, 

detallando el gasto en servicios personales, 

incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas 

las remuneraciones; las contrataciones de servicios 

por honorarios y, en su caso, previsiones para 

personal eventual; pensiones, gastos de operación, 

incluyendo gastos en comunicación social; gasto de 

inversión; así como gasto correspondiente a 

compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones 

público privadas y proyectos de prestación de 

servicios. 

Ahora bien, en lo que respecta a las 

circunstancias que prevalecen en el Tribunal de 

Justicia Administrativa, es importante también 

considerar en la presupuestación, conceptos como el 

haber por retiro, así como las previsiones que ello 

implique, para los magistrados que se encuentren en 

dicha hipótesis, considerando para tal efecto el 

instrumento financiero que se determine conveniente, 

siendo importante precisar que de acuerdo a la 

disposición transitoria quinta del Decreto Número Mil 

Seiscientos Cuarenta y Seis, por el que se reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos y de la Ley Sobre el Ejercicio de las 

Profesiones en el Estado de Morelos, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6264, 

alcance extraordinaria de fecha veinte de diciembre de 

dos mil veintitrés, la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo Estatal, quedó autorizada para efectuar las 

ampliaciones presupuestales tendientes al 

cumplimiento de dicho decreto. 
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b) El listado de programas, así como sus 
indicadores estratégicos y de gestión aprobados; y, 

c) La aplicación de los recursos conforme a las 
clasificaciones administrativa, funcional, programática, 
económica y, en su caso, geográfica y sus 
interrelaciones, que faciliten el análisis para valorar la 
eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos 
y sus resultados. 

En el proceso de integración de la información 
financiera para la elaboración de los presupuestos, se 
deberán incorporar los resultados que deriven de los 
procesos de implementación y operación del 
presupuesto basado en resultados y del sistema de 
evaluación del desempeño, establecidos en términos 
del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. - El artículo 23 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Morelos, establece que el gasto público se basará 
en presupuestos que se formularán con apoyo en 
programas que señalen objetivos, metas, beneficios y 
unidades responsables de su ejecución. 

Así, el presente presupuesto de egresos se 
elabora conforme a lo establecido en la legislación 
local, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; siendo este congruente con los objetivos 
e indicadores, en términos de lo establecido por los 
artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

TERCERO.- El monto total de las ministraciones 
recibidas por el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, en el ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés, ascendió a la cantidad de $58,819,973.68 
(cincuenta y ocho millones ochocientos diecinueve mil 
novecientos setenta y tres pesos 68/100 M.N.) que 
correspondió al total de las erogaciones efectuadas 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, comprendidos del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre del año dos mil veintitrés, 
cubriendo los impuestos, contribuciones, aportaciones 
de seguridad social y del Instituto de Crédito para los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Morelos, así como el pago de seguros y obligaciones 
multianuales de seguridad social, que corresponden a 
las ministraciones recibidas; las cuales se enlistan de 
la siguiente forma: 

CONTRIBUCIONES, RETENCIONES Y 
APORTACIONES PATRONALES CUBIERTAS EN 

2023 

Impuesto sobre la renta 
(I.S.R.) 

$5,276,627.00 

Impuesto a la nómina $560,230.00 

Aportaciones de 
seguridad social 

 
$4,043,279.63 

Aportaciones del instituto 
de crédito y descuentos 

 
$4,271,489.40 

Pólizas de seguro $1,729,484.39 

Total $15,881,110.42 

Cobra relevancia el señalar cuál fue el monto 

total presupuestado en el ejercicio inmediato anterior, 

lo anterior en virtud de que aún y cuando solo se 

encontraban en funciones cinco salas del Tribunal de 

Justicia Administrativa, incluidas las dos 

especializadas en responsabilidades administrativas, 

el monto que fue ejercido no dista mucho de lo que 

para el presente ejercicio fiscal dos mil veinticuatro ha 

sido aprobado en total para el Tribunal de Justicia 

Administrativa, lo que resalta en virtud de que el monto 

total asignado asciende a un total de $62,155,971.06 

(sesenta y dos millones ciento cincuenta y cinco mil 

novecientos setenta y un pesos 06/100 M.N.), lo que 

incluye la cantidad de $12,000,000.00 (doce millones 

de pesos 00/100 M.N.) con la pretendida intención de 

coadyuvar para la creación y funcionamiento de la 

sexta y séptima salas, mismas que se prevé inicien su 

operación durante el año dos mil veinticuatro, sin 

embargo, es evidente que en la realidad, dicho monto 

no resulta suficiente para efecto de poder iniciar con la 

operación de las nuevas Salas, tan es así que para el 

presente ejercicio se proyectó por parte de éste 

Tribunal, con base en los antecedentes respectivos, 

un presupuesto específico de $20´120,519.46 (veinte 

millones ciento veinte mil quinientos diecinueve pesos 

46/100 M.N.) para las nuevas salas, lo que obedece a 

las circunstancias que prevalecen en torno a la función 

jurisdiccional de éste tribunal, en tal sentido, deberá 

tomarse el acuerdo pertinente atendiendo a la 

autonomía de éste tribunal, quedando pendiente la 

necesidad de solicitar las ampliaciones presupuestales 

que resulten necesarias para atender, en su caso, la 

implementación y puesta en marcha de las nuevas 

salas referidas, tal y como fue presentado en el 

anteproyecto de presupuesto de egresos para el 

ejercicio 2024 que fue presentado al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos y remitido con 

posterioridad al Congreso del Estado de Morelos. 

CUARTO.- La relación de juicios laborales 

radicados en el Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Morelos y Juzgados de Distrito 

en el Estado de Morelos, los cuales se consideran 

como un pasivo de este tribunal, cuyo monto se 

registró al cierre del ejercicio fiscal dos mil veintitrés, 

en términos del artículo 10 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y Municipios; 

se enlista de la siguiente forma: 

Respecto a los radicados en el Tribunal Estatal 

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos; 

NOMBRE 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTES 

Vidal González Linares 01/1692/2019 

Laura Yanelli Cuevas 

Gómez 01/12/2020 

Piedad Nabor 

Mondragón 01/1981/19 
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Por cuanto a los juicios de amparo indirecto 
radicados ante los juzgados de distrito en el estado de 
Morelos: 

Pago de pensión por Jubilación: 

Quejosa Amparo 

Piedad Nabor Mondragón 454/2023 Juzgado 
Cuarto de Distrito en el 

estado de Morelos. 

Pensión por Viudez y Orfandad 

Quejosa Amparo 

Irene Hernández Villagrán  1563/2021 Juzgado 
Segunda de Distrito en el 

estado de Morelos. 

Actualización e incremento porcentual de pensión de 
Jubilación 

Quejosa Amparo 

Yolanda Dorantes 
Teodoro 

1606/2023 Juzgado 
Tercero de Distrito en el 

estado de Morelos. 

Sandra Ríos Aguilar 1623/2023 Juzgado 
Tercero de Distrito en el 

estado de Morelos. 

Fernando Jiménez Colín  1611/2023 Juzgado 
Segundo de Distrito en el 

estado de Morelos. 

En su caso, las obligaciones de pago que 
pudieran derivar de los procedimientos relacionados, 
así como de cualquier otro diverso que pudiera surgir 
en el presente ejercicio, deberán cubrirse bajo los 
términos y condiciones que derivan de lo estipulado en 
la última parte del inciso a) del considerando primero 
del presente acuerdo. 

QUINTO.- En términos de las disposiciones 
transitorias cuarta y quinta del Decreto Número Mil 
Seiscientos Cuarenta y Seis, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” número 6264, (alcance), 
edición extraordinaria de fecha veinte de diciembre del 
año dos mil veintitrés, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, y de la Ley Sobre el Ejercicio de 
las Profesiones en el Estado de Morelos, 
disposiciones que establecen: 

“…CUARTA. El Congreso del Estado deberá 
prever en el presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal del año 2024 y subsecuentes los recursos 
necesarios para que el Tribunal de Justicia 
Administrativa, pueda dar debido cumplimiento a lo 
previsto en el presente decreto.  

QUINTA. Se autoriza a la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal para que efectúe 
la ampliación presupuestal para el cumplimiento del 
presente decreto…”. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 109-bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y en 
términos de lo anteriormente señalado, el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, emite el siguiente: 

ACUERDO PTJA/01/2024 POR EL CUAL SE 

APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y 

UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO.  

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente acuerdo 

tiene por objeto aprobar el ejercicio del presupuesto 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, asignado para el ejercicio presupuestal del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil veinticuatro. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto total del 

Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal comprendido del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 

asciende a la cantidad de $62,155,971.06 (Sesenta Y 

Dos Millones Ciento Cincuenta Y Cinco Mil 

Novecientos Setenta Y Un Pesos 06/100 M.N.), y 

corresponde a las asignaciones aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 

en términos de los artículos décimo sexto y décimo 

octavo y el desglose del mismo en el anexo 20; 

mismos que se destinarán para sufragar los gastos de 

funcionamiento e inversión, consistente en servicios 

personales, materiales y suministros, servicios 

generales y los bienes muebles e intangibles 

necesarios para la operación del Tribunal de Justicia 

Administrativa, los cuales se distribuyen de la 

siguiente manera: 

1000 
Servicios 

personales 

$45,190,631.06 
72.71% 

2000 
Materiales y 

suministros 

$2,630,400.00 
4.23% 

3000 
Servicios 

generales 

$6,201,850.00 
9.98% 

4000 

Transferencias, 

asignaciones, 

subsidios y otras 

ayudas 

$8,133,090.00 13.08% 

5000 

Bienes muebles, 

inmuebles e 

intangibles 

0.00 0.00% 

Total $62,155,971.06 100.00% 
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Ahora bien, tomando en cuenta la dinámica del 
ejercicio presupuestal del año próximo anterior, así 
como las disposiciones que implican un cumplimiento 
por parte de éste Tribunal de Justicia Administrativa, 
debe señalarse que resulta insuficiente el monto que 
se contempla en el decreto presupuestal para poner 
en operación las salas sexta y séptima, por lo que se 
deberán llevar a cabo las gestiones necesarias para la 
consecución de las ampliaciones presupuestales 
correspondientes, lo que incluso encuentra apoyo en 
lo dispuesto por la disposición transitoria quinta del 
Decreto Número Mil Seiscientos Cuarenta y Seis, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 6264, alcance extraordinaria de fecha veinte 
de diciembre de dos mil veintitrés. Lo anterior por 
encontrarse debidamente justificado y atendiendo 
además a la autonomía de la que ha sido dotado éste 
tribunal conforme al artículo 109-bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos en 
relación con el artículo 40, fracciones II y V de dicha 
constitución local. 

ARTÍCULO TERCERO.- El artículo 61 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, señala que 
además de la información prevista en las respectivas 
leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y, 
la información señalada en los artículos 46 a 48 de la 
ley general; la federación, las entidades federativas, 
los municipios y, en su caso, las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus 
respectivos presupuestos de egresos y ordenamientos 
equivalentes, apartados específicos con la información 
de las prioridades de gasto, los objetivos y proyectos, 
así como la distribución del presupuesto, detallando el 
gasto en servicios personales, incluyendo el analítico 
de plazas y desglosando todas las remuneraciones; 
las contrataciones de servicios por honorarios 
asimilables a salarios y, en su caso, previsiones para 
el personal eventual; pensiones; haber por retiro para 
los magistrados que se encuentren en dicha hipótesis, 
con la consideración del instrumento financiero que se 
estime más conveniente en relación con el haber de 
retiro en comento; gastos de operación, incluyendo 
gastos de difusión de las actividades jurisdiccionales; 
gasto de inversión; así como gasto correspondiente a 
compromisos plurianuales; proyectos de prestación de 
servicios, entre otros; por lo cual, se detalla la 
información a continuación: 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS 2024 

CONCEPTO 
NÚMERO DE 
SERVIDORES 

PÚBLICOS 
PLANTILLA DE 

PERSONAL 
84 

EVENTUALES 
(PERSONAL POR 

TIEMPO 
DETERMINADO) 

01 

HONORARIOS 30 
JUBILADOS 12 

MÍNIMO VITAL 01 

De igual forma, se expide el catálogo de puestos 

para el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos, el cual se desglosa conforme a los anexos 

del presente acuerdo; el cual únicamente aplicará para 

erogaciones y contratos de prestación de servicios 

bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios 

con cargo al presente presupuesto. 

Así también, se consideran los siguientes 

decretos pensionatorios a cargo del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos 

publicados recientemente, así como los anteriores, a 

los que se deberá continuar dándoles cumplimiento en 

el presente ejercicio fiscal. 

NO. DE DECRETO PUBLICACIÓN DEL 

PERIÓDICO OFICIAL  

NÚMERO FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

Seiscientos 

Veintiocho 

6152 

edición 

ordinaria 

21 de 

diciembre de 

2022, con 

aplicación 

hasta el año 

2023 

Seiscientos Noventa 

y Cinco 

6166 

edición 

ordinaria 

01 de febrero 

de 2023 

Setecientos Quince 6166 

edición 

ordinaria 

01 de febrero 

de 2023 

Cincuenta y Ocho 6168 

edición 

ordinaria 

08 de febrero 

de 2023 

Mil Ciento Seis 6206 

edición 

ordinaria 

05 de julio de 

2023 

Mil Ciento Cincuenta 

y Nueve 

6211 

edición 

ordinaria 

19 de julio de 

2023 

Mil Cuatrocientos 

Noventa y Cuatro 

6264 

edición 

extraordinaria 

alcance 

20 de 

diciembre de 

2023 

En razón de lo anterior, se deberá generar la 

gestión correspondiente para obtener las ampliaciones 

presupuestales correspondientes, a efecto de dar 

cumplimiento a los decretos y disposiciones legales 

correspondientes. 
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ARTÍCULO CUARTO.- En cumplimiento al 

artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y 10 fracción II de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, y con relación al tabulador del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos para el 

ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro; 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos en pleno, y con la autonomía e independencia 

derivada del artículo 109-bis de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, se valida el 

tabulador salarial señalado en el anexo 36 del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

edición extraordinaria número 6267, de fecha 

veintinueve de diciembre del año dos mil veintitrés, el 

cual deberá incluir los incrementos que correspondan 

conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Al respecto, deberá tomarse en cuenta en todo 

momento que conforme a lo dispuesto por la 

disposición décima quinta transitoria, del Decreto 

Número Dos Mil Setecientos Cincuenta y Ocho, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 5315 de fecha once de agosto de dos mil 

quince, por el que se reformó, adicionó y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos en materia de 

transparencia y combate a la corrupción, lo que 

implicó un impacto fundamental para la existencia 

actual del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, siendo que conforme a dicha 

disposición transitoria se ha vinculado a los 

magistrados integrantes del hoy Tribunal de Justicia 

Administrativa, para considerar en el presupuesto de 

cada ejercicio, la homologación de todas y cada una 

de las prestaciones salariales de los magistrados y 

servidores públicos del Tribunal de Justicia 

Administrativa a los de los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos y sus 

servidores públicos, circunstancia que ha quedado 

acatada originariamente mediante el acuerdo 

PTJA/01/2016, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” de fecha veinte de julio de dos mil 

dieciséis, emitido por éste propio Tribunal de Justicia 

Administrativa, así como en los subsecuentes 

ejercicios fiscales, por lo que ante la subsistencia de 

dicha condición normativa, es que en el presente 

acuerdo se deberá contemplar en cualquier momento 

del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, la 

homologación señalada como un mínimo observable. 

En tal sentido, debe entenderse que las 

remuneraciones de los servidores públicos del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, comprenden sueldo, sobresueldo, 
compensaciones, riesgos de trabajo, prestaciones de 

previsión social, despensa, viáticos y demás 
emolumentos conforme a la ley y a las condiciones 

generales, ahora bien, respecto de dichas 
percepciones a favor de los servidores públicos, es 

que deberá contemplarse, en términos de las leyes y 
disposiciones de naturaleza individual derivadas de 

actos jurídicos concretos, las deducciones 
correspondientes, lo cual en el aspecto de 

homologación que se refiere en el párrafo anterior, 
implica la observancia de lo expresado en los cuadros 

referentes a tabuladores del Tribunal Superior de 
Justicia que se encuentran publicados en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” del Gobierno del Estado de 
Morelos número 6267, tercera sección (páginas de la 

noventa a la noventa y dos), de fecha veintinueve de 
diciembre de dos mil veintitrés relativo al decreto 

mediante el cual se aprueba el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 

ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinticuatro. 

Por cuanto a lo señalado, se precisa que los 
montos establecidos encuentran su base en las 

percepciones conforme a cada puesto o cargo, 
debiéndose expedir los recibos de nómina 

electrónicos correspondientes en cumplimiento al 
artículo 99, fracción III, de la Ley de Impuesto Sobre 

la Renta, por lo que deberán contemplarse las 
deducciones correspondientes a dicha contribución, 

así como las correspondientes a las aportaciones para 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, las 

aportaciones al Instituto de Crédito para los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 

Morelos, impuesto sobre la nómina, así como las 
particulares derivadas de las obligaciones de pago que 

de forma particular asuma cada servidor público. 
Siendo que cada uno de los conceptos relativos tanto 

a percepciones como a deducciones derivado de la 
relación laboral, deberá especificarse en el recibo de 

nómina correspondiente. 
Se autoriza el tres por ciento de incremento 

divido en el salario y prestaciones para los servidores 
públicos de este tribunal, es decir 1.5% (uno punto 

cinco por ciento) en salario y 1.5% (uno punto cinco 
por ciento) en prestaciones, toda vez que ello no 

implica contravención a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción I, inciso a) de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Se precisa que lo anterior solo se aplicará en 

beneficio de los servidores públicos que se encuentren 
en el catálogo de puestos aprobados a que se refiere 

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
cuya publicación oficial ya ha quedado precisada. 
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ARTÍCULO QUINTO.- La Ley General de 
Contabilidad Gubernamental en sus artículos 54, 58, 
61 y 62 indican, entre otras cosas, que la información 
presupuestaria y programática que forme parte de la 
cuenta pública, deberá relacionarse, en lo conducente, 
con los objetivos y prioridades de la planeación del 
desarrollo. 

Para ello, deberán utilizar indicadores que 
permitan determinar el cumplimiento de las metas y 
objetivos, así como vincular los mismos con la 
planeación del desarrollo. 

La información financiera que deba incluirse en 
internet, deberá publicarse por lo menos 
trimestralmente, a excepción de los informes y 
documentos de naturaleza anual y otros que, por 
disposición legal, tengan un plazo y periodicidad 
determinada, y difundirse en dicho medio dentro de los 
treinta días naturales siguientes al cierre del período 
que corresponda. Asimismo, deberá permanecer 
disponible en internet, la información correspondiente 
de los últimos seis ejercicios fiscales. 

En el proceso de integración de la información 
financiera para la elaboración de los presupuestos, se 
deberán incorporar los resultados que deriven de los 
procesos de implementación y operación del 
presupuesto, basado en resultados y del sistema de 
evaluación del desempeño, establecidos en términos 
del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Los entes públicos elaborarán y difundirán en 
sus respectivas páginas de internet, documentos 
dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera 
sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la 
información financiera del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO SEXTO.- El ejercicio del 
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinticuatro, se apegará a los principios 
de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, honradez, racionalidad, previsión, 
austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; y demás 
disposiciones normativas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa, será directamente responsable 
de que en el ejercicio del presupuesto aprobado, se 
cumplan las reglas que para cada caso apliquen y de 
que se alcancen con oportunidad y eficiencia las 
metas y acciones previstas en sus respectivos 
objetivos e indicadores para el año dos mil 
veinticuatro, vigilando que las erogaciones se realicen 
con apego a los montos aprobados, sin menoscabo 
de las responsabilidades y atribuciones que le 
corresponden, será directamente responsable de 
que su aplicación se realice con estricto apego a 
lo aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa y las Leyes correspondientes.  

ARTÍCULO OCTAVO. - Los magistrados del 
Tribunal de Justicia Administrativa, deberán asegurar 
el cumplimiento de los objetivos e indicadores, de 
acuerdo con los recursos aprobados, debiendo 
contribuir a un balance presupuestario sostenible. 

ARTÍCULO NOVENO.- La Secretaría General 
de Acuerdos, la Actuaría adscrita a la Secretaría 
General de Acuerdos, los secretarios de acuerdos y 
actuarios adscritos a cada una de las salas del 
tribunal, los secretarios de estudio y cuenta para 
cada uno de los magistrados; la jefa del 
departamento de administración, la persona titular de 
la Asesoría Jurídica, la titular del órgano interno de 
control, y el titular del Centro de Estudios o el personal 
habilitado para realizar dichas funciones, serán 
directamente responsables de que en cada una de 
sus áreas, se alcancen con oportunidad y eficiencia, 
las metas y acciones previstas en objetivos e 
indicadores anuales para el año dos mil veinticuatro, 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los indicadores 
estratégicos y de gestión del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio 
presupuestal del año dos mil veinticuatro, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, serán los siguientes y deberán 
atender a los siguientes conceptos: 

1. Calidad: dimensión de indicadores que busca 
evaluar la estrategia para asegurar el cuidado y 
mejora continua.  

2. Dimensión del indicador: aspecto del logro del 
objetivo a cuantificar, esto es, la perspectiva con que 
se valora cada objetivo. Se consideran cuatro 
dimensiones generales para los indicadores: eficacia, 
eficiencia, calidad y economía.  

3. Economía: dimensión de indicadores que 
mide la capacidad del programa que lo ejecuta para 
recuperar los costos erogados, ya sea de inversión o 
de operación.  

4. Eficacia: dimensión de indicadores que mide 
el nivel de cumplimiento de los objetivos.  

5. Eficiencia: dimensión de indicadores que 
mide qué tan bien se han utilizado los recursos en la 
producción de los resultados.  

6. Frecuencia de medición: periodicidad con que 
se realiza la medición del indicador.  

7. Indicador de gestión: ubicado en el nivel de 
componente o actividad en la matriz de indicadores 
para resultados, este tipo de indicador deberá reflejar 
el número de procedimientos efectuados.  

8. Indicador: herramienta cuantitativa o 
cualitativa que permite mostrar indicios o señales de 
una situación, actividad o resultado.  

9. Meta: permite establecer límites o niveles 
máximos de logro; comunica el nivel de desempeño 
esperado por la organización y permite enfocarla hacia 
la mejora.  

Ajustándose además a los siguientes ámbitos 
de desempeño: 
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Indicadores relativos a las áreas que se 

enlistan a continuación y que además se precisan en 

los anexos correspondientes del presente acuerdo y 

que forman parte integral del mismo, los cuales 

deberán seguir las reglas del artículo QUINTO
1
 del 

acuerdo PTJA/048/2021 por el que se crea el sistema 

para la captura y presentación de los informes 

mensuales, informes anuales e indicadores 

jurisdiccionales del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 6050 de fecha dos 

de marzo de dos mil veintidós. 

ÁREAS 

Secretaría General de Acuerdos 

Actuaría de la Secretaría General de Acuerdos 

Secretarías de Acuerdos 

Secretarías de Estudio y Cuenta 

Actuarías 

Asesoría Jurídica 

Departamento de Administración 

Órgano Interno de Control 

Centro de Estudios 

                                                      
1
 QUINTO. – La presentación, de los Informes Mensuales, Anuales e 

Indicadores, previo a las sesiones señaladas, deberá ser un solo 
tanto por escrito el cual deberá contener firma autógrafa del titular 
del área correspondiente; y deberá presentarse ante la secretaria 
general de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En 

cumplimiento al artículo séptimo del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinticuatro, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, edición 
extraordinaria, número 6267, de fecha veintinueve de 

diciembre de dos mil veintitrés, queda prohibido 
contraer obligaciones que impliquen comprometer 

recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales; así 
como celebrar contratos, otorgar concesiones, 

permisos, licencias y autorizaciones o realizar 
cualquier otro acto de naturaleza análoga o adquirir 

obligaciones futuras, si para ello no se cuenta con la 
autorización del Congreso y esté debidamente 

justificado.  
En el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, se exceptúan de esta disposición 
los casos siguientes: contratación de servicios básicos 

de energía eléctrica, arrendamientos de inmuebles, 
telefonía, internet, seguridad, seguros de vida, 

seguros de autos, seguro de bienes inmuebles, seguro 
de responsabilidad civil, gastos médicos mayores, 

fondo y planes de protección y de ahorro para el 
retiro, patrimoniales, los que se deriven de las 

relaciones contractuales en materia laboral, convenios 
con el Instituto de Crédito para los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos y los 
contratos o convenios multianuales, los actos jurídicos, 

instrumentos financieros idóneos o transferencias de 
su presupuesto asignado, y en general todos los 

mecanismos de previsión para materializar y poder 
cumplimiento al Decreto Número Mil Seiscientos 

Cuarenta y Seis, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” número 6264, alcance 

extraordinario, de fecha veinte de diciembre de dos 
mil veintitrés por el que se reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
y de la Ley Sobre el Ejercicio de las Profesiones en el 

Estado de Morelos,  necesarios para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 89, 

relacionado con el haber por retiro, así como al 
párrafo octavo del artículo 109 bis, y al párrafo tercero 

del artículo 109-quater de la misma constitución en 
cumplimiento al artículo trigésimo séptimo, segundo 

párrafo del Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 

de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, edición extraordinaria, número 6267, de 
fecha veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, y 

de conformidad con el artículo transitorio séptimo del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, que garanticen 
el cumplimiento total de las obligaciones multianuales 

y adicionales que se generen para la protección social 
de los servidores públicos integrantes de este tribunal. 



Página 152  PERIÓDICO OFICIAL  14 de febrero de 2024 

Cabe señalar que éstos han sido aprobados en 
el ejercicio del presupuesto de egresos de este 
tribunal de los años dos mil dieciséis, aprobado 
mediante acuerdo PTJA/01/2016, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del veinte de julio 
de dos mil dieciséis y su modificación aprobada 
mediante acuerdo PTJA/02/2016, publicada en el 
Periódico Oficial citado en líneas anteriores. De la 
misma forma, las obligaciones multianuales que fueron 
autorizadas en la sesión extraordinaria número dos del 
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, del treinta de enero del dos mil 
diecisiete y la de modificación del Presupuesto de 
Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, correspondiente al ejercicio fiscal 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 
dos mil diecisiete, aprobado en la sesión de pleno del 
Tribunal de fecha trece de junio del dos mil diecisiete, 
mismas que fueron informadas al Poder Ejecutivo y al 
Congreso del Estado de Morelos, mediante las 
cuentas públicas trimestrales, semestrales, 
consolidadas y anuales, correspondientes al dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil 
diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno, dos mil 
veintidós y dos mil veintitrés. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El Tribunal 
de Justicia Administrativa en el Estado de Morelos, en 
el ejercicio del gasto, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberá: 

1.- Vigilar que las erogaciones correspondientes 
a gasto se apeguen al presupuesto aprobado; y, 

2.- Que por conducto de los magistrados 
integrantes, y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecer y ejercer un estricto control 
presupuestal bajo las siguientes medidas de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y 
por unidad de costo, las cuales son de carácter 
general y obligatoria para todos los servidores 
públicos del Tribunal de Justicia Administrativa, 
medidas que en ningún momento implicarán afectar el 
cumplimiento cabal de los objetivos y metas 
establecidas en el presente acuerdo, las cuales 
redundarán en mejores beneficios para el patrimonio 
del tribunal, permitiendo el incremento de la aplicación 
del gasto que redunden en el beneficio de la función 
jurisdiccional en materia administrativa en el estado de 
Morelos. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La 
adquisición de bienes muebles e intangibles que 
realice el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, serán ejecutadas por el 
magistrado presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa, por medio de la jefa de departamento 
de administración, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas establecidas, 
previa aprobación del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto 
Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

Una vez aprobado el presupuesto de egresos, 

para el ejercicio del gasto, sólo podrán comprometer 

recursos con cargo al mismo, contando previamente 

con la suficiencia presupuestaria, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

Las operaciones de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios que realice 

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, se realizarán con estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables, en cumplimiento al 

artículo cuadragésimo primero del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, edición 

extraordinaria, número 6267, de fecha veintinueve de 

diciembre de dos mil veintitrés, procurando garantizar 

preferentemente las adquisiciones consolidadas para 

optimizar las erogaciones del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

Para efecto de llevar a cabo los procedimientos 

y contrataciones de adjudicación de bienes y servicios, 

deberán estimarse los siguientes montos de actuación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 77, fracción 

V del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos: 

PROCEDIMI

ENTO DE 

ADJUDICAC

IÓN 

MONTOS 

MÍNIMOS 

POR 

CADA 

OPERACI

ÓN DE 

ADQUISI

CIÓN 

MONTOS 

MÁXIMO

S POR 

CADA 

OPERACI

ÓN DE 

ADQUISI

CIÓN 

RESPONSA

BLE DE 

LLEVAR A 

CABO EL 

PROCEDIMI

ENTO 

Adjudicación 

directa 

250 

UMAS 

5,000 

UMAS 

Secretaría 

Técnica del 

Comité de 

Adquisicione

s, 

Arrendamien

tos, 

Servicios y 

Ejecución 

del Gasto 

Público y de 

la aplicación 

del Fondo 

Auxiliar del 

Tribunal de 

Justicia 

Administrativ

a del Estado 

de Morelos. 
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Invitación a 

cuando 

menos tres 

personas 

5,001 

UMAS 

10,000 

UMAS 

Comité de 

Adquisicione

s, 

Arrendamien

tos, 

Servicios y 

Ejecución 

del Gasto 

Público y de 

la aplicación 

del Fondo 

Auxiliar del 

Tribunal de 

Justicia 

Administrativ

a del Estado 

de Morelos. 

Licitación 

pública 

nacional o 

internacional 

10,001 

UMAS 

Sin límite 

máximo 

Comité de 

Adquisicione

s, 

Arrendamien

tos, 

Servicios y 

Ejecución 

del Gasto 

Público y de 

la aplicación 

del Fondo 

Auxiliar del 

Tribunal de 

Justicia 

Administrativ

a del Estado 

de Morelos. 

Excepciones 

a la licitación 

pública o del 

procedimient

o de 

invitación a 

cuando 

menos tres 

personas 

Sin límite 

mínimo 

Sin límite 

máximo 

Comité de 

Adquisicione

s, 

Arrendamien

tos, 

Servicios y 

Ejecución 

del Gasto 

Público y de 

la aplicación 

del Fondo 

Auxiliar del 

Tribunal de 

Justicia 

Administrativ

a del Estado 

de Morelos. 

Los montos antes establecidos, deberán 

considerarse sin incluir el importe del impuesto al valor 

agregado. Quedará a cargo de los integrantes del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 

Ejecución del Gasto Público, así como de la aplicación 

del Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

I. SERVICIOS PERSONALES 

A) SUELDOS Y PRESTACIONES 

Los sueldos, prestaciones del personal, deberán 

ajustarse estrictamente a lo previsto en los 

tabuladores y en las reglas para el otorgamiento de los 

mismos, considerando el artículo 90 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. Las erogaciones 

por los conceptos antes mencionados, se realizarán 

de conformidad con los límites máximos expresamente 

autorizados en el presente acuerdo. 

La asignación global de servicios personales 

aprobada originalmente en el presupuesto de egresos, 

no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal, 

exceptuando el pago de sentencias de amparo y 

laborales definitivas emitidas por autoridad 

jurisdiccional competente y el estímulo del impuesto 

sobre productos del trabajo, pago por el patrón. 

B) TIEMPO EXTRAORDINARIO 

No se autorizarán las labores en tiempo 

extraordinario, excepto en los casos que, por la 

naturaleza de las funciones, se requiera prolongar la 

jornada por causas plenamente justificadas; su 

autorización dependerá de la disponibilidad 

presupuestaria en la partida de gasto correspondiente, 

con la autorización del pleno del tribunal; sin embargo, 

cuando éste se otorgue, no es procedente realizar el 

pago de alimentación adicional al pago del tiempo 

extraordinario, debiéndose verificar con el checador 

correspondiente. 

Por otro lado, atendiendo al cuarto párrafo del 

artículo vigésimo noveno del Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, edición 

extraordinaria, número 6267, de fecha veintinueve de 

diciembre de dos mil veintitrés, establece que por 

ningún motivo se pagaran horas extras a servidores 

públicos de mando superior o medio y de confianza de 

las dependencias, entidades, poderes y organismos 

autónomos. 

C) PLAZAS VACANTES Y DE NUEVA 

CREACIÓN 
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Para el ejercicio fiscal comprendido del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, la estructura dentro del tribunal 
contemplaría la creación de las nuevas plazas que con 
motivo de la publicación de la Ley Orgánica de este 
Tribunal; así como lo dispuesto en la disposición 
transitoria décima segunda, del Decreto Número Dos 
Mil Ciento Noventa y Tres, por el que se expide la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5514 del diecinueve de julio de dos mil 
diecisiete; decreto número 3430, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5637, del 
veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, siendo 
éstas la Dirección Jurídica y de Responsabilidades 
Administrativas, y Dirección de Supervisión y 
Evaluación de la Gestión Financiera, en el Órgano 
Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, contempladas 
en el artículo 54 de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa, en cumplimiento a los artículos 
3, fracciones II y III y 10 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; sin embargo 
atendiendo al cálculo anual de percepciones y 
retenciones por trabajador para el ejercicio fiscal dos 
mil veinticuatro, dichas plazas fueron contempladas 
con una asignación mayor del presupuesto finalmente 
asignado para este tribunal que fue de $62,155,971.06 
(sesenta y dos millones ciento cincuenta y cinco mil 
novecientos setenta y uno pesos 06/100 M.N.), por lo 
que ante la evidente insuficiencia presupuestal se 
determina que no podrán ser incorporadas a la 
estructura para el presente ejercicio fiscal dichas 
plazas, siendo que en su caso, únicamente se estará a 
lo preceptuado en la disposición transitoria quinta del 
Decreto Número Mil Seiscientos Cuarenta y Seis, por 
el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de 
Morelos, del Tribunal de Justicia Administrativa, y de la 
Ley Sobre el Ejercicio de las Profesiones en el Estado 
de Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 6264, alcance extraordinaria de fecha 
veinte de diciembre de dos mil veintitrés. 

D) PERSONAL EVENTUAL 
La contratación de personal eventual, sólo se 

podrá llevar a cabo por obra y tiempo determinados, 
cuando se trate de servicios que no se puedan cubrir 
con el personal adscrito, que sea únicamente hasta el 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
se justifiquen los servicios a realizar y se encuentren 
previstas en el presupuesto correspondiente destinado 
a servicios personales; debiendo limitar al máximo 
este tipo de contratación, aprobados por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución 
del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

Al respecto, se autoriza al magistrado 
presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, para expedir los nombramientos y 
suscribir los actos jurídicos que resulten necesarios 
para tal efecto, previa la verificación de las 
condiciones legales y administrativas que al respecto 
deban considerarse, para lo cual deberá generarse el 
apoyo de la unidad administrativa correspondiente. 

E) CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS BAJO EL REGIMEN DE HONORARIOS 
ASIMILABLES A SALARIOS 

La contratación de personal bajo este régimen, 
sólo podrá ser autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución 
del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, de acuerdo con los lineamientos siguientes: 

Tendrán el objeto de apoyar y mejorar el 
funcionamiento y cumplimiento de las atribuciones 
constitucionales, legales y normativas del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, los 
cuales serán para atender las necesidades de auxilio 
temporal, en las actividades que incidan en el ámbito 
jurisdiccional y en el ámbito administrativo. 

Las contrataciones de servicios profesionales 
bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios se 
llevarán a cabo, exclusivamente, para la prestación de 
un servicio temporal e independiente no subordinado, 
por lo que no existirá ninguna relación de carácter 
laboral entre las personas físicas que presten sus 
servicios bajo este régimen y el Tribunal. 

Los contratados por honorarios, no podrán 
rebasar los límites máximos expresamente 
autorizados en el presupuesto de egresos, cuya 
vigencia no podrá exceder del treinta y uno de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. Asimismo, para 
la contratación de los mismos, sólo se efectuará 
siempre y cuando se encuentre previsto en el 
presupuesto autorizado o se cuente con suficiencia 
presupuestal para la contratación, ya sean con cargo 
al Presupuesto o con cargo al fondo auxiliar. 

Los prestadores contratados con cargo al fondo 
auxiliar no estarán sujetos al catálogo de puestos 
aprobado en el presente presupuesto, y sus 
contraprestaciones no podrán ser mayores al señalado 
en el tabulador salarial. 

El pago a los prestadores contratados, se 
realizará mediante transferencia interbancaria o, en su 
caso, cheque nominativo, efectuándose el timbrado 
correspondiente; así como las retenciones en términos 
de la ley de la materia. 

Así mismo, de conformidad con el articulo seis 
de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
edición extraordinaria, número 6267, de fecha 
veintinueve de diciembre del año dos mil veintitrés, el 
cual establece que los contribuyentes que contraten 
personal que acceda por primera vez al mercado 
laboral o que contraten a personas pertenecientes a 
alguna comunidad de origen indígena, gozaran del 
subsidio del 100% (cien por ciento) en el pago del 
impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al 
trabajo personal. 

Las personas físicas propuestas para ser 
contratadas bajo el régimen de honorarios asimilables 
a salarios, deberán presentar a la jefa del 
departamento de administración, la información y 
documentación que se despende del formato del 
contrato que se indica en el apartado de anexos 
correspondientes al presente acuerdo. 
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Al respecto, se autoriza al magistrado 
presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, para suscribir los actos jurídicos 
que resulten necesarios para tal efecto, previa la 
verificación de las condiciones legales y 
administrativas que al respecto deban considerarse, 
para lo cual deberá generarse el apoyo de la unidad 
administrativa correspondiente. 

E.1) CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

Para la contratación de servicios relacionados 
con bienes muebles e inmuebles, deberá observar lo 
siguiente: 

Los contratos deberán formalizarse con una 
vigencia que no exceda al treinta y uno de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, contar con suficiencia 
presupuestal para el caso correspondiente, acreditar 
que no existe dentro de la plantilla del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
personal que pueda llevar a cabo dicha prestación, y 
garantizar la contratación en términos de obtención de 
las mejores condiciones en cuanto a precio y calidad 
del trabajo encomendado a favor del tribunal.  

Se dará preferencia a los prestadores de 
servicios profesionales que residan en el estado de 
Morelos. 

Al respecto, se autoriza al magistrado 
presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, para suscribir los actos jurídicos 
que resulten necesarios para tal efecto, previa la 
verificación de las condiciones legales y 
administrativas que al respecto deban considerarse 
con apoyo de la unidad administrativa 
correspondiente. 

F) DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y SUS 
OBLIGACIONES FISCALES 

Las aportaciones de seguridad social y las 
obligaciones fiscales que generen los pagos de las 
mismas, conforme a las disposiciones aplicables, 
deberán apegarse estrictamente a dichas normas 
jurídicas, según la materia, debiéndose cubrir de 
manera oportuna y total y no se debe contraer 
obligaciones en materia de servicios personales que 
impliquen compromisos en subsecuentes ejercicios 
fiscales; en el supuesto de que las asignaciones 
presupuestales sean insuficientes, se procederá en 
términos de los artículos 38, 39 y 40 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Morelos, cumpliendo al cien por ciento de la 
consolidación fiscal en las remuneraciones de los 
servidores públicos del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, en términos del 
artículo cuarto del presente acuerdo y en cumplimiento 
al Decreto Número Dos Mil Setecientos Cincuenta y 
Ocho, por el que se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
materia de transparencia y de combate a la 
corrupción, en el cual se ordenó la homologación de 
los salarios de los servidores públicos del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con las 
percibidas por los trabajadores y magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5315, de fecha once de agosto de dos mil 
quince; por lo que hace a la prestación denominada 

aguinaldo, atendiendo a la suficiencia y disponibilidad 
financiera, podrán destinarse recursos suficientes del 
presupuesto de egresos de esta entidad en la partida 
respectiva, efectuando el entero del impuesto sobre la 
renta que el aguinaldo causa y con cargo al 
presupuesto de este tribunal, dándose cumplimiento a 
dicha obligación tributaria a cargo del trabajador.  

Es relevante precisar, que en ningún caso y 
bajo ninguna circunstancia, debe considerarse como 
una percepción adicional al salario que traiga como 
consecuencia un incremento en la base tributaria, 
pues la cantidad no retenida y entregada a las y los 
trabajadores, será parte de éste, con la intención de 
que el aguinaldo se reciba intocado, puesto que ello 
implica que si en un momento dado el patrón asume el 
pago por su cuenta de dicho impuesto a cargo del 
trabajador, esto implica únicamente el no retener el 
monto tributario, dejando intocado precisamente el 
ingreso, por lo que no puede entenderse que el pago 
realizado por cuenta del patrón, en este caso el 
Tribunal de Justicia Administrativa, implique una 
integración o adición del salario. Tampoco debe 
considerarse un incumplimiento a la obligación 
tributaria a cargo de las y los trabajadores, pues como 
ya se ha dicho, este tribunal, con cargo a sus recursos 
y atendiendo a la suficiencia presupuestal, cubrirá a la 
autoridad recaudadora, el total de la deducción que 
por concepto de impuesto sobre la renta, deba ser 
cubierto por la percepción de aguinaldo de fin de año, 
el cumplimiento a dicha obligación, se basa en el 
criterio que además se apoya en la tesis de 
jurisprudencia identificada bajo el rubro “IMPUESTO 
SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO, PAGO POR 
EL PATRÓN DEL NO FORMA PARTE DEL 
SALARIO”, no obstante lo anterior, es relevante 
precisar la valoración en todo momento de la 
suficiencia y disponibilidad presupuestal existente para 
poder aplicarlo en beneficio de las y los servidores 
públicos de esta Institución, lo que implica que ni para 
efectos tributarios ni laborales debe entenderse que 
dicho apoyo (impuesto sobre la renta no retenido), 
forma parte de las percepciones inherentes al 
trabajador, en tanto que no integra el salario base de 
cotización. De forma concreta diremos, que de no 
estimarse así, caeríamos en el absurdo de que la 
determinación del impuesto sobre la renta en el caso 
concreto que se menciona, no tendría limite en un 
momento dado, por ello, es que dicha circunstancia no 
podrá considerarse como un incremento salarial bajo 
ningún contexto normativo. 

G) ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
Se autoriza, el otorgamiento de estímulos y 

recompensas,  económicas a la planta de servidores 
públicos y prestadores de servicios de este tribunal; 
por productividad, actividades efectuadas y carga de 
trabajo; siempre y cuando los permita la suficiencia y 
disponibilidad del presupuesto de egresos, así como 
del fondo auxiliar, lo anterior con fundamento en el 
artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en 
relación al artículo 86 del Reglamento Interior del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, y a la cláusula quinta párrafo tercero del 
contrato de prestación de servicios profesionales bajo 
el régimen de honorarios asimilables a salarios 
autorizado para este Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 
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Debiéndose entender por “funcionario público”, 
toda persona que ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, 
administrativo o judicial de un estado, ya sea 
designado o elegido, permanente o temporal, 
remunerado, sea cual sea la antigüedad de esa 
persona en el cargo; toda persona que desempeñe 
una función pública, incluso para un organismo público 
o una empresa pública, o que preste un servicio 
público, además deberá entenderse como tal, con 
fundamento en el artículo dos de la Convención de las 
Naciones Unidad contra la Corrupción, del treinta y 
uno de octubre del año dos mil tres. 

II. MATERIALES Y SUMINISTROS 
A) ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
Las erogaciones correspondientes a gastos de 

alimentación y utensilios, deberán sujetarse a criterios 
de austeridad y racionalidad, limitándose a los montos 
que sean autorizados por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto 
Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

B) COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
Los gastos por concepto de combustibles, 

lubricantes y aditivos, deberán sujetarse a los 
siguientes criterios: 

a). - Sólo procederá el gasto tratándose de 
vehículos oficiales, para lo cual se deberán llevar los 
controles correspondientes; con la salvedad de que, 
con motivo de las altas cargas de trabajo, se requiera 
el apoyo de otros vehículos particulares, la cual será 
autorizada por el magistrado titular de la sala; 

b).- Se deberá realizar el gasto mediante la 
compra de vales o tarjetas digitales de combustible y/o 
gastos a comprobar para un mejor control de éste. 

c).- Todas las unidades vehiculares, deberán 
contar con sistemas de telepeaje para el pago de 
carreteras de cuota; 

d). - Además de lo anterior, se deberán observar 
invariablemente, los lineamientos establecidos para el 
manejo y uso de los vehículos del Tribunal de Justicia 
Administrativa, que emita el Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa; dichos lineamientos, deberán 
incluir el depósito y resguardo de los vehículos 
oficiales que, por su operatividad, no necesiten 
utilizarse en días y horas inhábiles; 

e).- Se optimizarán las notificaciones en 
municipios, los actuarios de las cinco salas y de la 
Secretaría General, se auxiliarán creando rutas 
comunes para las notificaciones foráneas, 
economizando así, en recursos humanos y materiales; 
asimismo, se apegarán a lo dispuesto por el artículo 
40, fracción VIII, del Reglamento Interior del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y a 
la implementación del acuerdo PTJA/22/2022, por el 
cual se autorizó la firma electrónica avanzada (FIEL) 
para realizar las notificaciones de ley, de los actuarios 
adscritos a este Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” 6115 de fecha catorce de 
septiembre del año dos mil veintidós, además 
atendiendo al aviso de inicio de funcionamiento de 
dicho sistema, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” 6131 de fecha veintiséis de octubre del año 
dos mil veintidós. 

f).- Se efectuará la implementación 

gradualmente de una central de actuarios de las salas 

de instrucción y las salas especializadas, esta central 

permitirá mejorar los procesos de notificación, 

agilizarlos y permitir su monitoreo; además de 

proporcionar a la citada área las herramientas que 

permitan modernizar sus procesos, esta acción busca 

implementar un sistema de gestión que le proporcione 

a la central, las herramientas tecnológicas necesarias 

para facilitarles la ubicación de los domicilios y el 

trazado de una ruta más rápida, que se cuente con 

sistemas de posicionamiento global para dicha central, 

de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

g) La distribución del combustible se hará 

mensualmente y conforme a lo siguiente como 

mínimo: Presidencia 60 (sesenta) litros; Pleno 

Especializado 50 (cincuenta) litros; Salas de 

Instrucción 250 (doscientos cincuenta) litros; Salas 

Especializadas 250 (doscientos cincuenta) litros; 

Actuarias de las cinco salas 220 (doscientos veinte) 

litros; Secretaría General 80 litros; Actuaria de la 

Secretaría General 100 (cien) litros; Departamento de 

Administración 88 (ochenta y ocho) litros; Órgano 

interno de control 44 (cuarenta y cuatro) litros.  

La anterior acción, tiene como finalidad 

contribuir en la reducción de gastos de combustible, 

agilizar las notificaciones y, por ende, eficientar la 

impartición de justicia. 

III. SERVICIOS GENERALES 

Los servidores públicos de las dependencias, 

deberán adoptar las medidas que sean pertinentes 

para reducir los gastos por concepto de servicios 

generales, sin detrimento de la ejecución oportuna y 

cumplir con los objetivos y metas a su cargo. 

Adicionalmente, habrán de implementarse de 

inmediato, programas específicos de ahorro de agua y 

energía eléctrica, telefonía y, en general, del uso y 

consumo de todo tipo de bienes y servicios en los 

siguientes términos: 

Fomentar una cultura de conservación y ahorro 

de agua entre los servidores públicos y visitantes a las 

instalaciones del tribunal. Promover y difundir la 

aplicación de medidas efectivas de ahorro, dispositivos 

ahorradores, reparación de instalaciones, detección de 

fugas, prácticas de limpieza adecuadas. 

Se deberán utilizar racionalmente los servicios 

de agua y energía eléctrica, aplicando las siguientes 

disposiciones: 

a).- Mantener cerrados y en buen estado las 

llaves, grifos, tanques de inodoro y lavamanos, entre 

otros, para evitar las fugas de agua; 

b).- Mantener apagadas las lámparas en 

aquellas oficinas, instalaciones o áreas con suficiente 

iluminación natural. En caso contrario, se deberán 

apagar cuando no estén siendo utilizadas, al término 

del horario del tribunal; y, 

c).- Apagar todos los equipos electrónicos e 

informáticos cuando no se estén utilizando. 
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A) GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

Sólo podrán efectuar erogaciones de esta 
naturaleza los magistrados, queda estrictamente 

prohibido el pago de consumos efectuados en bares o 
cualquier otro negocio de giro similar. Los gastos 

menores, de ceremonial y de orden social, deberán 
reducirse al mínimo indispensable.  

Para el caso, se atenderá a los lineamientos 
específicos que emita el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto 
Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, respecto a los mismos y su aprobación. 

Las erogaciones efectuadas de esa naturaleza, 
correspondientes al pleno, pleno especializado, 

magistrado presidente y Centro de Estudios del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, serán anualmente para cada unidad lo 
equivalente al valor de setenta y cinco unidades de 

medida de actualización, quedando exceptuadas las 
erogaciones citadas en el primer párrafo del presente 

inciso. 
B) COMUNICACIÓN SOCIAL 

No se efectuarán gastos de comunicación 
social, éstos únicamente podrán realizarse con la 

autorización, en su caso, con la validación del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 

Ejecución del Gasto Público y de la aplicación del 
Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, para la difusión de aspectos 
institucionales relacionados con el cumplimiento de las 

políticas, objetivos y metas previstas en los objetivos 
correspondientes y deberán comprobarse con la 

documentación respectiva y, además, con un ejemplar 
de la publicación o impresión de que se trate, disco 

compacto u otro medio electrónico. 
C) EQUIPO DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO 

El magistrado presidente del Tribunal de Justicia 
del Estado de Morelos, queda facultado para celebrar 

contratos y convenios de acuerdo con el prestador de 
servicios que genere mejores condiciones para 

arrendamiento de equipo de fotocopiado, impresión o 
reproducción de documentos, estrictamente para 

atender las necesidades de operación o reposición de 
aquellos que se dieren de baja. Para los equipos en 

arrendamiento que se determinen excedentes, deberá 
procederse a la inmediata cancelación de su contrato. 

Deberá evitarse la asignación personal o específica de 
estos equipos y propiciar el funcionamiento o creación 

de centros de fotocopiado o reproducción de 
documentos. 

Para verificar el uso adecuado del servicio de 
fotocopiado que contrate el Tribunal de Justicia 

Administrativa, se contará con la intervención del 
órgano interno de control, a fin de constatar que, en el 

inicio de cada mes o periodo de facturación, se inicie 
el conteo en ceros y se determine al final del mismo, el 

número de copias e impresiones utilizadas, para 
efecto de la facturación y pago correspondiente. 

D) REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS 

El personal del Tribunal de Justicia 
Administrativa, deberá observar los siguientes 

lineamientos: 
a).- Comunicar las presentes normas y 

promover la participación del personal, en la 
racionalización del uso del fotocopiado e impresión; 

b).- Las solicitudes de servicio a los Centros de 
Fotocopiado y Reproducción de Documentos, deberán 

observar las normas del sistema de control establecido 
y los requisitos de autorización previa del servidor 

público del nivel correspondiente; 
c).- Los sistemas electrónicos de conteo y 

control integrados a los equipos, deben activarse para 
asignar las claves de los servidores públicos 

responsables de su administración o uso. Las 
máquinas que no los tengan, deberán controlarse con 

registros de tipo manual y, en ambos casos, se 
emitirán informes periódicos a los magistrados titulares 

de salas, para estadística y seguimiento, debiendo 
verificar los cortes mensuales la titular del órgano 

interno de control. 
d).- El uso del fotocopiado deberá restringirse 

exclusivamente a asuntos de carácter oficial, 
debiéndose utilizar en lo posible, las hojas de papel 

por ambos lados. Se prohíbe reproducir documentos 
de carácter personal o particular; 

e).- Se debe evitar fotocopiar publicaciones 
completas como libros, periódico o diario oficial, 

debiéndose optar por la adquisición de los ejemplares 
indispensables, con los editores o mediante la 

consulta en internet; 
f).- Cuando se requiera integrar carpetas con 

informes voluminosos y atendiendo a las 
disposiciones, se deberán enviar en forma obligatoria, 

a través del correo electrónico institucional, cuando las 
disposiciones legales lo permitan; en el caso de que 

se soliciten por alguna entidad, dependencia, 
autoridad judicial, estatal o de procuración de justicia, 

copias certificadas de un expediente y el mismo 
exceda de quinientas fojas, se dejará a disposición el 

mismo, para que el solicitante proceda a cubrir el 
costo total del fotocopiado. 

g).- Las constancias, copias certificadas y 
copias simples que expidan las áreas del tribunal, 

deberán ser cubiertas de conformidad con la reforma 
aprobada mediante Decreto Número Dos Mil 

Trescientos Cuarenta y Nueve, por el que se 
reformaron los artículos 108 Ter y 109 de la Ley de 

General de Hacienda del Estado de Morelos, 
publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5565, de fecha treinta y uno de diciembre de 
dos mil diecisiete; para lo cual, la jefa del 

departamento de administración, remitirá los formatos 
de cobro que correspondan, informando al Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa de manera 
mensual, el monto ingresado por dicho concepto, por 

cada sala y área del tribunal, reportando en el informe 
mensual, el monto recaudado por cada sala. 
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h).- Los anexos jurisdiccionales del orden del 
día de las sesiones de pleno, así como el concentrado 
con el resumen de asuntos jurisdiccionales, deberán 
atender a lo establecido en el acuerdo PTJA/45/2021 
por el que se autoriza e implementa el uso del Sistema 
de Administración de Resoluciones emitidas por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 6025 de fecha veintidós de 
diciembre del año dos mil veintiuno; en términos de lo 
que establece el artículo 34 inciso XXVII del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, de igual forma, 
se deberá considerar lo estipulado en el Capítulo XVIII 
(DE LOS SISTEMAS ELECTRÖNICOS DEL 
TRIBUAL), del Reglamento Interior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en cuyo 
artículo 65, incisos d) y e) respectivamente, en los 
cuales se hace referencia a los sistemas electrónicos 
de administración de resoluciones de pleno y 
administración de resoluciones de pleno 
especializado.  

i).- Las comparecencias que se realicen en los 
expedientes judiciales ante este tribunal, podrán ser 
reproducidas en copia simple o certificada previa 
solicitud y pago de los derechos que realicen las 
partes interesadas, por cada uno de los juegos que 
soliciten, en términos de lo que establece el artículo 
108 Ter de la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos. 

j) En virtud de los requerimientos efectuados a 
las salas y pleno de este tribunal, por el Poder Judicial 
de la Federación, referente la exhibición de copias 
certificadas de los diversos asuntos jurisdiccionales, 
atendiendo a la voluminosidad de los expedientes 
estos deberán enviarse preferentemente digitalizados, 
siempre y cuando así lo permita la disponibilidad de 
los medios y equipos de escaneo, así como a la carga 
de trabajo del personal. 

E) USO DE LÍNEAS TELEFÓNICAS 
El personal del Tribunal de Justicia 

Administrativa, deberá sujetarse a las siguientes 
restricciones para el uso de las líneas telefónicas: 

a).- Quedan prohibidas las llamadas 
internacionales, a excepción de que las realice el 
magistrado titular de cada sala, con la salvedad de 
que éstos autoricen las llamadas en casos urgentes o 
extrema necesidad y de carácter oficial y, a propuesta 
que formulen los magistrados titulares de sala, se 
establecerá cuáles servidores públicos tendrán acceso 
al servicio telefónico de larga distancia internacional, 
de acuerdo a las funciones que realizan, las que 
deberán justificarse mediante el uso de bitácora en 
llamadas internacionales, debiendo realizar el 
reintegro correspondiente de todas aquellas llamadas 
injustificadas. 

Queda prohibido a los servidores públicos, la 
recepción de llamadas por cobrar y utilizar los 
servicios de líneas de entretenimiento; en su caso, se 
aplicarán las sanciones de acuerdo con las normas y 
lineamientos aplicables. 

Será obligación de la jefa de departamento de 

administración, verificar el cumplimiento de dichas 

disposiciones. 

F) SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR 

Se autoriza el uso de teléfonos celulares 

únicamente para los servidores públicos que, por 

motivo de sus funciones, sea indispensable que 

cuenten con el mismo servicio, previa autorización del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 

Ejecución del Gasto Público y de la aplicación del 

Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos; los montos máximos 

mensuales que pueden ejercerse, no excederán lo 

equivalente al valor de doce punto cinco unidades de 

medida y actualización para las salas de instrucción y 

salas especializadas; diez unidades de medida y 

actualización para Secretaría General de Acuerdos, 

las cuales estarán determinados conforme a las 

disposiciones que en esta materia establezca, 

tomando en cuenta que los excedentes serán 

cubiertos por el servidor público correspondiente. 

Teniendo un monto homologado para Magistrados y 

diferenciados para los otros servidores públicos. 

Será obligación de la jefa de departamento de 

administración, verificar el cumplimiento de dichas 

disposiciones. 

G) SERVICIO DE INTERNET 

Se autoriza la contratación del servicio de 

internet, para uso exclusivo de asuntos del tribunal. 

Queda prohibido a los servidores públicos, utilizar el 

servicio de internet en páginas de entretenimiento; en 

su caso, se aplicarán las sanciones de acuerdo con 

las normas y lineamientos aplicables. 

Será obligación de la jefa de departamento de 

administración, verificar el cumplimiento de dichas 

disposiciones. 

H) VIÁTICOS Y PASAJES 

El pago de viáticos y pasajes se sujetará a las 

condiciones y tarifas establecidas en las normas 

emitidas para tal fin y para actividades que el personal 

respectivo deba efectuar para el cumplimiento de sus 

funciones, se deberá racionalizar el uso de los 

mismos; por lo cual, el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, expide el 

formato de comprobante para justificación de gastos y 

erogaciones de taxis, pasajes, alimentación y gastos 

sin comprobantes, por un valor de hasta diez unidades 

de medida y actualización por unidad de costo, el cual 

se visualiza en la sección de anexos correspondientes 

al presente acuerdo. 

Los viáticos y pasajes por comisiones al interior 

de la República Mexicana y al extranjero, 

invariablemente serán autorizados por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución 

del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 
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I) CURSOS, CONGRESOS, FOROS Y 
CONVENCIONES 

El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, será el único facultado para 
autorizar la participación de los servidores públicos en 
cursos, congresos, foros, convenciones, 
capacitaciones y demás análogos en el interior de la 
república y en el extranjero, siempre que se 
encuentren directamente orientados al cumplimiento 
de los objetivos e indicadores del tribunal y cuando se 
cuente con los recursos presupuestales respectivos; 
deberán justificar previamente la necesidad de las 
comisiones y racionalizar al máximo el número de 
participantes y duración de las mismas. Al concluirlas, 
los servidores públicos deberán rendir el informe 
correspondiente al pleno del tribunal, el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución 
del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, autorizará las erogaciones y justificación de 
las mismas. 

J) REUNIONES DE TRABAJO 
Las reuniones de trabajo y eventos necesarios 

para el desarrollo de las funciones del tribunal, se 
llevarán a cabo en instalaciones propias del tribunal, 
salvo en los casos que, por su naturaleza, resulte más 
conveniente la contratación de instalaciones. De estos 
casos de excepción, deberá informarse al Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución 
del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, que verificará su procedencia, con base en lo 
previsto en las presentes normas. 

Así mismo, para la ejecución de los trámites y 
servicios descritos en los incisos anteriores, la 
información y documentación se establecen en 
formatos que se indican en los anexos 
correspondientes del presente acuerdo que más 
adelante se encuentran agregados como parte del 
mismo. 

IV. BIENES MUEBLES 
A) ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES 
Las adquisiciones de vehículos terrestres están 

restringidas y sólo podrán efectuarse en los casos de 
sustitución de unidades siniestradas o cuando sus 
condiciones físicas y técnicas no resulten útiles; así 
como por el incremento de las necesidades en 
actividades operativas; para el efecto, debe contarse 
en la partida correspondiente, con la suficiencia 
presupuestaria para su adquisición, mantenimiento y 
conservación. 

Dichas adquisiciones, deberán considerar el 
cilindraje menor, salvo aquellos para cuya operación o 
naturaleza del servicio o trabajo a que se destinen, 
sea estrictamente indispensable otro tipo de vehículos; 
cualquier equipamiento adicional o adquisición diverso 
será aprobada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto 
Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

Para la adquisición de vehículos, deberán 

observarse además, las normas oficiales mexicanas 

NOM-194-SCFI-2015 y NOM-EM-167-SEMARNAT-

2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 

con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis y siete 

de junio de dos mil dieciséis, respectivamente; así 

como estar en el listado de vehículos candidatos al 

Holograma 00, señalado en el Programa de 

Verificación Vehicular Obligatoria para el Primer 

Semestre del año dos mil veinte, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 

doscientos cincuenta y tres de fecha dos de enero del 

año dos mil veinte. 

A efecto de contar con un parque vehicular en 

óptimas condiciones y reducir los gastos de operación 

y mantenimiento, obligatoriamente se deberá observar 

el Programa de Mantenimiento Preventivo y efectuar 

oportunamente las reparaciones necesarias o evaluar 

la depreciación del mismo. 

Procederá la baja, venta y la enajenación de las 

unidades, sólo cuando los gastos de mantenimiento 

sean excesivos o resulte más costosa la reparación 

que su valor neto de reposición o los parámetros de 

estimación de vida útil o su depreciación. Todas 

aquellas reparaciones que sean dictaminadas como 

negligencia en la utilización del parque vehicular, 

deberán ser cubiertas por los usuarios y resguardante 

del mismo, haciéndolo del conocimiento a la jefa del 

departamento de administración y del pleno del 

tribunal; en el caso de enajenación, tendrán derecho 

de preferencia en la adquisición de los vehículos, los 

servidores públicos resguardantes de dichas unidades 

o en su caso los trabajadores inscritos en la nómina de 

este tribunal. 

Con el fin de contar con un parque vehicular en 

óptimas condiciones y reducir los gastos de operación 

aunado a la observancia de las normas oficiales NOM-

194-SCFI-2015 y NOM-EM-167-SEMARNAT-2016 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación  de 

nueve de mayo del año dos mil dieciséis y con la 

finalidad de seguir cumpliendo con el listado de 

vehículos con holograma 00, para la mejor 

operatividad de las funciones jurisdiccionales propias 

de este tribunal, se autoriza la adquisición de un 

vehículo nuevo bajo las reglas del mismo 

ordenamiento antes citado. 

Para lo cual, se instruye a la jefa del 

departamento de administración, para que realice lo 

conducente para el debido cumplimiento a lo anterior. 

B) MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

El mobiliario y equipo de oficina, se limitará al 

indispensable para efectuar las funciones del tribunal 

y, en el caso de la adquisición de equipos para 

grabación, reproducción y video, tales como video 

grabadoras, cámaras, accesorios de filmación, 

televisores, proyectores, sólo se adquirirán a petición 

debidamente justificada de las salas del tribunal. 



Página 160  PERIÓDICO OFICIAL  14 de febrero de 2024 

Se deberá establecer un programa de 
mantenimiento, a fin de conservar en óptimas 
condiciones el mobiliario y equipo de oficina y, en su 
caso, proceder a dar de baja cuando resulte onerosa 
su reparación. 

C) EQUIPO DE CÓMPUTO, PERIFÉRICOS Y 
DE COMUNICACIÓN 

La Jefatura del Departamento de Administración 
del Tribunal, promoverá el buen uso y 
aprovechamiento de los recursos de tecnología de la 
información con que cuenta el Tribunal de Justicia 
Administrativa con criterios de legalidad, eficiencia y 
austeridad presupuestal, coordinando el desarrollo e 
implementación de sistemas computacionales y de 
comunicaciones que permitan a las áreas del Tribunal, 
la eficaz prestación de los servicios públicos y los 
actos administrativos, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

El incumplimiento a la observancia obligatoria 
de dichas medidas de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestal, derivará en responsabilidad de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, sin perjuicio de 
cualquier otra responsabilidad en que se pudiera 
incurrir. 

Los contratos señalados en el apartado 
correspondiente de anexos del presente acuerdo, 
deberán llevar un número consecutivo conforme al 
presupuesto de egresos o al fondo auxiliar y al 
ejercicio fiscal que correspondan. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En caso de 
existir economías del presente presupuesto, 
generadas con la implementación de las políticas de 
austeridad y optimización de recursos humanos, 
materiales y financieros, el pleno autorizará el 
redireccionamiento de los recursos 
correspondientes, observando en todo momento las 
disposiciones relativas y aplicables de la Ley de 
Disciplina Financiera y, en su caso, ejercerse en 
términos de las Condiciones Generales de Trabajo 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, publicadas en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5593, de fecha dieciocho de abril 
del dos mil dieciocho, de acuerdo a los mecanismos 
señalados en el artículo 27, fracción XI de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y demás disposiciones 
legales aplicables, en el entendido de que cualquier 
pago adicional que se genere por tal razón, no podrá 
considerarse como una prestación definitiva 
permanente, en virtud de que, como ya se ha 
mencionado, dicha aplicación se hará siempre y 
cuando existan dichas economías de las que resulte 
la suficiencia presupuestal, y en su caso, las mismas 
serán efectuadas con la periodicidad pertinente 
como estímulo del impuesto sobre productos del 
trabajo, pago por el patrón, que se aplicará en los 
pagos de la prestación de aguinaldo devengando, 
incluso en los anticipos del mismo, de acuerdo a la 
calendarización respectiva que autorice el 
magistrado presidente y se valide en la cuenta 
pública correspondiente. 

De igual forma, en lo que respecta al pago de 

despensa, y considerando que no se trata de una 

prestación especifica y permanente, se señala que 

siempre y cuando se generen economías de las que 

derive la suficiencia presupuestal necesaria, la misma 

se otorgará mediante los vales correspondientes en 

los periodos abril-mayo, agosto-septiembre y 

noviembre-diciembre, lo cual podrá ser ajustado 

conforme a la disponibilidad presupuestal y conforme 

al calendario de ministración de recursos que se vaya 

determinando por el pleno del tribunal. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Dentro del 

presupuesto del tribunal, se contempla una partida 

para los gastos que se generen para el Pleno 

Especializado en materia de Responsabilidades 

Administrativas, en términos de lo dispuesto en la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, en términos del acta 

correspondiente a la sesión extraordinaria número 

uno del Pleno Especializado en materia de 

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del 

día diecinueve de agosto del año dos mil diecisiete, 

publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 5533 de fecha trece de septiembre del año 

dos mil diecisiete; así como acuerdo publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6053 de 

fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós.  

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El pago a 

jubilados se realizará de manera mensual mediante 

transferencia interbancaria, efectuándose el timbrado 

correspondiente; así como las retenciones en términos 

de la ley de la materia, teniendo como único requisito, 

la presentación semestral de la constancia de 

supervivencia ante la Jefatura del Departamento de 

Administración del Tribunal. 

Se autoriza el formato de Supervivencia que se 

indica en el apartado correspondiente de anexos del 

presente acuerdo. 

En el caso de que, por sus condiciones de edad, 

movilidad o salud, los pensionados se encuentren 

imposibilitados para desplazarse físicamente a la 

Jefatura del Departamento de Administración a fin de 

acreditar su supervivencia, podrán realizar a través de 

la plataforma digital de servicio de videoconferencia 

que se genere para tal caso, o en su defecto, y de ser 

posible, mediante la visita al domicilio correspondiente, 

efectuada exclusivamente por la titular de la Jefatura 

del Departamento de Administración de este tribunal. 

Lo anterior se aplicará de igual forma, en el 

caso de jubilados y pensionados mayores de sesenta 

años que además presenten algún padecimiento 

dictaminado por una institución oficial de salud. 
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Ahora bien, en el caso de la subcuenta de retiro, 
cesantía y vejez (RCV) de quienes se encuentren en 
la condición de pensionados, y dado que en términos 
de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XV de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, tal 
condición implica la terminación de los efectos del 
nombramiento, lo que implica también la terminación 
de la relación laboral correspondiente, en 
consecuencia, dada la naturaleza de dicha prestación, 
se señala que no se podrán seguir realizando las 
aportaciones correspondientes, toda vez que no se 
encuentra justificado el poder seguir cubriendo tal 
erogación sin tener la justificación respectiva, toda vez 
que ya no subsiste una relación laboral, en tanto que 
ya se encuentran gozando de una pensión que 
obedece a la condición de cada caso en particular. Lo 
anterior encuentra sustento incluso por identidad de 
razón, en lo que establece el criterio jurisprudencial 
con número de registro digital 24838, derivado de la 
resolución tomada en contradicción de tesis 296/2013. 
Lo que incluso resulta congruente con lo estipulado en 
el artículo sexto del propio Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinticuatro, en el sentido de que 
quienes resulten responsables de la administración de 
los recursos y el ejercicio del gasto, deberán vigilar 
que todas las erogaciones se realicen con apego a los 
montos aprobados y conforme a las disposiciones 
contenidas en la normativa aplicable, por lo que solo 
podrán hacerse pagos que se encuentren 
debidamente justificados, autorizados y bajo las 
condiciones de que puedan ser efectivamente 
comprobados, so pena de incurrir en responsabilidad 
legal.  

En tal sentido, para el caso de que los jubilados 
y pensionados deseen continuar con las aportaciones 
correspondientes a dicho concepto, deberán realizar la 
solicitud correspondiente ante el pleno del tribunal 
para efecto de que se determine con el área 
administrativa correspondiente, el procedimiento para 
que se continue con el pago de las aportaciones 
respectivas, lo que deberá realizarse con cargo cien 
por ciento a las percepciones del pensionado que lo 
solicite. 

Mientras tanto, se establece que deberá 
continuarse con el pago de las cuotas 
correspondientes para el único efecto de que los 
jubilados y pensionados del Tribunal de Justicia 
Administrativa, reciban la prestación de servicios de 
atención médica por conducto del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, para lo cual se deberán realizar las 
gestiones necesarias ante dicho instituto. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El ejercicio y 
control del gasto público del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, así como la 
contabilidad y la presentación de la información 
financiera correspondiente, se realizará conforme a 
lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del 
Estado de Morelos, y en las disposiciones que en 
dichas leyes, estén establecidas en otros 
ordenamientos legales y en este presupuesto de 
egresos. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- El presidente 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, remitirá para la publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad“, el informe de avance de 
gestión financiera y la cuenta pública anual del 
Tribunal de Justicia Administrativa, así como un 
informe trimestral y mensual de los ingresos propios 
que genere el Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y de su 
aplicación en el gasto público estatal, una vez 
aprobadas por el pleno del tribunal y después de que 
sean remitidas al Congreso del Estado; de 
conformidad con el artículo 43 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos y segundo párrafo del artículo octavo del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
edición extraordinaria, número 6267, de fecha 
veintinueve de diciembre del año dos mil veintitrés, así 
como el artículo 60 del Reglamento Interior del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La jefa del 
departamento de administración del tribunal de 
justicia, en cumplimiento al artículo 40 fracción X de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, presentará fianza de fidelidad 
por un monto equivalente al valor de cinco mil 
unidades de medida y actualización, los gastos de 
expedición de la misma, como el seguro de 
responsabilidad civil para el magistrado presidente, 
serán cubiertas por el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se autoriza al 
magistrado presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa, a efectuar los procesos para la baja y/o 
enajenación de bienes muebles propiedad del tribunal. 
Durante este proceso, se contará con el 
acompañamiento de la Jefatura del Departamento de 
Administración, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 4 de la Ley de Ingresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, publicada en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” edición extraordinaria, número 6267, de 
fecha veintinueve de diciembre del año dos mil 
veintitrés, debiéndose informar lo conducente en la 
cuenta pública correspondiente.  

Conforme a lo estipulado en el artículo 82, 
apartado A, fracción III, los recursos obtenidos por la 
venta de los bienes muebles, formarán parte del fondo 
auxiliar del tribunal, debiendo informar en su 
oportunidad al pleno, el monto obtenido por la 
enajenación. Lo anterior, en términos del artículo 
cuarto de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado 
de Morelos, correspondiente al ejercicio fiscal del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 
dos mil veinticuatro.   
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ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Derivado 
que no fue asignado el presupuesto para la 
adquisición del software para la implementación del 
expediente electrónico previsto en el artículo 128 de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 
por lo anterior el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos no cuenta con las condiciones y se 
encuentra impedido de dar debido cumplimiento a la 
disposición décima primera de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 
diecinueve de julio del año dos mil diecisiete; por lo 
cual, la misma no podrá iniciar su operatividad en este 
año dos mil veinticuatro, lo anterior toda vez que no 
fue asignado al presupuesto de este órgano 
jurisdiccional, el recurso para la implementación de 
dicho medio electrónico.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Se autoriza 
al magistrado presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con 
lo relativo a efectuar las transferencias presupuestales  
necesarias, aplicando las erogaciones de los ejercicios 
anteriores para dar cumplimiento al artículo trigésimo 
séptimo, segundo párrafo del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 
fiscal del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, edición 
extraordinaria, número 6267, de fecha veintinueve de 
diciembre del año dos mil veintitrés, a los magistrados 
que se encuentren en dicha hipótesis, informando al 
Congreso del Estado de Morelos, en la cuenta pública 
correspondiente, considerando al respecto, lo relativo 
al CONSIDERANDO QUINTO del presente acuerdo. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- El titular de 
la Jefatura de Departamento de Administración deberá 
de presentar un informe ejecutivo mensual, que 
contendrá las erogaciones efectuadas en el mes 
correspondiente, con la información de los cheques 
emitidos, transferencias efectuadas y los pagos 
generados, señalando erogación por cada unidad de 
costo del tribunal. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La secretaria 
general, así como los titulares de las Secretarías de 
Acuerdos de las Salas de Instrucción y 
Especializadas, deberán remitir a la Jefa de 
Departamento de Administración un informe mensual, 
que contendrá los ingresos generados por copias 
simples y certificadas, así como los derivados de las 
medidas de apremio y disciplinarias a que se refiere el 
sistema que se observa en el inciso g del artículo 65 
del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, como son las 
multas impuestas remitidas a la Secretaría de 
Hacienda, así como las impuestas en términos del 
último párrafo del artículo 11 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, las cuales 
deberán ser capturadas de acuerdo al sistema 
electrónico de multas, y en el formato correspondiente 
del anexo que forma parte del presente acuerdo, 
además de ser informadas al Departamento de 
Administración de este tribunal mensualmente, de 
igual manera, se contemplará lo correspondiente a los 
recursos ajenos a que se refiere el artículo 82, 
apartado B, y 83, del Reglamento Interior del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

La falta de presentación de dichos informes, en 

los términos precisados, será informado al órgano 

interno de control para los efectos legales que haya 

lugar. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. - Del monto de 

las multas impuestas que se hagan efectivas en 

términos del último párrafo del artículo 11 de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se 

destinará un treinta por ciento directamente al gasto 

de las salas de instrucción o de las salas 

especializadas que hayan impuesto las multas, lo cual 

se destinará a gastos operativos de las mismas. Los 

magistrados ejecutarán las erogaciones con la 

aprobación del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto 

Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar del 

Tribunal de Justicias Administrativa del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Se autoriza al 

presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, previa aprobación del Pleno y el 

auxilio de la jefa del departamento de administración, 

implementar las políticas necesarias para que los 

recursos del fondo auxiliar sean utilizados para el pago 

de servicios de salud y seguridad, lo anterior de 

conformidad con el artículo 15 fracción XII, 40 fracción 

VI, 43, 44,47 y 48 fracción II y VI de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - Se autoriza 

al magistrado presidente, para la expedición de 

credenciales para los servidores públicos y 

pensionados del Tribunal de Justicia Administrativa, la 

cual tendrá una vigencia del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro; 

para eso, se instruye a la jefa de departamento de 

administración, realice las gestiones necesarias para 

su debido cumplimiento. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Se autoriza a 

realizar las gestiones para cubrir el monto relativo al 

seguro de gastos médicos de los jubilados, 

pensionados, magistrados en retiro, servidores 

públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, y descendientes consanguíneos 

que así lo soliciten, siempre y cuando autoricen por 

escrito que el pago de las primas o gastos que se 

generen por acceder a este, correrá a cargo de los 

solicitantes, por lo cual le será descontado de sus 

percepciones de forma quincenal o mensual, según 

corresponda, atendiendo además a lo estipulado en el 

convenio de colaboración que en su caso se celebre 

con el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, en el caso específico a dicho seguro.  

La solicitud se deberá presentar por escrito ante 

la Jefatura del Departamento de Administración para 

los efectos y trámites correspondientes, quien llevará 

una relación de quienes hayan solicitado ser incluidos. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Conforme a 
lo señalado por los artículos 82, 88 y 90 del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa, se expiden los formatos de certificado 
de entero y certificado de garantía para los ingresos 
del fondo auxiliar obtenidos de conformidad con el 
artículo 109 de la Ley de General de Hacienda del 
Estado de Morelos, y de conformidad con el último 
párrafo del artículo 11 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, mismos que se 
encuentran en el anexo correspondiente del presente 
acuerdo que más adelante se presenta. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO. - Se expide el formato 
de designación de beneficiarios de los magistrados, 
magistrados en retiro, jubilados, pensionados y 
servidores públicos del Tribunal de Justicia 
Administrativa, el cual deberá ser presentado en sobre 
cerrado, ante la Jefatura de Administración, para que 
inmediatamente sea anexado al expediente personal 
correspondiente, dicho formato se encuentra detallado 
en la sección de anexos del presente acuerdo que 
más adelante se presentan. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Se 
autoriza al magistrado presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a 
suscribir las liberaciones de los instrumentos 
generados por los compromisos multianuales 
aprobados en los presupuestos de egresos de los 
ejercicios fiscales anteriores del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Derivado 
de la creación del Centro de Estudios en Materia 
Administrativa del Estado de Morelos, con la 
autonomía e independencia reconocida en el artículo 
109 bis de la Constitución Política del Estado de 
Morelos; artículos 4 fracción III, y 99 del Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, el pleno de este tribunal, valida y 
aprueba el tabulador académico, para la remuneración 
a prestadores de servicios de conferencias, cursos, 
seminarios y demás proyectos de formación 
jurisdiccional y capacitación impartidas por dicho 
Centro de Estudios de este Tribunal, para el Ejercicio 
Fiscal comprendido del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo 
que se encuentra detallado en el apartado de anexos 
correspondiente al presente acuerdo que más 
adelante se presenta. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Para 
efecto de recaudar los recursos por concepto de 
multas impuestas por éste tribunal, así como las 
copias certificadas que expida en términos de la 
normatividad correspondiente, se señala que se 
encuentra destinada la cuenta bancaria a nombre del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, con número 7008 3031318, con cuenta clabe 
interbancaria 002540700830313181 de la institución 
denominada BANAMEX. Lo anterior en relación con lo 
dispuesto por los artículos 44, fracciones I y V de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, y 82, apartado A, fracción VI, y 
96 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Para efecto 

de recaudar los recursos por concepto de depósito de 

garantías, se señala que se encuentra destinada la 

cuenta bancaria a nombre del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, con número 

0120016683, con cuenta clabe interbancaria 

012540001200166835 de la institución denominada 

BBVA. Lo anterior en relación con lo dispuesto por los 

artículos 44, fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y 82, 

apartado A, fracción I, 88 y 90 del Reglamento Interior 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Para efecto 

de administrar recursos por concepto de recursos 

ajenos, se señala que se encuentra destinada la 

cuenta bancaria a nombre del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, con número 

0121613375, con cuenta clabe interbancaria 

012540001216133755 de la institución denominada 

BBVA. Lo anterior en relación con lo dispuesto por los 

artículos 44, fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y 82, 

apartado A, fracciones I y II, apartado B, 83 y 88 del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Para efecto 

de administrar recursos por concepto de 

CONSTANCIAS, se señala que se encuentra 

destinada la cuenta bancaria a nombre del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con 

número 0116484263, con cuenta clabe interbancaria 

012540001164842635 de la institución denominada 

BBVA. Lo anterior en relación con lo dispuesto por los 

artículos 44, fracción VI de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, y 24 y 82, apartado A, fracción V, del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- En 

relación con los conceptos a que se refieren los 

artículos trigésimo tercero, trigésimo cuarto, trigésimo 

quinto y trigésimo sexto del presente Acuerdo, se 

establece que para la expedición del certificado de 

entero por los conceptos a que cada uno de éstos se 

refiere, se hará previo cotejo de la información 

respectiva con la sala correspondiente, y una vez 

realizada la conciliación bancaria respectiva en la que 

deberán involucrarse las áreas administrativas 

correspondientes, siendo obligación de la Secretaría 

General de Acuerdos, así como de las Secretarías de 

Acuerdos de cada Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, la revisión de 

los elementos y datos correspondientes a cada trámite 

que se genere. 
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En tal sentido, la persona titular de la Jefatura 

del Departamento de Administración, deberá informar 

de manera oficial al personal correspondiente adscrito 

a cada una de las salas de éste tribunal, así como de 

la Secretaría General de Acuerdos, respecto de la 

forma, los datos y requisitos que deberán 

proporcionarle al respecto, en el entendido de que la 

verificación de tales elementos, así como la 

procedencia de la solicitud, será responsabilidad 

exclusiva de quien lo solicite, quedando a su vez, a 

cargo del área administrativa, la responsabilidad de la 

validación de los mismos conforme a la información 

que obre en sus archivos y/o sistemas 

correspondientes. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- El área de 

administración para la emisión de cualquier pago o 

egreso que esté vinculado directamente o 

indirectamente con el ejercicio de gasto público del 

tribunal expedirá el recibo correspondiente, señalando 

el concepto y su fundamentación con las normas 

establecidas en el presente presupuesto. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- De acuerdo 

a la elección de la Presidencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, en términos de 

los artículos 12 y 13 de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 28 

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el 

periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6227, 

segunda sección, de fecha trece de septiembre de dos 

mil veintitrés, se autoriza una partida presupuestal 

especial para el proceso de entrega recepción, 

debiéndose expedir el acuerdo relativo a los 

simulacros que para tal efecto deberán llevarse a 

cabo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en 

vigor el día de su aprobación por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos y con efectos al día primero de enero del año 

dos mil veinticuatro. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 

apartado A), fracción XIII de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos y el artículo 29 fracción III del Reglamento 

Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos.  

TERCERO. Comuníquese al titular del Poder 

Ejecutivo, al Congreso del Estado, a la Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 

Estado y a la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, el presente acuerdo. 

CUARTO. Los indicadores estratégicos y de 

gestión del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, para el ejercicio presupuestal del 

año dos mil veinticuatro, deberán presentarse a partir 

del informe mensual que corresponde al mes de enero 

del año dos mil veinticuatro, debiendo adjuntarlos al 

informe que se rinde al pleno mensualmente. 

QUINTO. Se autoriza al magistrado 

presidente, contratar con la institución bancaria que 

se adecue al mejor funcionamiento del servicio, para 

las cuentas del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos.  

SEXTO. Se instruye al magistrado presidente 

para solicitar las ampliaciones presupuestales 

necesarias, en términos del artículo vigésimo octavo 

del Decreto por el que se aprobó el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, edición 

extraordinaria, número 6267, de fecha veintinueve de 

diciembre del año dos mil veintitrés, 15, fracciones XI, 

XVI y XXI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, y 29, fracciones 

VI y XIII del Reglamento Interior del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, lo 

anterior con el fin de atender lo relativo al incremento 

del salario de jubilados y pensionados de este tribunal, 

así como lo relativo a las disposiciones transitorias 

cuarta y quinta del Decreto Número Mil Seiscientos 

Cuarenta y Seis por el que se reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 

de la Ley Sobre el Ejercicio de las Profesiones en el 

Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” número 6264 alcance 

extraordinaria, de fecha veinte de diciembre de dos mil 

veintitrés, implicando en ello la implementación y 

operación de las salas sexta y séptima del tribunal; así 

como al Decreto Número Mil Cuatrocientos Noventa y 

Cuatro, por el cual se concede pensión por retiro 

voluntario al C. Jorge Alberto Estrada Cuevas, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 6264 alcance, de fecha veinte de diciembre de 

dos mil veintitrés, y en su caso, los demás decretos 

que en lo sucesivo se lleguen a emitir y publicar en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Gobierno del 

Estado de Morelos, respecto de los servidores 

públicos adscritos a éste Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 
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SÉPTIMO.- Comuníquese a la titular de la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, el formato de certificado de entero, de los 
ingresos correspondientes al fondo auxiliar obtenidos 
de conformidad con el artículo 108 y 109 de la Ley de 
General de Hacienda del Estado de Morelos, y de 
conformidad con el último párrafo del artículo 11 de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
para los efectos legales que haya lugar. 

OCTAVO.- Se instruye a la titular de la Jefatura 
del Departamento de Administración del tribunal, a 
comunicar por escrito a la Secretaría General y 
Secretaría de acuerdos de las salas, el contenido de 
los artículos trigésimo tercero, trigésimo cuarto, 
trigésimo quinto y trigésimo sexto del presente 
acuerdo, a efecto de que se apeguen a su 
cumplimiento. 

NOVENO.- Infórmese al Congreso del Estado 
de Morelos respecto de la necesidad de contar con 
mayores recursos para poder dar inicio con la 
operación de las salas sexta y séptima del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.  

En la sesión extraordinaria número seis de 
fecha nueve de enero del año dos mil veinticuatro, por 
unanimidad de cinco votos, lo acordaron y firmaron los 
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, magistrado 
presidente y titular de la Segunda Sala de Instrucción, 
Guillermo Arroyo Cruz; licenciado Mario Gómez 
López, secretario de estudio y cuenta habilitado en 
funciones de magistrado de la Primera Sala de 
Instrucción; licenciada Hilda Mendoza Capetillo, 
secretaria de acuerdos habilitada en funciones de 
magistrada de la Tercera Sala de Instrucción; 
magistrado Manuel García Quintanar, titular de la 
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades 
Administrativas; magistrado Joaquín Roque González 
Cerezo, titular de la Quinta Sala Especializada en 
Responsabilidades Administrativas, ante la secretaria 
general de acuerdos,  Anabel Salgado Capistrán, 
quien autoriza y da fe. 

El Pleno del tribunal 
Presidente 

Guillermo Arroyo Cruz 
Magistrado titular de la Segunda Sala de Instrucción 

Mario Gómez López 
Secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones 

de magistrado de la Primera Sala de Instrucción 
Hilda Mendoza Capetillo  

Secretaria de acuerdos habilitada en funciones de 
magistrada de la Tercera Sala de Instrucción 

Manuel García Quintanar 
Magistrado titular de la Cuarta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 
Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado titular de la Quinta Sala Especializada en 
Responsabilidades Administrativas 

Anabel Salgado Capistran 
Secretaria general de acuerdos 

Rúbricas. 

ANEXOS 
A N E X O I
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

1 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Oficios y Circulares emitidos  
OBJETIVO: Que exista la certeza jurídica de que los 
oficios y circulares elaborados o generados, sean 
entregados oportunamente 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMULA 

META
/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Oficios 
emitidos 

y 
circular

es 

Oficios y 
circulare

s 
generado

s en la 
Secretarí

a 
General 

de 
Acuerdos 
mediante 

los 
cuales se 
realizan 

solicitude
s, 

informes 
o se 

atienden 
similares 

Total de 
oficios y 

circulares 
entregado

s*100/ 
Total de 
oficios 

elaborado
s= 100% 

de eficacia 

100% 
Oficio

s y 
circul
ares 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

2 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Acuerdos dictados 
OBJETIVO: Que exista la certeza jurídica de que se le 
da el trámite a los asuntos de la Secretaría General de 
Acuerdos 
NOMB

RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRMULA MET
A/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Acuerd
os 

Dictado
s  

Acuerdos 
dictados 

en la 
Secretaría 
General 

de 
Acuerdos 

Total de 
acuerdos 

notificados
*100/ Total 

de 
acuerdos 
elaborado
s= 100% 

de eficacia 

100% 
Acuer
dos  

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

                                                      
2
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

3 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Trámite de Amparos 
Directos  
OBJETIVO: Que la Secretaría General de Acuerdos 
rinda los informes justificados que en materia de 
amparo directo le sean requeridos 
NOMB

RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Trámite 
de 

Amparo
s 

Directo
s 

Amparos 
directos 
contra 

resolucio
nes 

dictadas 
por el 

Pleno del 
Tribunal 

en donde 
cada 

Sala es 
ponente 

Total de 
informes 

justificado
s 

rendidos*
100/ Total 

de 
requerimi

entos 
recibidos

=% de 
eficacia 

100% 
expedi
ente 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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DEL ESTADO DE MORELOS 
4 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Trámite de amparos 
indirectos 
OBJETIVO: Rendir los Informes Justificados 
requeridos en materia de Amparo Indirecto 
NOMB

RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Trámite 
de 

amparo
s 

indirect
os 

Amparos 
indirecto
s contra 
acuerdo

s 
dictados 
el Pleno 

del 
Tribunal 

de 
Justicia 
Administ

rativa 
del 

Estado 
de 

Morelos  

Total de 
informes 
rendidos

*100/ 
Total de 
amparos 
indirecto

s 
recibido
s=% de 
eficacia 

100% 
informes 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
5 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Trámite de Amparos 
Indirectos (rendición de informes previos) 
OBJETIVO: Rendir los Informes Previos Requeridos 
en materia de Amparo Indirecto 
NOMBR
E DEL 

INDICAD
OR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Trámite 
de 

amparos 
indirectos 

Amparo
s 

Indirecto
s contra 
acuerdo

s 
dictados 

por el 
Pleno 

del 
Tribunal 

de 
Justicia 
Administ

rativa 
del 

Estado 
de 

Morelos  

Total de 
informes 
rendidos

*100/ 
Total de 
requerim

ientos 
recibidos

=% de 
eficacia 

100% 
informes 

Gestión 
Eficacia 
Mensu

al 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
6 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Sesiones de Pleno 
Ordinarias celebradas  
OBJETIVO: Asistir a las Sesiones Ordinarias de Pleno 
programadas 
NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Sesione
s 

Ordinari
as de 
Pleno 

Sesione
s de 

Pleno 
celebrad

as   

Total de 
Sesione

s 
celebrad
as *100/ 
Total de 
sesiones 
program
adas =% 

de 
eficacia 

100% 
Sesione

s 
celebrad

as  
program

adas 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
8 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Sesiones de Pleno 
Especializado Ordinarias celebradas  
OBJETIVO: Asistir a las Sesiones Ordinarias de Pleno 
Especializado programadas 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Sesione
s 

Ordinari
as de 
Pleno  

Especial
izado 

Sesione
s de 

Pleno 
Especial

izado 
celebrad

as   

Total de 
Sesione

s 
celebra

das  
*100/ 

Total de 
Sesione

s 
progra
madas 
=% de 
eficacia 

100% 
Sesiones 
celebrad

as  
program

adas 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
9 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Sesiones de Pleno 
Extraordinarias celebradas  

OBJETIVO: Asistir a las sesiones extraordinarias de 
pleno Especializado. 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FREC
UENCI
A 

Sesione
s 
Extraord
inarias 
de 
Pleno 
Especial
izado 

Sesione
s 
Extraord
inarias 
de pleno 
Especial
izado 
celebrad
as   

Total de 
Sesiones 
Extraordin
arias 
Celebrada
s  *100/ 
Total de 
sesiones 
Extraordin
arias 
convocad
as =% de 
eficacia 

100% 
Sesiones 
Extraordi
narias 
celebrad
as   

Gestió
n 
Eficaci
a 
Mensu
al 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

10 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Convocatorias a Sesiones 
de Pleno 

OBJETIVO: Que se convoque a las Sesiones 
Ordinarias programadas en el mes 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Convoc
atorias 

a 
Sesione

s  

Convocat
orias a 

Magistra
dos para 
Sesiones 
Ordinaria

s  

Total de 
convocat

orias 
turnadas*

100/ 
Total de 
Sesiones 
programa

das=% 
de 

eficacia 

100% 
Convoc
atorias 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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DEL ESTADO DE MORELOS 
7 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Sesiones de Pleno 
Extraordinarias celebradas  
OBJETIVO: Asistir a las Sesiones Extraordinarias de 
Pleno 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Sesione
s 
Extraordi
narias 
de Pleno 

Sesione
s 

Extraordi
narias 

de Pleno 
celebrad

as   

Total de 
Sesione

s 
Extraordi

narias 
celebrad
as  *100/ 
Total de 
Sesione

s 
Extraordi

narias 
convoca
das =% 

de 
eficacia 

100% 
Sesione

s 
Extraordi

narias 
celebrad

as   

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

12 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Demandas de Amparo 
Directo 

OBJETIVO: Que se dé debida atención a las 
demandas de Amparo Directo interpuestas 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Demand
as de 

Amparo 
Directo  

Demand
as de 

Amparo 
Directo 
recibida

s y 
atendida

s  

Total de 
demanda

s de 
Amparo 
Directo 

atendidas
*100/ 

Total de 
demanda

s de 
amparo 
directo 

recibidas=
% de 

eficacia 

100% 
Atenci
ón a 

deman
das de 
Ampar

o 
Directo 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ADMINISTRATIVA  
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14 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Resoluciones de Pleno 
OBJETIVO: Que las resoluciones dictadas por el 
Pleno se emitan en tiempo y forma 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRM
ULA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Resoluc
iones 
dictadas 
por el 
Pleno  

Resoluci
ones 
dictadas 
por el 
Pleno 
requisita
das y 
tramitada
s  

Total 
de 
resoluci
ones 
dictada
s por el 
Pleno 
*100/ 
Total 
de 
resoluci
ones 
dictada
s por el 
Pleno 
requisit
adas y 
tramita
das =% 
de 
eficacia 

100% 
Atención 
a 
Resoluci
ones de 
Pleno  

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

11 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Demandas Iniciales 
Turnadas a Sala 

OBJETIVO: Que el demandante en el juicio tenga la 
certeza jurídica que se haya dado trámite a su 
demanda 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRMUL
A 

META
/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Demand
as 

Turnada
s 

Demanda
s 

turnadas 
a las 
Salas 

para ser 
acordada

s 

Total de 
demanda

s 
turnadas*

100/ 
Total de 

demanda
s 

recibidas
=% de 
eficacia 

100% 
acuer
dos 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
13 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Demandas de Amparo Indirecto 
OBJETIVO: Que se dé debida atención a las 
demandas de Amparo Indirecto interpuestas 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Demand
as de 

Amparo 
Indirecto  

Demand
as de 

Amparo 
Indirecto 
recibida

s y 
atendida

s  

Total de 
demanda

s de 
amparo 
indirecto 
atendidas

*100/ 
Total de 

demanda
s de 

amparo 
indirecto 

recibidas=
% de 

eficacia 

100% 
Atenci
ón a 

deman
das de 
ampar

o 
indirec

to 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

16 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Listas de Proyectos 

publicadas 

OBJETIVO: Que las listas de los expedientes con 

proyectos de resolución definitiva se publiquen en 

tiempo y forma. 

NOMB

RE DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Listas 

de los 

expedie

ntes 

con 

proyect

os de 

resoluci

ón 

definitiv

a 

Listas 

de los 

expedie

ntes 

con 

proyect

os de 

resoluci

ón 

publicad

as 

Total de 

Listas 

recibidas

*100/ 

Total de 

Listas 

publicad

as=% de 

eficacia 

100% 

Atención 

a listas 

de los 

expedient

es con 

proyectos 

de 

resolució

n 

definitiva 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
18 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Constancias de sanciones 
o de inhabilitación de Servidores Públicos  
OBJETIVO: Registrar y Expedir constancias de 
sanciones o de inhabilitación, de Servidores Públicos 
que hayan sido sancionados por actos vinculados con 
faltas graves, en términos del artículo 27 de Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

NOMB
RE DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Consta
ncias 
de 
sancion
es o de 
inhabilit
ación 
de 
Servido
res 
Público
s   

Constan
cias de 
sancione
s o de 
inhabilita
ción de 
Servidor
es 
Públicos 

Total de 
constan
cias 
solicitad
as *100/ 
Total de 
constan
cias 
expedid
as=% de 
eficacia 

100% 
Atención 
a el 
registro y 
expedició
n de 
constanci
as de 
sancione
s o de 
inhabilita
ción  

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

15 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Exhortos  

OBJETIVO: Que se atiendan los exhortos recibidos 

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFINIC

IÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Exhorto

s 

recibido

s 

Exhortos 

recibidos 

y 

tramitad

os 

Total de 

Exhorto

s 

Recibido

s *100/ 

Total de 

Exhorto

s 

tramitad

os=% de 

eficacia 

100% de 

Atención 

a 

Exhortos 

recibidos 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

17 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Publicaciones de 
Acuerdos de Pleno publicados en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” 
OBJETIVO: Que los Acuerdos dictados por el Pleno y 
el Pleno Especializado en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se 
publiquen en tiempo y forma, en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” 

NOMBR
E DEL 

INDICAD
OR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRM
ULA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Publicaci
ones de 
Acuerdos 
de Pleno 
publicado
s en el 
Periódico 
Oficial 
“Tierra y 
Libertad” 

Publicac
iones de 
Acuerdo
s de 
Pleno 
publicad
os en el 
Periódic
o Oficial 
“Tierra y 
Libertad
” 

Total de 
Acuerdos 
dictado
s por el 
Pleno  
*100/ 
Total 
Acuerd
os 
publicad
os en el 
Periódico 
Oficial 
“Tierra y 
Liberta
d”=% 
de 
eficacia 

100% 
Atención 
a los 
Acuerdos 
de Pleno 
publicado
s en el 
Periódico 
Oficial 
“Tierra y 
Libertad 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ANEXO II
3
 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

1 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por lista 

OBJETIVO: Que las listas se fijen en lugar visible y de 

fácil acceso en el local de la Secretaría General de 

Acuerdos y que contenga los datos de identificación 

del expediente, el nombre de las partes y síntesis de la 

resolución que se notifique en términos del artículo 29 

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos y la Ley de Amparo 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICI

ÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICA

DOR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Notificac

iones 

por lista 

Medio de 

comunica

ción 

dirigido a 

las 

partes, 

dentro 

del juicio, 

respecto 

de la 

existenci

a de un 

acto y/o 

acuerdo 

emitido 

por la 

Presiden

cia del 

Tribunal 

de 

Justicia 

Administr

ativa del 

Estado 

de 

Morelos  

Total de 

notificac

iones 

por lista 

realizad

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

por lista 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

100% 

notificaci

ón 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

                                                      
3
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

2 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones personales 

OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 

realicen de conformidad con lo establecido en el 

artículo 27 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos y la Ley de Amparo 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICI

ÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICA

DOR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Notificac

iones 

personal

es 

Medio de 

comunica

ción 

dirigido a 

las 

partes 

dentro 

del juicio, 

respecto 

de la 

existenci

a de un 

acto y/o 

acuerdo 

emitido 

por la 

Presiden

cia del 

Tribunal 

de 

Justicia 

Administr

ativa del 

Estado 

de 

Morelos  

Total de 

notificac

iones 

persona

les 

realizad

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

persona

les 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

100% 

notificaci

ón 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

3 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por 

instructivo 

OBJETIVO: Que las notificaciones por instructivo se 

realicen de conformidad con lo establecido en el 

artículo 310 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICI

ÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICA

DOR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Notificac

iones 

por 

instructi

vo 

Medio de 

comunica

ción 

dirigido a 

las 

partes 

dentro 

del juicio 

respecto 

de un 

acto y/o 

acuerdo 

emitido 

por la 

Presiden

cia del 

Tribunal 

de 

Justicia 

Administr

ativa del 

Estado 

de 

Morelos   

Total de 

notificac

iones 

por 

oficio 

realizad

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

por 

oficio 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

100% 

notificaci

ón 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

4 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Listas de Acuerdos 

Publicadas 

OBJETIVO: Que todo acuerdo o resolución sea 

publicado en la Lista de Acuerdos de la Secretaría 

General de Acuerdos en términos de lo establecido en 

el artículo 24 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos y de la Ley de Amparo 

NOMB
RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINI

CIÓN 

FÓRMUL

A 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Listas 
de 
acuerd
os 
publica
das 

Medio 

de 

comunic

ación 

dirigido 

a las 

partes 

dentro 

del juicio 

respecto 

de un 

acto y/o 

acuerdo 

emitido 

por la 

Preside

ncia del 

Tribunal 

de 

Justicia 

Administ

rativa 

del 

Estado 

de 

Morelos   

Total de 

listas 

publicada

s*100/ 

Total de 

listas 

publicada

s los 

estrados 

del 

Tribunal= 

100% de 

eficacia 

100% 

listas 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
7 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se 
efectúan notificaciones por oficio (resoluciones) 
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 
realicen dentro del plazo legal 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Tiempo 
en que 

se 
efectúan 
notificaci
ones por 

oficio 

Promedi
o de 

tiempo 
en el 

que se 
efectúan 

las 
notificaci
ones por 

oficio 

Fecha 
de 

notificaci
ón-

Fecha 
de 

publicaci
ón+1 

(día hábil 
siguiente 
en que 

surte sus 
efectos) 
= ó < a 3 

3 días 
notifica

ción 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

5 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Cédulas de Notificación  

OBJETIVO: Que las notificaciones que realice el 

Tribunal cumplan con los extremos legales requeridos 

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 

FÓRMUL

A 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICA

DOR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Cédula

s de 

notifica

ción 

Vía o 

sistema 

de 

difusión 

físico, 

por 

medio 

del cual 

el titular 

de la 

actuaría 

da a 

conocer 

a las 

partes 

de 

manera 

sistemát

ica la 

existenc

ia de la 

emisión 

de 

cualquie

r acto, 

acuerdo 

o 

resoluci

ón que 

se dicte 

dentro 

del 

juicio 

administ

rativo 

Total de 

cédulas 

elaborada

s*100/ 

Total de 

notificacio

nes 

señalada

s= 100% 

de 

eficacia 

100% 

cédulas 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

6 

ACTUARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se 
efectúan notificaciones personales (resoluciones) 
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 
realicen dentro del plazo legal 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Tiempo 
en que 

se 
efectúa

n 
notificac

iones 
persona

les 

Promedi
o de 

tiempo 
en el que 

se 
efectúan 

las 
notificaci

ones 
personal

es 

Fecha 
de 

notificac
ión-

Fecha 
de 

publicac
ión+1 
(día 
hábil 

siguient
e en 
que 
surte 
sus 

efectos) 
= ó < a 

3 

3 días 
notificaci

ón 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ANEXO III
4
 

SECRETARÍAS DE ACUERDOS 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

1 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Promociones Acordadas 

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la 

certeza jurídica que se haya dado respuesta a sus 

peticiones 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 

FÓRMU

LA 

META/UN

IDAD DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Promoci

ones 

acordad

as 

Promoci

ones 

recibida

s en la 

Oficialía 

de 

Partes 

de la 

Sala 

para ser 

acordad

as 

Total de 

promoci

ones 

acordad

as * 

100/ 

Total de 

promoci

ones 

recibida

s=% de 

eficacia 

100% 

acuerdos 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

2 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Demandas Acordadas 

OBJETIVO: Que el demandante en el juicio tenga la 

certeza jurídica que se haya dado tramite a su 

demanda 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICI

ÓN 

FÓRMUL

A 

META

/ 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Demand

as 

acordad

as 

Demand

as 

turnadas 

a las 

Salas 

para ser 

acordada

s 

Total de 

demandas 

acordadas

*100/ 

Total de 

demandas 

recibidas=

% de 

eficacia 

100% 

acuer

dos 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

                                                      
4
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

4 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Tramite de amparos 
indirectos 

OBJETIVO: Rendir los informes requeridos en materia 
de amparo indirecto 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Trámite 
de 

amparos 
indirecto

s 

Amparo
s 

indirect
os 

contra 
acuerd

os 
dictado
s por 
las 

Salas 

Total de 
informes 
rendidos

*100/ 
Total de 
amparo

s 
indirecto

s 
recibido
s=% de 
eficacia 

100% 
informes 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

3 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Tramite de amparos 
directos  

OBJETIVO: Coadyuvar con la Secretaría General de 
Acuerdos en los informes que en materia de amparo 
directo se rinden 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Trámite 
de 

amparo
s 

directos 

Amparos 
directos 
contra 

resolucio
nes 

dictadas 
por el 

Pleno del 
Tribunal 

en donde 
cada 

Sala es 
ponente 

Total de 
expedient

es 
remitidos

*100/ 
Total de 

requerimi
entos 

recibidos
=% de 
eficacia 

100% 
expedi
ente 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 



Página 174  PERIÓDICO OFICIAL  14 de febrero de 2024 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

6 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Acceso de expedientes a 

las partes  

OBJETIVO: Garantizar a las partes el acceso a su 

expediente 

NOMBR

E DEL 

INDICAD

OR 

DEFINI

CIÓN 

FÓRMUL

A 

META/ 

UNIDA

D DE 

MEDID

A 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Acceso 

de 

expedien

tes a las 

partes 

Expedie

ntes 

prestad

os a las 

partes 

Total de 

expedien

tes 

prestado

s*100/ 

Total de 

expedien

tes 

solicitado

s=% de 

eficacia 

100% 

expedie

ntes 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
7 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Comparecencias 
acordadas 

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la 
certeza que sus comparecencias serán acordadas 

NOMBRE 
DEL 

INDICADO
R 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO 
DE 
INDIC
ADOR/ 
DIME
NSIÓN
/ 
FREC
UENCI
A 

Comparece
ncias 
acordadas 

Compar
ecencia
s 
acordad
as en 
cada 
una de 
las 
Salas 

Total de 
compare
cencias*
100/ 
Total de 
compare
cencias 
acordada
s 

100% 
acuerd
os 

Gestió
n 
Eficaci
a 
Mensu
al 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
8 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Acuerdos de impulso 
procesal 

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la 
certeza jurídica que se vigila el estado procesal de sus 
expedientes 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRM
ULA 

META/UN
IDAD DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Acuerdo
s de 

impulso 
procesal 

Acuerdo
s sin 

promoci
ón 

dictados 
para 
darle 

continui
dad a 

los 
expedie
ntes de 
cada 
Sala 

Total 
de 

acuerd
os 

dictado
s sin 

promoc
ión= 

100% 
de 

eficacia 

100% 
acuerdos 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

5 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias de Ley 

celebradas 

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la 

certeza jurídica que se haya celebrado la audiencia de 

Ley remitiendo el expediente para resolver  

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFINIC

IÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Audien

cia de 

Ley 

celebra

das 

Audienci

as de 

Ley 

celebrad

as en 

cada 

Sala 

Expedie

ntes 

turnados 

para 

resolver*

100/ 

Total de 

audienci

as 

celebrad

as=% de 

eficacia 

100% 

audiencia

s 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 



14 de febrero de 2024  PERIÓDICO OFICIAL  Página 175 

 
 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

10 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Engroses realizados 
OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la 
certeza jurídica que por cada promoción es engrosada 
con sus anexos al expediente correspondiente 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META
/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Engrose
s 

realizad
os 

Por cada 
promoci

ón 
presenta

da en 
cada 

oficialía 
de 

partes 
de las 
Salas 

una vez 
acordad

a se 
lleva a 
cabo el 
engrose 

al 
expedie

nte 

Total de 
engroses 
realizados

*100/ 
Total de 

promocion
es 

recibidas= 
100% de 
eficacia 

100% 
engro
ses 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

ANEXO IV
5
 

SECRETARÍAS DE ESTUDIO Y CUENTA 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
1 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Proyectos de recursos 

OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en 
la Ley los proyectos de recursos turnados a resolver 

NOMB
RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMULA 

MET
A/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Proyect
os de 

Recurs
os 

Recurso
s 

turnados 
a la 

secretarí
a de 

estudio 
y cuenta 
para ser 
resuelto

s 

Total de 
proyectos de 
resoluciones 
de recursos 
elaboradas*
100/Total de 
expedientes 

turnados 
para 

elaboración 
de 

proyectos=
% de 

eficiencia. 

100% 
Recu
rsos 

Gestión  
Eficacia 
Mensual 

                                                      
5
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

9 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Oficios emitidos 
OBJETIVO: Que exista la certeza jurídica de que los 
oficios dictados sean entregados oportunamente 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMULA 

MET
A/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Oficios 
emitidos 

Oficios 
dictados 
en cada 
una de 

las Salas 
mediante 

los 
cuales se 
realizan 

solicitude
s, 

informes 
o se 

atienden 
similares 

Total de 
oficios 

entregado
s*100/ 

Total de 
oficios 

elaborados
= 100% de 

eficacia 

100% 
oficio

s 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

11 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias diversas 

OBJETIVO: Que las partes en el juicio tengan la 
certeza jurídica que se hayan celebrado las audiencias 
correspondientes para la resolución pronta del asunto 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Audienc
ias 
diversas 

Audienci
as 
diversas 
celebrad
as en 
cada 
una de 
las 
Salas 

Total de 
audiencias 
celebrada
s*100/ 
Total de 
audiencias 
diversas 
señaladas
= 100% de 
eficacia 

100% 
audien
cias 

Gestión 
Eficacia 
Mensual  
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

3 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Proyectos de resoluciones 
de incidentes 
OBJETIVO:  Elaborar dentro del plazo establecido en 
la ley los proyectos de resoluciones de incidentes 
turnados a resolver 

NOMB
RE 
DEL 

INDIC
ADOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMULA 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Proyec
tos de 
resoluc
iones 

de 
inciden

tes 

Expedie
ntes 

turnado
s a la 

secretar
ía de 

Estudio 
y cuenta 

para 
elaborac

ión de 
proyecto 

de 
resoluci
ón de 

incident
es 

Total de 
proyectos 

de 
resoluciones 

de 
incidentes 

elaboradas*
100/Total de 
expedientes 

turnados 
para 

elaboración 
de 

proyectos=
% de 

eficiencia. 

100% 
Proyec
tos de 
resoluc
iones 

de 
inciden

tes 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

5 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Registro diario de 
Expedientes 
OBJETIVO: Elaborar el registro diario de expedientes 
turnados para resolver 

NOMB
RE 
DEL 
INDIC
ADOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Registr
o 

diario 
de 

Expedi
entes 

Expedie
ntes 

turnado
s a la 

Secretar
ia de 

estudio 
y cuenta 

para 
resolver 

Total de 
expedientes 
registrados 

diariamente*
100/Total de 
expedientes 

turnados 
para 

elaboración 
de 

proyectos=
% de 

eficiencia. 

100% 
Expedi
entes 

Gestión 
Eficacia 
Diaria 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

2 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Proyectos de sentencias 
definitivas 
OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en 
la ley los proyectos de sentencias definitivas turnados 
a resolver 

NOMB
RE 
DEL 

INDIC
ADOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMULA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDID

A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Proyec
tos de 
senten

cias 
definiti

vas 

Expedie
ntes 

turnado
s a la 

secretar
ía de 

Estudio 
y 

cuenta 
para 

elabora
ción de 
proyect

o de 
sentenc

ia 
definitiv

a 

Total de 
proyectos 

de 
resolucione
s definitivas 
elaboradas
*100/Total 

de 
expediente
s turnados 

para 
elaboración 

de 
proyectos=

% de 
eficiencia. 

100% 
Sentenc

ias 
definitiv

as 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

4 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Engrose de sentencias 
aprobadas por el pleno 
OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en 
la ley los engroses de sentencias definitivas 

NOMB
RE 

DEL 
INDIC
ADOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMULA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Engros
es de 
senten

cias 
aproba

das 
por el 
pleno 

Sentenc
ias 

definitiv
as 

turnada
s a la 

secretar
ía de 

estudio 
y 

cuenta 

Total de 
engroses 

de 
sentencias 
aprobadas 
por el pleno 
elaborados*

100/Total 
de 

expedientes 
turnados 

para 
elaboración 

de 
engrose=% 

de 
eficiencia. 

100% 
Engrose

s de 
sentenci

as 
aprobad
as por el 

pleno 

Gestión 
Eficacia 
Mensua

l 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

7 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Reuniones de trabajo en 

apoyo al titular de la sala de adscripción 

OBJETIVO: Participar en las reuniones de trabajo 

convocadas por el titular de la sala de adscripción 

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 
FÓRMULA 

META

/ 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Reunio

nes de 

trabajo 

en 

apoyo 

al titular 

de la 

sala de 

adscrip

ción 

Reunio

nes 

convoc

adas 

por el 

titular 

de la 

sala de 

adscrip

ción 

Total de 

reuniones 

realizadas*1

00/Total de 

reuniones 

convocadas

=% de 

eficiencia 

100% 

Reuni

ones 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 
 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
9 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Votos particulares y 
concurrentes 
OBJETIVO Elaborar los votos particulares y 
concurrentes que considere emitir el titular de la sala 
de adscripción:  

NOMBRE 
DEL 

INDICAD
OR 

DEFINI
CIÓN FÓRMULA 

MET
A/ 

UNI
DAD 
DE 

MED
IDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Votos 
particular

es y 
concurren

tes 

Votos 
particul
ares y 

concurr
entes 
que 

consid
ere 

emitir 
el 

titular 
de la 

sala de 
adscrip

ción 

Total Votos 
particulares 

y 
concurrent

es 
realizados*
100/Total 
de Votos 

particulares 
y 

concurrent
es 

considerad
os para 

emitir=% 
de 

eficiencia 

100
% 

voto
s 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

6 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Suplencia de funciones 

OBJETIVO: Realizar las suplencias encomendadas 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 
FÓRMULA 

META

/ 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

TIPO DE 

INDICA

DOR/ 

DIMENS

IÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Suplenci

a de 

funcione

s 

Suplen

cias de 

funcion

es 

realizad

as por 

los 

secreta

rios de 

estudio 

y 

cuenta 

Total de 

suplencias 

de 

funciones 

realizadas*1

00/Total de 

suplencias 

de 

funciones 

solicitadas=

% de 

eficiencia. 

100% 

Suple

ncias 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

8 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Análisis jurídico de 
proyectos de resolución presentados al pleno por las 
diversas salas del tribunal 
OBJETIVO: Emitir opinión jurídica de la totalidad de 
los proyectos 

NOMB
RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINIC
IÓN FÓRMULA 

MET
A/ 

UNID
AD 
DE 

MED
IDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Análisis 
jurídico 

de 
proyect
os de 

resoluci
ón 

present
ados al 
pleno 
por las 
diversa
s salas 

del 
tribunal 

Análisis 
jurídico 

de 
proyecto

s de 
resolució

n 
presenta

dos al 
pleno 
por las 

diversas 
salas del 
tribunal 

realizado 
por la 

secretarí
a de 

estudio y 
cuenta 

Total de 
Análisis 

jurídico de 
proyectos de 

resolución 
realizadas*1
00/Total de 

resoluciones 
presentadas 
al pleno por 
las diversas 

salas del 
tribunal =% 
de eficiencia 

100
% 

Análi
sis 

jurídi
cos 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

10 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Sentencias aprobadas y 

firmadas por el pleno 

OBJETIVO: Recibir del secretario general de acuerdos 

las resoluciones aprobadas por el pleno 

NOMB

RE DEL 

INDICA

DOR 

DEFIN
ICIÓN 

FÓRMUL
A 

META

/ 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

TIPO DE 

INDICADO

R/ 

DIMENSIÓ

N/ 

FRECUENC

IA 

Senten

cias 

aproba

das y 

firmada

s por el 

pleno 

Sente
ncias 
aprob
adas y 
firmad
as por 

el 
pleno 
recibid
as por 

la 
Secret

aría 
de 

estudi
o y 

cuenta
s 

Total de 
Sentencia

s 
aprobadas 
y firmadas 

por el 
pleno 

recibidas*
100/Total 

de 
Sentencia

s 
aprobadas 
y firmadas 

por el 
pleno 

emitidas=
% de 

eficiencia 

100% 

Sente

ncias 

aprob

adas 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

     

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

11 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Expedientes turnados a 

actuaría de la sala de adscripción  

OBJETIVO: Turnar los expedientes recibidos con 

sentencia firmada para su notificación y posterior 

remisión a la secretaría de acuerdos 

NOMB

RE DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICIÓ
N 

FÓRMU

LA 

META/ 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO 

DE 

INDIC

ADO

R/ 

DIME

NSIÓ

N/ 

FREC

UEN

CIA 

Expedie

ntes 

turnado

s a 

actuaría 

de la 

sala de 

adscrip

ción 

Expedientes 

turnados por 

la secretaría 

de estudio y 

cuenta a 

actuaría de 

la sala de 

adscripción 

para su 

notificación 

correspondi

ente 

Total de 

Expedie

ntes 

turnado

s a 

actuaría 

de la 

sala de 

adscripc

ión 

*100/To

tal de 

expedie

ntes 

recibido

s con 

sentenci

a 

firmada 

=% de 

eficienci

a 

100% 

Expedien

tes 

turnados 

a 

actuaría 

Gesti

ón 

Eficac

ia 

Mens

ual 

 

 
TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

12 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Expedientes devueltos a 

la sala con proyecto de resolución de recursos de 

incidentes  

OBJETIVO: Elaborar los oficios de devolución de 

cuadernillos de recursos de incidentes, con proyecto 

de resolución 

NOMB

RE DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 

FÓRM

ULA 

META/UNI

DAD DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Expedie

ntes 

devuelt

os a la 

sala 

con 

proyect

o de 

resoluci

ón de 

recurso

s de 

incident

es 

Expedie

ntes 

devuelt

os por 

la 

secretar

ía de 

estudio 

y 

cuenta 

a la sala 

con 

proyect

o de 

resoluci

Total 

de 

Expedi

entes 

devuelt

os a la 

sala 

con 

proyect

o de 

resoluci

ón de 

recurso

s de 

incident

100% 

Expedient

es 

devueltos 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 
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ón de 

recurso

s de 

incident

es 

es 

*100/To

tal de 

Expedi

entes 

con 

proyect

o de 

resoluci

ón de 

recurso

s de 

incident

es 

elabora

dos =% 

de 

eficienc

ia 
 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

13 

SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Informe  

OBJETIVO: Elaborar los informes mensuales y 

anuales de actividades del área de proyectos 

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFINI

CIÓN 
FÓRMULA 

MET

A/ 

UNI

DAD 

DE 

MED

IDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Informe 

mensu

al y 

anual 

Informe 

mensual 

elaborad

o por el 

área de 

secretari

os de 

estudio 

y cuenta 

Total de 

informes 

mensuales 

elaborados*

100/Total de 

informes 

mensuales 

solicitados 

=% de 

eficiencia 

100

% 

Infor

mes 

Gestión 

Eficacia 

Mensual/

Anual 

ANEXO V
6
 

ACTUARÍAS 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

1 

ACTUARÍA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por lista 
OBJETIVO: Que las listas se fijen en lugar visible y de 
fácil acceso en el local de la Sala y que contenga los 
datos de identificación del expediente, el nombre de 
las partes y síntesis de la resolución que se notifique 
en términos del artículo 29 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Notificac
iones 

por lista 

Medio de 
comunica

ción 
dirigido a 

las 
partes, 
dentro 

del juicio 
respecto 

de la 
existenci
a de un 
acto y/o 
acuerdo 
emitido 

por cada 
Sala 

Total de 
notificaci
ones por 

lista 
realizad
as *100/ 
Total de 
notificaci
ones por 

lista 
señalad

as= 
100% 

de 
eficacia 

100% 
Notific
ación 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

2 

ACTUARÍA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones personales 
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 
realicen de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos 

NOMBR
E DEL 

INDICAD
OR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Notificaci

ones 

personal

es 

Medio 

de 

comuni

cación 

dirigido 

a las 

Total de 

notificac

iones 

persona

les 

realizad

100% 

notificaci

ón 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

                                                      
6
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
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demand

antes 

dentro 

del 

juicio 

respect

o de la 

existenc

ia de un 

acto y/o 

acuerdo 

emitido 

por 

cada 

Sala 

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

persona

les 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

3 

ACTUARÍA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por oficio 

OBJETIVO: Que las notificaciones por oficio se 

realicen de conformidad con lo establecido en el 

artículo 30 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINIC

IÓN 

FÓRMU

LA 

META/U

NIDAD 

DE 

MEDIDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Notifica

ciones 

por 

oficio 

Medio de 

comunic

ación 

dirigido a 

las 

autorida

des 

dentro 

del juicio 

respecto 

de un 

acto y/o 

acuerdo 

emitido 

por cada 

Sala 

Total de 

notificac

iones 

por 

oficio 

realizad

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

por 

oficio 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

100% 

notificaci

ón 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

4 

ACTUARÍA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Listas de acuerdo 

publicadas 

OBJETIVO: Que todo acuerdo o resolución sea 

publicado en la Lista de Acuerdos de cada Sala en 

términos de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINIC

IÓN 
FÓRMULA 

MET

A/ 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Listas 

de 

acuerdo 

publicad

as 

Medio de 

comunic

ación 

dirigido a 

las 

partes 

dentro 

del juicio, 

mediante 

el cual 

se 

exponen 

las 

etapas 

procesal

es, 

acuerdos 

emitidos 

y la 

existenci

a física 

de los 

expedien

tes para 

consulta 

y/o 

notificaci

ón 

Total de 

listas 

publicadas

*100/ Total 

de listas 

publicadas 

en la 

página 

web del 

Tribunal= 

100% de 

eficacia 

100% 

listas 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
6 

ACTUARÍA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se 
efectúan notificaciones personales 
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 
realicen dentro del plazo legal 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Tiempo 
en que 

se 
efectúan 

Promedi
o de 

tiempo 
en el 

Fecha 
de 

notificaci
ón-

3 días 
notifica

ción 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

notificaci
ones 

personal
es 

que se 
efectúan 

las 
notificaci

ones 
personal

es 

Fecha 
de 

publicaci
ón+1 

(día hábil 
siguiente 
en que 

surte sus 
efectos) 
= ó < a 3 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
7 

ACTUARÍA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se 
efectúan notificaciones por oficio 
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 
realicen dentro del plazo legal 

NOMBRE 
DEL 

INDICAD
OR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Tiempo 
en que 

se 
efectúan 
notificaci
ones por 

oficio 

Promedi
o de 

tiempo 
en el 

que se 
efectúan 

las 
notificaci
ones por 

oficio 

Fecha 
de 

notificaci
ón-

Fecha 
de 

publicaci
ón+1 
(día 
hábil 

siguiente 
en que 

surte sus 
efectos) 
= ó < a 3 

3 días 
notifica

ción 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

8 

ACTUARÍA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Consulta de expedientes 
OBJETIVO: Brindar a las partes el acceso a sus 
expedientes 

NOMB
RE DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Consult
a de 

expedie
ntes 

Acceso 
del 

expedien
te en el 
que se 

es parte 
para la 

consulta 

Total de 
expedientes 
prestados

*100/ 
Total de 

expedientes 
prestados
= 100% 
eficacia 

100% 
expedie

ntes 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

5 

ACTUARÍA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Cédulas de notificación  
OBJETIVO: Que las notificaciones que realice el 
Tribunal cumplan con los extremos legales requeridos 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRMULA 

MET
A/ 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Cédulas 
de 

notificac
ión 

Vía o 
sistema 

de 
difusión 

físico, por 
medio del 

cual el 
titular de 

la 
actuaría 

da a 
conocer a 
las partes 

de 
manera 

sistemátic
a la 

existencia 
de la 

emisión 
de 

cualquier 
acto, 

acuerdo o 
resolució
n que se 

dicte 
dentro del 

juicio 
administr

ativo 

Total de 
cédulas 

elaborada
s*100/ 

Total de 
notificacio

nes 
señaladas
= 100% de 

eficacia 

100% 
cédul

as 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ANEXO VI
7
 

ASESORÍA JURÍDICA 

 

TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

1 

ASESORÍA JURÍDICA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Atención a particulares 

OBJETIVO: Medir la capacidad y Eficiencia respecto 

de la atención del Departamento de asesoría jurídica a 

los particulares. 

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICI

ÓN 

FÓRM

ULA 

META/ 

UNIDA

D DE 

MEDID

A 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Atenció

n a 

particula

res 

Atención 

a 

particular

es. 

Fundame

nto legal 

Artículos 

42 último 

párrafo, 

43 último 

párrafo, 

94 párrafo 

segundo, 

todos de 

la Ley de 

Justicia 

Administr

ativa del 

estado de 

Morelos. 

32, 

fracción  

VIII de la 

Ley 

Orgánica 

del 

Tribunal 

de 

Justicia 

Administr

ativa del 

Estado de 

Morelos. 

No. de 

person

as 

atendid

as por 

la 

asesora 

jurídica/

no. total 

de 

particul

ares 

que 

buscaro

n 

asesorí

a 

*100 

X= 

(A/B)*1

00 

Atenció

n del 

100 % 

de los 

particul

ares 

que 

busque

n 

asesorí

a 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 

                                                      
7
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

2 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Representación de juicios 
no iniciados por la asesoría jurídica 
OBJETIVO: Medir la representación de los asuntos 
que tiene el departamento de asesoría jurídica pero 
que no fueron iniciados por ésta. 
NOMBR
E DEL 
INDICAD
OR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/ 
UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Represe
ntación 
en 
juicios 
no 
iniciados 
por la 
asesoría. 

Asuntos 
Atendido
s y 
represen
tados por 
la 
asesoría 
jurídica, 
pero 
iniciados 
con 
anteriorid
ad. 
Fundam
ento 
legal 
Artículos 
42 último 
párrafo, 
43 último 
párrafo, 
94 
párrafo 
segundo, 
todos de 
la Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado 
de 
Morelos. 
32, 
fracción  
VIII de la 
Ley 
Orgánica 
del 
Tribunal 
de 
Justicia 
Administr
ativa del 
Estado 
de 
Morelos.  

No. de 
asuntos 
represe
ntados 
por la 
asesorí
a 
jurídica 
que no 
fueron 
iniciado
s por 
ésta/no. 
total de 
asuntos 
iniciado
s con 
anteriori
dad de 
la 
asesora 
jurídica 
*100 
X= 
(A/B)*10
0 

Represe
ntación 
del 100 
% de 
asuntos 
iniciados 
por 
terceras 
personas
. 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

4 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias 
INCIDENTALES 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 
NOMB
RE 
DEL 
INDIC
ADOR 

DEFINICIÓ
N 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUEN
CIA 

Audien
cias 
incide
ntales 

Asistencia 
a 
audiencias 
incidentale
s 
Fundament
o Legal: 
Artículo 
117 de la 
Ley de 
Justicia 
Administrati
va del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
audien
cias 
inciden
tales a 
las que 
se 
asistió/
no. 
total de 
audien
cias 
inciden
tales 
notifica
das 
*100 

Atenció
n del 
100 % 
de las 
audien
cias 
inciden
tales 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

5 

ASESORÍA JURÍDICA 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 
NOMBRE 
DEL 
INDICADOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META
/ 
UNID
AD 
DE 
MEDI
DA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Total de 
asuntos 
atendidos 
en la 
Primera 
Sala 

Atención 
de 
asuntos 
radicados 
en la 
Primera 
Sala 
Fundame
nto Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
asunto
s 
atendi
dos en 
la 
Primer
a Sala/ 
no. 
total 
de 
asunto
s en la 
Primer
a Sala 
*100 

Atenci
ón de 
los 
Asunt
os 
radica
dos 
en la 
Primer
a Sala 
al 
100% 

Gestión 
Eficacia 
Mensua

l 

 

 
TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

6 

ASESORÍA JURÍDICA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos en trámite en la 
Segunda Sala. 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 
NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Total de 
asuntos 
atendido
s en la 
Segunda 
Sala 

Atención 
de 
asuntos 
radicados 
en la 
Segunda 
Sala 
Fundamen
to Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administra
tiva del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
asuntos 
atendid
os en la 
Segund
a Sala/ 
no. 
total de 
asuntos 
en la 
Segund
a Sala 
*100 

Atenci
ón de 
los 
Asunto
s 
radica
dos en 
la 
Segun
da 
Sala al 
100% 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

3 

ASESORÍA JURÍDICA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias de Ley 

OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 

NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Audienc
ias de 
Ley 

Fundame
nto Legal: 
Artículo 
83 de la 
Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
person
as 
atendida
s por la 
asesora 
jurídica
/no. 
total de 
particul
ares 
que 
buscaron 
asesoría 
*100 

Atenció
n del 
100 % 
de los 
particul
ares 
que 
busque
n 
asesorí
a 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
8 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos en trámite en la 
Cuarta Sala 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 

N
OMBRE 
DEL 
INDICA
DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNID
AD DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

T
otal de 
asuntos 
atendido
s en la 
Cuarta 
Sala 

Total de 
asuntos 
atendido
s en la 
Cuarta 
Sala 

Atención 
de 
asuntos 
radicados 
en la 
Cuarta 
Sala 
Fundame
nto Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
asunto
s 
atendi
dos en 
la 
Cuarta 
Sala/ 
no. 
total 
de 
asunto
s en la 
Cuarta 
Sala 
*100 

Atención 
de los 
Asuntos 
radicados 
en la 
Cuarta 
Sala al 
100% 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

10 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos en trámite en 
todas las Salas 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 
NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Total de 
asuntos 
atendid
os en 
las 
Cinco 
Salas 

Total de 
asuntos 
atendido
s en las 
cinco 
salas 

Atención 
de 
asuntos 
radicado
s en las 
5 salas 
Fundame
nto 
Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado 
de 
Morelos. 

No. de 
asunto
s 
atendid
os por 
la 
Asesor
a 
Jurídic
a/no. 
total de 
asunto
s en las 
5 salas 
al 100 * 

Atención 
de los 
Asuntos 
radicados 
en las 5 
salas al 
100% 

 
TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

7 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos en trámite en la 
Tercera Sala 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 
NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD

OR/ 
DIMENSI

ÓN/ 
FRECUE

NCIA 
Total de 
asuntos 
atendido
s en la 
Tercera 
Sala 

Atención 
de 
asuntos 
radicados 
en la 
Tercera 
Sala 
Fundamen
to Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administra
tiva del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
asuntos 
atendid
os en la 
Tercera 
Sala/ 
no. 
total de 
asuntos 
en la 
Tercera 
Sala 
*100 

Atenci
ón de 
los 
Asunto
s 
radica
dos en 
la 
Tercer
a Sala 
al 
100% 

Total de 
asuntos 
atendidos 
en la 
Tercera 
Sala 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

9 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos en trámite en la 
Quinta Sala 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se atienden en cada una de sus etapas. 
NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMUL
A 

META/ 
UNID
AD DE 
MEDI
DA 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Total de 
asuntos 
atendido
s en la 
Quinta 
Sala 

Total de 
asuntos 
atendido
s en la 
Quinta 
Sala 

Atención 
de 
asuntos 
radicados 
en la 
Quinta 
Sala 
Fundame
nto Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
asunto
s 
atendi
dos en 
la 
Quinta 
Sala/ 
no. 
total 
de 
asunto
s en la 
Quinta 
Sala*1
00 

Atención 
de los 
Asuntos 
radicados 
en la 
Quinta 
Sala al 
100% 
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TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

12 

ASESORÍA JURÍDICA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Atención a particulares 
canalizados de las diversas áreas de Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal. 

OBJETIVO: Medir la capacidad y Eficiencia respecto 
de la atención del Departamento de asesoría jurídica a 
los particulares  canalizados por las distintas áreas del 
Gobierno Federal, Estatal y Municipal. 
NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Atenció
n a 
particula
res 

Atención 
a 
particular
es. 
Fundame
nto legal 
Artículos 
42 último 
párrafo, 
43 último 
párrafo,  
94 párrafo 
segundo, 
todos de 
la Ley de 

No. de 
persona
s 
atendid
as por 
la 
asesora 
jurídica/
no. total 
de 
particul
ares 
canaliz
ados 
*100 

Atenció
n del 
100 % 
de los 
particul
ares 
que 
busque
n 
asesorí
a 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 
32, 
fracción  
VIII de la 
Ley 
Orgánica 
del Tribunal 
de Justicia 
Administr
ativa del 
Estado de 
Morelos. 

X= 
(A/B)*1
00 

 

 
TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

13 

ASESORÍA JURÍDICA 

INDICADOR DE GESTIÓN: Atención a particulares vía 
telefónica 

OBJETIVO: Medir la capacidad y Eficiencia respecto 
de la atención del Departamento de asesoría jurídica a 
los particulares vía telefónica. 
NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD

OR/ 
DIMENSI

ÓN/ 
FRECUE

NCIA 
Atenció
n a 
particula
res 

Atención 
a 
particular
es. 
Fundame
nto legal 
Artículos 
42 último 
párrafo, 
43 último 
párrafo,  
94 párrafo 
segundo, 
todos de 
la Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 
32, 
fracción  
VIII de la 
Ley 
Orgánica 
del 
Tribunal 
de 
Justicia 
Administr
ativa del 
Estado de 
Morelos. 

No. de 
person
as 
atendid
as por 
la 
asesora 
jurídica/
no. total 
de 
atenció
n de 
llamada
s de 
particul
ares 
que 
solicita
n la 
asesorí
a *100 
X= 
(A/B)*1
00 

Atenció
n del 
100 % 
de los 
particul
ares 
que 
busque
n 
asesorí
a 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 
TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

11 

ASESORÍA JURÍDICA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Asuntos archivados 
OBJETIVO: Que los particulares tengan certeza que 
los asuntos que conoce el departamento de asesoría 
jurídica se tienden en cada una de sus etapas hasta el 
dictado de la sentencia. 
NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFINICI
ÓN 

FÓRM
ULA 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDID
A 

TIPO DE 
INDICAD
OR/ 
DIMENSI
ÓN/ 
FRECUE
NCIA 

Total de 
asuntos 
archivad
os 

Asuntos 
archivado
s 
Fundame
nto Legal: 
Ley de 
Justicia 
Administr
ativa del 
estado de 
Morelos. 

No. de 
asuntos 
atendid
os 
archiva
dos/ no. 
total de 
asuntos 
que se 
atiende
n en las 
5 salas 
*100 

Porcen
taje de 
asunto
s 
archiva
dos 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 
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ANEXO VII
8
 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

1 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
INDICADOR DE GESTIÓN: Cuenta Pública Trimestral 
OBJETI
VO 

NOM
BRE 
DEL 
INDIC
ADOR 

DEFIN
ICIÓN 

FÓRM
ULA 

MET
A/ 
UNID
AD 
DE 
MEDI
DA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR / 
DIMEN
SIÓN/ 
FREC
UENCI
A 

Medir 
la 
capacid
ad y 
Eficienc
ia para 
integrar 
la 
cuenta 
pública 
trimestr
al del 
ejercici
o 
presup
uestal 

Cuent
a 
públic
a 
trimes
tral 

Integr
ación 
de la 
cuenta 
públic
a 
trimest
ral 

Cuenta 
trimestr
al 
entrega
da 
/total 
de 
cuenta 
pública 
trimestr
ales a 
entrega
r  a las 
autorid
ades 
compet
entes X 
100 

Elabo
rar la 
cuent
a 
públic
a 
trime
stral 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Trimest
ral 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
2 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
INDICADOR DE GESTIÓN: Presentación de la Cuenta 
Pública Anual 
OBJE
TIVO 

NOMB
RE 
DEL 
INDICA
DOR 

DEFI
NICIÓ
N 

FÓRM
ULA 

META
/ 
UNID
AD 
DE 
MEDI
DA 

TIPO 
DE 
INDIC
ADOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FREC
UENCI
A 

Medir 
la 
capaci
dad y 
Eficie
ncia 
para 
integr
ar la 
cuent
a 
públic
a 

Cuenta  
Pública  
Anual 

Cuent
a 
públic
a 
Anual 

Elabor
ación 
de la 
cuenta 
pública 
Anual 
/total 
de  
cuenta 
pública 
anual a 
entrega
r 

Elabor
ar  la 
cuent
a 
públic
a 
Anual 
del 
ejercic
io 
presu
puest
al 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Anual 

                                                      
8
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

Anual 
del 
ejercic
io 
presu
puest
al 

confor
me a la 
normati
vidad X 
100 

 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

3 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

INDICADOR DE GESTIÓN: Elaboración de inventarios 

de los bienes muebles  

OBJE

TIVO 

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFI

NICIÓ

N 

FÓR

MUL

A 

META/ 

UNIDA

D DE 

MEDID

A 

TIPO 

DE 

INDICA

DOR/ 

DIMEN

SIÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Medir 

la 

capaci

dad y 

Eficien

cia 

para la 

elabor

ación 

y 

actuali

zación 

del 

invent

ario de 

los 

bienes 

muebl

es del 

Tribun

al de 

Justici

a 

Admini

strativ

a 

Elabor

ación y 

actualiz

ación 

del 

inventa

rio de 

bienes 

mueble

s 

Invent

ario 

de 

biene

s 

muebl

es 

Elabo

ració

n del 

inven

tario 

de 

biene

s 

mueb

les 

*100/ 

núme

ro de 

inven

tarios 

realiz

ados  

Elabor

ar 

cada 

semest

re 

inventa

rio de 

bienes 

muebl

es del 

Tribun

al de 

Justici

a 

Admini

strativa

.  

Gestión 

Eficacia 

semestr

al 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
5 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

INDICADOR DE GESTIÓN: Solicitudes de información 
recibidas  
OBJ
ETIV
O 

NOMB
RE 
DEL 
INDIC
ADOR 

DEFI
NICIÓ
N 

FÓRMUL
A 

MET
A/ 
UNID
AD 
DE 
MED
IDA 

TIPO 
DE 
INDIC
ADOR
/ 
DIME
NSIÓ
N/ 
FREC
UENCI
A 

Aten

der 

solici

tudes 

de 

infor

maci

ón  

Solicitu

des de 

inform

ación 

recibid

as vía 

infome

x o 

escrita

s  

Atenci

ón de 

Solicit

udes 

de 

Infor

mació

n 

Recibi

das 

No. de 

solicitudes 

de 

informació

n 

atendidas*

100/númer

o de 

solicitudes 

de 

informació

n recibidas 

Aten

der   

las 

solici

tudes 

de 

infor

maci

ón 

recibi

das  

 

Gestió

n 

Eficaci

a 

mensu

al 

 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

6 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

INDICADOR DE GESTIÓN: Recursos en trámite en 

materia de transparencia 

OBJE

TIVO 

NOMB

RE 

DEL 

INDICA

DOR 

DEFIN

ICIÓN 

FÓRM

ULA 

META/ 

UNIDA

D DE 

MEDI

DA 

TIPO 

DE 

INDIC

ADOR/ 

DIMEN

SIÓN/ 

FREC

UENCI

A 

Atenci

ón a 

los 

recurs

os en 

trámite 

en 

materi

a de 

transp

arenci

a 

Atenció

n a 

recurso

s 

tramita

dos en 

el 

IMIPE 

Recur

sos en 

trámite 

en 

materi

a de 

transp

arenci

a 

No. 

de 

recurs

os 

atendi

dos 

*100/n

úmero 

total 

de 

recurs

os en 

trámit

e 

Atend

er   

recurs

os en 

materi

a de 

transp

arenci

a  

Gestió

n 

Eficaci

a 

mensu

al 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

4 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
INDICADOR DE GESTIÓN: Adquisición de material de 
papelería y limpieza  
OBJET
IVO 

NOMBR
E DEL 
INDICA
DOR 

DEFI
NICIÓ
N 

FÓR
MUL
A 

META/ 
UNIDA
D DE 
MEDID
A 

TIPO 
DE 
INDIC
ADOR/ 
DIME
NSIÓN
/ 
FREC
UENCI
A 

Medir 
la 
capaci
dad de 
atenció
n de 
las 
requisi
ciones 
de 
papeler
ía y 
materia
l de 
limpiez
a 
realiza
das por 
las 
Unidad
es 
Admini
strativa
s del 
Tribun
al de 
Justicia 
Admini
strativa
.  

Atención 
oportun
a a las 
requisici
ones de 
papelerí
a y 
material 
de 
limpieza 
realizad
as por 
las 
Unidade
s 
Administ
rativas 
del 
Tribunal 
de 
Justicia 
Administ
rativa  

Atenci
ón 
oportu
na de 
las 
requis
icione
s 

Total 
de 
solici
tude
s 
aten
didas
/ 
Total 
de 
solici
tude
s 
recibi
das 
*100 

 
Atende
r las 
solicitu
des 
recibid
as por 
las 
áreas 
admini
strativa
s del 
Tribun
al de 
Justici
a 
Admini
strativa
. 

Gestió
n 

Eficaci
a 

mensu
al 
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ANEXO VIII
9
 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

1  

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones personales 

OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 

realicen de conformidad con lo establecido en el 

artículo 72 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos en relación 

con el diverso artículo 193 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas 

NOM

BRE 

DEL 

INDI

CAD

OR 

DEFINICIÓN 
FÓRMU

LA 

META/ 

UNIDA

D DE 

MEDID

A 

TIPO 

DE 

INDI

CAD

OR/ 

DIME

NSIÓ

N/ 

FRE

CUE

NCIA 

Notifi

cacio

nes 

Pers

onale

s 

Medio de 

comunicación 

dirigido al 

presunto o 

presuntos 

responsables o 

bien, a las 

partes o terceros 

dentro del 

procedimiento 

de 

substanciación o 

de 

responsabilidade

s administrativas 

respecto de la 

existencia de un 

acto y/o acuerdo 

emitido por la 

Dirección 

jurídica y de 

Responsabilidad

es 

Administrativas 

Total de 

notificac

iones 

persona

les 

realizad

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

persona

les 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

100% 

Notifica

ción 

Gesti

ón 

Efica

cia 

Mens

ual 

                                                      
9
 Relacionado con el artículo Décimo del Acuerdo PTJA/01/2024 del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

 

TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

2 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Notificaciones por 

estrados 

OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 

realicen de conformidad con lo establecido en el 

artículo 72 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos en relación 

con el diverso artículo 190 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas 

NOMBR

E DEL 

INDICAD

OR 

DEFINICIÓN 
FÓRMU

LA 

ME

TA/ 

UN

ID

AD 

DE 

ME

DI

DA 

TIPO 

DE 

INDICA

DOR/ 

DIMEN

SIÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Notificaci

ones por 

Estrados 

Medio de 

comunicación 

dirigido al 

presunto o 

presuntos 

responsables o 

bien, a las 

partes o 

terceros dentro 

del 

procedimiento 

de 

substanciación 

o de 

responsabilidad

es 

administrativas 

respecto de la 

existencia de 

un acto y/o 

acuerdo 

emitido por la 

Dirección 

jurídica y de 

Responsabilida

des 

Administrativas 

Total de 

notificac

iones 

por 

estrado

s 

realizad

as *100/ 

Total de 

notificac

iones 

por 

estrado

s 

señalad

as= 

100% 

de 

eficacia 

10

0% 

list

as 

Gestión 

Eficacia 

Mensua

l 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
3 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se 
efectúan notificaciones personales 
OBJETIVO: Que las notificaciones personales se 
realicen dentro del plazo legal 

NOMBRE 
DEL 

INDICADO
R 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Tiempo en 
que se 

efectúan 
notificacio

nes 
personales 

Promed
io de 

tiempo 
en el 

que se 
efectúa

n las 
notificac

iones 
persona

les 

Fecha 
de 

notificac
ión-

Fecha 
de 

publicac
ión+1 
(día 
hábil 

siguiente 
en que 
surte 
sus 

efectos) 
= ó < a 3 

3 días 
Notificaci

ón 

Gestión 
Eficacia 
Mensua

l 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 
4 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Tiempo en que se 
efectúan notificaciones por estrados 
OBJETIVO: Que las notificaciones por estrados se 
realicen dentro del plazo legal 

NOMBR
E DEL 

INDICAD
OR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Tiempo 
en que 

se 
efectúan 
notificaci
ones por 
estrados 

Promedi
o de 

tiempo 
en el 

que se 
efectúa

n las 
notificac

iones 
por 

estrado
s 

Fecha 
de 

notificac
ión-

Fecha 
de 

publicac
ión+1 
(día 
hábil 

siguiente 
en que 
surte 
sus 

efectos) 
= ó < a 3 

3 días 
Notificaci

ón 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

6 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Quejas acordadas 
OBJETIVO: Que el quejoso  tenga la certeza jurídica 
que se haya dado tramite a su queja 

NOMB
RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

quejas 
acorda

das 

Quejas 
presenta
das ante 

el 
Órgano 
Interno 

de 
Control 

Total de 

quejas 

acordada

s*100/ 

Total de 

quejas 

recibidas

=% de 

eficacia 

100% 
acuerdos 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

5 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Denuncias acordadas 

OBJE
TIVO 

NOMB
RE 
DEL 

INDIC
ADOR 

DEFI
NICIÓ

N 

FÓRM
ULA 

META/
UNIDA
D DE 

MEDID
A 

TIPO 
DE 
INDIC
ADOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FREC
UENCI
A 

Que 
el 
denu
nciant
e  
tenga 
la 
certe
za 
jurídic
a que 
se 
haya 
dado 
tramit
e a 
su 
denu
ncia  

Denun
cias 
acorda
das 

Denu
ncias 
prese
ntada
s ante 
el 
Órgan
o 
Intern
o de 
Contr
ol 

Total 
de 
denunc
ias 
acorda
das*10
0/ Total 
de 
denunc
ias 
recibid
as=% 
de 
eficacia 

100% 
acuerd
os 

Gestió
n 
Eficaci
a 
Mensu
al 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE 

MORELOS 

8 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias diversas 
OBJETIVO: Que las partes en el tengan la certeza 
jurídica que se hayan celebrado las audiencias 
correspondientes para la resolución pronta del asunto 

NOMB
RE 
DEL 

INDICA
DOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMUL
A 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Audien
cias 
diversa
s 

Audienci
as 
diversas 
celebrad
as en el 
Órgano 
Interno 
de 
Control  

Total de 
audiencia
s 
celebrada
s*100/ 
Total de 
audiencia
s 
diversas 
señalada
s= 100% 
de 
eficacia 

100% 
audienci
as 

Gestión 
Eficacia 
Mensual  

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

7 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Audiencias Inicial 
celebradas 
OBJETIVO: Que el presunto responsable tengan la 
certeza jurídica que se haya celebrado la audiencia de 
Inicial 

NOMBR
E DEL 
INDICA

DOR 

DEFINIC
IÓN 

FÓRMU
LA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMENS
IÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Audienci
a inicial 
celebrad

as 
 

Audienci
as 

iniciales 
celebrad
as por la 
autorida

d 
substanc

iadora 

Expedie
ntes 

turnados 
para 

resolver
*100/ 

Total de 
audienci

as 
celebrad

as=% 
de 

eficacia 

100% 
audienci

as 

Gestión 
Eficacia 
Mensual 

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE 

MORELOS 

9 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE SUBSTANCIACIÓN 

INDICADOR DE GESTIÓN: Emisión del Informe de 

responsabilidad Administrativa 

OBJETIVO: Emitir el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa   

NOMBR

E DEL 

INDICA

DOR 

DEFINICI

ÓN 
FÓRMULA 

MET

A/ 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

TIPO 

DE 

INDICA

DOR/ 

DIMEN

SIÓN/ 

FRECU

ENCIA 

Proyecto

s de 

Informe 

de 

Respons

abilidad 

Administ

rativa 

Expedient

es 

turnados 

para la 

elaboraci

ón de 

proyecto 

del 

Informe 

de 

Responsa

bilidad 

Administr

ativa 

Total de 

proyectos de 

Informe de 

Responsab

ilidades 

Administrati

vas 

elaborados

*100/Total 

de 

expedientes 

turnados 

para 

elaboración 

de 

proyectos=

% de 

eficiencia. 

100% 

Sente

ncias 

definit

ivas 

Gestión 

Eficacia 

Mensua

l 
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ADMINISTRATIVA  
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MORELOS 

10 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
INDICADOR DE GESTIÓN: Proyectos de recursos 
OBJETIVO: Elaborar dentro del plazo establecido en 
la Ley General de Responsabilidades los proyectos de 
recursos turnados a resolver 

NOMB
RE 
DEL 

INDIC
ADOR 

DEFINICIÓ
N 

FÓRMULA 

MET
A/ 

UNID
AD 
DE 

MED
IDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Proyec
tos de 
Recurs

os 

Recursos a 
la 

Dirección 
jurídica y 

de 
responsabil

idades 
administrati

vas para 
ser 

resueltos 

Total de 
proyectos 

de 
resoluciones 
de recursos 
elaboradas*
100/Total de 
expedientes 
turnados 

para 
elaboración 

de 
proyectos=

% de 
eficiencia. 

100
% 

Recu
rsos 

Gestión  
Eficacia 
Mensual 

 

 TRIBUNAL DE JUSTICIA 
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SECRETARÍA DE ESTUDIO Y CUENTA 
INDICADOR DE GESTIÓN: Informe  
OBJETIVO: Elaborar los informes mensuales y 
anuales de actividades del área de proyectos 

NOMB
RE 
DEL 

INDIC
ADOR 

DEFINI
CIÓN 

FÓRMULA 

META/U
NIDAD 

DE 
MEDIDA 

TIPO 
DE 
INDICA
DOR/ 
DIMEN
SIÓN/ 
FRECU
ENCIA 

Inform
e 

mensu
al y 

anual 

Informe 
mensua

l 
elabora
do por 
el área 

de 
secretar
ios de 
estudio 

y 
cuenta 

Total de 
informes 

mensuales 
elaborados*

100/Total 
de informes 
mensuales 
solicitados 

=% de 
eficiencia 

100% 
Informes 

Gestión 
Eficacia 
Mensual
/Anual 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE MORELOS 

12 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

INDICADOR DE GESTIÓN: Informes de 

Responsabilidad Administrativa acordados 

OBJETIVO: Que en cada uno de los informe de 

responsabilidad administrativa exista un 

pronunciamiento al respecto 

NOMBRE 

DEL 

INDICAD

OR 

DEFINICI

ÓN 

FÓRMUL

A 

MET

A/ 

UNID

AD 

DE 

MED

IDA 

TIPO DE 

INDICAD

OR/ 

DIMENSI

ÓN/ 

FRECUE

NCIA 

Informes 

de 

Respons

abilidad 

Administr

ativa 

acordado

s 

Informes 

de 

Respons

abilidad 

Administr

ativa 

presenta

dos por la 

autoridad 

investiga

dora 

Total de 

Informes 

de 

Respons

abilidad 

Administr

ativa 

acordada

s*100/ 

Total de 

Informes 

recibidos

=% de 

eficacia 

100

% 

acue

rdos 

Gestión 

Eficacia 

Mensual 
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ANEXO IX
10

 
COMPROBANTE DE GASTOS 

                                                      
10

 Relacionado con el artículo Décimo Tercero, fracción III, inciso H 
del Acuerdo PTJA/01/2024 del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos. 

ANEXO X
11

 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS 

CATÁLOGO DE PUESTOS EJERCICIO FISCAL 2024 

NIVEL DESCRIPCIÓN NÚM DE PLAZAS 

1 Magistrado Presidente 1 

2 Magistrado Titular 4 

3 

Secretaria General de 

Acuerdos 1 

17 Órgano Interno de Control 1 

4 

Jefe del Departamento de 

Administración 1 

5 Secretario de Acuerdos 12 

6 

Secretario  de Estudio y 

Cuenta 12 

18 Coordinador  7 

9 Asesor Jurídico 1 

10 Actuario  6 

11 

Auxiliar de Departamento 

"B"  5 

12 

Secretaria de la Secretaría 

General de Acuerdos 1 

14 Oficial Judicial "A"  13 

15 Auxiliar 11 

16 Auxiliar de Intendencia 1 

21 Operativo "A" 7 

  TOTAL 84 

                                                      
11

 Relacionado con el artículo Tercero del Acuerdo PTJA/01/2024 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1353 y 1354. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación.  
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